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A P U N T A M I E N T O S 
S O B R E L A S 

LEYES DE PARTIDA 
A L T E N O R 

D E L E Y E S R E C O P I L A D A S , A U T O S 

A c o r d a d o s , A u t o r e s E í p a n o l e s , y p r a ó t i c a 

m o d e r n a , 

Q^U E E S C R I V E 

E L T > O C T O % m ^ C _ J O S E T H C B E < R ^ ( I > Y C A T A L A , 

Abogado de los 'Rfa/es Confejos , y de T o h r e s en efia Ciudad 

de Valenc ia , 

C O N DOS C O P I O S O S I N D I C E S , U N O 
del Texto, y otro de los Apuntamientos. 

P A R T I D A V I . 

E ^ V A L E N C I A : 

Por los Herederos de GERONIMO CONEJOS, Año M.DCC.LIX. 

CON PRIVILEGIO REAL. 
Se hallarán en Valencia, en la Librería de Manuel Cabero Cortés, calle de Campa?-

ñeros: y en Madr id , en la de Angel Corradi, calle de las Carretas. 





F E D E L C O R R E C T O R . 
Foleo, Coluna, Linea. (Dice, (Diga. 

2 , i antepcnult t á vierto abierto 
3 5 2 45 occiones acciones 
48 2 penult brevelianica Trebclianica 
49 l 54 qucrellurfe querellarfe 
87 2 30 libre hbra 

Con eílas erratas eftá conforme i fu Original efta fexta Partida de las fíete del Rey 
Don Alonfo el Sabio , comentadas al tenor de Leyes Recopiladas , Autos Acordados, 
Aurores Efpañoles, y praftica moderna t Y afsi lo certifico en efta Villa , y Corte de 
Madrid á diez y fíete de Mayo de mil fetecientos cinquenta y nueve. 

(DoBor (Don Manuel Gon^ale^ Ollero^ 
Corredor General por fu Mag. 

D ' 

T A S S A. 
.On Juan de Peñuelas , Secretario de Cámara del Rey nueftro Señor, y de Govierno 
' del Confejo, por lo tocante á los Reynos de la Corona de Aragón. Certifico, que 

aviendofe vifto por los Señores de él las Siete Partidas del Señor Don Aloníó el Sabio, 
comentadas al tenor de Leyes Recopiladas , Autos Acordados, Autores Efpañoles , y 
pradica moderna , que con licencia concedida al Dr. D. Joieph Berni , Abogado de los 
Reales Coníejos, y de Pobres de la Real Audiencia de Valeuda , han fido reimprclfas, las 
tallaron á diez maravedís cada pliego, las quales parece tienen trecientos treinta y quatro 
y medio , que á dicho refpedo importan tres mil trecientos quarenta y cinco maravediz 
de vellón , á cuyo precio , y no á mas mandaron fe vendieífe, y que efta Certificación 
fe ponga al principio de cada Libro, para que fe fepa el á que fe ha de vender; y para 
que confte lo firmo en Madrid á veinte y tres de Mayo de mil fetecientos cinquenta y nueve. 

íDon Juan de Témelas. 
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DE LOS TITULOS DESTA SEXTA PARTIDA. 

T I T U L O t 

QUc cofa es Teftamentó. 
T I T U L O ÍL 

De como deven fer abiertos los 
Tcftamentos que fon fechos en ef-
crito en poridad. 

T I T U L O 111. 
De como deven fer eftablecidos los he

rederos en los Teftamcntos. 
T I T U L O IV. 

De las condiciones que pueden fer puef-
tas quando eftablecen los herederos 
en los teftamcntos. 

T I T U L O V . 
De como pueden fer eftablecidos otros 

herederos en los teftamcntos en logar 
de los que y fucien pueftos prime
ramente , á que dicen en latin fub-
ftitutos. 

T I T U L O VI. 
De como los herederos pueden aver 

plazo para confejarfe , íi tomáran 
aquel heredamiento en que fueron ef
tablecidos herederos, ó non, é co
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como deve fer la mnger guardada 
defpues de muerte de fu marido, 
quando dicen que fincó preñada del. 

T I T U L O VII. 
De como, é porque razones puede ome 
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ren entregados della. E otroíi, de co
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T I T U L O XVI. 
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fanos , é los bienes que heredan def
pues de muerte de lus padres. S7 
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A Q J J I C O M I E N Z A 

L A 

S E X T A P A R T I D A 
D E S T E L I B R O , 

Q U E F A B L A D E L O S T E S T A M E N T O S , 

é de las Herenc ias* 

P R O L O G O . 
ESÜDAMENTE dixeron 

los Sabios antiguos, que 
paíian fu tiempo aque
llos qué biven faciendo 
bien fu facienda ^ to-̂  
mando guarda en las 
pofturas i é en los pley-
tos que ponen unos con 

otros. Mas mayormente tuvieron , que avian 
grand fefo los que á fu finamiento fabiaq 

Prologo. Los 19. títulos que contiene efta íexta 
Partida, proponen las materias de teitamentos , he
rencias, guardas de menores,con lo anexo, y depen
diente. Apenas ay Eícritor que no aya tocado ta
les aíTuntos ; pero como la malicia de los hombres 
crece en compañia de la ambición , ni baítan Leyes, 
ni Efcritores para extinguir los fraudes, Efcrivierori 
de teftamentos Antón. Gom. lib.i. Var. C.%* y demás 
de todo el libro 1- & in L^.r^wr.y amas de los Au
tores que notdiAillon , i b i « . i . tratan Cancerió paft.i, 
Var. cap.4. Bas Theat. Jur* part.i. cap.1). Cardenal 
de Lucaen la de Tej}amentís,& Codic. Y coníideran-
do la impericia de algunos que quieren dar voto en 
eñas materias, cauíando muchos pleytos , efenvi en 
el año 1739, un Manual de teftar̂  dividir , y partir; 
y comprehendo , que no fe atajarán perjuicios, fino 
mediando una Orden Real, declarando por herede
ros iegitimos á los parientes mas propinquos del tef-
tador, por orden, y grado , de la mifma forma que 
entran á fuceder ab inteítato. NueítfO titulo corref-
ponde al 4. /¿¿.5, Kecop* 

ordenar, é poner lo fuyo en tal recabdó, de 
que ellos ovielfcn placer , é íicieífen pro de 
fm animas * é fincava defpues de fd muerte io 
fuyo , íin dubda, e fin contienda á fus herede
ros. Onde defpues que en la quinta Partida 
deíte Libro fablamos de todas las poíUíras, 
é pleytos, é conveniencias , que los ornes 
facen entre si en fu vida, queremos aqui de
cir de los teftamentos que facen a fin, poY-
que efto es encerramiento de fu fecho. E de 

A si 
Tro de fus animas :: Procure el Letor que el bien 

de alniít fe diga en vida, y no le guarde,fi puede, pa
ra defpues de fu muerte ; porque fuele dilatarle por 
los herederos, Albaceas, ó AdminiQradorcs, 

Ifin contienda :: Es común el decir , que nacen 
pleytos del teitamento en que da confejo el Aboga
do , y no diílinguen , que todos los Letrados no fon 
Abogados. 

Que facen a fu fin :: Ruego al Letor, que difpongá 
de lus bienes eílando bueno ^ aconfejandofe del Con-
feífor, y de un Abogado que entienda Leyes, y no 
íea parcial, ambiciólo, ó adulador. Quando publiqué 
mi Manual de teitar en el año 1739* fupliqué á un Se
ñor Oidor que enmendaíle mis lineaŝ  y aviendo leí
do efta regla,exprefsó: EltefiafnUntíi fé hd de hacer ef-
tando bueno , effo si; es lo mejor̂  me^r, mejor. Y ob-
lervé,que el mifmo Señor murió fm teítamento,oca-
íionandomil íentimientos entre los parientes. A mi, 
con el favor de Dios, no me fucedera tal omiísionj y 
afsi el Letor procure lo mifmo , y pieníe qne ha de 
iüomüf} feipedio;qué .lasfiquez^fon de YjeíJto,qud 



Sexta P a r t i d a . 
si diremos de las herencias que los otros 
heredan dellos, defpues que mueren, tam
bién por teftamento, como por manda, 6 
por otra manera, qualquier. Otroíi moílra-
remos, de como los huérfanos, é los niños 
chiquitos, é fus cofas deven fer guardadas, 
é pueftas en recabdo, deípues de la muer
te de fus padres. E todas las otras cofas que 
pertenecen á eftas razones. 

TITULO l 
Que cofa es Tef lamento. 

Eftamento es una de las cofas 
del mundo, en que mas de
ven los omes aver cordura 
quando lo facen , é efto es 
por dos razones. La una, por
que en ellos mueftran qual es 

la íü poftrimera voluntad. E la otra, porque 
defpues que los han fecho , íi fe murieren, 
non pueden tornar otra vez á enderezarlos, 
nin á facerlos de cabo. Onde pues que en 
el comiendo defta Partida, fecimos enmien-
te dellos. Queremos aqui decir en efte L i 
bro , de la guarda que deven aver los omes 
quando los quiíleren facer. B moftrar , que 
quier decir teftamento. E á que tiene pro. 
E quantas maneras fon del. E como deve 
fer fecho. E quales non pueden fer teftigos 
en él. E como , é quien lo puede facer. E 
quando , é por qué razones íé puede dela
tar. E qué pena deven aver los que embar
gan á los otros, que los non fagan, 

LEY I. 

Que quiere decir teftamento , é a que 
tiene pro, é quantas maneras fon del, 
é como delve fer fecho. 

T 
Eftatio , & mens , fon dos palabras de 
latín, que quiere tanto decir en roman

ía oftentacion es fantasía , qué la autoridad es carga 
peíada, y amarga; que larobuftéz es de vidrio, y aun 
menos ; y que lólo íirve el obrar bien , y difponerfe 
para el viage infalible, teniendo preíente, que en la 
otra vida folo el virtuoíb es noble, y dodo. 

Titulo I. Gom. Itb.i. Var. cap.z. y Aillonibi nota 
14. Autores. Y en aíTumpto de las congeturas que 
hacen difícil la prefente materia, eferivieron Mantica 
de Con]eft. ult.volunt. y fobre lo mifmo Caflill.lib.q. 

Ley 1. Que él tiene por bien :: Ello es conforme á 
Leyes, pues oponiendoíe á ellas, no valen las volun
tades de los teltadores, L.5. tit.i. lib.i. Recop. y con 
mas efpecificacion íe dirá al tenor de cada Ley, 

Tejtamentum nuncupativum:: Etto es, á vierto. L . i , 
tit.q. Lib.*). Recop, E l teftamento ante Eícrivano pu
blico, deve íer ante tres teltigos; íi no ay Efcrivano 

ce , como teftimoñio de la voluntad del 
orne. E deftas palabras fue tomado el nome 
del teftamento. Ca en él fe encierra , é fe 
pone ordenadamente la voluntad de aquel 
que lo face, eftableciendo en él fu herede
ro , é departiendo lo fuyo en aquella mane
ra , qm el tiene por bien que hnque lo fuyo 
defpues de fu muerte. E tiene gran pro á los 
omes el teftamento , quando es fecho dere
chamente , ca luego fuelga el coracon de a-
quel que lo fizo, é tuellefe por el defacuer-
do que podria acaecer entre los parientes 
que ovieífen efperanca de heredar los bienes 
del finado. E ion dos maneras de teftamen
to. La una es , a que llaman en latin , te-
fiamentum nmcupaúvum , que qüier tanto de
cir , como manda que fe face paladinamen
te ante fíete teftigos , en que demueftra el 
que lo face por palabra, 6 por eferipto , á 
quales eftablece por fus herederos, é como 
ordena, ó de parte las otras fus cofas. La 
otra manera, es á que dicen en latin , te-
ftamentum in feriptis, que quiere tanto de
cir , como manda que íe face por eferipto, 
é non de otra guifa. E tal teftamento como 
efte, deve fer fecho ante fíete teftigos , que 
fean llamados , é rogados de aquel que lo 
face : é ninguno deftos teftigos non deve fer 
Jiervo , nin menor de catorce anos: nin muger , nin 
orne mal enfamado. Otroíi decimos , que 
cada uno dellos deve eferevir íu nome en 
la fin del teftamento , diciendo afsi: yo Fu
lano , fo teftigo defte teftamento, que lo fi
zo tal ome, nombrándolo, feyendo yo de
lante. E íi alguno dellos non íbpiere efere
vir , qualquier de los otros lo puede facer 
por mandado dél. E demás defto deven po
ner todos los teftigos fus fellos en la carta 
del teftamento, con cuerdas pendientes. E íi 
alguno dellos non oviefle fello , puede efto 
facer con fello de otro. Otroíi decimos, que 
el facedor del teftamento deve eferevir fu 
nome en la fin de la carta, diciendo afsi: 
yo Fulano, otorgo que fice efte teftamento 
en la manera que es eferito en efta carta. 
E íi non fupiefté , 6 non pudieífe eferevir, 
bien lo puede facer otro por mandado dél. 

LEY 
cinco teftigos vecinos del Lugar, 6 tres, íi no pudie
ren encontrarle mas; pero íi huviere íiete teftigos,aun-
que íean foraíteros, valen los teftamentos. L . j . tit.q, 
Itb.4)* Recop, Tejtamentum in feriptis, que quiere tanto 
decir, como manda que fe face por eferito, é non de otra 
guifa-. entiendafe por eferito , y cerrado, intervinien
do íiete teftigos, y un Efcrivano , con íiete firmas, y 
por el que no fupiere ha de firmar otro de los telti
gos. 1.2. Í¿Í.4- 5- Recop. 

Ninfiervo :: Gómez, inL,$.Taurt nn.ij ,& 28, 
Nin menores de 14. años :: Entiendafe de25.anos. 

l.y.tit.iy-part.^Com.in L.$.Taur. n.z6. Milnít iu 
Civil, y Keal pag.y). §.2. ».2. §§,7.8.9. & 10. n.i . 

Nin muger :: Gomê tn L.i.Taur. #.25. BasTheatr» 
Jur. pan.i* cap.¿. 



T i t u l o L 

LEY II. 

Como puede orne facer te/lamentó en ef~ 
crko , de manera que los tefllgos non 

fepan lo que yace en éh 

EN efcrifo queriendo alguno facer fu teP 
támento fegun dice en la Ley ante deí^ 

ta, íl por aventura lo quiíiere facer enpo-
ridad , que non fepan ninguno de los tefti-
gos lo que es efcrito en él ^ pUedelo facer 
defta manera. Deve él por fu mano mefma 
efcrevir el teftamento, fifopiete efcrevir,é 
fi non deve llamar á otro qualquifiere ^ en 
quien fe fie , é mande gelo efcrevir en fu po^ 
ridad» Defpues que fuere efcrito , deve do
blar la carta, é poner en ella fíete cuerdaŝ  
con que fe cierre, de manera, que finquen 
colgadas para poner en ellá fíete fellos , é 
deve dexar tanto pargamino blanco de fue
ra , en que puedan los teftigos efcrevir fus 
nomes : é defpues defto , deve llamar, é ro
gar tales ílete teftigos ? como dice en la Ley 
ante defta, é moftrarles la carta doblada > é 
decirles afsi. Efte es mi teftamento : é rue
go vos que efcrivais en el vueftros nomes, 
é que lo felleis con vueftros fellos» E el otroíi, 
deve efcrevir fu nome, o facer lo efcrevir, 
en fin de los otros teftigos ante ellos dicien^ 
do afsi, yo otorgo que efte es el teftamen
to, que yo I ulano ftce, é mandé efcrevir, 

LEY IIL 

Que de^en guardar como en manara de 
regla j los facedores del te/lamento e& 
faciéndolo, 

Comunalmente deven güardar como pof 
regla los omes que quieren facer fus 

teftamentos, pues que los han comentados 
ante los teftigos, que non metan entreme
dias otros fechos eftraños, fafta qUe los ayán 
acabados. Fueras ende fi lo ovieílén á fa
cer por cofa que non ptídiéfíen efcUfar, afsi 
como fi el dolor de la enfermedad los cui-
taífe , en aquella fazon : ó íí oviclíen eftoh-
ce grand menefter de comer ^ ó de bever, 
ó de venir á facer otra cofa, que natural
mente non fe pudieffe della efcufan Ca por 
qualquier deftas razones, bien podria el fa-

Ley 2. Correfponde á lá 14* m«4* lib.p Recopi 
y íe llama teftamento cerrado. 

Ley 5* Gom.ínL»$. Taur. n*^* 
Ley 4. Quelós otros omes :: L. 1. fíí.4. líb.j*Recóp, 
Bn buefie :í Bas Theat/jur.frud* part.i. cap,6, n.ié 

t é y jé E l Rey como Legiflador en lo temporal, 

cedor del teftamento partir mano de lo que 
avia comentado, fafta que aquel embargo 
paífaífe, é de si tornarlo acabar* 

LEY IV* 

Como pueden tos Caballeros facer f u tef
tamento, 

QÜerlendó facrér teftanientó algtiri Cava-
Uero, fi lo íicieífe en fu cafa, 6 en 

•^otro lugar , que non fea en hueftê  
develo facer en la manera qm los otros omes, 
aníi como dice en las Leyes ante defta ; mas 
íi lo oviere de facer en hmjie, eftonce ahon
da que lo faga ante dos teftigos, llamados, 
é rogados para efto. E fi por aventura, fe-
yendo en la facienda, y veyendole en peli
gro de muerte quifieífe aquella fazon facer 
fu teftamento : decimos, que lo puede fa
cer , como pudiere, é como quiíiere, por 
palabra , ó por efcrito. E aun con fu £in-
gre mifma, eferiviendolo en fu efeudo, 6 
en alguna de fus armas i 6 feñalandolo por 
letras en tierra , 6 en arena» Ca en qual
quier deftas maneras que lo el faga , é pue
da fer probado por dos omes buenos que 
í e aCertaflen y , Vale tal teftamento. E efto 
íue otorgado por privillejo á los Cávalleros, 
por les facer honra , é mejoria mas que á 
otros omes, por el gránd peligro á que fe 
meten en fervicio de Dios , é deji Rey, é 
de la tierra en que bivenk 

LEY m 

tomo puede fer fecho él te/íamento 'de 
aquel que por derecho non le podría 

facer > i íe otorgo él Emperador ^ oel 
(Rey , poder para facérlo : é corrió ita-
le el teftamento en que es el nome del 

efcrito por tefiigo*. 

*pOr derecho , é por Ley , es defendido k 
J . algunos omes, que non puedan facer tef
tamento. E acaece á las vegadas ^ que los 
Emperadores , é los Reyes, por facerles bien, 
é merced, les otorgan poderio de los tacen 
en tal cafo como efte décimos, que e f t e á 
quien es otorgado, deve facer fu teftamen
to en la manera que los Otros omes. Otroíi 
decimos ̂  que íi algún orne honrado pidief-

A 2 fe 
puede permitir el aíTunto defta Ley,íegun la L.5. f/f. 
1. Hb.z. Recop. conformandoíe el teftadorcon la»Le
yes. Molin. de Hifp.Pfimogi (A^nA^. ibi: Quódpri-
vUegium coniejfum. 

Si non el Rey tanfolanients ii Correípop,^ á la 
52. mjí», t¡ui6,pMt'l% 
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fe .merced al Rey , que eftoviefle delante 
c|uando él ficiefle fu teftamento 7 íi gelo otor-
gaílc que fe acertaífe y quando lo ficieíle, 
que tal teílamento vale , maguer non fea ef-
cnto otro teftigo , fi non el Rey tan fola-
mente. 

LEY VI. 

E n que manera pueden los Aldeanos fa* 
cer fus teftamentos* 

ALdeano alguno queriendo facer fu teP 
tamento en efento, íi en aquel Lugar 

do él morare non pudiere aver fíete tefti-
gos que íepan eícrevir > puede facer fu tef
tamento delante cinco teftigos, que fean lla
mados para eífo , é que lofcrivan fus no-
mes en la carta del teílamento. E íi por 
aventura todos cinco non fnpieren eferevir, 
puede eferevir uno dellos, el que lo fupiere' 
facer por s i , é por los otros. Pero tal tef
tamento como efte, que fe face ante tefti
gos qué non fon todos letrados, non deve 
íer fecho en poridad , ante lo deVen facer 
leer paladinamente ante los teftigos que fe 
acertaron y , porque non pueda íer fecho y 
engaño. 

LEY VIL 

Como lóale el te/lamento que el padre fa-r 
ce entre fus fijos , maguer non fea, 
fecho acabadamente. 

ACabado teftamento es aquel que es fe
cho en algunas de las maneras que di-

ximos en las Leyes ante defta, é íi de otra 
guifa lo ficieífe, non feria valedero r pero íi 
el padre ficieíle teftamento, en que eftable-
ciellé por herederos á los fijos, é á los nie
tos que defcendieílen del, ó partiefle lo fu-
yo cntrellos: maguer en tal teftamento non 
fueflen efentos mas de dos teftigos, valdria 
bien afsi , como íi fueflé fecho acabada
mente ante íiete teftigos , que puíieífen y 
fus nomes , é fus felíos. Elfo mifmo feria 
quando defta manera el padre 7 6 el abuelo 
partieífc lo fuyo, por palabra tan folamen-
te entre fus fijos, é fus nietos y faciéndolo 
ante dos teftigos, rogados y é llamados pa
ra efto. Otroli decimos, que fi en tal tef
tamento como efte , fueífe ayuntada otra 
perfona eftraña que heredaífe al padre en 

/ Ley 6. Correíponde á la L . i - tit.4. Itb.j. Recop. 
Ley 7. Las opiniones que avia en aíTunto della Ley, 

íe notan por Cevallas Com. q. 50» pero en el día de oy 
la riiifmá folemnidad de téltigos íe requiere teítando 
entre hijos, que entre eftraños. L.i .tit .qííib. f.Recof, 
& íbi Azevede, que correíponde á la i.3. ¿<r loro. 

uno con los fijos , que quanto tañe en la 
perfona del eftraño , non- valdría el tefta
mento , como quier que en todas las otras 
cofas que fueífen y eícritas, 6 dichas, ícria. 
valedero. E aun decimos , que fi el padre 
face teftamento en eícrito , non guardando 
todas las cofas que diximos, que deven y 
facer , é fer guardadas, poderlo ya facer en 
dos maneras. La primera es , que deípues 
que el teftamento es eferito, deve fo eícre
vir el padre, diciendo afsi: efte teftamento 
que fice, quiero que fea guardado : otroíi, 
deven decir , é fo eferevir los fijos, efte tef
tamento que fizo nueftro padre , otorga-
molió. La fegunda manera es, que íi el pa
dre fupiefte eícrevir , que lo puede facer dé 
fu mano , diciendo en. él los nomes de to
dos fus fijos, é todo fu teftamento en que 
manera lo face, é como lo ordena, é íb-
bre todo , deve él afsi eferevir : todo quan
to. en efte teftamento eferevi , quiero que 
íéa guardado. En el teftamento que fueífe fe-̂  
cho en alguna deftas dos maneras , puede 
el {)adre'mandar algo a orne eftraño, 9 íí 
quillere, puede franquear fus íiervos, pero ha 
menefter que tal teftamento fea fecho ante 
dos teftigos , á lo menos rogados 7 é llama
dos para efto, 

LEY VIH. 

Como puede mudar , é rebocar el padre el 
té/lamento que oVtejJe fecho entre fus 
fijos, — 

MUdar , é revocar puede el padre , 6 
abuelo, el teftamento, 6 la manda, 

que ovicíle fecho entre fus fijos en alguna 
de las maneras que diximos en la Ley ante 
defta y faciendo defpues otro teftamento aca
badamente , ante íiete teftigos, é diciendo 
en é l , como muda, é revoca el otro que 
ficiera primero. Ca íi el fegundo teftamen
to non fuefle afsi acabado, non fe defata-
l i a por ende el primero. 

LEY IX. 

Quales ornes non pueden fer tejligos en 
los te/iamentos, 

TEftiguar non pueden en los teftamentos, 
aquellos que fon condenados por fen-

tencia, que fueífe dada contra ellos por ma
las 

Ley 8. Correfponde á laL.25. deíte titulo, y na
die ignora, que la voluntad del teílador esdeambula-
toria hafta que pierde la vida. Gom.tn L.3. Taur. n.19. 

Ley 9. Botad. lilf.¿, Polit. c.2. «.50. y figuientes. 
Curia Philtp- Juic.Crim. §. 15. Farinac. de Tefi'íbtts, 
propone quando, ó no hacen f̂  los teítigosj peró, ai 
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las cantigas, 6 ditados , que ficicron con
tra algunos , con entencion \ de enfamarlos* 
Nin otroíi, el que fuefle condenado por jui
cio de los Judgadores, por razón de algún 
mal fecho que ficieífe, ai si como por tur
to , ó por homicidio , 6 por otro yerro fe-
mejante deftos ^ 6 por mas grave, de que 
fueíie dada fentencia contra él. Nin otroíi, 
ninguno de los que dexan la Fe de los Chrií-
tianos , é fe tornan Moros , 6 Judíos : ma
guer fe tornaífen defpues á nuetlra Fe , que 
dicen en latin apoftatas. Nin las mugcres, 
nin los que fueflen menores de catorce años: 
nin los íiervos. Nin los mudos. Nin los for-
dos. Nin los locos, mientra que eítovieren 
en la locura. Nin aquellos á quien es defen
dido que non ufen de fus bienes, porque fon 
defgaftadores dellos en mala manera : ca ef-
tos átales non pueden fcr teftigos en teíla-
mento. Otroíi, non lo puede íer orne que 
es íkrvo de otro. Pero íi algtino de los tef
tigos , que fe acertaron quando fe fizo al
gún teftamento , andava en aquella fazon 
por ome libre, maguer defpues fueífe falla
do en verdad que era fiervo , non fe em* 
barga el teftamento por efta razón. 

LEY X. 

Sf puede fer tefligo y o non en el te/id-
mentó el que ha natura de ^aron % é 
de muger* > 

HErmafrcíditus en latin, tanto quiere de
cir en romance , como aquel que há 

natura de varón, é de muger. E eíte atal 
decimos, que íi tira mas á natura de mu
ger , que de varón , non puede fer teftigo en 
teftamento, nin en todas las otras mandas 
que ome ficielfe. Mas íi fe acoftaíle mas k 
natura de varón , eftonce bien puede fer tef
tigo en teftamento , é en todas las otras 
mandas que ome ficiere. 

tenor de cada Ley, procuraremos notarlo mas prirt-1 
cipal; y en quanto alo deniás,leaíemi Afo««á/ de tep 
tar, c.i. w.4. y 5. 

Ley 10. Veaíe á Ro)aí de tncotnpat* part.i* cap.$é 
con fus 66. propofíciones; y á Math. de Re Crim. con̂  
/yov.48. con fus 87. propoíiciones* 

Mas a natura de varón :: Farinac.deTeft,q,^.n.^* 
Ley 11. Gómez* m L.i* Taur. ».47. 
7 quando fue fecho í a m a c . de TeJl.q*6o* illat.y* 

«.287. 288,7x89. 
Mas el que fue :: Farinac.ubi fup. »«.500. y 501« 
Ley 12. Ya fe ha dicho la forma dejos tcítameri-

tos in ícriptis, y nuncupativo. En términos de eícri-
tura publica, deven obfervaríe las reglas que previe
nen Jas L U i . y z . m.4,//¿.5. Recop4 L.i$* ní.25. lib* 
4. Recop. 

En pergamino, papel, ó entablas :í En el día de oy 
no puede el Efcnvano librar eferituxas en eíla forma, 

LEY XL 

S i aquellos a que manda algo en el tef
tamento pueden fer tefligos en él > o 
non. 

COntienda naciendo fobte el teftamento, 
entre el heredero que era elcrito en 

él, é los parientes del finado que quilieífen 
defatar el teftamento , eftonce decimos, que 
bien pueden teftiguar aquellos á quien fuef-
fe algo mandado en él fi fe ^cerraron y 
quando fue fecho,, Efíb mifmo feria íi alguno 
deftos á quien él fiando dexafle algo en el 
teftamento , oviefíe contienda con los here
deros , en razón de la cofa quel fueífe man
dada en él. Ca eftonce podrian teftiguar los 
otros que fueííen y efentos fobre tal razón, 
pues que npn tañe la contienda de tal co
fa á ellos. Mas. el que fnejfe eftablecido por* 
heredero, 6 fu padre, ó los que dcfccndieA 
fen dél, ó fus hermanos , ó los otros pa
rientes cercanos, fafta el quarto grado , non 
pueden fer teftigos fobre la contienda que 
oviefle el heredero con los parientes del fi
nado , 6 con los otros omes en razón del 
teftamento, en que fueífe eferipto por he-
íedero* 

LEY XII. 

E n que cofa puede fer eferito el tefta
mento^ 

EN pragamíno de Cüero o de papel , o ea 
tablas r quier fean con cera , 6 de otra 

manera , ó en otra cofa en que fe püeda fa
cer eferitura, é parecer puede fer eferito el 
teftamento. É aun decimos, que de un tef
tamento puede ome facer muchas cartas de 
Un tenor. E deftas cartas puede el teftador 
levar la una coníigo , é las otras puede po

ner 
íino mediando las reglas de la La^ . « M 5 . lib.^Ret. 
con el papel íellado correfpondiente, íegun la I.45. 
titit^Aib.q. Recop. y fila parte quiere la eferitura en 
pergamino,ha de prefentar pedimento^ y el Juez con
cede la suplica, depolitando el importe del papel fa
llado en poder del Receptor , y el Efcrivano en Ja 
íubfcripcion deve notar el permiflb del Juez, y de 
quedar depoíitado el dinero del Sello* 

SacriftanU :: Efto es: Archivar , ó regíítrar las es
crituras, pues á pedimento de parte legitima , íe per-
mitê  L.34. //f.25. itb.^ Recop* Para el regiílro de inf-
trumentos, con lo anexo , y dependiente , veaíe Bas 
theat^ur* part.i» Í.2. pero la laftima es, la multitud 
de defeuidos en perjuicio de la caufa publica ; pero, 
á Dios gracias, íe ha mandado la comjioíitura de los 
Archivos j y en el modo poísible fe remedian per
juicios» 
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ncr en algún logar fcguro , afsi como en 
facrljiama de alguna Egleíia, 6 en guarda de 
algún fu amigo. E eftas cartas deyen fer fe
chas en una manera, felladas de unos íellos 
mifmos, ^ de tantos la una como la otra, 

., de guifa que acuerden las unas con las otras. 
Pero fi alguna dellas fuere menguada , non 
empece a las otras que fueífen complidas. 

LEY X1IL 

Quien ftiede facer tejlamento x é quien 
non, 

TOdos aquellos i quien non es defendi
do por las Leyes defte nueftro Libro, 

pueden facer teftamento : é los otros que 
non lo pueden facer fon eílos. EL fijo que efta 
en poder de fadre, maguer el padre geío 
otorgafle. Pero íi fucile Cavallero, 6 orne 
letrado, qualquier deftos fijos que aya de los 
bienes que fon llamados peculio caftr̂ nfe, 
vel quali caftrenfe , puede facer teftamento 
dellos. Otrofi decimos , que el mogo que es 
menor de catorce años, é la moga que es 
menor de doce años , maguer non fea en 
poder de fu padre, nin de fu abuelo, non 

Ímedenfacer teftamento. E efto es, porque 
os que fon defta edad , non han entendi
miento complido. Otroíi, el que fuelle fa-
lido de memoria , non puede facer tefta
mento , mientra que fuere defmemoriado: 
nin el deígaftador de lo fuyo, á quien ovief-
fe defendido el Juez , que non enagenaííe fus 
bienes. Pero fi ante de tar defendimiento, 
oviefle fecho teftamento, valdria. Otroíi de
cimos, que el que es mudo, 6 fordo deí^ 
de fu nacencia , non puede facer teftamen
to. Empero el que lofueífepor alguna oca-
fion, alsi como por enfermedad, ó de otra 
manera: efte atalíi fupiefíe eícrevir, puede 
facer teftamento, eferiviendolo por fu ma
no mifma. Mas íi fuelfe letrado , é no 
ftipieíie eferevir, non podria facer fu tefta
mento. Fueras ende en una manera , íl le 
otorgafle el Rey, que lo eferiviefíe otro al
guno en fu lugar. En efta manera mifma po
dria facer teftamento el orne letrado , que 
. fucile mudo de fu nacencia , maguer non 
fuefíc fordo: é efto acaece pocas veces. Em
pero, aquel que fuefle fordo defde fu na
cencia, ó por alguna ocaíion , fi efte atal 
pudiere fablar, bien puede facer teftamento* 

Ley 13. Los que pueden, ó no teflar, nota Gomen 
in L.^Taur, que correfponde á la 1,2. / / / . 4 . 5 , 

El fi]o que efta en poder de fu padre :: Ella propofi-
cion eílá derogada por la L.4. ///.4. //¿.5. Recop pues 
teniendo el varón j4.años,ylá mugeriii. pueden tef-
tar, aunque eften baxo la patria poteítad. La pradica 
es, que íi el hijo no tiene bienes adventicios, pide ú 

LEY XIV. 

B n que manera el que fuere ciego pue
de facer teftamento» 

EL Ciego non puede facer teftamento, fue
ras ende defta manera, deve llamar/r-

te teftigos, é un Efcrivano publico; é delan
te dellos deve decir como quiere facer fu 
teftamento* Otroíi , deve nombrar qualcs 
fon aquellos que eftablece por íus herede
ros , é que es lo que mand^ , é el Efcri
vano deve eferevir todas eftas cofas delan
te los teftigos, ó íi eran ante eferitas, de
ven fer ley das delante dellos, é defpues que 
fueren eferitas , é leydas, deve decir el cie
go manifieftamente, como aquel es fu tef
tamento. E de si cada uno de los teftigos, 
deve eferivir fu nome en aquella carta , fi 
fupiere eferevir , é íi non develo facer ef
erivir á otro. E también el Efcrivano pu
blico , que eferiviere la carta, como los tef
tigos , deven fellar la carta con fus fellos, 
é í i el Efcrivano publico non fe pudiere aver, 
deven aver otro que lo eferiva, é que fean 
con él ocho teftigos en lugar del Efcrivano. 
E efta guarda deve fer fecha en el teftamen
to del ciego, porque non pueda fer fecho 
ningún engaño. 

LEY XV. 

Como los que fon judgados a muerte 3 o 
fon defierrados para fiempre y non pue~ 
den facer te/iamento 's. 

JUdgado feyendo alguno á muerte , por 
yerro que oviefle fecho , pues que tal íen-

tencia fue dada contra él , non puede facer 
teftamento. Eflb mifmo decimos del que 
fuefle defterrado para liempre en alguna lila, 
fi le tomafíe el Rey todo lo fuyo : mas íi 
non le tomafle todo lo fuyo, 6 fuelfe def
terrado á tiempo , bien puede facer tefta
mento de los bienes que le fincaron. Otrofi, 
aquel contra quien fuefle dada fentencia de 
muerte , é fe aleare della, bien podria def
pues facer teftamento de lo fuyo : é íi ante 
que fuefle confirmada la fentencia finafle, 
valdria el teftamento que afsi oviefle fecho. 
Mas íi efte que fueífe condenado á muerte 

es 
padre que le aísigne quantia para teftar. 

Ley 14. Siete teftigos:: A o n bailan cinco teftigos, 
y el Efcrivano. L.3. tit.4* Ub,j, Recop. 

Ley 15, Efta Ley íe halla corregida por la L.$.m. 
4. lib.1). Kecop, que es la L.4. de loro , pues el conde
nado á muerte puede hacer teRamento en aquello 
que no íe opone á la Sentencia, 
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es Cavallero i ficieron los Sabios antiguos 
departimiento en razón del yerro porque era 
judgado. Ca íi éí avia fecho yerro en cava-
llena , afsi como eftando en hucíte', ven
diendo , ó baratando las armas , 6 fuefle 
deím andado al cabdillo , faciendo lo que le 
vedava , ó non cumpliendo fus mandamien^ 
tos, afsi como deviefle, íi por tal razón co-̂  
mo efta fuefle dada contra él fentencia dé 
muerte , non podría defpues facer teftamen-
to. Fueras ende íi en tal juicio fueire otor
gado que lo pudiefle facer. Ca eftonce eii 
los bienes que fon llamados caftrenfe pecu-
lium, pueden facer teftamento , ó mandaí 
mas de los otros non. E íi por aventura el 
Cavallero fueíTe judgado á muerte, porque 
quebrantafle fu fe , 6 por algún yerro que 
cupieífe en trayeion, eftonce non podría fa
cer teftamento en ninguna manera. Pero fi 
el yerro que ficieife el Cavallero, nonfuef-
fe de fe quebrantada, nin tanxefle en pley-
to de cavalleria. Mas fueífe atal , en que 
caen los otros ornes comunalmente á las Ve
gadas , afsi como por razón de adulterio, 6 
de furto , 6 de otro yerro qualquier feme-
jante deftos, eftonce bien podría facer tef-
.tamento , defpues que fueífe judgado á muer
te, guardando, é poniendo en él todas a-
quellas cofas que los otros omeS deven guar
dar , é poner en los teftamentos. Ca la ma
yor ia , é el previllejo que él o viere por ra
zón de la cavalleria , en facer como qui-
üere, pierde lo por tal fentencia que íueífe 
dada contra él* 

LEY XVI; 

S)e los ornes que fon dados pot nfenes5 
é los judgados por en/amados por can~ 
íigds que ficieron > é los que faejfen 
fierros > é de los otros que non facen 
teflamento, 

REfenes dan a las vegadas los ómes por 
si á los enemigos, por falir de cativo* 

K porque eftos átales, que fort dados en re-
fenes, non fon en fu poder, por ende non 
pueden facer teftamento. Otroíi decimos, 
que aquel contra quien fueífe dado juicio por 
razón de cantiga , 6 por razón de ditado 
que ovieífe fecho contra otro ^ en qüel di-
xeífe á tal mal, porque pUdieífe fer enfalna-
do, efte atal non podria defpues facer tef
tamento. Otro feria $ íi alguno ficieife tef-

Ley té* Eííd é s , los qué quedan en nene i i Veafe 
Ant*Gom. in L * ^ Taur* »,zi< y lo dicho fdbre lá Ley 
antecedente. 

Ley 17. Entrando a Éfióési Prófejfañdói Motim dé 
Hifp.Primog lib.i. cáp.9 n.¿ii y pof eífo antes dé 
profeífar hace fu teítamento3 pû s no lo haciendo^ hê  

7 
tamento , cuidando que era libre , fi def
pues fueífe probado que era íiervo , que non 
valdría fu teftamento. Elfo mefmo feria, que 
non valdría el teftamento que ficieife el que 
cuidafle fer falido de poder de fu padre, íil 
fuelfe probado defpues que non era afsi. E 
aun decimos, que los Heregcs deípues que 
fon condenados por fentencia de heregia, 
non pueden facer teftamento , nin aquellos 
que fon judgados por traydores* 

LEY XVII. 

Como tos que entraron en tyli&toi 3 non 
pueden facer te/íamento, 

RÉligiofa Vida cfcogieiidó aígün orne, 6 
algüna miiger de facer, alsi como en* 

trando en algún Monefterio ^ ó faciéndole 
Hermitaño, ó emparedado ^ ó tomando otra 
Orden, efte atal non puede facer teftamen
to , mas todos los bienes qUe ovieífe, de
ven fer de aquel Monefterio > ó de aquel 
lugar do entrafle, íi non ovieífe fijo, 6 otros 
qUe decendiellen por la liña derecha hê  
•reden lo fajo, Mas íi efte atal ovieíle fijos , ó 
otros herederos qUe decendieífen del, puede 
partir entre ellos lo qüe oviete, de mane
ra , que dé á cada uno dellos fu legitima 
parte , é non mas. E íi por aventura mas 
les quiíiere dar de fu parte legitima, efton
ce tanta parte de Ve fer dada al Monafterio 
qüanta cayere al Uno dellos. E a efta parte 
legitima \ dicen en latín , parte debita juré 
naturas Einpero íi deípues qüe entrafle en la 
íleligion 5 íe muriefle ante que partieífe ló 
füyo á fus herederos, afsi como fobredicho 
es, fus fijos deven aver fu legitima parte ̂  é 
el Monefterio todo lo otro. E la legitima 
parte qüe deven aVer los fijos es efta ^ que 
íi fueren qUatro, ó dende ayiiíb , deven aver 
de las tres partes la Una > de todos los bie
nes de aquel á quien heredan. E íi fueren cin
co i 6 mas j deven aver la meytad: é por 
eífo es Uatnada efta parte legitima , porque 
la otorga la Ley a los fijos, é devenía avet 
libre ^ é quita j é íin embargo ^ é fin agra
vamiento, é íin ninguna condicioni E los 
Obifpos 5 é los otros Clérigos ^ como) é de 
que cofas pueden facer teftamento y muef-
trafe en la primera Pártida defté Libro, en 
el Titulo que fabla del pegüjar de los Clé
rigos* 

LEY 
jredafláeí Cohvehtdi Sí quieren íaber las opiniones en 
efte particular, que ya no íírven,veafe Ceyallos q.%06. 
» . í 8 . 

Que hereden lo fujo i: Molirii dtUift'Vrtmg. HLz* 
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LEY XVIII. 

Como fe puede defatar el te/lamento por 
mudar Je el eflado de aquel que lo fi^p, 

MUdar fe puede el eftado del orne en 
tres maneras, que por cada una de-

Has fe deíataria el teftamento que ante ovief-
fe fecho. La primera es, quando aquel que 
face el teftamento es dañado para liempre 
á fofrir alguna pena. Ca efte atal non ofa 
defpues bevir en otro Lugar , l i non en a-
quel, 6 ha de fer penado, é es como íier-
vo, é non ha defpues fus fijos en íii poder 
Como avia antes. E eílo mifmo feria, quan
do alguno que fueífe franqueado , lo tornaf-
fen á fervidumbre , porque fuera defeono-
cíente á fu feñor quel aforró , e perdieífe 
la libertad por otra razón, é á eíle muda
miento dicen en latin /máxima capitis di-
minutio : que quier tanto decir 7 como el 
mayor mudamento de eftado que á orne 
puede acaecer , porque por ella pierde la l i 
bertad , é la Cibdad , e fu familia. La fe-
gunda manera es, quando alguno es defter-
rado para íiempre en alguna l i la , por jui
cio que nunca ha defalir della, quier le fean 
tomados todos fus bienes, ó non. E á efta 
dicen en latin, media capitis diminutio, que 
quier tanto decir en romance, como me
diano mudamento del eftado del orne , ca 
por efte pierde la Cibdad , é la familia. La 
tercera es , como íi aquel que non es en po
der de otro , fe dexa porfijar , é cae por 
ende en poder de aquel quel porfijó : ca mu
da fu eftado. E á efte mudamiento dicen en 
latin , minima capitis diminutio y que quier 
tanto decir en romance , como el menor 
mudamiento que orne puede aver en fu ef
tado , ca por ella muda la familia tan fo-
lamente, é non mas. E por qualquier def-
tos mudamientos que á ome avenga, def
pues que oviefte fecho fu teftamento ? deci
mos que fe defata por ende. 

Ley 18. En virtud de la 1.4. de Toro, ya fe ha di
cho, que los condenados á muerte pueden teftar en 
quanto no íe opongan álaSentencia.Gow/.m L . j . T ^ 
77, «.11. 

Ley 19. Gom. 'tn LL.1.&q.lauri. 
Ley 20. De/pues de muerte de fu padre :: Para que 

el pollumo herede al padre,deve fer naturalmente na
cido, no abortivo; ello es, ha de vivir á lo menos 24« 
horas, y fer bautizado. L.z.tit.ÜMb. 5. Recop. 

Quebrantan los teft amentos de fus padres :: Eílo es, 
rompen el teílamento en quanto á la parre de heren
cia preterida, pues en io demás es valido el teítamen-
to ante el ÉÍCfivaoo, y teluros. tit.4. Kec* 

LEY XIX. 

Como fe puede cohrar el teftamento que 
fue quebrantado por alguno de los tres 
mandamientos Jobredichos, 

CObrando alguno fu eftado cumplida
mente , que avia mudado , en alguna 

de las maneras que diximos en la Ley an
te defta , fi quier que vala el teftamento 
que ante oviefte fecho, é que fe non em
bargue por razón del mudamiento , puede 
lo confirmar por fu carta, ó por fu pala
bra delante teftigos , diciendo que quiere que 
vala el teftamento , que avia fecho ante que 
fueífe madado fu eftado, é íi lo afsi dixere, 
deve valer de alli adelante , en la manera 
que lo avia fecho. 

LEY XX. 

Como fe defata el te/lamento y por fijo 
que naciejfe defpues del facedor 9 ó por 
otro d quien porfijajfe, 

POfthumus es llamado en latin propria-
mente el mo^o que nace defpues de muer

te de fu padre. E defta manera puede fer lla
mado el fijo que nació defpues que el padre 
ha fecho teftamento poftnmero, E eftos fi
jos átales , quebrantan los teftamentos de fus pa
dres , en que non ovieflen ley do eftablccidos 
por herederos. Otrofi decimos , que íi al
guno oyieífe fecho teftamento , é defpues 
porfijaíle á otro de manera que el porfijado 
fe tornafte en poder del, que por tal por-
fijamiento fe defataria el teftamento que an
te ovieífe fecho aquel quel porfijó. 

LEY XXI. 

Como fe quebranta el primero teftamen
to y por otro que fuejje fecho de/pues, 

EL primero teftamento fe puede defatar 
por otro que fueífe fecho defpues cum-

ph-
Veaíe Cevallos .̂183. « .5, y íe hallarán las opiniones 
derogadas. 

Ley 21. Para la inteligencia deíla Ley es meneíter 
tener preíente, qué íean cauft final, é impulftva. La 
final es, aquella lubílancia de la difpoíicion , forma 
del aélo , fuente délas caufas , principio de lainren-
cion, y la que govierna la áú\ioíiQÍon.CajiiUo tom.6y 
cap.ijz. ««.7.8.9.7 10. Gutier. Can.q, Itb.i. cap.i¿. 
«.17. & 18. V laimpuliiva es aquella, que principal
mente no mueve al teílador, pero le impele. Cajtillo 
ubi fupr. «.30. Veafe nueltra Le), y fe hallará faifa la 
caula final del fegundo teftamento, á faber, la muerte 
del priwejf heredera, y por coníiguiente queda viciar 
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plidamente: fueras ende quando alguno ovief-
1c fecho fu heredero á otro en el primero 

' teílamento , íi defpues oyendo nueyas que 
aquel que avia eftablecido por heredero era 
finado, é non lo fueífe. E él creyendo que 
era afsi , ficiefle defpues otro teílamento, 
en que dixefle : pues que yo non puedo aver 
á Fulan, mió heredero, que es muerto fe-
gun que me es dicho , fago á otro Fulan, 
mió heredero j íi defpues fueífe fallado que 
el primero heredero era bivo , tal teftamen-
to como efte poftrimero , non deroga al 
primero. E el heredero que era fecho en el 
primero teftamento , deve aver la heredad, 
fegund que fue eícritó en él. E el otro que 
fue eferito en el fegundo , non deve aver 
nada : pues que non era verdadera la razOn, 
porque el teftador fe movió á facerlo he
redero. Empero las mandas que fizo en el 
primero , é en el fegundo teílamento por 
Dios , 6 á fus parientes , 6 á fus amigos, 
deven valer. 

LEY XXIL 

Í V qüales rabones el te/lamento que fue 
* fecho primeramente , non fe de/atarict 

por otro que fiáeffen defpues. 

RAzones feñaladas ya , porque maguer 
el teftamento poftrimero fea fecho aca-̂  

badamente , non fe delatada por ende el 
otro que ante fue fecho* E la primera eŝ  
quando el padre ficieífe el teílamento , en 
que eílablecieile por herederos Jos fijos que 
defcendieílen del: ca íi defpues ficieíTe otro 
teftamento , é non ficieíTe mención del otro 
primero, non fe defataria por ende el que 
ante ovieífe fecho , afsi como [tifo dixL 
mos. L a otra es, quando el teftador dice aí-
ix : efte mió teftamento que agora fago, 
quiero que vala para íiempre, é non quie
ro que vala otro teftamento que fueíTe fa^ 
Hado, que ovieíle fecho ante defte, nin def
pues. Ca íi acaeciefle que efte atal mudaf-
íé fu voluntad, é ficielle otro teftamentOj 

TomJ'Y. 
do el fipgundo teftamento, y en fu sér^y fuerza el pri
mero; Cajillo ubi fupr. n.zj. Olea de Ceff. Jur. tit.S, 
q.i. w.5. y aunque parezca que el contexto de nuef-
tra Ley fe opone á la L.zo. íif.9. pan.6. en quantO 
al legado en favor del criado á titulo de íervicio , y 
que es valido aunque no aya tal íervicio, no fe alcan
za opoficion alguna ; porque no habla de falía caufa 
final, íino de mentiroía razón que pende del mifmo 
i ^ á o t - . y G r e g . López lobre la 1,19. út.^.part.6. n. 
3. ibi: Et fiiat teflator nihil ei deberé , fecus Jiputaret 
effe fuum debitorem, quia tune cejfare videtur caufa fi-
nalis legatif&non valeret legatutn. 

Ley 22. Gutier.deJur.Conf.part.i. c.i. 
De fufo digmos :: Extante laL.i . m-4. lib. ¿.Recopé 

no ay duda que el primer teftamento ferá valido, y 
también el fegundo en la que fuere conforme á 

non quebrantarla por ende el otro que o-
vicire ante fecho, fueras ende , íi el tefta
dor dixefte en ti poftrimero teftamento fe-
ñaiadamente, quc'rcvocava el otro , é que 
non tuvieiren daño á aquel teftamento que 
agora facia , las palabras que dixera en el 
primero. E otrofi decimos, que íi aJgUn ome 
ficiefle íü teftamento acabadamente ante 
fíete teftigos, en que éftaWeémTe por fu he
redero algún ome eftraño, íi deípues def-
fo ficielíe otro teftamento ante cinco teftU 
gos , en que eftableciefte por fu heredero 
algún fu pariente, atal que íi elmuneíTc íin 
teftamento heredaría lo luyo por derecho, 
eftonce el teftamento poftrimero valdría, é 
non el primero, maguer fueíTe fecho aca
badamente. 

LEY XXIIL 

Como el teftamento poflrimero de^e Jer 
fecho acabadamente , para poder defá* 
tar el otro que fueffe fecho ante, 

Acabadamente aviendo algún orne fecho 
fu teftamento , íi defpues deftb, que

riéndolo revocar, comen^afle á facer otro, 
é non lo acabafíe por algún embargo qucí 
aviniefle , ó por otra razón , non fe embar-
garia poi1 ende el teílaniento primero: Ca 
derecho es, qne el teftamento que es fecho 
acabadamente ante fíete teftigos , que non 
fe delate por otro que non fuejfe cumplido. Pero 
fi alguno oviefle fecho teftamento acabado, 
en que dexafle á otro por fu heredero, qué 
non fueífe fu fijo ., nin de los que defeen-
dieífen del, é defpues dixefle ante cinco tef 
tigos , quiero que fulano que era eferito 
en el teílamento por mió heredero , que 
lo non fea ̂  porque non lo merece, porque 
me fue defconocientc , é erró contra mij 
ca por tal razón , ó por otra femejante 
della que defpues el teftador afsi dixefle, 
pierde el heredero la herencia del finado: 
e deve fer del Rtj , piles que él teftador non 
quifo que la ovieiié aquel que eftableció por 

B he-
Leyes. 

Laótraés :: Go'rhez'm L.^.fau'r, «.94. y Cevdllos 
q . m . nota las opiniones derogadas en efte parti
cular. 

E otrofi decimos :: Gom. in L.i.Taur. ».92. 
Ley 25* ^ otv<> que nott fuejfe imíiplído :: i . 1. tit* 

4. lib.1), Recop. Gom.tn L.i.Taur. n.yi. 
Pero Ji alguno :: Se rompe el teftamento en parte, 

y íüecede el hijo, y en lo demás conforme á Ley es 
valido el teftamento. L . i . w.4. /^.5. Recop. 

E deve fer del Rey :: Eílo esj íi no huviere-pariente 
del teftador, deícendiente , afcendiente , ó colateral: 
1.12. tit.S. lib.^. Recop* bien entendido, pariente 
haftael décimo grado, L.6, part. 6,.y aun la 
muger del teftador prefiere íü fifeo. Ai ti . in í , H* 
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heredero , por el yerro que avia fecho , é 
non dexó en fu teftamento otro heredero 
que heredafle lo íüyo. Mas íi otro oviefle 
dexado por heredero en fu teftamento en 
lugar de aquel, develo eífe aver, é el Rey 
non ha y ninguna demanda. 

LEY XXIV. 

Como fe de/ata el teftamento , qaando el 
facedor del rompe la carta en que era 
e/crito , b quebranta los /ellos, 

Quebrantando á fabiendas el facedor del 
teftamento alguno de los Sellos de la 

^ carta en que ante oviefle fecho fu 
teftamento en efento, 6 tajando algunas de 
las cuerdas , 6 rayendo las feñales que o-
viefle fecho en la carta el Efcrivano publi
co , ó rompiéndolas, defatafe el teftamen
to por ello. Pero íi fuefle probado que al
guna deftas colas fobredichas aviniellen en 
la carta del teftamento por ocalion , é que 
non fueífe fecho á fabiendas , non fe em
bargada el teftamento por ende» 

LEY XXV. 

Como todo orne y fafta el dia de la muére
te y puede mudar f u teftamento , é fa^ 
cer otro, 

LA voluntad del ome es de tal natura, 
que fe muda en muchas maneras : e 

por ende ningún ome non puede facer tef
tamento tan firme , que lo non pueda def-
pues mudar quando quiíiere, fafta el dia que 
muera, folamente que fea en fu memoria 
quando lo camiare, é que faga otro aca^ 
badamente. 

LEY XXVI. 

Que pena deloe a^er aquel que emharga ¿ 
otro y porque non pueda facer tefta~ 
mentó, 

MAIamente yerran algunos ornes , em
bargando á las vegadas á otros que 

non puedan facer teftamento. E por ende 
es guifado, que non finquen fin pena aqúe-

Ley 24. Y es la razón, porque falta la íblemnidad 
con que deve eltar el teftamento, fegun la L.2. m.4. 
lib.¿.Rec. Gotn.in L.^.Taur. nn.90. y 91. 

Ley 25, Gómez,in L i.Taur. ».92. y figuientes. G«-
tier.deJuram.Conpr, p.z, cap.i. 

Ley 16, Y es obligado á los daños , y perjuicios 

líos que lo fideren. Onde decimos , que 
qualquier que tal embargo ficiere á otro,. " 
que deve perder el derecho que deve aver 
en los bienes de aquel que deftorvo , en 
qual manera quier que los deviefle aver. E 
aquello que él perdiere por efta razón, de
ve fer de la Cámara del Rey. E efta pena 
deve aver , por el grand yerro que fizo á 
Dios , é por el atrevimiento , é el tuerto 
que face al Señor de la tierra , é al alma 
del finado, é á todos los otros ornes en dar 
mal exemplo de si. 

LEY XXVII. 

Que rabones muelen los omes a emhan 
gar d los otros que non fagan te/la
mentos: é quantas maneras Jon deftê  
embargo, 

VAnas , é malas razones mueven á los 
omes á las vegadas á embargar á 

otros , que non fagan fus teftamentos. Ca 
algunos ya dellos que facen efto , porque los 
ayan eftablecido lus herederos en fus tefta
mentos , é veyendo que quieren facer otro 
teftamento, embargan que lo non fagan, ni 
cambien aquel que avian ya fecho. Otros 
ya que fon tan propincos, que atiendan de 
heredar los bienes de fus parientes, íi acae
ciere que mueran fin manda : é por ende 
embargan los que non lo puedan facer. 
Otros ya que maguer confientan que fagan 
teftamento, con todo efíb quieren que lo or
dene á fu guifa, é á fu placer, é efte em
bargo facen en muchas maneras, afsi como, 
faciendo fuerza á aquellos mifmos que quie
ren facer fus teftamentos, de guifa que los 
non pueden facer. E otros ya que amenazan 
los Efcrivanos, é á los teftigos con quien lo 
han de facer, en manera que non ofan ve
nir á aquel que quiere facer fu teftamento 
de lo luyo. E por ende mandamos , que 
qualquier que embargafle á otro en alguna 
deftas maneras fobredichas , 6 en otra fe-
mejante dellas, íil fuere probado , que pier
da el derecho que podia aver en los bienes 
de aquel á quien fizo efte embargo, en qual 
manera quier. Empero fi fuerca , nin pre
mia ninguna nol ficielfe, mas rogándole por 
buenas palabras lo aduxefíe á que non fi-
ciefle teftamento , eftonce non perderla lo 
que devia aver , 6 heredar de los bienes del, 
maguer el otro por fu dicho, 6 por fus pa
labras , fe dexaífe de facer el teftamento, 6 

de 
quien eftorva hacer teftamento. Farin.de Falftt* & fi-
mulat. q.161. n.S. y Cajhllo lib.^. cap.i. n.iq. y fi
guientes, trata del aííuntOjhaciendofe cargo de nueí1 
tra Ley 26. 

Ley 27. Caftillo lib.^, c.i* fertot, & máxime a h, 
i4.g 15. 
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de cambiar el que ante avia fecho. E otroíi 
decimos, que íi los fijos embargaren al pa
dre , que non faga fu teftamento, que non 
puedan defpues heredar en los bienes del pa
dre , maguer muera fin manda. Mas fi fuef-
len dos hjos, 6 mas: é el uno dellos em-
bargaífe que non ficie%fe el teftamento , é 
non los otros, aquellos que lo non embar-
gaífen , deven aver cada uno fu parte, é la 
parte de aquel que lo embargó deve fer 
del Rey. E eflb miímo feria , ííel padre em-
bargalle al fijo , que non ficiefíe fu tefta
mento , de las cofas que lo pudiefle facer. 

LEY XXVIII. 

Que pena ha el femr y o el fíert>o a quien 
alguno oVtejfe e/lablecido por fu he
redero , fil embargo que non faga otro 
te/lamento, 

FAciendo algún orne fu teftamento en 
que eftablecieífe por fu heredero íiervo 

de otro , íi defpues defto quifielfe facer otro 
teftamento, é el feñor del íiervo le ficief-
fe engaño en alguna manera , ó embargo 
porque lo non pudiefle facer, maguer def
pues defto aforrafte efte atal fu íiervo, por
que pudiefle heredar los bienes de aquel que 
lo oviefíe eftablecido por fu heredero , pier
de por ende aquel que fue íiervo el here
damiento , por el engaño, ó por el embar
go que fizo fu feñor , maguer que él fea 
lin culpa. E eftos bienes deven fer del mas 
propinco pariente de aquel quel avia fecho 
lü heredero en el teftamento , fueras ende, 
íi efte que lo embargafíe fucile él mifmo el 
mas propinco pariente. Ca eftonce non lo 
auria él: mas deve fer del Rey. 

LEY XXIX. 

Como aquel que embarga el que quiere fa~ 
cer teflamento que non lo faga, deloe 
pechar doblado el que lo fi^p perder, 
a aquellos a quien el te fiador quiere, 
mandar algo, 

Voluntad aviendo algún orne de eftáble-
cer á otro por heredero en fu tefta

mento. O demandarle ajguna cofa en él: íl 
otro tercero lo embargalle por fuerza » 6 
por engaño, que lo non ficiefle, fi el em* 
bargo , 6 el engaño podieíle fer probado» 

TomVI. 
Ley 18. Caflillo líb.$. cap.i.perm* Veafe lo di

cho Cobre la Ley 23* defte tituló. 
Ley 29. CaJHHo /^.3, t . i . per tot» máxime a n*\4[* 

y íiguientes. 

deve aquel que lo fizo pechar al otro á quien 
deve fer fecha la manda , doblado , todo 
aquello quel fizo perder por tal jazon co
mo efta. 

LEY XXX. 

Que pena merecen aquellos que embargan 
a los (Pelegrinos y é a los tymeros, 
que non puedan facer fus teflamentos, 

ENferman a las veces los pelegrinos, é los 
romeros andando en fus romerias: de 

manera , que íintiendofe muy cuitados de 
las enfermedades , han de facer fus tefta-
mentos, é fus mandas : é porque acaeció 
ya en algunos logares, que aquellos en cu
yas cafas pofíavan, los embargavan malicio-
íamente que non pudieflen efto facer, con 
intención que íi murieflen que fe fincaflen 
en ellos todas las cofas que traian. Por en
de defendemos, que ninguno orne de nuef-
tro feñorio , non fea ofado de facer tan 
grand maldad como efta de los embargar, 
nin contrallar en ninguna manera que fer 
pueda, que non fagan fus teftamentos, é fus 
mandas en la manera que quiíieren. Ante 
tenemos por bien, é mandamos, queayan 
libre poder para facerlo, é como quier que 
ellos ordenaren, é eftablecieren , é manda
ren facer de fus cofas con razón , é con 
derecho, aisi lo otorgamos, é tenemos por 
bien que vala: é ninguna coftumbre mala, 
ó privilejo que oviefle en algún logar con
tra efto, non gelo pueda embargar. E íi al
guno contra efto fuere, mandamos , que re
ciba pena en aquello mifmo en que erró, 
de manera, que de alli adelante teftamen
to , nin manda que fíciefle non vala en nin
guna guifa. E demás defto mandamos, que 
el Judgador del logar do acaeciere, le tá-
ga efearmiento por ello en el cuerpo, é en 
el aver, fegun entendiere que merece , ca
tando qual fue el yerro que fizo, é la per-
fona contra quien fue fecho. 

LEY XXXI. 

Vomo delpen fer pueflos en recabdo tos 
bienes de los gomeros 9 é de los Te-
legrinos , quando mueren fin manda. 

MUricndo algún Pelegrino, ó Romero fin 
teftamento, ó fin manda en cala de 

algund alberguero: aquel en cuya cafa mu-
B 2 . rie-

Ley 30. Corrcfponde á lal.2. / / M I . lib.i, Recop, 
Cajiillo libt$. cap.i. per tot. 

Ley 31. Correfponde á la i . 5. tit.iz. lib.i. Recop. 
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riere, deve llamar ornes buenos de aquel 
Logar , é moftrarles todas las cofas que trae, 
é ellos eftando delante, develas facer efere-
vir , non encubriendo ninguna cofa dcllo, 
nin tomando para s i , nin para otro, fueras 
ende aquello que devicre aver con derecho 
por fu oftalage, 6 ÍÜ ovieífe vendido algo 
para fu vianda. E porque las cofas dellos 
lean mejor guardadas , mandamos, que to
do quanto les fallaren, fea dado en guarda 
al Obifpo del Logar, 6 á fu Vicario, é él 
embie a decir por fu carta á aquel Logar 
onde el finado era : que aquellos que con 
derecho pudieren moltrar , que deven fer 
fus herederos, que vengan, o embien uno 
dellos, con carta de perfoneria de los otros, 
c que gelo darán. E fi tal orne viniere, e fe 
moítráre fegun derecho, que es fu herede
ro , deven gelo todo dar. E íi por aventu
ra tal heredero non viniere, 6 non pudief-
fen faber onde era el finado , devenlo todo 
dar , é defpender en obras de piedad , alli 
do entendieren que mejor lo podran facer. 
E íi algún oftaiero contra efto ficieíTe , to
mando , 6 encubriendo alguna cofa, man
damos que lo peche tres doblado , todo 
quanto tomare , é encubriere , é que faga 
dello el Obifpo , 6 fu Vicario, afsi como 
fobredicho es. 

LEY XXXII. 

Como fon temidos los aportellados Je los 
Logares de guardar y é de amparar f u 
derecho a los Telegrinos , é a los go
meros, 

TOdos los Judgadores , é Oficiales de 
nueftro Señorío, mandamos , que fe-

ñaladamente fean temidos, cada uno dellos 
en fu Logar , de guardar , é amparar á los 
Pclegrinos, é los Romeros, que non reci
ban tuerto, nin daño en fus perfonas, nin 
en íus cofas, é que guarden ellos , é fagan 
guardar á todos los otros, todas eftas co
las en fecho de los Romeros , aisi como fo-
bredichas fon. E demás deílo , les manda
mos, que 11 acaeciere que algunos Rome-

Ley 32. Correfponde á las IL.1.7 5. ///.12. lib,u 
Rec, Veafe la gloíla de Pedro Pérez de Salamanca in 
1.3. m.9. Ub.i.Ord, 

Titulo II. En efte titulo fe trata de la publicación 
de los teftamentos ; el mifmo aíTunto expone Bas 
Theat.Jur. part.i. cap.j. J 6. y en lo que mira á 
nuertra practica fe reduce, á que el mifmo Efcnvano 
que tiene la plica, ó los intereíados, ó los que prefu-
men ferio ab inteítato , comparecen ante la Juíticia, 
prefentan la plica , y fuplican que los teíbgos reco
nozcan las firmas, fe abre el teítamento , y fe manda 
protocoliíar, y librarfe copia,ó copias. Si el teítamen
to no contiene Efcrivano, li íblo los teftigos aue pre
vienen h s L L i . j f 2.///.4. Ií¿,.¿. Retop. fe prdenta en 

ros , 6 los herederos dellos , que vinieren 
por razón de fus teftamentos, 6 de fus bie
nes ante ellos, que los oyan luego , é los 
libren lo mas ayna, é lo mejor que pudie
ren , é fopieren, fin efeatima , é fin alongar-
miento. De manera que fu romeria, nin fu 
derecho , non fe le¿ embargue por alon
gaba de pleytos efeatimofos , nin en otra 
manera que fer pueda. 

TITULO II. 
D e como deven f er abiertos ¡ o s 

T ' e f í a m e n t o s que f o n fechos en 

eferito en p o r ¡ d a d . 

Scriven algunos ornes fus tefta
mentos en poridad , de guifa 
que los teftigos que eferiven 
y fus nomes, non faben que 
es lo que efta eferito en ellos. 
Onde pues que en el Titulo 

ante defte moftramos las maneras de como 
fe deven facer, queremos aqui decir de co
mo deven fer abiertos defpues que fueren 
afsi fechos, porque los omes á quien fuere 
mandada alguna cofa en ellos fepan cierta
mente quanto es. E otrofi, que las porida-
<ks que fon en ellos pueftas , fean mejor 
guardadas. E moftrarémos quien puede man
dar que fe abra el teftamento. E ante quien. 
E quando puede pedir que lo abran. E en 
que manera deve fer abierto , é moftrado. 
E ante quales. 

LEY h 

Quien puede demandar ante el Juen que 
abran eí te/lamento que es eferito en 
poridad. 

EN poridad, é con eferitura feyendo fe
cho el teftamento , pueden aquellos i 

quien es mandado algo en el demandar an
te el Juez, quel abran, feyendo muerto el 

que 
juicio, íe reciben los dichos de los teftigos que alli fe 
notan, y conftando, íe manda protocoliíar, y librar 
copia. Antiguamente en elte Reyno dejavan los Ef-
crivanos en el Protocolo un poco papel blanco en íe-
guida del teftamento, para en fu cafo notar la publi
cación; pero en el dia, muerto el teüador, íe libra la 
claufula del bien de aima para el modo del entierro; 
y en continente los intereíados acceptan lilamente á 
beneficio de inventario, ó repudian la herencia. Cuyas 
circunítancias por menor fe dirán fobre las correí^ 
pondientes Leyes. 

Ley 1. Vcafe lo dicho íobre el principio deíte 
titulo. 



T i t u l o II . 13 
que fizo el teftamento. Pero el que efto de-
m anda ^ deve jurar primero, que lo non fa
ce maliciofamente, mas por cuidar que en 
aquel tcftamento yace alguna cofa, que le 
fue mandada a é l , ó á aquel por quien lo 
demanda. Efto es , por quel teftamento non 
pertenece tan íblamente á un ome folo > ma
guer fea heredero, mas á todos aquellos á 
quien es mandada alguna cofa en éL E por 
ende pleyto, nin compoücion que ficieífen 
entre si aquellos que cuidaflen aver alguna 
cofa en el teftamento , non deve valer fafta 
que fea abierto ante el Juez. Ca non podria 
1er fabida la verdad ciertamente > de lo que 
es eferito, é mandado en el teftamento, á 
menos de fer abierto» E por ende podria 
acaecer , que recibirian algunos engaño en 
la compoíicion que ficieífen ante, 

LEY II. 

Quando pueden pedir que J é aira el tef
tamento, 

PEdir puede delante el Juez qualquier dé 
los que dice en la Ley ante defta ^ que 

abran el teftamento > defqüe fuere finado a-
quel que lo fizo. E íi el teftamento fuere en 
la Villa > 6 en el Lugar do lo pidieren, de
velo facer aducir el Juez ante si ^ é abrillo 
luego, alsi como adelante mofttaremos. E 
íi tuere á otra parte i deve les poner plazo 
á los que lo tovieren ^ á que lo aduzgan : c 
dcfque lo aduxeren» deve lo otroíi abrir. E 
íi por aventura alguno de los que tovielíen 
el teftamento fuellen rebelde > de manera, 
que lo no quiíieífe moftrar por mandado 
del Juez, deve pechar á aquel, b aquellos 
que lo demandaílen , todo quanto les fuef-
le mandado en el teftamento : é demás el 
daño, é el menofeabo que les vinieíiepor 
cfta razón, porque gelo non qüifo moftrar. 

LEY 111. 

E n que manera ^ é ante quales ornes de-
tye fer abierto el te/lamento , é mof~ 
trado* 

ABierto deve fer el teftamento delante 
el Juez Ordinario , é de los teftigos 

que fon eferitos en él. Pero en ante que el 
Juez lo mande abrir , deve faber dellos, íi 
es aquel el teftamento en que pulieron fus 
fellos, 6 ficieron poner, 6 en queeferivie-

Ley 2. El teftamento cerrado deve prefentatfe an
te la Jufticia dentro de un mes , contador defde la 
muerte del teilador, L. 1^ tit.<\. lib.^ Retop.y el mo
do praótico fe ha dicho fóbre el principio defte titulo. 

ron fus nomes. E los teftigos deven cono
cer fi fon aquellos fus fellos ¡ é íi la mayor 
partida dellos dixere que pulieron los íellos 
en el teftamento, deve fer abierto antee-
llos, y ieido , maguer todos non fe acer-
taflen y. E deípues defto develo embiar á 
aquellos que non fueron prefentes, que co
nozcan fus fellos íi fueífen dolientes, 6 per-
fonas muy honradas , 6 íi fuellen en otra 
tierra, que uon pudielfen fer llamados, nin 
venir fin gran trabajo. E fi acaeciefle que 
alguno dettos teftigos negaífe que non pu
liera fu fello en el teftamento , non lo de
ven dexar por efíb de abrir , como quier 
que alguna fofpecha fea contra el teftamen
to por el niego de aquel teftigo. E fi por 
ventura el Juez non pudieíTe aver los tefti
gos ante quien fue fecho el teftamento, pa
ra abrirlo ante ellos, porque fuelfen todos, 
ó la mayor partida dellos en otras tierras: 
eftonce decimos, que íi el Judgador enten-
dieífe que podria acaecer algún daño, 6 al
gún embargo por razón que el teftamento 
non fe abrieíle ante que aquellos teftigos pu
dielfen venir, que deve facer venir ante si 
omes buenos, é abrir el teftamento ante e-
llos: é defque fuere abierto , develo man
dar traíladar, é leer. E de íi deve cerrar 
el teftamento, é mandar , que aquellos o-
mes buenos que pongan fus fellos en él. E 
en efta guifa fe puede abrir el teftamento, 
maguer non efté delante ninguno <áe los tef
tigos ante quien fue fecho. Pero deípues que 
vinieren los teftigos, develes moftrar el tef
tamento que conozcan los fellos: é íi fue
ren á otra parte, embiaríelo allá fegun de 
fufo diximos. E deven ellos jurar , que di
gan íi es aquel el teftamento que ellos fe-
llaron , é onde fueron teftigos. E dcfque 
aya tomado la jura , deven facer traíladar 
el teftamento en fu regiftro , c Jos dichos 
de los teftigos que dixeron quando juraron, 
b en eífa mifma carta en que eftá eferito 
el teftamento , íi oviere y pargamino tanto, 
en que fe pueda eferevir lo que dixeron. E 
defpues defto deve dar traílado del tefta
mento , á aquellos á quien es algo manda
do en él, íi gelo demandaren. 

LEY IV. 
Que puede facer el Judgador , quando el 

teftamento es fecho ante teftigos fin 
eferito. 

ANte teftigos paladinamente feyendo fe
cho el teftamento, 6 íin eferitura, íi 

ai-
Ley 5. Veaíe lo dicho íbbre la Ley antecedente. 
Ley 4. LL.J. y 14. lib.j. Recop. Vcafe lo di

cho fobre el principio deite titui©. 
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alguno de aquellos á quien fue algo man
dado en él, pidieíTe al Juez que ñciefle ve
nir, ante si los teftigos, e recvbieire los di
chos dcllos en efcnto, en la manera quel 
tcílamcnto fuera ordenado ante ellos, deve 
el Juez facerlo aísi , é dcfque los teftigos 
fueren venidos ante él , develos facer jurar 
que digan verdad , é de íl deve facer eícre-
vir lo que dixeren. E vale tanto el eferito 
que fue fecho defta guifa, de los dichos de 
los teftigos 7 como el teftamento que es fe
cho en eícrito. E maguer que muneífen los 
teftigos todos, ó alguno dellos defpues que 
efto ovieflen fecho, valdria el dicho , é la 
cícritura dellos , bien aísi como íi fuelle 
teftamento acabado , feyendo las perfonas 
de los teftjgos átales, que non los puedea 
defechar. 

LEY V. 

E n que manera de'Yie el Jue^ dar trafla^ 
do del teftamento a quien fue manda~ 
do algo en él. 

EL Juez deve dar traílado del teftamento 
á los herederos , bien afsi como eftá 

ciento el teftamento original, mas á los o-
tros á quien es mandado algo en él , non 
deve dar traílado , íi non íolamente de lo 
que á ellos pertenece: pero non deve en él 
eferevir el diaT nin el mes , nin la era en 
que fue fecho. E efto deve facer afsi, por
que aquel que recibiere el traílado , non 
puede facer falfedad en el teftamento. Pero 
íi aquel que fícieíie el teftamento vedalle 
que non abrieflen alguna parte, como íi di-
xeftb : tal cofa que yo eftablezco en el mió 
teftamento, mando que non fea abierta nin
guna cofa, nin publicada fafta atal tiempo, 
o fafta atal dia, ó íi dixeíle: maguer lo a-
bran mando , que non den traílado de tal 
cofa que y eftá eferita á orne del mundo, 
ca en aquella manera que él mandare , afsi 
lo deve el Juez guardar. Otroíi decimos, 
que el Juez non deve dar traílado de aque
llo que él entendiefle en el teftamento, de 
que podria nacer peligro alguno, maguer el 
facedor del teftamento ROftlb ovielTe vedado. 

LEY VI. 

<Porqut ra^pn fe podria mtíVer el tefla* 
dor a defender que non abriejfen el 
teftamento fafta tiempo cierto. 

DUbdarian algunos, por que razón fe mó-< 
veria el facedor del teftamento á ve

dar que lo non abrieífen todo , 6 parte dél, 
afsi como diximos en la Ley ante defta. 
Onde para facarlos defta dubda, queremoflo 
aqui decir: é decimos , que fi el teftador 
ovieflé fu fijo que fueííe menor de cator
ce años, íi le eftablecielVé por fu heredero 
en tal manera , que íi el mo^o murieíTe 
antes defte tiempo , que heredaífe todo lo 
fuyo otro alguno que nombraífe feñalada-
mente en el teftamento, porque fofpechaf-
fe el facedor dél que efte atal fe trabajaífe 
de muerte del mo^o porque heredafle fus 
bienes, quando efto fopiefíe , por efta ra
zón vedaria que lo non abrieífen fafta quel 
mo^o ovieífe catorce años. E la manera 
que moftraron los Sabios antiguos para efto 
mejor facer es efta, afsi como li el teftador 
efereviefíe, ó ficieífe eferevir encima de la 
carta del teftamento -, aquella razón que ve-
daíle que non abrieflen, é la cerraíTe, é la 
fellaífe, é efcrevieííé fobre la plegadura de 
la carta, como defiende que aquella parte 
del teftamento , que non la abrieflen fafta 
algún tiempo , 6 dia cierto, é dende ayufo 
de ha carta efcrivieífe aquella parte que él 
quiíieífe que fuelle abierta defpues de fu 
muerte: ca en aquella manera deve fer guar
dado , é abierto el teftamento , como man
dara aquel que lo fizo, e non en otra manera. 

Ley 5. Veaíe la praíHca ínfínuada en el principio 
deib titulo, y no ay duda , que el Juez deve oir las 
excepciones jurídicas de los intereíados. 

Ley 6. Eíta Ley ya no es del cafo , pues no es me-
nefter caufa para hacer teftamento cerrado, íi folo el 

LEY 
quererlo el teftador, L L . i . J 2. « / . 4 . lib.j.Kecof.y las 
caufales de nueitra Ley, no dan el menor cuidado,por 
laberíé , que el hijo es heredero forzofo de fu padre, 
jL.6. de Toro, al paíTo que otras Leyes eftablecen pe-
i}a$ contra ios que procuran matar* 
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TITULO III. 
D e como deven f e r ejlablecidos 

los herederos en los T e f ~ 

¿ a m e n t o s . 

Undamento , é raíz de todos 
los teftamentos de qual na
tura quier que fean es efta-
blecer herederos en ellos, co
mo quier que á las vegadas 
fe comienzan de otra mane
ra , fegund es voluntad de a-

quellos que lo ficieren. Onde pues que en los 
Titulos ante defte moftramos quien puede 
facer teftamento: é en que manera, é co
mo lo deven abrir : conviene que digamos 
en efte Titulo del eftablecimiento de los he
rederos , que facen los ornes en los tefta
mentos. E demoftrarémos que cofa es efta-
blecer heredero. E que pro viene ende. E 
quien lo puede fer. E porque palabras ha de 
fer eftablecido. E en que manera. E en quan-
tas partes puede partir el facedor del tefta
mento fu heredad entre los herederos. E de 
si diremos todas las otras cofas que perte
necen á efta razón. 

LEY 1. 

Que cofa es e/lahlecer heredero a quien 
tiene pro, 

H^redem inftituere , en latín tanto quie
re decir en romance , como eftable-

cer un orne á otro por fu heredero, de ma
nera que finque feñor defpues de fu muerte 
de lo fuyo, 6 de alguna partida dello ^ en 
^ogar de aquel quel eftableció. E tiene muy 

Titulo IIL Advíertafejque aun faltando heredero, 
ó eligiendofe contra Ley,vale el teftamento, y folo íe 
rompe en aquella parte opuefta á Ley. I . i . tít*¿\*lib* 
5. Recop. 

Ley 1, Heredero es, el quefuccede en los bienes,y 
derechos del teítador, y repreíenta fu períbna. Véale 
Antonio Gom. liki.Var* ca¡>.¿* ».15. cap.9. y fo-
bre la Ley fíguiente« 

Ley 2. En quanto á la Igleíía, veaíe lo dicho fobre 
la L.8. í / í .4 . part,$. Si el teftador tuviere hijos legí
timos, y naturales, deven fer inftituidos por herede
ros, L.6. deToroydefpües entran tanto ex teftamento, 
como ab inteítato, los hijos naturales, en cafo que los 
afcendientes íean de linea materna; L.9. Taur. y por 
.naturales entendemos aquellos, que al tiempo de la 
concepción, ó parto , los padres podían cafar jufta-
mente Un dífpeníacion, L.ii.Tá«y*deviendoíe adver
tir , que teftando entre hijos, íe puede difponer con 
libertad del remanente del quinto. L, i i* ttu6» lib.j* 
Recop, En defeóto de linea de defeendientes, entra á 
fucceder la tea de afcendientes, L,6* r<i«r.pudiendo 

grand pro á aquel que lo eftableció , por
que dexa lo fuyo á orne que quiere bien, é 
paitcfe fu anima defte mundo mas folgada 
por ende. E otrofi, tiene pro al heredero, 
porque fe le acrecen mas los íüs bienes def
te mundo por ello. 

LEY II. 

Quien puede fer e/íahlecido por herede
ro de otri. 

Establecido puede fer por heredero de otro 
Emperador , ó Emperatriz > 6 Rey , 5 

Reyna. E otroíi, la Cámara de cada uno 
dellos, é la Eglelia de cada un Lugar hon
rado ) que fue techo para fervicio de Dios, 
é obras de piedad» Otroíi , Cibdad, ó V i 
lla, ó Concejo, 6 todoome quier fea pa
dre , quier fea fijo , 6 Cavallero, é quier fea 
cuerdo , 6 loco , 6 mudo, ó fordo \ ó cie
go , ó gaftadot de fus bienes , Clérigo , 6 
Lego i 6 Monge. E brevemente decimos, 
que todo ome á quien non es defendido por 
las Leyes defte nueftro Libro , quier fea l i 
bre , ó fiervo, puede fer eftablecido por he
redero de otri : pero íl el íieivo fuelle de 
tal ome en que el feñor del non podría fer 
eftablecido por heredero , eftonce non lo po
dría él fer. Fueras ende fi el feñor aforraf-
fe tal ílérvo como efte > en ante que entraf-
fe en poífefsion de la heredad. Ca eftonce 
efte atal bien podría heredar aquello en que 
fuefle eftablecido por heredero , é non fe 
embargaría por la razón fobredicha de fu 
feñor. E efíb mifmo feria fi el feñor ven-
díeífe tal fiervo como efte a ome que po-
dieífe fer eftablecido por heredero fegun de
recho. Ca eftonce el íiervo bien podría aver 
la heredad , en que fuelfe eftablecido por he
redero i con otorgamiento defte nuevo fe
ñor. E aun decimos, que el íiervo puede fer 
eftablecido por heredero de otri, maguer fu 

fe-
el hijo diíponer del tercio de fus bienes como quifie-
fe, diB.L>6.TAur> Si el teítador fuere hijo de familia, 
podrá difpooer de los bienes de parte de madre,y de
más, ganados en la guerra, ó lglefia,ajuH:andofe á di
chas Leyes. Si el menor careciere de peculiojó de bie
nes en dicha forma , pide al padre le afsigne quantia 
de que poder teftar. En defseto de herederos forzo-
fos, íe puede teftar con libertad; pero deve acordar-
fe de fu muger, íi la tiene, dexandole el remanente 
del quinto, deve tener prefente á fus parientes propín
eos, y pobres, refledará la exhortación del Eícrivano 
en orden á dexar alguna cofa al Santo Hoípital, Caía 
de la Miferícordia, Niños de San Vicente, Caía Santa, 
y demás obras pías. (La voz deve no recae íbbre el 
quinto en favor de la conforte , pues no ay precííion, 
fino fobre la memoria que deve hacerle en cofas pia-
dofas.) Y enterado el Letor deltas reglas jurídicas, ya 
no deve detenerfe en la materia, íi puede, o no fer el 
Efclavo heredero ; pues ello era bueno en tiempo de 
Romanos, no en nueltrss Leyes, que tenemos punto 
fijo en lo que devenios hacer. 
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Tenor fncíTc muerto. Pero non puede ganar 
la tenencia del heredamiento , fafta que lo 
mande el heredero de íü feñor. 

LEY III. 
Como puede el teflador eflahlecer f u fier* 

170 por heredero fi qulfiere* 

SI el feñor oviefle tan gran amor con al
gún fu ñervo , que non aviendo fijos, lo 

licieiíe heredero de lo luyo, poderlo ya fa
cer , e íena por ende heredero , é libre , ma
guer non lo ovieíle aforrado : ca entiendefe 
que lo face libre, pues quel dexa todo lo 
íüyo faciéndolo heredero. Vero fi alguna due
ña que ovielié íícrvo, íuelfe acufada que fa
cía adulterio con él, é en ante que fuelle li
brado el pleyto de la acuíacion , lo eftable-
cíefle ella por íia heredero , non valdría : por
que fuerte fofpecha feria contra ella , que 
era verdad lo que della acufaron, pues tan
to lo amava, quel facia fu heredero, 

.LEY IV. 

Qüíen non pñede Jer eftahleádo por he^ 
redero, 

NOn puede fer eftablecido pór heredero 
ningún ome que fea defterrado por 

íiempre, á quien dicen en latin deportatus: 
nin otroíi , los que fon judgados á pena de 
cavar en las mineras de los metalles del Rey 
para fiempre por yerro que ficicron: pero 
eftos átales que fucilen condenados en los 
metales, 6 lavores del Rey , bien podrían 
a ver otras mandas que les algunos mandaf-
fen , 6 ficieífen en lüs teílamentos. Otroíi 
decimos, que el que es judgado por hereje, 
non puede fer eftablecido por heredero de 
otri, ni aquellos que fe facen baptizar dos 
veces á fabiendas. Nin los apoftatas que fue
ran Chriftianos, é tornaronfe Moros, 6 de 
otra Ley. Otroíi, non puede fer eftableci
do por heredera ninguna Cofradía, nin Ayun
tamiento , que fucilé fecho contra derecho, 
6 contra voluntad del Rey, 6 del Principe 
de la tierra. Nm puede eftablecer por here
dero á ninguna perfona que fue nacida de 

Ley 3. Veaíe lo dicho fobre las Ley antecedente. 
Pero fi alguna dueña :: Alude á la L . i . m . i . /¿¿.5. 

Recop. en quanto á perderfe la herencia. 
Adulterio :: Efto es, acceífo ; porque para que íea 

adulterio, uno de los incontinentes, (á lo menos) de-
ve ler cafado, ó deípoíado. L.i.m.17. part.j. Veaíe 
fobre l a l . i . tit.ij. part.j. 

Ley 4. Yeafe snílnJiitutaCml^yRealylib.z. 
4d princ, n.i. y Gom.m L.q.Taur. n.S, 

Herege :: larinac, deHarejis, qq. 167.17%. 187. Co-
y^rJió.^Fau »,1. Sohrz, de Jur.lnd, li&^.capy 

dañado coitu , que quiere tanto decir, co
mo de vedado ayuntamiento , afsi como de 
paricnta, ó de muger relígiofa,' 

LEY V, 

Como la mager que cafa ante que fe cumi 
f i a el año que murió f u marido 3 non 
puede fer eftablecida por heredera, 

MUger que cafaífe ante de un año def-
pues de muerte de fu marido, ñola 

puede ningún ome eftraño eftablecer por 
heredera , nin otro que fueífe fu pariente 
del quarto grado en adelante. E defienden 
las Leyes á las mugeres que non cafen an
te defte tiempo por dos razones. La una, 
porque non dubden los omes íi aviniere que 
encaece ella en efle mifmo año , de qual 
de los maridos del muerto, 6 del vivo es 
el fijo, 6 la fija que naciere della. La otra 
es, porque el marido fegnndo non aya ma
la fofpecha contra ella , porque tan ayna 
quifo cafar. 

LEY VI. 

(porque palabras, é en que manera pueí 
de Jer eftablecido el heredero, 

Ciertamente dé ve el faced or del tefta-
mento nombrar aquel que quiere efta

blecer por fu heredero , diciendo í fulano 
quiero que fea mío heredero , nombrándo
lo por fu nome, que fea heredero en to
do , 6 en parte , como el teftador toviere 
por bien. E íi por aventura* el teftador di-
xere en fu teftamento: fulano fea heredero, 
cumple efta palabra, maguer non diga mío. 
E aun decimos , que íi fallaífen eferito en 
el teftamento, que fulano heredero, nom
brándolo el teftador, non dixeífe fea, 6 fe 
fallaífe eferito fulano fea , é non fueífe y 
puefto mío, intí heredero , valdría el eftâ  
blecimiento que fueífe fecho en alguna def-
tas maneras. E efto es, porque foípecharon 
los Sabios antiguos, que el faecdor del tef
tamento auria dichas todas las palabras, 
que deven decir en eftablecer el heredero, 

co-
14. Cevallosq.jíi , Salg. z.part. deRet. cap.^, 
».55. " 

Ley 5. EítaLey eíla derogada por la 1.3, tit.i. 
Ub.j. Recop. 

Leyó . Correfpondeá la I . i . m.4. lib. 5. Recop, 
Veaíe la Taur.& tbi Gom. «.115, 

Non valdría ejtónceel tefiatnento ;: Efto es, fucce-
deria el pariente mas propinquo del teftador, y el tef
tamento fría valido en les Legados, y demás difpo-
íiciones conforme a Derecho, £ . 1 , tit.^Ub.^Rec. 
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como quier que fe non fallen afsi eferitas. 
Otroíi, íl por aventura non las ovieífen af-
(i dichas , lofpecharon que efta mengua avi
niera por agraviamiento de la enfermedad, 
é non por otra coía, pues que el teílamen-
to fe falla acabado en todas las otras co
fas. Mas íi una palabra tan folamente fe 
fallaílc eícripta en el teftamento , como íl 
dixefle el teftador fulano, ó dixelfe herede
ro , é non nombrafle quien , non valdría ef-
tmee el ttflamento: porque por tales palabras 
non podría tomar orne cierta fofpecha, nin 
entendimiento verdadero del facedor del tef
tamento. E fobre todo decimos , que el ef. 
tablecimiento del heredero fe puede aun fa
cer por otras palabras, afsi como íl dixefle 
aquel que lo facia, fulano fea mió herede
ro , 6 quiero, 6 mando que lo fea: 6 íi 
dixeífe, fulano fea feñor de todas mis he
redades , ó aya todos mis bienes, 6 dexol 
todo lo que he , ó otras palabras qualeC 
quiera femejantes deftas, porque fe pudief-
íe moílrar fu voluntad en efta razón, 

LEY VIL 

Como el e/lahíecimiento del heredero delve 
fer fecho en el teftamento , é non en 
otra /criatura, 

EL cftablecimiento del heredero deve fer 
fecho en teftamento acabado, é non en 

otra eferitura que es llamada en latin co-
dicillus, que fe tace ante cinco teftigos: fue
ras ende en una manera , como íl aquel 
que ficieife cobdicillo dixeífe afsi , que él 
rogava , ó mandava á los herederos, que 
deven heredar lo fuyo por qual manera quier 
que fea , que defpues de lu muerte dieifen> 
é entregaflen todos fus bienes á alguno que 
fueífe nombrado feñaladamente en el cob
dicillo. Ca eftonce temidos fon de los dar, 
é entregar á aquel que afsi fueífe nombra
do en él , facando ende la quarta parte de 
todos los bienes que pueden tener los he
rederos para si. 

LEY VIIL 

Como defpues quel heredero es eflahlecU 
do Jimplemente en el teftamento , nol 
puede fer puefta condición en el coh~ 
dicillo, 

Simplemente j é fin condición cftabíecien-
do un orne á otro por heredero en fu 

Ley 7. Cotrefponde á lasIL.!.) 2, « M 2 . />4rí.6. 
I L . i . y 2. m.4. Ub.j.Rec. Molin.de Htff.pmog.t.tq» 
n.6. Gom* lib.uVar. f.7. ».4. 

teftamento, fi defpues defto ficieife cobdi
cillo , non le empecería la condición que 
fuelle puefta en él. Otroíi , non puede un 
orne eílablecer por fu heredero en el cob
dicillo a otro en lugar de aquel que ovief-
fe eftablecido en el teftamento: maguer di
xeífe, que íi morieífe efte fobredicho ante 
que ovieífe ái heredad , que la ovieífe el 
otro á quien la mandava dar en el cobdi
cillo. Pero íi alguno ficieife fu teftamento 
acabado , en que dixeífe, que aquel queria 
que fueífe fu heredero, quel nombraílc ; e 
dixeífe en el cobdicillo: íi defpues defto fi
cieife cobdicilo en que feñalaífe alguno por 
íü heredero, 6 lo nombrafle tan íolamen-
te, valdría. E efto es , porque en el tefta
mento acabado dixo, que lo faria afsi. E 
por ende , maguer la perfona del heredero 
fea nombrada, 6 efenta en el cobdicillo, 
nol empece. 

LEY IX; 

Quando el heredero que es fenalado en 
el teftamento , que aya en los bienes 
del teftador la parte que le ferial aren 
en el cobdicillo > fi non fuer y puef
ta , / i aura los bienes del finado. 

DUbda podría acaecer, íi el facedor del 
teftamento dixeífe afsi : yo fago á fu

lano mió heredero , en aquella parte que 
eferiviere en mi cobdicillo , íi acaecielié, 
que quando lo mandaífe facer , non eferi-
vieífe en é l , nin feñalaífe parte ninguna pa
ra aquel heredero que nombrare en el tef
tamento , íi éfte ha demanda deípues en los 
bienes del teftador. E por toller efta dub-
da decimos , que maguer deípues non ef-
criva la parte íbbredicha en el cobdicillo» 
que efte atal ferá heredero en todos los bie-

-nes del teftador , en aquellos que él non 
mandafíe dar á otri. E íi füeflen dos ornes 
aquellos á quien eftablecieííe por fus here
deros en efta manera fobredicha, herederan 
eftos átales los bienes del facedor del tefta
mento egualmente. Pero fi eferiviefíe en el 
cobdicillo el teftador alguna parte feñalada, 
ferá heredero en ella aquel , 6 aquellos á 
quien la feñalara, e non en mas. 

C LEY 
Ley 8» Correfponde á las IX . i . y i.üt.iz.parr*6. 
Ley 9. Cajitllo itb.q. ^/»,45. explica nueitra Ley 

COn lllS 44. Nr- — 
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LEY x. 

Como el te/iadoy de^e decir , o efcrerir 
paladinamente el nome , é fobrenome 
del que face fu heredero , b las feña-
les que en el altia , de guifa que non 
pueda acaecer dubda, 

DOs amigos aviendo el teftador que o-
vicñcn un miímo nome, íi quificire es

tablecer alguno dellos por heredero íiiyo, 
de tal manera deve nombrar, é feñalar a-
quel á quien quiere dexar lo íuyo, por fu 
nome, ó de fu padre, ó por otras léñales, 
que pueda fer fabido ciertamente quien es 
aquel que dexa por fu heredero. Ca íi de 
otra guifa lo ficielle, tal eftablecimiento co
mo efte non valdría : é aurian los bienes 
del teftador los parientes mas propíneos, bien 
afsi como íi murieíle íin teítamento. Pero 
decimos, que por tales feñalcs deve nom
brar el heredero, que non fea deshonrado, 
nin mal enfamado. Ca íi dixeííe el teftador: 
dexo por mío heredero á fulano, que jud-
gó el Rey por traydor, ó que es herege, 
ó dixeífe del otro gran mal íeñaladamcnte, 
porque el otro fueíie deshonrado , ó mal 
enfamado , non valdría tal eftablecimiento 
de heredero. Mas íi el teftador dixeífe ge
neralmente mal , diciendo afsi , eftableíco 
por mío heredero á fulano , maguer que se 
que es malo, é non dixeífe feñaladamente 
aquella maldad de qual yerro defeendiera, 
valdría el eftablecimiento. Efío miímo leria 
íi dixeífe, fea mió heredero aquel maldito 
mío hjo : maguer non me fizo nunca fervi-
cio porque lo merecieífe. Otroíi decimos, 
que íi el teftador dixeífe afsi , eftablezco 
por mi. heredero el uno de mis hermanos, 
nombrándolos, aquel que casare con fula
na muger, que el que cafaífe con ella , fe
ria heiedero del teitador. 

Ley IO. Caftillo Í íb .^cap .^ .& ^.Aillon adGom. 
lib.i.Var. c.z. «.4. Vela dtff.zi. «,42. Gutier. itb. 2. 
Vratt.q.qi. Gom.tn L.i.Taur* n, 110. Sfine in 
Sfec.'Icji. glof.zo. «.23. 

Ley 11. E l teftamento puede hacerfe por Comif-
fario , pues éíle reprefenta la perfona del que le ha 
dado el poder, con tal, de que la eícritura de poder 
tenga la folemnidad de teítigos, y Elcrivano que los 
teltamentos requieren, i . 15. m.4. //¿.5. Recop. Las 
facultades del Comiífario ion limitadas al poder , de 
forma, que no puede nombrar heredero, ni mejorar 
á alguno, ni dar Tutor, ni Curador á menores , fin 
txpreíla facultad; 1,5. tit.q. líb,$. Eecop. pero íi al 
Comiffario no fe le diefle en el poder norma para tef-

LEY XI. 

Como el tefíador de^e nombrar por st 
mifmo a aquel que eflablecio por he
redero 3 é non ponerlo en ahedrio de 
otri. 

DEclarar deve, é nombrar el facedor del 
teftamento por si miímo el nome de 

aquel que eftableciefíe por heredero. Ca íi 
él otorgaífe poder á otro que lo eftablecieífe 
en fu lugar , non vaídria maguer dixeífe 
afsi, aquel fea mió heredero que fulano qui-
íiere , ó eftableciere por mío que lo fea. 
Efto es , porque el eftablecimiento del here
dero , é de las mandas, non deve fer puef-
to en adulterio de otro. Pero íi alguno ro-
gafle al teftador, que ficiefle fu heredero á 
otro, nombrándolo, fi el que fizo el tefta
mento quiere caber fu ruego, é lo eftable
ciere por fu heredero, valdrá. Otrofi deci
mos , que íi el facedor del teftamento dixef-
fe á algún Efcrivano de Concejo, ruegote, 
é mandóte , que eferivas como eftablezco 
por mió heredero á fulano : é que mando 
tantos maravedís, ó tantas cofas, 6 tanto 
heredamiento , que fea dado por mi anima, 
diciendo á que perfonas lo manda dar , ó 
quanto á cada uno , ante fíete teftigos : é 
mandóte que vayas á algún orne fabio , é 
en la manera quel ordenare que fea fecho 
mió teftamento, e departidas mis mandas, 
que lo eferivas tu afsi , porque tengo por 
bien, que vala como lo él ordenare. Efton-
ce bien valdría lo que afsi fuefle fecho por 
mandado del teftador. 

LEY XII. 

Como non lóale el eftablecimiento del he-* 
redero , quando es fecho por yerro* 

ERrando el teftador en la perfona de aquel 
á quien eftableció por fu heredero, cui

dando eftablecer á uno, eftablecieflé á otro, 
tal eftablecimiento non valdrá} porque erró 

en 
tar, cumplirá pagando primero las deudasj aplicando 
el quinto por el aíma del difunto , y al íucccíior ab 
inteftato lo reñantedela herencia: á faber,en primer 
lugar los defeendientes, en fegundo Jos afcendientes, 
y deípues los colaterales. Para pradicar el Ccmifla-
rioei teítamento tiene de tiempo feismeíes, fi eílu-
viere en Efpaña, y íi fuera, de un afojíin que le val
ga efeufa alguna de fi l iegó,ó no á fu noticia; perqué 
paífado dicho tiempo , hereda los bienes quien fuere 
fucceífor ab inteítato , íegun todo lo dicho rtfulta de 
Jas LL.6. y 7. W.4. Itb.'). Reccp. 

Ley 12. Veaíe lo dicho lobre la L.2i .t 'tt , i , favt¿* 
Ctriaío í e w / w . 5 4 9 . 
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en él E efto feria» como íi alguno quifief* 
íe facer fu heredero á otro orne que ovief-̂  
fe feydo fu feñor , é eftovieífe otro ante él̂  
que non fueffe aquel fu feñor : mas otro que 
le femejaífe, é cuidando el teftador que lo 
era dixeífe afsi: efte que fue mió feñor, e 
me aforró, é eftá ante mi , eílabíezco por 
mió heredero. Ca eftonce non feria herede^ 
ro aquel, fu feñor á quien cuidava eftable^ 
cer, porque non fue nombrado, nin cúsA* 
to en el teftamento. Nin lo feria otrofi el 
otro, maguer era prefenre quando lo efta-
bleció, porque el teftador erró en la per-
fona del cuidando que era fu feñor. Eífo 
mifmo feria en las Cofas que el teftador 
mandaífe, cuidando mandar á uno una co
fa, é erraífe mandándola á otro , afsi co
mo fobredicho es. i 

LEY XIII. 

Como Vale el e/lablecimiento del herede* 
ro , maguer el te/lador non lo nom* 
hre y pues que es cierto de la per/ona 
dél. ' 

AMiftad muy grande han los omés unos 
con otros, de manera, que fe aman 

bien , afsi como ñ fueífen hermanos > é dexa 
el uno al otro lo fuyo, diciendo afsi á fa-
hiendas , efte mi hermano eftablezco por 
mi heredero : tal eftablecimiento como ef
te , decimos que deve valer ^ maguer non 
fueífe fu hermano: é non deve fer contado 
por yerro, aquella palabra que dixo herma
no : porque deve ome fofpechar que fe lo 
dixo por razón del gran amor qüe avia con 
él , pues quel dexava todo lo fuyo. Otroíi 
decimos, que feyendo cierto el facedor del 
teftamento, qual es aquel que eftablece por 
fu heredero , ó á quien manda algo en el 
teftamento, maguer erraífe en el nome, ó 
en el fobrenome dél, valdria lo que afsi or-
denaífe, ó mandaíie. Ca por tal yerro co
mo efte non fe melle la verdad, pues que 
cierto es de la perfona de aquel á quien fa
ce la manda, o dcxa por fu heredero, -

LEY XIV* 

S i alguno fuejfe eflahlecido por heredero 
de alguna partida de los bienes del 
teftador, é non dexa otro heredero en 
lo al como lo puede heredar todo, 

EN Una cofa feñaíada ^ afsi conió en vi
ña , ó en otra cofa qualquier, eftable-

ciendo un orne á otro por fu heredero, íi 
en efte mifmo teftamento , ó en otro que 
ficieífe delpues el teftador, non fallailen que 
él ovieífe otro eftablecido por ftiheredero* 
efte atal deve aver todos los bienes deltef* 
tador , maguer fueífe eftablecido en una co
fa fcñalada tan folamcnte* Pero las mandas 
del teftamento develas cumplir j afsi como 
las fallaren y efentas. E íi por ventura el 
teftador ficieífe defpues otro heredero ^ eí-
tonce aquel que diximos de fufo que era 
eftablecido en la cofa feñaíada, deve aver 
eífa tan folamente, é todos los otros bie
nes deven fincar al otro que fue deípües 
eftablecido. Otrofi decimos, que fi dos ornes 
fueflen eftablecidos por herederos eu un tef
tamento : el uno en una cofa , é el otro 
en otra feñaíada > fi el facedor del tefta
mento non departieífe j nin mandaífe dar á 
otro los bienes que ovieífen, eftos amos los 
deven aver todos egualmente, é cada uno 
dellos deve áVer ante aquella cofa en qUe 
fue eftablecido por heredero, pero amos de 
fo uno fon tenudos de refponder á las deb-
das del facedor del teftamento» É fi por 
aventura el teftador eftableciefíe en una co
fa feñaíada por heredero á un ome , é á 
dos ayuntadamente en otra cofa cierta íi 
non mandaífe los otros bienes , deven los 
aver eftos herederos partiendo los entre si en 
efta manera , la meytad de aquel que fue 
eftablecido por herédelo en la una cofa: é 
la otra meytad á los dos que fueron efta
blecidos en la otra j fueras ende j íi el face
dor del teftamento dixeífe j que heredaífen 
todos egualmente. Pero cada uno deftos de
ve aver adelantada aquella cofa éft que fue 
eftablecido por heredero* 

Ley 13. Mieres de Majom. pÁrt.4. f.t. H . t i j . & 
feqq. Dom.Salg. Lab* Cred. part^i.cap.z. n . i ^ . & l l » 

Ley 14 Gom, lib.i.Var. tap. lo .nn. i .^,& lo. por 
el derecho de acrecer ; y íi eite derecho no prevale-
ciera,fe íiguirú la impofsibilidad de reprefentar al di- filis, £( lib, 3, m* IQ. 

C z LEY 
funto pro par«e. UAnt iu de Conjefi. ult.yolunt. lib.7. 
ttt . i . ».39. ibi : Legatarius inrelegata bares quodam 
modo dicitur, Etlib.¿\. tit.^ n.if . ibi: Inft'mtio in re-
bus certis nullo alto hunde mjtitttto, m§l l t¿mr umver-
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LET xv. 

Como non empece a aquel que fuejfe ef-
tahlecido por heredero , tiempo , nin dia 
cierto que fea pueflo en el te/lamento. 

A Tiempo cierto non puede ningún orne 
eítablecer á .otro por fu heredero , ef-

to íeria como íi dixefíe, quiero que Fulano 
fea mió heredero fafta tal dia: 6 fi dixef-
fe, lea Fulano mío heredero defde tal tiem
po en adelante. Ca maguer afsi lo dixeflc, 
aura el heredero luego la herencia en que 
fue eftablecido, é non aura porque efperar 
el tiempo , nin el dia que fue feñalado en 
el teftamento , fueras ende íi el que lo ficief-
fe fucile Cavallero , que bivieífe en fervicio 
de Dios, é del Rey , 6 de la tierra. Ca ef-
tonce deve valer el eftablecimiento, afsi co
mo lo oviefle ordenado , efperando el he
redero el dia, 6 el tiempo quel Cavallero 
ovielfe puerto en eíla razón. Pero en dia non 
cierto bien podria fer alguno eftablecido 
por heredero. E efto feria, como fi dixef
íe el teftador , eftablezco que fea mió he
redero «Fulano, el dia quel mifmo muriere, 
E tal eftablecimiento como efte vale quier 
lo faga Cavallero , quier lo faga otri, por
que maguer es cierta cofa que deve morir. 
Pero non es cierto el dia en que acaece al 
orne la muerte. 

LEY XVI. 

E n quantas partes puede partir el face¿ 
dor del te/lamefito f u heredad entre 
los herederos. 

PArtir puede el facedor del teftamento fu he
redad en tantas partes quantas quiíiere.Pe-

ro comunalmente tovieron los Sabios anti
guos, que deve fer departida en cuenta de 
doce onzas, que cada una delías ha fu no-
me departido en latín. La primera della es 
llamada fexcuns, que quiere tanto decir co
mo onza, é media. E la fegunda llaman fex-
tans, que es tanto como dos onzas. E la 
tercera quadrans , en que ha tres onzas. E 
á la quarta triens, que es por quatro on
zas. E á la quinta dicen, quincuns, que es 
tanto como cinco onzas. E á la fexta fe-
mis , que es feis onzas, E a la feptima fep-
tuns, en que ha íiete onzas. E a la odavg. 

Ley 15. Gómez, l iki .Vár. cap.l. n.S.g.&io. 
Ley 16, Entre herederos propios tenemos punto 

fijo en el modo de dividir la herencia,íegun lo dicho 
ai tenor de la Ley z, defte titulo, y teitando entre e£. 

llaman bes , que es tanto como ocho on
zas. E á la novena dodrans, en que ha nue
ve onzas. E á la decima dextans , que es 
tanto como diez onzas. E la onzena deunx? 
que es por onze onzas. E la doze llaman as, 
en que le comprenden todas doze. Otros dos 
nomes yha^ en que fe encierran todas ellas 
doze partes fobredichas , afsi como lo face 
en la poftrimera dellas áque dicen as : é lla
man á la una dellas pondus , e la otra Lbra. 

LEY • XVII. 

Como deloe fer partida la heredad entre 
los herederos 3 quando Jon muchos, 

TRes, ó quatro ornes eftableciendo el tef-
taftor por fus herederos ayuntadamen-

te, non diciendo quanta parte de la heren
cia da á cada uno ; decimos, que leran he
rederos todos egualmente. Alas 11-fu enten-
cion del teftador fueífe atal, que quiíieíTe dar 
mas á los unos que á los otros, eftonce de
ve feñalar en quanta parte eftablece a cada 
uno dcllos. E fi lo ficiere afsi, cada Uno de-
Uos fe deve tener por pagado, con aquella 
parte que feñalo, e non deve mas deman
dar , nin aver. E íi acaecieífe que eftablecief-
fe á ornes ciertos pOr herederos en paites 
ciertas á cada uno, é demás dellas dixeííe, 
queeftablecie á otro heredero , non le fe-
ñalando cierta parte : eftonce cada uno de-
llos heredara aquella parte que le feñalo. E 
el otro , quier fea uno0 6 mas , á quien non 
feñalo parte, heredara todo lo que fincare, 
demás de la heredad, é de las mandas, é 
de las debdas. Otroíi decimos, que 11 algún 
orne eftablecicífe en fu teftamento á quatro 
omes por herederos , en efta manera, man
dando á uno la meytad de la heredad : é 
al otro la otra meytad : é á los otros dos 
non les feñalafle parte ninguna. En tal cafo 
como efte, aquellos á quien eftableciopor 
herederos en partes ciertas , heredáran la 
meytad, é non mas , é partir la han en
tre si egualmente. E los otros do^ á quien 
non feñala parte , heredáran la otra mey
tad <le todos los bienes del teftador , e par
tirla han entre si egualmente , quier lean 
eferitos, afsi por herederos en el comien
do, 6 en medio , ó en la fin del teftamen
to. E aun decimos, que íi el teftador par-
tieífe fu heredad en quatro partes, de ma
nera que eftablecieíle en las tres partes he
rederos egualmente, non dando al uno ma
yor parte que á los otros , íi non ficicíle 
mención de la quarta parte que remanecief-

fe 
traños, puede el teftador hacer de íu herencia las par
tes que quifíere. 

Ley iy. Gómez,lib.i.Var. c.z, 
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fe, devenía partir entre ú efíbs mefiiios á 
quien eftablecio por herederos en las tres 
partes, tomando cada uno dellos tanto el 
uno como el otro. Mas íi eílablccieire por 
heredero alguno dellos en mayor parte que 
á los otros , eftos eílonce deven partir la 
quarta parte íbbredicha , fegun la quantia 
en que fue cada uno eftablecido por heredero. 

LEY XVIII. 

Como el teflador que parte fus bienes en 
cuenta demás de doce on^as , quanta 
parte delí>é alíer cada uno de los he~ 
rederos. 

EN doce onzas deve fer partida, é con
tada la herencia del teítador , aísi co

mo de íufo diximos. Poro íi alguno ficief-
fe mas partes della , como' íi eftableciefle 
quatro herederos, á cada uno dellos en qua-
tro onzas: eílonce decúros,que deven a-
ducir la herencia á cuento de doce onzas, 
defeontando á cada uno dellos una onza, 
aísi que ayan todos quatro a tres onzas. Ca 
bien aísi como diximos en la Ley ante def-
ta, que quandó el teftador eftablecieíie tres 
herederos en las tres partes de fu heredad, 
íi non face mención de la quarta , que la 
deven ettos mifmos herederos partir entre 
si egualmente, tenemos otroíl por bien , que 
quando acaeciere que la departe en mas, 
que mengue á cada uno de los herederos 
aquello que fue demás mandado, aísi co
mo íobredicho es. 

LEY XIX. 

Como puede fer partida la heredad del 
tejlador en mayor cuento de doce on^as. 

POndus en latin tanto quier decir en ro
mance , como doce onzas, en que deve 

íer departida la heredad del teftador. E o-
troíi, llaman á otra palabra en latin dipon-
dium j que quier tanto decir, como veinte 
c quatro onzas. E á otra dicen tripodium, 
que es por treinta é feis onzas. E en tan
tas onzas como fe entienden por eftas pa
labras fobredichas, 6 en mas , ó en me
nos, puede el teftador departir Jl i heredad 
íi quiíiere. E por ende decimos, que quan
do es manifiefta la voluntad del teftador, 
que fu entencion era departir fu heredad en 
mas partes de doce onzas , como íi efta
bleciefle á uno por heredero en doce onzas, 

Ley 18. Vcaf¿ lo dicho í^bre la Ley i^ . defte 
titulo, y á Gómez* lib.i.Var. cap.io. 

Ley 19. Veafc lo dicho íobre la Ley 16. ddlc 

e a otro en feis, é non ficiefle mención de 
las feis onzas que fincavan para cumplir la 
cuenta del dipondio, que eílonce deve aver 
aquel á quien es eftablecido por heredero 
en las doce onzas , las dos partes de toda 
la heredad, é el otro á quien eftablecióen 
las íeis, deve aver la tercera parte. E efíb 
mifmo ícria, íi primeramente eftablecieíl^ 
por heredero.en el teftamento al uno en las 
leiŝ  onzas, é deípues al otro en las doce. 
E íi acaecieüc; que el teftador eftableciefle 
tres herederos , diciendo al primero, e al 
fegundo, é al tercero, que á cada uno de
llos eftablecia por heredero en toda fu he
redad , en tál cafo como efte deven partir-
todos tres toda la heredad entre si egual
mente. Otroíi decimos, que dexando el fa-
cedor del teftamento un heredero , dicien
do que aquel ovieífc todos fus bienes, íi 
deípues deito dixeífe que eftablecia por he
redero alguno otro en la parte que tinca-
va , eftonce decimos, que deve aver el pri-
^mero toda la heredad, é elpoílrimero non 
aurá ende ninguna cofa. Pero íi efte atal 
que fuelle e l̂ablecido por heredero en todd 
tueíle tal .orne, que fegun derecho non pu-
diefle heredar á otro, íi el teftador eftable
ciefle defpues á otro, diciendo afsi , quel 
facía fu heredero en aquella paite qltel pri
mero non podría aver : eftonce heredará el 
fegundo toda la heredad , é el primero non 
aura ende nada , quando tal fuefle como 
fobredicho es. 

LEY XX. 

Quando el tejlador dexa por fus herede* 
ros todos los pobres de alguna Cíbdad3 
entre quales dellos deVe Jer partida U 
heredad, 

Diciendo el teftador, eftablezco por mis 
herederos á los pobres de tal Cibdad, 

6 de tal Vil la , ó mando por mi anima, 
que fean dados todos mis bienes á pobres: 
porque dubdarian algunos en quales pobres 
deven fer departidos los bienes del que fi
ciefle fu teftamento en efta manera, quere-
moílo departir , é moftrar. E decimos, que 
los deven aver, é dar, á aquellos que fuef-
fen fallados en aquellos Hofpitalcs de aque
lla Cibdad, 6 Villa que el teftador mandó: 
é feñaladamente á aquellos, que por algu
nas enfermedades en que yacen, non pue
den falir de los Hofpitalcs á pedir de que 
vivan : afsi Como contrechos, o los cojos, 
ó los ciegos , ó los niños defamparados 

que 
titulo. 
• Ley 20, sdorzam de lur.fnd, t9tn*i*/i¿.$.í4/>. 1̂ . 
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que crian en ellos, ó los muy viejos, 6 los 
que ovielícn otras enfermedades átales, por
que non podieíTen andar , nin falir de los 
Hofpitalcs : porque eftos lo han mas me-
nefter que los otros que pueden andar á pe
dir onde vivan. E ü por aventura el tefta-
dor non feñalafíe los pobres de qual Gib-
dad , ó de qual Villa Ion , deven fer depar
tidos entre los pobres de aquel Lugar do 
ficiefle el teftamento. 

LEY XXI. 

Que departimiento ha entre los herederos 
del /acedor del tefiamento, 

Diferencia, é departimiento ha entre los 
herederos. Ca algunos ha dellos que 

fon llamados luyos del teílador. E otros ya 
que dicen neceíiarios. E ya otra manera de
llos á que llaman eftraños. E íuyos fon lla
mados aquellos que fon fijos, 6 nietos, 6 
vifnietos del facedor del teftamento , fi fue-
ten en poder del, á la fazon que los ficie-
rCn herederos. E llamaron los Sabios anti
guos á tales herederos como eftos fuyos, 
porque fon como una perfona, é una co
fa con el teftador. E aun demás dixeron, 
que fon como feñores de la herencia, bi-
viendo con fus Mayorales, porque en fu vi
da han todo lo que les es menefter de los 
bienes , también como los padres , é los 
abuelos. E otroíi ,r pd^ue á la fu fin, non 
los pueden desheredar íin cierta, é derecha 
razón. E neceflatios herederos fon dichos los 
fiervos á quien fus feñores facen herederos 
de lo fuyo en todo, ó en parte, é fon lla
mados afsi , porque fon tenudos de otor-
garfe por herederos de fu feñor , maguer 
non quieran. E por tal eftablecimiento co
mo efte, fon luego libres, é han de pagar 
luego las debdas, é las mandas del facedor 
del teftamento, también de los fuyos pro-
prios bienes dellos, que avian ganado ante 
de la muerte del teftador , como de los 
otros que ganaífen deípues, quando la he
rencia non cumplieííe á pagarlos. E eftraños 
herederos fon llamados todos aquellos que 
non fon de ninguna deftas maneras fobre-
dichas de herederos á que dicen fuyos ne-
ceífarios. 
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LEY XXII. 

Ley 21. Diflingue nueftra Ley los géneros de he
rederos y á faber , necefíAtios, forz.ofos , y eftraños* 
Veaíe lo dicho fobre ía Ley 2. delle titulo. 

Ley 22, Veafe jo dicho fobre la Ley 2. deíle 

Qual tiempo delpe fer catado en que el 
heredero puede fer efiahlecido , ó non, 

LOs herederos á que dicen fuyos, afsi co
mo los que decienden del teftador, ma

guer á la fazon que los eftablecieflen, iuef-
len átales, que non pudieílen fer pueftos por 
herederos de otri, l i al tiempo quel padre, 
6 el abuelo murieflen, non ovieííe efte em
bargo , podrian aver la" herencia dellos. Ma§ 
los otros herederos á que llaman neceíia
rios , deven fer átales, en el tiempo que los 
feñores les eftablecen por herederos , é ála 
fazon de la muerte de los teftadores , que 
non ayan algunos de los embargos que di
cen en las Leyes defte nueftro Libro, por* 
que non puedan fer herederos. Pero loshe^ 
rederos que fon dichos eftraños ha menef
ter que fean de tal condición, que non pue
dan fer embargados por razón de fus per-
fonas en tres temporales. El primero es, 
quando los eftablecen por herederos. El fe-
gundo , quando mueren los teftadores.. El ter
cero , quando fe otorgan por herederos. Ca 
íi en qualquier deftos temporales ovieífen al
guno de los embargados , porque non pue
dan los omes fer herederos, perderían poj: 
ende la herencia , é averia y en los otros 
que fueífen eftablecidos en fu lugar dellos, a 
que dicen en latin fubftitutos 7 ó los otros 
que fueífen eftablecidos en uno con ellos en, 
el teftamento. E íi ninguno deftos non ovieA 
fe y , eftonce tornarla la herencia á los pa
rientes mas propíneos del finado. 

LEY XXIII. 

Quando un fierro es de muchos 9 emo el 
uno dellos lo puede facer f u heredero, 

SI el uno de los feñores de algún ílervo 
lo face fu heredero , é lo aforra, é lo 

dexa por fu heredero , folamente con en-
tencion que fea franco, tenudo es el otro 
de tomar el precio por razón de la parte 
que él avia en el. Mas íi lo ficiefle herede
ro con entencion que fuelle defpues íiervo, 
ganada por ende el otro feñor la herencia 
del teftador , é demás fincaria el ílervo to
do fuyo : pero íi amos los feñores quifief. 
fen facer el íiervo que avian en uno here
dero neceífario , non lo podrian facer, fue
ras ende por alguna deftas dos razones. La 
una es, quando ellos amos á dos lo ficieí-

fen 
titulo. 

Ley 2*. Correrponde á la 1.2. //V. 2 2.^^.4. y ca
fe nú ln¡U C 'mlp y Real, liba. tit, 5. frmtf. n. 3 7 4. 
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fen fu heredero, é libre , é muridlen def-
pues los feñores todos en uno, afsi como 
en mar, 6 cayéndoles la cafa de fufo , 6 
de otra manera. E la otra es, quando los 
feñores que han un íiervo de ib uno, á quien 
eftablecieile el uno dellos por íü heredero 
con tal condición, diciendo aísL: ettablez-
co por mío heredero a fulano , que es m i ó 
fiervo, e de fulano mío compañero , que 
fea heredero, é libre , íi tal ome que es 
ido en romeria á Santiago tornare, í ie lo-
tro compañero eftablecieile aquel mifmo 
íiervo por fu heredero en efta manera fo-
bredicha, é fo elfa mifma condición, val
drá tal, eftablecimiento , 11 la condición fe 
cumpliere. E eflb mifmo feria , maguer lo 
eftablecieile el uno fo una condición, é el 
otro fo otra , íi acaecieífe que amas las 
condiciones fe cumplieflen. 

LEY XXIV. 

Como el feñor non puede facer todos fus 
fierros herederas y ¿Ubres y quando non 
oViejfe otros bienes de que pagar las 
debdas que deVta. 

OBligado feyendo algún ome á muchos, 
por debdo , 6 por otras cofas que de-

vicífe dar, 6 facer, íi efte tal oviefle todos 
los bienes fuyos , 6 la mayor partida de-
Uos en fiervos, é los quifieife todos tornar 
libres, por facer engaño á aquellos á quien 
devia algo , non podria : pero bien po
dría algunos dellos eftablecer por fus he
rederos en fu teftamento. Ca derecho es, 
que aquellos que fon pobres, ó encargados 
de debdas , que puedan eftablecer por he
rederos algunos de fus fiervos, que les de
fiendan fu fama, é refpondan por ellos, é 
finquen en fu lugar defpues de fu muerte. 

LEY XXV. 

S i el feñor que eflablecio f u fierro por 
heredero, lo hendió defpues , como pue~ 
de aüer el cotnprador la herencia en 
que era eftablecido el (ter'üo. 

SI algún teftador eftablecieífe fu ñervo por 
heredero en fu teftamento , é defpues 

defto lo vendiefíe , ó dieffe , 6 lo enagenaf-
fe, en qualquier manera íemeja , que pues 

Ley 14. Vcafe lo dicho fobre la L^.tita^fdYt.^ 
Ley 25. Correíponde á las Lejes 23.iii.51. píirí.3. 

^.7. nui l , Part.4. Por l^ regla , que es para el dueño 
]o que el efclavo adquiere. 

Titulo IV. En aíTunto de condiciones, modos, 
aíifas, y demoítraciones, tenemos el /ií.4. patt.¿\* 
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lo enagenó, que fe arrepentio , porque le 
avia fecho libre. E por ende aquel á cuyo 
feñorio pafso el íiervo, heredará los bienes 
del teftador fobredicho , fi non ficiefle def
pues otro heredero. E íi muchos omes o-
vieften un íiervo , é non todos eguaímente, 
á quien eftablecieifen alguno otro en fu tef
tamento por fu heredero, cada uno de los 
feñores heredará en los bienes que fueron 
dexados á tal íiervo como efte, leguncabe 
á cada uno la parte que avia en él. 

TITULO IV. 
D e las condiciones que pueden f e r 

puejlas quando ejlablecen los 

herederos en los t e j í a -

mentos. 

Ondiciones ponen los omesci 
las vegadas en fus teftameiv 
tos, é mayormente en aquel 
lugar do eftablecen los here
deros. E pues que en el ti
tulo ante defte tablamos de 

los eftablecimientos dellos, queremos aqui 
decir de las condiciones que pueden fer y 
pueftas. E moftraremos que quiere decir 
condición, é quantas maneras ion dellas, é 
en que manera deven fer fechas, é pueftas, 
é entendidas en los teftamentos , e quales 
deven valer, é quales non. 

. LEY 1. 

Que cofa es condición, é quantas mane-* 
ras fon della , é como fe pone. 

Condición es una manera de palabra, que 
fuelen los facedores de los teftamentos 

poner, ó decir en los eftablecimientos de 
los herederos, que les aluenga la pro de la 
herencia , ó de la manda , fafta que aque-

. lia condición fea cumplida. E los facedores 
de los teftamentos , á las vegadas , ponen 
condiciones paladinas en eftableciendo los 
herederos. E á las vegadas, maguer non las 
ponen, entiendenfe calladamente, bien afsî  
como íi fueífen y eferitas, é pueftas. E aun 
entre aquellas condiciones que ponen los o-
mes feñaladamente en fus teftamentos, de

llas 
Salgado Lab.cred* part.t, cap.44* «.14. ^15. Gómez. 
lib.i.Var. cap.\i. n . j y á o . y figuientes-

Ley 1. Nucítra Ley nota los géneros dé condicio
nes, y Gómez con magilterio les propone en fus va
rias, cap.11.1 w.59. yííguientej. 

http://23.iii.51
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Has ya que pertenecen al tiempo paíTado, 
é otras al tiempo prefente, é otras ya que 
pertenecen al tiempo que es por venir. E 
aquellas que pertenecen al tiempo que es 
por venir , algunas ya que pueden lér , é 
algunas que non , que fon dichas en latin 
¿mpofsibles. E deftas que non pueden fer, 
átales ya de ellas que fe non pueden cumplir 
jpor embargamiento de natLira,é átales ya, que 
ías embarga el derecho, é otras que fe embar
gan de fecho : é otras ya que non pueden fer, 
porque fon dubdoías, é efeuras. E de las condi
ciones que pueden fer,algunas ya dellas,que fon 
en poder de los ornes para cumplirlas. E otras 
ya, que fon en aventura l i feran , 6 non. 
E otras ya que fon mezcladas, que en par
te cuelgan del poder de los ornes, é en par
te eftan en aventura. Efaccrife por eftas pa
labras , diciendo : fago á fulano mi herede
ro , íl él diere , ó íiciere tal cofa á tal E-
gleiia, 6 en otra manera femejante defta-

LEY II. • 

0 e las condiciones del tiempo paffado, ¿ 
del prefente y é del que es por "benir, 
como j e deferí poner en los e/lableci -
mientos de los herederos, 

POniendo algún orne condición del tiem
po paíTado , ó del prefente , quando ef-

tablecieife á otro por íu heredero, íi aque^ 
ila coía en que es puefta la condición fuere 
verdadera , vale el eftablecimiento luego que. 
es techo. E ello feria, como ü dixeíle: ef-
tablezco por mi heredero á fulano , íi el 
Rey hzo atal orne adelantado, ó íi dixeííe: 
fago mi heredero á fulano , íi tal ome vive, 
Pero tal condición como efta que fe face: 
por palabras del tiempo paííado, ódelpre-
lente, non es llamada propriamente condi
ción : porque aquella cofa en que la ponen., 
non es en duhda. Ca , ó es verdadera , ó non, 
como quier que es dubdofa á aquel que ÉL 
pone, porque non fabe íi es afsi, ó non. 
Alas aquella es condición propriamente, que 
le face por palabras del tiempo que es por
venir , porque es dubdofa fi fe cumplirá, \ 
non. E efto feria, como íi dixeífe: fago m i 
heredero á fulano íi eligeren á tal ome por 
Obilpo de tal Egleíia. Ca non fabe íi lo e-

Ley 2. No» es en dubda :: Pues íi es adelantado, 
6 vive el hombre,fe deve cumplir al punto la difpo-
íicion, íin íuípenderíe, Gome3i.ltb.\.Var.caf.iz.n.6q, 

Si fe complira, o non :: Gómez, ubi fupr.n.^. Cajii-
lio lib.z. cap. 18. n. 59. ibi: Denique. 

Ley 3. Las condiciones impofsibles de Hecho , o 
Derecho, fe quitan del medio, y fe hace cuenta que 
no eítan \ ueítas , íin que por ello íe vicie la diípoíi-
cion teiiamentaria ; peroli tales condiciones impoísi-
bies fueííen pueitas en coptratos, eftos fon nulos. Gp-

legiran, 6 non. E en eftas maneras fobre^ 
dichas , ó en otras femejantes, fe pueden 
poner, é decir las condiciones en los efta-
blecimientos de los herederos, é en las o-
tras maneras. 

LEY IIL 

S)e las condiciones que non pueden Jef^ 
por natura, ó por derecho, 

LAs condiciones que ponen los ornes en 
eftablecer los herederos por palabras 

del tiempo que es por venir, átales yá de-
lias, que non pueden fer : porque fon em
bargadas de natura. E efto feria, como fi 
dixeífe el facedor del teftamento á algún ome: 
fagote mi heredero , íi alcanzares al Cielo 
con la mano. Ca por tal condición como 
efta non fe embarga el eftablecimiento de! 
heredero, como quier que la condición non 
fe puede cumplir, ante decimos, que val
dría también Como íi non fueífe y puefta. E 
efto mefmo feria en todas las mandas que 
ficielfe el teftador, en que fueífen pueftas a-
tales condiciones , 6 otras femejantes de-
Uas. Otroíi decimos , que las condiciones 
que fon impofsibles de derecho , quando 
fon pueftas en los eftablecimientos de los 
herederos, 6 en las otras mandas , que non 
embargan á los herederos, maguer non íe 
cumplan. E efto feria , como íi dixeífe el 
teftador á algún ome : eftablezcote por mió 
heredero íi non facares á tu padre de cap
tivo , 6 íi non le dieres que coma. Ca atal 
eftablecimiento como efte non vale, de ma
nera , que maguer non fueífe guardada la 
condición, aura el heredero la herencia, é 
otroíi la manda que le fuelle afsi dexada. 
E generalmente fon llamadas impofsibles, 
fegun derecho , todas las condiciones que 
fon contra honeftad de aquel á quien fon 
pueftas, é contra buenas coftumbres, 6 con« 
tra obras de piedad, 6 contra derecho n%-* 
tura!. 

LEY IV.; 

(De la condición que es impofsihle de fidm 

IMpoísibles fon llamadas de fecho algunas 
condiciones que los omes ponen á las 

ve-• 
mezslib.z.Var. capéii. ».67, íbí: Itemdix't. Salg.Ldb* 
Cred. part. i . n.^j»& 98. Veaíe fobre la Ley 
íiguiente. 

Ley 4. Veaíe íóbre la I.17. tit .n. part. 5. Eíta 
Ley contiene el calo del Monte de Oro por (ondicionjln 
que es impoísible de hecho. Gómez. Itb.i.Var. cap.n, 
n,6j. ibi: Vt fe montem aureum dederis. Nueltra Ley 
4. por efta impoísible condición , quita la herencia, al 
heredero nombrado; la Ley 5. anteceden te dice; Añte 
decimos que valdría también como ft non fuejfey puejiai 
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vegadas en eftabíeccr á los herederos. E efto 
feria, como íi dixefíe el teftador en el tef-
tamento : eftablezco por mió heredero á 
fulano, íi diere atal Egleíla un monte de 
oro. Ca tal eftablecimiento como cfte non 
vale, porque es puefto fo tal condición, que 
non fe puede cumplir de fecho ^ maguer 
que los Alquimiftas cuidan que pueden fa
cer oro quanto quiíieren, lo que fafta efte 
tiempo non fue cofa manifiefta á los otros 
omes. E por ende decimos , que el que fuef-
fe puefto por heredero fo tal condición, 
que non aura la herencia que afsi le fuefíe 
dexada. 

LEY V. 

S)e las condiciones que fon duhdofas, é 
non ciertas, 

DUbdofas, e non ciertas yá otras con
diciones , que fon llamadas en latin 

perplexas. E efto feria ̂  como íi dixeífe el 
teftador : eftablezco por mió heredero á fu
lano , íi tal ome fuere mi heredero. E íi 
efte ome fuere mió heredero, eftablezco á 
fulano el fobredicho por mió heredero, atal 
eftablecimiento como efte non vale , porque 
non podria fer en ninguna manera, que ca
da uno dellos comen^aífe ante del otro á 
fer heredero, lo que avia menefter para va
ler, é cumplirfe la condición, 

LEY VI. 

Quanio el facedor del te/lamento ejiahle^ 
ce i otro por heredero Je condicionx 
que jure de facer alguna cofa como 
de^e alper la herencia > b non, maguey 
non jure, 

QUando algún teftador eftabkce á otro 
por fu heredero fo tal condición, íi 
jurare que dé á fulano tantos mara

vedís , ó tal viña, 6 otra cofa femejante, 
tal condición, en quanto tañe al juramen
to , pues es de cofa que ha de venir , á que 
dicen en latin de futuro, deve fer ávida por 
non puefta, empero non deve fer heredero, 

Tom.F'I. 
luego tenemos dos Leyes íbbre un mifmo aílunto, al 
parecer, contrarias. Pero Gregorio Lopez,comentan-
do las dos Leyes 5. y 4. dice, que íe han de entender 
con ladiitincioniá faberes,que íi el teftador fabia que 
la condición era impofsible, valia la Inílitucionj psro 
íi la juzga va poísible,no valia-, añadiendo^ que la con
dición del Monte de Oro, fe entiende artiheial; pues 
fi el teftador juzgara el Monte de Oro por natura^ 
quedava pura la condicioD> Yeafe Átllgn Ai GQWî  
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nin aver los bienes del finado, fafta quedé, 
o faga la cofa qüe el teftador manda jurar; 
e efto ha lugar también en las mandas, co
mo en el eftablecimiento de los herederos. 
Pero dos cofas yha en que conviene en to
das guifas que jure aquel á quien mandaífe 
el teftador jurar, de dar^ ó de facer algu
na cofa, fi quiíiere aver lo quel mando. La 
una es , íi dixelfe que franqueava algún fu 
íiervo , íi juraífe de dar á algún ome algu
na cofa feñalada. E la otra es , íi eftable-
cieñe por fu heredero al Común de alguna 
Cibdad, 6 de alguna Villa, 6 le mandaíte 
algo fi juraífe de dar , 6 de facer alguna co
fa que el teftador mandaífe. Ca en qualquier 
deftas dos razones , non puede aver aquello 
aquel á quien es mandado algo fo tal con
dición , íi non jura primeramente de facer
lo quel teftador mandó. E mas decimos,.que 
íi el teftador face algún heredero, 6 man
da alguna cofa á alguno fo condición i fi 
jurafle alguna cofa del tiempo paífado , o 
del prefente, que eftonce non deve aver la 
herencia , nin la manda quel fuere dexada 
ante que jure lo que el teftador mando» 

LEY VIL 

Como las condiciones que pueden fer y ft 
fueren pueflas en los te/lamentos ¡ de* 
Iten fer cumplidas. 

POfsibiles Conditiones fon llamadas en la
tín aquellas que fon en poder de los omes 

de las cumplir. E efto feria como íi dixef-
fe el teftador , quiero que fulano fea mío 
heredero j íi me ficiere una Egleíia , 6 un 
Hofpítal en tal Logar. O fi dixeífe , eftablez
co mío heredero á fulano , íi non ficiere 
tal cofa , diciendola feñaladamente. O íl 
dixeífe, fago mío heredero á tal ome ^ fi 
diere cient maravedís \ tal Égleíia, 6 íi non 
diere tal caftillo á fulano ome. E tal efta
blecimiento que es fecho fo alguna deftas 
condiciones fobredichas , vale íi fe cumplie
re la condición. Pero aquel que fueíle efta-
bíecído fo tal condición , que non fícieífe 
alguna cofa feñaladamente : efte atal ha me
nefter que de atal recabdo que fean feguros 
que non faga aquello que le defendió el tef
tador. E fi efto non quifiere facer, non de-

D ve 
Ley 5. Efto eŝ  contrariasj eó compatibles; Crefti 

ebfzo. n.i6.& zj . y por configuience carece el teí-
tamento de heredero , y fuccede el mas propinquo 
pariente; L.t. m./ji//¿.5. Recí̂ . pues lo miímo es 
carecer el teftamento de heredero j que no poderle 
apurar qual fea al tenor de la mente del teftador. 

Ley 6. Gómese üb.i.Var. c . i í . ».64. Item dixi. 
Ley 7. Gómez, lib.i.Var, ífZiff«X2t Salg.íab,Cred~ 
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ve aver la herencia en que era ettablecido 
por heredero. 

LEY VIIL 

Que guando la condición que es fec 
fuefla en los eflablec'mientos de los he
rederos 3 es de tal natura , que non es 
en foder de los ornes de la compltr, 
que non puede el heredero a^er la he
redad fafla que Je cumpla, 

CAfualcs condiciones fon llamadas aque
llas que non fon en poder de los ornes 

de las cumplir, mas que acaecen por aven
tura. E eíto feria como fi dixefíe el tefta-
dor, cftablezco á fulano por mió heredero, 
fi lloviere eras, 6 fi ficiere Sol , é dia cla
ro íin nublo. Poniendo el facedor del tefta-
mento tal condición como efta , 6 otra fe-
mejante della , que fuelle puefta á mas alon
gado tiempo , ó á menor, non puede efte 
ata! entrar la heredad del teftador , nin fer 
heredero, á menos de fer cumplida prime
ramente la condición. Pero caíuales condi-

EljMaes ya que fon de tal natura, que ma
guer fean pueftas, non embargan el eflable-
cimiento del heredero. E ello feria como íi 
dixelle el teftador , eftablezco á fulano mi 
heredero , íi eras naciere el Sol, ó fi dixef-
fe, fago mi heredero á tal orne íi muriere, 
non íeñalando fafta que tiempo. Efto es, por 
razón que tales condiciones como eftas, tan 
íin dubda fon, é tan ciertas , que en to
das guifas fon. E por ende luego que fon 
pueftas, vale el eftablecimiento del herede
ro , é non fe embarga, nin fe aluenga por 
ellas. 

LEY IX. 

(De las condiciones que en parte cuelgan 
del poder de los ornes , é en parte ef~ 
tan en (Ventura que dicen mezcladas, 

MEzcladas condiciones fon llamadas aque
llas que en parte cuelgan del poder de 

los ornes, é en parte eftan en aventura. E 
efto feria como li dixeflc el facedor del tef-

Lcy 8. Gómez. lib.i.Var. cap.u. ».65. 
Ley 9. Gómez lib.i.Var. cap. iz. ».63.^64. 
Fuejfe de los dejcendientes :: En efta parte eítá dero

gada la preíente Ley 9. pues en las legitimas de los 
hijos no puede aver condición, modo, ni forma , L» 
11. delle titulo, y enquantoal tercio eftan las condi
ciones limitadas á favor de defeendientes, aícendien-
tes, y colaterales , y defpues tienen lugar los eitraños: 
1.11. tit.ó. lib,<). Recop. y al tenor de otra Ley mas 
á propoíito íe hará mejor explicación. 

tamento , eftablezco por mi heredero á fu
lano , que es ido á ultra mar , fi tornare 
aqui á morar á efta tierra. E tal condición 
Como efta, en parte es en poder defte he
redero atal. Ca puede logar algún navio en 
que venga , e en parte efta en aventura. Ca 
maguer lo el alogue, puede acaecer peligro 
en la venida. E íi el heredero, que afsi era 
eftablecido , fuejfe de los defeendientes de aquel 
que eftablecieiie, valdría el teftamento, ma
guer non fe cumpliefíe la condición. Mas íi 
tueífe eftraño, non valdría á menos de fer 
cumplida. 

LEY X. 

Que condiciones fe entienden en los efta-
hlecimientos de los herederos, maguer 
non fean y pueftas 9 a que dicen en 
latin tacitas, 

TAcita conditio en latin, tanto quiere de
cir en romance, como callada condi

ción , que es de tal natura, que maguer non 
fea puefta feñaladamente , entiéndele de de
recho. E efto feria como íi algund teftador 
que oviefle dos fijos , quier amos fyeflen le-
gitimos , o naturales , eftableciefíe en íü tef
tamento , que el que muriefíe primeramen
te , que el otro que fincafíe bivo, heredaf-
fe los bienes del muerto. Ca íi efte que mu-
rieíTe dexaífe fijos , ellos devlan heredar los bie
nes de fu padre, é non fu rio dellos, á quien 
avia eftablecido el teftador por heredero. E 
efto es , porque íiempre fe entiende por de
recho , maguer el padre non lo diga pala
dinamente , que muriendo el uno, é dexan-
do fijos, que el otro hermano que finca bi
vo , non deve heredar lo íuyo, mas los fi
jos del muerto lo deven aver. Pero íi mu
riefíe íin fijos , eftonce el otro hermano he
redarla lo fuyo, afsi como el padre ovief-
fe puefto. Mas íi el que face el teftamento 
eftableciefíe á dos ornes eftraños por fus he
rederos fo tal condición , que el que mu
riefíe primero , que el otro que heredafíe fus 
bienes , maguer que efte que muriefíe pri
mero dexafíe fijos , non heredarían ellos ef-
tos bienes átales, mas el otro á quien efta-
blecio el teftador por fu heredero. 

LEY 
Ley lo» VcafeAillon adGom. lib.i.Var. c.j. «,34-

en donde conftan las notas de los principales Autores 
en aííunto defta Ley; á faber, Covar. Mattenzo, Moli. 
na, Acevedoy Mantica, Burgos de Paz., Menochto, Caf 
tillo, Vela, Gradan, Cancerto, larrea, y otros. 

Ellos devian heredar los bienes de fu padre :: En el 
dia tenemos punto lijo en la Ley 11. deíte titulo: L.4. 
íit.ii*part*6t bien que en el tercio fe pueden poner 
vínculos, gravámenes., y condiciones, por el tenor de 
Ltirtll* tít.6, lib.¿. Recop, 
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LEY XL 

Como el padre non de^e poner condkton 
ninguna en la legitima que dexa a 

f u fijo. 

Libremente i é íín ningünd agíaviamiento, 
e fin ninguna condición , deve aver el 

hjo fu legitima parte de loá bienes de fu 
padre, é de fu madre, fegun diximos eñ el 
Titulo de quien puede facer teftamento, 6 
quien non , en la Ley que comienca Reli-
giofa vida. Pero íi el padre quiíiere eftable-
cer fu fijo por heredero, en mas de fu par
te legitima 7 en aquello que le dexa demás, 
bien puede el padre poner aquella condi
ción que es en poder del fijo de la cum
plir , mas ninguna de las otras condiciones, 
afsi como las que acaecieren por aventuira, 
6 las que fon mezcladas, fegun diximos éh 
las Leyes ante defta , non las puede poner. 
E íi las pone, non empecen al fijo herede
ro, maguer non fe cumplan. 

LEY XII. 

Como aqüel que es e/iablecido por herede* 
ro fin condición ninguna , puede en
trar la herencia , maguer la condición 
que es puefta a f u companero, non fea 
cumplida, 

SI el teftador eftableciere ^ dos omes por 
herederos, al uno fo condición que pue

de fer, é al otro fimplemente» Efte atal á 
quien non fueífe puefta condición, luego que 
fea muerto el teftador, puede entrar en lüs 
bienes , en aquella parte en que le eftable-
cieron por heredero, é el otro qüe es ef-
tablecido con la condición fobredicha, non 
puede entrar en la fu parte, á menos de fer 
cumplida primeramente la condición fo qu^ 
fue eftablecido por heredero. 

TomtVI. 
Ley 11. Veafe lo dicho fobre la Ley antecedeíite* 

Cevallos Com.qqqn. w.8. Mina, de Hifp. primog. 
lib.z. cap.i. «.57. ibi:H<e<; tamen omnia.CaJtiUo /¿¿.5. 
Controv. capnéq. a.tf. Angulo de Meliorat» fobre la 
i . 11. £/0 /3.».$. 

Ley i i . Véale lo dicho fobre U Ley 7. deít^ 

LEY xm. 

Como dé^én fer cumplidas las condiciones 
que fon puefias en los efiablecimien-
tos de los herederos ayuntadamente > o 

fo de partimiento* 

POnen los teftadores á las vegadas mu
chas condiciones á los herederos ayun

tadamente , á las vegadas las ponen fo de
partimiento. E ayuntadamente pueden fer 
pueftas en efta manera, como íi dixeiTe el 
teftador, eftablezco á fulano por mió here
dero , íi ficiere tal Eglcíia , ó tal Hofpital, 
é diere tantos maravedís á pobres. Quaddo 
el teftador pone tales condiciones como ef-
tas, ó otras femejantes ddlas todas en uno, 
eftonce conviene en todas guifas que las 
cumpla el heredero, para valer tal eftablê  
cimiento. E el ayuntamiento deftas condi^ 
ciones fe hace por efta palabra e. É las con
diciones pueden fer pueftas departidamente 
en efta manera, como íi dixelle el teftador; 
eftablezco por mi heredero á fulano, íi die
re cient maravedis por mi anima, ó íi fi
ciere tal Egleíia, 6 tal Monafterio. E efton
ce decimos, que ahonda para valer tal ef-
tablecimiento , íi el heredero cumple algu
na dellas. £ el departimiento deftas condi
ciones fe face por efta palabra o. Otroíl 
decimos, que íi el teftador pone Una con
dición fobre muchos omes que eftablecief-
fe por fus herederos , íi qualquicr dellos 
cumple la condidon, valdrá el eftablecimien-
to, maguer todos non lo cumplan. E efto 
feria , como íi dixeífe el teftador : eftablcz-» 
co á mis íiervos por mis herederos , íi fue
ren mios quando yo fináre. Ca maguer ef
tonce non fueífen fuyos todos, íi acaeciere 
que lo fea el uno, aquel heredará los bie
nes del teftador, que era fuyo á la fazou> 

LEY XIV. 

Como delite el heredero cfaer ta heretuia± 
fi non fincó por él de cumplir la con* 
dicion fo que fué eflahlecido* 

EN manda^ ó en eftablecimiento del he
redero poniendo condición el teftador, 

decimos, que fi la condición fueífe atal que 
es en poderio de aquel á quien es puefta de 

D 2 la 
titulo. 

Ley 13. Veaíe lo dicho íbbre la Ley 7» defte ti
tulo. 

Ley 14. Molina de Hifp.primog. Hb,i. (apéii^nAO, 
CaJlUlg íik»ii í.7. y en efpecial-en los nn-tf, y 40* 
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la cumplir , fi la non cumple por alguna 
ocaíion que acaece , de güila que non fin
que por él de la cumplir, valdrá el eftable-
cimiento del heredero , ó la manda. E efto 
feria, como li el teftador dixefle: eftablez-
co á fulano por mió heredero, 6 mandó
le tal cofá, l i aforrare tal fiervo que ha. Ca 
íi efte atal oviere voluntad de cumplir lo 
que el teftador mandó, é non fincó por él, 
mas por. alguna ocafion que acaeció en la 
pérfóna del ñervo, muriendofe, ó perdien-
doíe en otra manera, fin culpa del que le 
devia aforrar, por tal razón como efta non 
fe embargaria el heredamiento, nin la man
da que aísi fuere fecha. Pero fi el teftador 
que íace el teftamento dixelíe; mando á tal 
muger cient maravedis, Ó fago la mia he
redera íi casare con tal ome, íi acaeciere 
que la muger fe muera, ó aquel con quien 
la mandava cafar ante que fe cumpla la 
condición, eftonce non vale el eftablecimien-
to, ó la manda que afsi fuelfe fecha. Mas 
íi aquel con quien la mandava cafar, que
riendo ella cumplir el mandamiento del tef-
tador, é el otro non quiíieífe, eftonce ferá 
la muger heredera, ó aura tal manda, é non 
fe le embargará por efta razón. E fi la mu
ger non quiliere cumplir la condición, non 
queriendo cafar con aquel con quien le man
dava el teftador, non aurá el heredamien
to , nin la manda, fueras ende , íi aquel 
con quien la mandava que cafaífe fuelTe pa
riente della, ó tal ome con quien non de
via, nin podría cafar fegun derecho. 

LEY XV. 

E n que manera fe puede cumplir $ o nons 
la condición que es puefia en el efia-
hlecimiento de los herederos que fon 
en poder de otri. 

Siervo alguno feyendo eftablecido por he
redero de otri , que nonfueífe íuleñor, 

lo condición, efte atal non puede cumplir 
la condición fin mandado de lüfeñor, éíi 
la cumple non vale. Mas íl otro alguno que 
fuelle libre, é menor de veinte é cinco años, 
maguer cftovielfe en guarda de otro, l i lo 
eftablecieífe algún teftador por fu heredero 
fo alguna condición f puédela cumplir lin 
mandado de fu Guardador, é aura por en
de la heredad, 6 la manda. 

Ley i j . Ya fe ha dicho, que el eíclavo no puede 
adquirir para si, ni pradicar actos civiles,bajo alguna 
limitación que le dirá al tenor de otra Ley. Veaíe 
Gómez. lib.i.Var. c u . n. 58. tenieridofe preíente, que 
el menor puede conlentir en lo favorable. 

Ley 16. Véale lo dicho íbbre la Ley 7. defte 
titulo» 

Titulo V , Las 14. Leyes deímeftro titulo, expli-

LEY XVI. 

E n que cafo la condición que es puefla. 
en el eftablecimiento del heredero y lía
le j i la cumple de fecho, maguer ef~ 
tonce non fe puede cumplir de derecho, 

CUmplir fe pueden algunas Condiciones ya 
de fecho ^ maguer le non pueden cum

plir de deiecho. E efto lena, como 11 di
xelíe el teftador; eftablezco á fulano ome 
por mi heredero , íi él tornare libre tal mió 
liervo que he. Ca maguer efte atal de de
recho non puede tornar libre á aquel fier-
vo porque es ageno, íi él ficiere quanto es 
en él , é lo tornare libre, puede deipües en
trar la heredad del teftador, é averia, é por 
efta razón ferá verdaderamente libre el íier-
vo , é áurá el otro la henencia. 

TITULO V. 
2 ) ¿ como pueden f e r ejlahlecidos 

otros herederos en lostejlamemos 

en logar de los que y f u e r e n puef-

tos p r i m e r a m e n t e , a que dicen 

en l a t i n Juhftitutos. 

Stablecen fus herederos los o-
mes en los teftamentos , é po
nen y condiciones, afsi como 
moftramos en el Titulo ante 
defte , é porque puede fer, 
que aquellos herederos que 

primeramente ion pueftos en el teftamento 
mueren ante que ayan fijos, ó non cumplan 
áqüellas condiciones , ó aquellas cofas que 
les mandó el que fizo el teftamento, tuvie
ron por derecho los Sabios antiguos que 
ficieron las Leyes, que en un miímo tefta
mento pudieífe ome eftablecer herederos de 
muchas maneras. Porque íi los primeros 
murielfen, ó non cumplieífen la Condición, 
é la Voluntad del teftador , entraífen otros 
en lugar dellos que lo ficieífen. E por ende 
pues que de fufo fablamos de los primeros 
herederos, queremos aqui decir de los otros 

á 
Can la materia de fubílituciones. Antonio Gómez las 
propone lib.i.Var. c<ep.$. y liguientes, y nada menos 
íü adicionador Aillon , quien apunta los Autores que 
tratan de fubitituciones , y añade dodifsimas notas 
muy dignas de faberfe ; pero como nueftro inítituto 
es un apuntamiento al tenor dei Prologo, diremos lo 
que baile. Veafe mi Manual deteítar , y fe hallaran 
recopiladas las fubitituciones con la mayor-brevedad. 



T i t u l o V * 
á quien llaman en íatin fubftitutós, E íriof-
traremos que quiere decir efta palabra ^ é 
quántas manetas fon de eftáblecimientoS) é 
quien las püedc facer * é cómo deven feí 
fechas i é que fuerza han j é en qué tiem
po desfallecen j é por que rázoiii 

LEY 1. 

Que qnier decir fuhflimtus ^ é qmntaf 
maneras fon dé Jubfiitücionés,, 

SÜbftitutus en íatin tanto qüieré decir éii 
romance^ cómo otro heredero que es 

cltablecido del facedor del teftamento en cí 
fegitndo grado ^ dcípucs del primero here
dero. E efto feria ^ como ñ dixeílb: efta-
blezCó á fulano por mió heredero j é íi el 
hón qüifiere^ ó non íó pudiere fer j fealo 
fulanó en lugar déL E tal fübftitücioñ Co^ 
mo eftá llaman en Iatin Vulgaris, que qüier 
tanto decir, cómó eftablecimiento qué püe-» 
dé facer qualqüier del püebló j é á quien 
quiíicre. Otra fübftitücioñ yá ^ á qüe llaman 
en Iatin pupilíatis ^ qüe qüier tanto deciri 
Como eftableCimiento qüe es fechó tan fo-
lamente al mo^o^ que es menór de cator
ce años 5 6 á la mó^á qüe es menor de 
docé años. E otra manera yá dé fübftitü
cioñ qüe es llamádá en lafih éxeiíipíaris ^ qüé 
qüier tantó decir̂  Cómó eftableCimiento otró 
de herederos ̂  qüé es fechó á femeján^á del 
qué es fechó al hüerfanói E püedenlo fácér 
los padres Í é k>s ábüelos ^ e los qué déf-
ciendén dellos ^ qüando fon locós 3 ó def-
memoriados^ eftablecieñdóles otros pothé-
tedetóá fi mürieten en la locura^ Otra ma-̂  
ñera yá, que es llamada én Iatin compen-
díofa j qüe quiere tanto decir j Como efta-
bíecimiento qüe es fecho por breves pala
bras* E aün yá otra füftitución 5 qué es di
cha en íatin breVilóqüa ^ o reciproca ̂  qüé 
quiere tantó decir 5 como íüftitución qüe fe 
face brevemente én pocas palabras j en lá 
qüal fé contienen qüatto íUftitUciones 5 éías 
dos fott vulgares,- é las dos fñipillares. Ótrá 
manera yá de fubftitücióüj á qüé dicen en 
Iatin iidcicómiflaria. E de cada üna deftas 
maneras dé füftitüciónes j diremos adelánttí 
cumplidamentéí 

Léy i - Éñ rigor ion dos las fubíKtuciónesi dired-
ta, yobliqua ; Matienzoin Jan titi^i lib.¿,Rec. glof. 
17. «.i.- y íe diuiden en vulgarj pupilar , Éxemplarj 
corhpenditífaj breVilóqüa^ y HdeicoffliíTaria. Matteti&o 
übijü¡irin*t/& 2; Goinez, Ithiü Vat. cap.$. yíigüien-
teS. En eítaíi materias ha de tener prefente el teltádor 
lo <|ue HeVartíos dieho al tehóf de lá legitiftia de los 
hijos en las Leyes del titula ántécedeíite j y íbbíe lá 

• a 

Comb ta fuhfi'mcion que u ílámada Pu l 
gar ^ fé fácé por palabras de mego é 
d las legadas calladamente, 

CLaraménté íe fácré íá füftitücion qüe es 
llamada vülgaris pór palabras negati

vas , en éfta manera ^ como íi dixéífé el tef-
tador: eftablezcó á fulano por mió herede
ro. E fl éí non lo fuere ^ lago mió herede
ro á fulano; Cá fi mürieífe aqüel que fueP 
fé éftablecidó primeramente ante que ovief-
fe tomado íá heredad, 6 fé aya otorgado 
pór heredéró ••, ferá heredero el fegündo. 
Eííb miímó feria j fi fueífe bivó ^ é non quí-
fieífe recebir la herencia ^ o U defechaffe, £ 
am cdlaádmenté fé podría fáCer tal íuftitu-
ción ^ Cómó íi él tettadór nombrailc dos 
Ornes pór füs herederos diciendo afsi j que 
qualqüier delíós nombrándolos ^ el qüe fuef-
fe bivó) qué aquel füeíle fü heredero : ef-
toncé decimós ^ qüe íi füeífen bivos amos 
aurán la heredad. E íi el uno móncrc tan 
fólamente ^ averia ha el otro qüe fuere bí-
vo; E efto es j porque en tal eítablecimieiv 
to cómó efté fe entiende Calladamente, que 
íi el Uno és müerto ^ ó íi füeré bivo b é nort 
quiíiere lá herencia ^ el otró éntrará én fü 
íugár j h íá devé áver toda; 

LEY IIL 

Quando tHüchos herederos fon efiaUecidós 
en el teftamento fuflitutos entré sí^ 
quanta parte acaece d Cada Uno dellos^ 
fi alguno dellos HoH quífieré fer he* 
rédem 

SI atgün teftadór eftabíecieífe tres ómes 
por füs herederos j al uno en feis on^as, 

é aí otro en quatro j é al otro en dos j én 
tal máñeráj que íi algüno dellos mürieífe 
ante que entraífe la heredad j 6 non la qüi^-
íieífe ^ qüe los otros heredaífen én lugar del; 
fcftoncé decimos j que fi alguno dellos non 
quiíiéífe fer heredero 5 6 íé müriéífé ante 
que tomaífé fü parte dé la herencia j éftos 

dos 
Ley i.¿ óiadefechdjfe i: GomelliLi.Vár.capiy.en 

doíidénota ^5. prOpoiiciónes j y Í11 ádicionadóf Ai-
llon propone 47. los que tratan de la íubílitüción Vül-
gar> ya ert primer grado¿ ya eri íegündb, quandtí j o 
no íe puede hacer j á quien j por quien, como j qüaft-
doj y con íjue fuerza. Veaíc mi Manual de teftdf̂ ap* ,̂ 

E dtín calladamente :: Gmez.ubifupririiiót 
Ley 3. Enticndafeporel Drecho dé ácrecer« Gm* 
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dos qnc fincaflcn bivos, deve cada uno de-
líos heredar los bienes del feñor que les 
fizo fus herederos: é la parte del otro, fc-
gun la quantia en que el teftador los efta-
bíecio primeramente por fus herederos. 

LEY i y . 

(Porque ra^pn desfallece la fuflituion 
que es llamada 'toulgarís* 

DEsfallece la fuftitucion que es llamada 
en latín vulgaris, cada que aquel que 

es eftablecido por heredero primeramente, 
entra en la heredad del teftador ante que 
muera, 6 li coníiente otorgando , é dicien
do que quiere íer heredero , maguer non 
lo tome. Ca eftonce el fuftituto non ha de
recho ninguno en los bienes del muerto, en 
que fue eítablecido el primero heredero, 
maguer éfte que pr.meiamente tue eftable-
cido muneííe deipues , efto íe prueva por 
las palabras del teftador , que dice : eftablez-
co a fulano por mió heredero, é 11 él non 
lo fuere, fago mió heredero á fulano. E por 
ende pues que el primero heredero entre la 
heredad, ó quiere íer heredero , non ha 
porque lo fer el fubftituto, maguer muera 
el primero defpues. 

LEY V; 

fiDe la Ju/litucion que es llamada pupila 
Uris 9 como de^e Jer fecha. 

PUpillaris es llamada en latin otra mane
ra que ha de fubftitucion, fegund que 

de fufo diximos. E facenla los padres álos 
fijos, é á los que defeienden dellos por la 
liña derecha, lí fueren en fu poder, feyen-
do ellos de aquella edad que diximos de fu
fo en la Ley que fabla en efta razón. E pué
dele facer tal fuftitucion como efta á las ve
gadas manifieftamente, é á las veces calla
da. E manifieftamente le faria , como íi di-
xefte el teftador: eftablezco por mió here
dero á fulano mió fijo, é íi fuere mió he
redero , é muriere ante que fea de edad de 
catorce años, eftablezco á fulano que fea 
fu heredero. Ca íi fe muriere el fijo, ó el 
nieto que afsi fueífe puefto por heredero ante 
de la edad en que puede facer teftamento, 
aura efte íubftituto en logar del la heren
cia del padre, 6 del abuelo. Otrofi , calla
damente fe faria tal fuftitucion en efta ma
nera , como íi dixeífe el tácedor del tefta-

Ley 4. Porque fiendo heredero , queda deftruída 
la forma de la fubltitucion vulgar. Gomex* l iküfkr* 

mentó: eftablezco por mió heredero á fu
lano mió fijo , que es menor de catorce 
años , é á fulano , é a fulan mis amigos. 
E defpues defto dixefle afsi : mando, que 
qualquier que, fea mió heredero , fea here
dero de mió fijo. En efta manera feyendo 
fecha la fuftitucion , íi muriefle efte íii fijo 
ante que fueífe de la edad fobredicha, en
tiéndele, que los otros fon íuftitutos calla
damente los que nombró el teftador en fu 
teftamento, é ellos heredarán los bienes de 
fu fijo, á quien avia eftablecido por here
dero primeramente de fo uno con ellos. E 
aun decimos que fe podria facer la fuftitu
cion pupilar calladamente en otra manera, 
como íi el teftador que eftablecieífe por fu 
heredero á fu fijo, 6 á otro qualquier que 
defcendieífe del por liña derecha, que ovief. 
fe en fu poder , é que non fucile de edad, 
é le diefle defpues otro fuftituto en aquella 
manera que es dicha vulgar, diciendo afsi: 
fago mió heredero á fulano mió fijo, é íl 
non fuere mió heredero efte mió fijo, eftablez
co por mió heredero en fu lugar á tal orne. 
Ca fi por ventura efte fijo fobredicho fueí
fe heredero, é murieífe ante que tüefíe de 
edad de catorce años íl fuere varón, 6 de 
doce años fi fuere fija , eftonce aquel que 
fueífe eftablecido por heredero fuftituto en 
fu lugar, heredará también la heredad del 
teftador , como los otros bienes que vinie
ren al moco de otra parte. E efto es por 
razón de la callada fuftitucion pupilar, que 
fe entiende ílempre en la vulgar, afsi como 
fobredicho es. Fueras ende , quando el tef
tador que ovieífe dos fijos , el uno mayor 
de catorce años, é el otro menor , é los 
eftablecieífe por fus herederos, diciendo af-
í i , que qualquier que murieífe dellos en an
te que entraile en la heredad , 6 que non 
quiliefle fer heredero , quel otro que fueífe 
heredero en fu lugar. Ca íl aquel quefuef. 
fe menor de catorce años quilieífe fer he
redero , é entraífe la heredad , é murieífe, 
non feyendo de la edad fobredicha , non 
podria el otro aver la heredad por razón 
de la fuftitucion callada, como quier que 
la ganaria , por razón que es mas propin-
quo pariente. E efto es , porque deve fer 
guardada egualdad entre ellos. E pues que 
en el mayor hermano non pueden avenir 
cftas dos íuftituciones pupillar, é vulgar, mas 
la vulgar tan folamente, guifada cola es que 
aquella fola fea guardada en el menor : é 
eflb mifmo deve íer guardado, íi otra per-
fona qualquier fueífe afsi eftablecida para 
heredar con el fijo del teftador, que fueífe 
huertano, é de tal edad. 

LEY 
Ley 5, Gómez. hL i.Var. cap.^&ibiAillon, quie

nes expreífan la íubüitucion pupilar cxpreíTa, y tacita, 
con muchos aíluntps anexos. Veafe Valen .̂ conf 66. 
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LEY VI. 

Como el padre puede dar fuftltüto al fi~ 
¡ jo en los bienes que heredare de la ma~ 

dre y maguer lo oVieffe desheredado de 
lo Juyo% 

PUede el padre eftablecer otro heredero 
en logar de fu fijo , que fueffe menor 

de catorce años, en la manerá que es lla
mada en latin íubftitutio pupillans: facien
do fu heredero al mo^o lobredicho , afsi 
como de fufo diximos. E aun puede efto 
facer , maguer lo desheredañe de lo fuyo 
por alguna derecha razón, diciendo aísi; deí-
herero tal mió lijo, por razón de tal tuer
to , ó yerro que me fizo, é eftablezco por 
fu heredero á fulano , en los bienes que á 
aquel mío fijo vinieren de parte de fu ma
dre , é de los otros fus parientes : afsi que 
fi él muriere ante que fea de edad de ca
torce años , que étte que eftablezco por 
heredero , aya en fu logar los bienes fobre-
dichos. Pero para poder el padre deshere
dar tal .fijo como efte, ha menefter que el 
moco aya mas de diez años é medio , á 
que llaman en latín proximus pubertati, que 
quier tanto decir , como que es cercano á 
ler de edad , é ha entendimiento. Ca íi me
nor fuefle, non lo podría desheredar de lo 
íuyo, porque non femcja que puede facer 
tuerto á fu padre maliciofamente , que lo 
fará por necedad , é por mengua de en
tendimiento. 

LEY VIL 
Que fuerza, ha la fufiituckn pupilar. 

TAI fuerza ha la fuftitucion que es dicha 
pupillar , que aquel que gana la here

dad por razón della , deve aver los bienes 
del moco , en cuyo logar fue eftablecido 
por heredero: también, como íi éímilmo 
lo ovieife eftablecido por fu heredero , en 
tiempo que pudieífe facer teftamento. Epor 
eftas razones tal fubftitucion como efta, es 
como otro teftamento que face el padre al 
111090 fobredicho. E heredar tal fuftituto co
mo efte todos los bienes del moco, onde 
quier que los aya, fueras ende, li efte que 
afsi es eftablecido por heredero del 111090 
fuere orne tal , que non podieífe heredar 
por derecho los bienes deotri. Ca eftonce 

Ley 6. Gómez, lilr.i.Var. ^ , 4 , » . $ . Valenz, cottf, 
66. ».7. 

Ley 7. Veaíe lo dicho fobre la Ley 5. defte tí
tulo. 

Ley 8. Veaf© lo dicho fobre la Ley defte tir 

non los deve aver fi non en aquella mane
ra que las Leyes defte Libro mandaíTen. 

LEY VIIL 

S i muere el moco a quien es dado fup-
tituto y como puede heredar el fu / i i~ 
tuto fuyo» 

MUriendo el moco á quien el padre, 6 
el abuelo ovieife dado otro heredero 

fuftituto , en la manera que dicen pupilar, 
íi efte fuftituto quiíieie heredar tan folamente 
los bienes que fueren del padre del huérfano, é 
non los que oviera el 111090 de parte de 
fu madre, ó de los parientes della: deci
mos , que íi efte mñitüto fueífe eftablecido 
por heredero en uno con el 111090 en el 
teftamento de fu padre: é otroii, li le fue 
dado por fuftituto , que eftonce conviene 
en todas guifas , que tea otroíl heredero ert 
los bienes del 111090 , maguer non quiera, 
ó los defamparáre todos. Mas li el 111090 
quando era bivo, é aquel que fue eftable
cido por heredero en íü logar , fe acordaf-
fen de fo uno , que non quieran entrar los 
bienes del padre de aquel 111090 : íi en aquel 
mifmo teftamento ovieife eftablecido el tef-
tador á otro alguno por heredero con ello, 
eftonce íi murielfe el 111090 ante que fuefle 
de edad, el fubftituto fobredicho heredará 
por la pupillar fubftitucion , é non entrará 
en los bienes del padre del 111090 íi non qui-
liere: mas heredarlos ha aquel que fue ef
tablecido por heredero con ellos. Pero fi el 
teftador diefíe fuftituto al 111090 en la ma
nera que es dicha pupilar tan folamente, é 
non lo eftablecieíie por heredero de fo uno 
con el fijo , afsi como fobredicho es, íi el 
111090 quiíiere fer heredero en los bienes de 
fu padre, é entrare en ellos, conviene que 
el lüftituto fea heredero, también en la he
redad del teftador , como en los otros bie
nes del 111090 , íi muriere ante que fea de 
edad, de otra guifa non lo podría aver. 

LEY IX. 

Como aquel que porfijajfe a algún mofo, 
puede dar fu/iituto, 

SI porfijafle algund ome al fijo de otro, 
que fuefle menor de catorce años , en 

aquella manera que es llamada en latinar-
rosario, é defpues defto le dexaííe fuftitu

to 
tulo. 

Ley 9. Gomezlib.i, Var. (ap.y. n,xi. Mal puede 
mandar el adoptante €n lo que no es fuyo. Valetm, 
mf66* ».7. 
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to en íu teftamento otro alguno en lugar 
deíle moco, en aquella manera que es di
cha fubftitutio pupillaris: tal íuftituto como 
cfte non heredará en los bienes del mo^o. 
Fueras ende en aquella parte que el mo^o 
devia heredar de derecho en los bienes de 
aquel quel portijó , que es la quarta parte 
de todo lo del porñjador , é lo al que le 
oviefle dado algún íu amigo de aquel que 
lo porfijó, por amor de aquel íü padre a-
doptivo. Mas los otros bienes que vinieflen 
á tal mo^o como efte de parte de lü pa
dre natural, é legitimo , 6 de otra parte, 
heredarlos han los parientes mas puopmquos 
del, íi fu padre natural non ovielíe ordena
do alguna cofa en razón de ellos en fu tef-
tamento» 

LEY X. 

Torque rabones desfallece la fuflitucion 
pupilar. 

DEfatafe la fuftitucion, que es llamada 
pupilar , por quatro razones. La pri

mera es, quando el mo^o viene á edad de 
catorce años, é la moga á doce á quien 
eílablece el fuftituto. La fegunda es, quan
do tal mogo como efte pierde la libertad 
que ha, é la Cibdad, é la familia. E efto 
leria, como fi fuelle captivo de los enemi
gos de la Fe t ca por tai priíion perdería 
eílas tres cofas fobredichas. Pero 11 al padre 
acaecieíTe efte captiverio , non fe deíataria 
por ende tal fuftitucion pupilar que oviefle 
fecha de fu fijo que non tueífe captivo. E 
la tercera es, quando pierde la Cibdad, é 
la familia, é non pierde la libertad: é efto 
feria, como íi fuelle defterrado para íiem-
pre en algún logar cierto. La quarta es, 
quando pierde la familia, é non la Cibdad, 
nin la libertad. E efto feria , como fi efte 
fijo atal fucile emancipado, é non eftuvief. 
fe en poder de otro, é él mifmo coníin-
tieífe que le porfijalle otro alguno. Ca ef-
tonce mudafe en familia agena, porque era 
ante por si, é fe mete en poder de otro, é 
fe face de la compaña de aquel que lo por
fijó. Efíb mifmo íéria, íi tal mogo como 
efte falieíTe de poder de fu padre por qual-
quier manera. E por qualquier deftas quatro 
razones fobredichas desfallece la fuftitucion, 
que es llamada pupilar. E aun decimos que 
desfallece, íi el mogo non quiíiere ferhere
dero del teftador que le dio el fuftituto. Pe
ro fi efto ficielíe engañofamente efte atal, 
queriendo mal al fuftituto, é por ende non 
quifieíTe fer heredero de los bienes del pa
dre por razón del teftamento : eftonce el 

Ley 10. Gómez. lil/ti,Var.c4p.^.n»i» AíUonibí,n.^. 
CaJiiUo lib.$. f^.no, «.34. y íiguientcs. Matknw 
in Imli (it.q. /^.5, glofiq, ».82. 

Judgador devele apremiar que la reciba, é 
íi non la quiíiere recebir maliciofamente, 
non moftrando alguna razón derecha por
que lo facia , maguer muriefle ante que 
fueífe de edad, aura el fuftituto la herencia 
del teftador. Gtroíi decimos , que fi defpues 
que el mogo deíechafle la herencia de fu 
padre fe arrepentieífe , diciendo que quería 
ler heredero, é pidiere á algún Judgador del 
Lugar que le entregue de la heredad, entonce 
bien puede fer heredero, é maguer desfalleció 
la fuftitucion porque non quilo á primas entrar 
la heredad, ahrmaífe por tal razón como cfta 
luego que fea entregado della, de guiía , que fi 
muriefte el mogo ante que fea de edad de ca
torce años, heredará el fuftituto los bienes 
del teftador, é del mogo. Otroíi decimos, 
que feyendo quebrantado por alguna razón 
derecha el teftamento que oviefte fecho al
gún teftado , en que oviefle dado fuftituto 
el padre á fu fijo, ó alguno otro en la ma
nera que es dicha pupillar , que fe defata-
ria la fuftitucion por ende. E aun decimos, 
que desfallece efta fuftitucion pupillar, íi el 
padre ficiere defpues otro teftamento aca
bado. Eflb mifmo feria, íi defpues que el 
padre fizo teftamento , é dexó fuftituto á 
lu fijo, le naciefíe otro hijo, ó fija. 

LEY XI. 

Como fe face la fuftitucion que es l i a -
v ma&a exemplaris 9 é como desfallece, 

EXempIar fuftitucion diximos que es aque
lla , que pueden facer los padres, é las 

madres á fus fijos , que fon locos , ó fin 
memoria , e facefe en efta manera, dicien
do afsi: eftablezco por mió heredero á fu
lano mió fijo , é fi él muriere en aquella 
locura en que agora es, eftablezco por íu 
heredero en fu lugar á fulano orne. Pero íi 
efte loco á quien dan el íuftituto oviere fi
jo , ó nieto , ó alguno de los otros que 
defeienden por derecha liña del , devenios 
fuftituir en íü lugar, é non otros. É fi al
guno deftos non oviere, eftonce le pueden 
dar fuftituto á fu hermano íi lo oviere : é 
fi non oviere hermano , puedenle dar por 
íü íuftituto otro eftraño. E tal fuftitucion 
como efta es dicha exemplar , porque es fe
cha á femejanga , é á exemplo de la pupi
lar. Ca afsi como al mogo menor de ca
torce años dan fuftituto, porque non ha en
tendimiento de facer teftamento fi muriere 
en tal tiempo , por efta miíma razón le 
pueden dar al loco > ó al defmemoriado, é 
íi muriere en la locura , aura el fuftituto 

to-
Ley 11. Gómez,lib.i.Var.cap.ó.ó' ihi Aillon, Cafti-
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todos los bienes del. Pero tal fuftitucion 
como efta fe puede desfacer en tres mane
ras. La primera es, íi quando aquel á quien 
dan el fuftituto-.es defmemoriado , é def-
pucs deílb torna en fu memoria. La fegun-
da es, quando le nace fijo, ó fija. La ter
cera es, íi aquel que la fizo la revoco por 
otro teftamento que fizo defpues, 

LEY XII. 

Como Je face la fuflitucion , ¿ que / / d -
man en latín compendio/a , é qué 
fuerca ha, 

COmpendiofa fuftitucion de que de fufo 
fablamos, fe face defta guifa , como 

íi dixefle el teftador: fago mío heredero á 
fulano mió fijo, é quando quier que él mue
ra , fea fu heredero tal orne : en tal cafo 
como efte decimos, que íi es Cavallero a-
quel que la face por tales palabras, é el fijo 
á quien dan el íüfhtuto ha madre , íi fe 
muriere el moco ante de catorce años , é 
la fija ante de doce, eftonce el íüftituto he
reda todos los bienes del, é la madre non 
aura ninguna cofa ende. E íi el moco , 6 la 
moca muere defpues de la edad fobredicha, 
eftonce aura la madre la tercera parte de la 
heredad de todos los bienes que el mo^o 
heredó de fu padre, é todo lo al que ga
nó de otra parte , onde quier que lo ga^ 
naife. Otroíi las fepulturas que le pertene
cen de linaje de fu padre : mas todos los 
otros bienes del finado, deveaver el fufti-
tuto . Mas íi el Cavallero non aviendo fijos 
eftablecieífe en fu teftamento por heredero 
por heredero alguno que non fuefle de los 
que defcendieífen del , eftonce el fuftituto 
que fueífe y puefto por las palabras fobre-
dichas, auria toda la heredad del heredero, 
quando quier que muriefle. E íi aquel que 
fizo la fuftitucion por las palabras fobredi-
•chas non es Cavallero , é aquel á quien dan 
el ííiftituto es menor de catorce años , íi 
muriere efte atal ante que fea de edad de 
catorce años, feyendo varón: ó muger de 
doce, aura el fuftituto la heredad, é la ma
dre non aura ende ninguna cofa. Mas íi mu
riere defpues defta edad, eftonce el fuftitu
to non heredara ninguna cofa de los bienes 
de aquel en cuyo lugar fue fuftituto , ante 
los deve aver la madre, íi la oviere, ófus 
parientes del muerto los mas propincos. Pe
ro fi efte que non es Cavallero dixeífe afsi 
quando ficieífe fu teftamento : eftablezco ral 
mió fijo por mió heredero, é quando quier 
que él muera íin fijos, dexole por íüftituto 

Tom.Kl, 
Ley í i . Gomex, lib.i. Var. cap.j. & ibi Aillon, & 

Ley 13. Gómez. M-uVar. cap,¿.& in Atllon, y el 

en fu lugar a fulano óme , 6 quiero que fea 
fu heredero fulano : eftonce íi él muriere 
defpues de la edad fobredicha , aura la ma
dre del fijo de las tres partes de los bienes 
la una, é las otras cofas que de fufo dixi-
mos , é todos los otros bienes deve aver 
el fuftituto de mano della , quando quier 
que muera el mo^o. 

LEY XIIL 

(De la fuflitucion a que dicen en latín 
hreVdoqua, como fe deloe facer, e qué 

fuerza ha. 

BReviloqua fubftitutio en latín, tanto quiet 
decir en romance, como fegundo ef-

tablecimiento de heredero , que es fecho 
brevemente. E tal fuftitucion como efta fe 
face en efta manera. Como fi algund tefta
dor oviere dos fijos menores de catorce a-
ños , á quien eftablecieífe por fus herederos, 
diciendo afsi : fago vos mios herederos a-
mos á dos, é eftablezco vos por fuftitutos 
al uno del otro de fo uno. E en la liifti-
tucion que es fecha defta manera, contie-
nenfe quatro fuftituciones: dos vulgares , é 
dos pupilares. Ca qualquier deftos mo^os fo-
bredichos que non quiera entrar la heredad, 
ó íi la entrare, é muriere ante que fea de 
catorce años, aura el otro toda la heredad. 

LEY XIV. 

G)e la fuflitucion que es llamada en la-* 
tin fideicommijfaria, 

Fldeicommiífaria fubftitutio en latin, tan
to quiere decir en romance, como ef-

tablecimiento de de heredero, que es puef
to en fe de alguno , que la herencia dexa 
en fu mano, que la dé á otro, afsi como 
íi dixefle el facedor del teftamento : eftablez
co por mió heredero á fulano, é ruegole, 
ó quiero, ó mando, que efta mi herencia 
que yo le dexo, que la tenga tanto tiem-, 
po , é que defpues que la dé , é entregue á 
fulano. E tal eftablecimiento como efte pue
de facer todo orne á cada uno del pueblo, 
folo que non le fea defendido por algunas 
Leyes defte nueftro Libro. Pero decimos, 
que efte que es togado , é eftablecido en 
efta manera, que deve dar , é entregar la 
herencia al otro , afsi como el teftador man
dó: facando ende la quarta parte de toda 
la herencia que puede tener para si. E efta 
quarta parte es llamada en latin trebelíianU 

E ca. 
inítítuido tendrá la 4» parte, íegun fe dirá en el út. 11. 

Ley 14,. Gómez. lib.i.Var. cap,2.& ihAillon.Cafii' 
lio lib.^. cap.no, n.^.&feqq. 
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ca. E ñ efte que aísi fuelle cftablecido por 
heredero non quiíieíTe recebir la heredaa, 6 
deípues que la oviere recebido non la qui-
fiere entregar al otro, puédele apremiar el 
Judgador del Logar que lo faga. 

TITULO VI. 
^De como los herederos pueden a-

ver p/a%p p a r a confejarfe ¡ f i t o * 

maran aquel heredamiento en que 

f u e r o n eftablecidos herederos, o 

non > e como f e deve facer e l in 

ventario. O t r o f i , como deve f e r 

l a muger guardada de [pues de 

muerte de f u marido^ quan~ 

do dicen que finco p r e 

ñ a d a del , 

Eligros, é trabajos muy gran
des á las veces vienen á los 
herederos, quando fon daño-
fas /as herencias en que fue
ron eftablecidos , é mayor
mente íi las debdas , é las 

mandas que fon á pagar, fon mayores, é 
montan mas de quanto vale el heredamien
to. E por dcfviar los herederos deíle peli
gro, é defte daño, tovieron por bien los 
Sabios antiguos , que pudieífen ante aver 
confejo que recibielfen la heredad, (i les era 
pro, 6 daño en tomarla. Onde pues mof-
tramos en los Tirulos ante defte de como 
los herederos pueden fer eftablecidos en íos 
teftamentos, queremos aqui decir, de co
mo pueden demandar plazo para demandar 
conlejo, íi recibirán la heredad en que los 
cftablecieron. E moftraremos que cofa es 
efte plazo, é á que tiene pro, é quien lo 
puede demandar, é á quien , é quando. E 
quanto tiempo deve fer otorgado para to
mar confejo , é en que manera deve tomar 
la herencia del finado, íl él entendiere que 
Je es provechofa , 6 defecharla íi la non 
quiíiere. 

Titulo VI . En praólica no tiene el heredero peli
gro en acceptar la herencia á beneficio de inventario, 
y por eíTo le permite á la muger cafada , que pueda 
acceptar herencia con dicho beneíiciojíin licencia del 
marido, pero no repudiarla. L . i . m.$. //¿,5. Recop, 

Ley 1. Pro, ó daño y. Con el beneficio de inven
tario no puede refuitar perjuicio , fegun fe ha dicho, 
y íbbre las demás Leyes fe dirá lo correfpondiente. 

Ley 2. En praótica el Juez , á inftancia de parte, 
concede al heredero nueve días para acceptar , ó re-

LEY fe 

Que cofa es pla^p quel heredero ¿e^e ¿frer 
para con/ejar/e j l tomara la herenciai 
o non y é a qué tiene pro , é a quien 
lo puede demandar , é a quien non. 

DEliberare en latin f tanto quier decir en 
romance, como aver ome acuerdo por 

si mifmo, 6 con fus amigos, íi es bien de 
facer aquella cofa íbbre que tomó plazo 
para confejarfe. E tiene gran pro efte de-
libramiento á los que fon eftablecidos por 
herederos en teftamento de otri , é aun á 
los otros que han derecho de heredar por 
razón de parentefeo los bienes de alguno 
que murieife fin teftamento. Ca en tal pla
zo como efte , pueden ver 11 tomando la 
herencia les viene ende /ro, o daño. E de
ven demandar los herederos plazo paraefto 
al Rey, ó al Juez del Logar do es la ma
yor partida de la herencia del finado. E ef. 
te plazo deven demandar ante que fe otor
guen por herederos de palabra , o de fecho. 
Otroíi, les pueden pedir que les fagan mof-
trar las cartas, é los efentos que pertene
cen á la herencia , porque ellos fe puedan 
mejor confejar. E eftas cofas decimos que 
pueden pedir los herederos, quantos quier 
que fean uno, 6 muchos. Fueras ende, l i 
alguno dellos fuere íiervo de otri. Ca el que 
tal fuelle non lo puede facer, ante lo deve 
demandar fu feñor por él. Otrofi, quando 
alguno de los herederos fuefle menor de 
veinte é cinco años, non podria él deman
dar por si tiempo para demandar, é aver 
efte confejo: mas develo demandar por él 
aquel que lo oviere en guarda. 

LEY II. 

Quanto tiempo délvefer otorgado por pía* 
a los herederos para afrer el con-

Jejo fobredicho, . 

UN año de plazo puede el Rey dar á los 
herederos en que fe confejen, fi quir 

fieren tomar la herencia en que fon eftable-
ci-

pudiar la herencia, defpues concede feis dias por íe-
gundo termino; y finidos, concede tres dias por ulti
mo, y peremptorio termino : cuyos plazos les puede 
limitar, ó extender el Juez, havida coníideracion á 
las circunítancias de la herencia, y diftancia de los in-
terefados. Cevallos q.ózü.n.S* Si el heredero accepta, 
íe liguen con él los Autos; íi accepta con beneficio 
de inventario , ya íe dirá la obligación íbbre la Ley 
5. deíte titulo; y íi repudia, fe nombra defenfor á la 
herencia yacente, y con efte fe figuen las initancias* i 
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cidos, 6 non : mas los otros Jueces les de
ven dar nueve mefes. Pero íi entendieren 
que en menor tiempo fe podria acordar̂  
bien les pueden menguar efte plazo, dando-
Ies cient dias a lo menos. E íi por aventu^ 
ra alguno de los herederos muneíle ante 
que íe cumplieíTe el plazo que les era puef-
to aquel tiempo que le fincava deípueS de 
fu muerte, develo aver fu heredero para 
confejarfe. Pero íi fe muneíie deípucs del 
plazo ante que fe otorgafle por heredero, íi 
efte atal era eftraño , el fu heredero non 
aura derecho ninguno en la herencia fobre 
quel finado avia tomado plazo para confe
jarfe. Mas fi aquel que fino defcendieífe de 
la liña derecha del teftador que lo eftablecio 
por fu heredero , eftonce fu heredero pue
de aver la herencia, maguer aquel á quien 
heredava fea muerto deípues del plazo que 
le fue dado para confejarfe. 

LEY III. 

Como mientra durare el pla^p en que fe 
de^e confesar el heredero , non puede 
hender , nin enajenar ninguna coja de 
la herencia* 

VEnder , nin enagenar ninguna Cofa de 
los bienes del teitador ,< non deve el he

redero, mientra durare el plazo que le fue 
otorgado para acordarfe* Fueras ende íi lo 
ficieífe por mandado del Juez por alguna ra
zón derecha. E efto feria como íi mandaf-
fe vender alguna cofa que füeífe menefter 
para enterramiento del tinado ^ 6 para go-
vernar fu compañia, 6 para reparar, ó fa
cer las cafas, ó para labrar la heredad, í i 
entendiere que es menefter , ó que fe me-
nofeabarian, íi afsi non lo ficieífe ̂  ó fi ovief* 

TomVL 
Ley 5. Deve ir con Cuidado el heredero que quie

re repudiar la herencia , ó acceptaria á beneficio de 
inventario , en aífunto de no incorporarle de bieneá 

. algunos de la herencia,pra¿ticando actos dedominioj 
y afsi, con licencia del Juez, deve pagar.cobrar, ven
der, ó reparar, preíentando pedimento, con la falve-
dad, que por tales aétos no íe entienda imifeuido en 
la herencia, pues de lo contrario eítaria tenido ultra 
de las fuerzas de la herencia, Veafe la Ley 11» dclte 
titulo. Bas Thedt.Jur. fdrt.ii cap.zy. 

Ley 4. Deviere algo el finado :: La pradica deíla 
Ley eílá abolida, y lo que refulta en el día , queda 
infinuado fobre la Ley 2« deíle titulo. Y feria cofa 
eílraña, que por alguna deuda tuvieífe toda la heren
cia el acreedor , deviendo íblamente haver el cobro 
de fu deuda, que es el verdadero fentido de nueltra 
Ley. 

Derecho de U haver :: Efto es, la herencia , y toca 
al íiguiente en grado en caíb de que el mas prOpin-
quo del teftador no quiera acceptar. L.IÍ./ÍÍ.S. lib» 
¿.Recop- Veafe ibbre la L . n . //f.3. p^rí.6.deducién
dole antes lo ageno. L.7. deite tit* 

Ley 5. y w ü G m t a n dtfeept.w, B*s TheAtr^uu 

fen á pagar algún debdo á día cierto: e íi 
non, caería por ende en alguna pena. O íi 
acaeciefíe que oviefíen de facer alguna co
fa otra, que íi la non ficieífen qüe vernia 
por ende daño , ó menoicabo á los herede
ros que ovieíien de aver la herencia. 

# 
LEY IV. 

Como el heredero que tomo pla^p para 
cmfe jar Jé 3 dê e tornar la herencia á 
los que la delven alper i quando non la 
quijleffe. 

QÜeriendo aver confejo j fi tomará la he
redad , 6 non, el que fueiib eftable-
cido por heredero, íi acaccieíle que 

lá non quiíieífe recebir : temido es de tor
nar toda la herencia, é los bienes del tef
tador , á los que deviere algo e finado , Q á 
los que ovieren derecho de la aver. E íi por 
aventura non les quiíielle entregar en los bie
nes del teftador, que pallaron á él : efton
ce aquellos que han derecho de los aver, 
deven jurar quantos fon , é fer creídos por 
fu jura, eftimandolos, primeramente el Juez, 
fegun íu alvedrio quanta fuma deven jurar. 

LEY V. 

Como el heredero non queriendo tomar 
pla^p para confejarfe y delte entrar los 
bienes del defunto, fegaramente > f a 
ciendo inventario primero* 

INventario en latín, tanto quiere decir en 
romance como eícritura que es fecha de 

los bienes del finado. E facen los herederos 
E 2 tal 

¡>artii> taf.19. Cajlillo de Aüm. cap.10. Cornada de-
cifi<)Z. n. 15. En mi Manual de tellar noto lo íi
guiente : Inventario es una eferitura con nota fiel de 
los bienes, derechos, y acciones del teftador; L . \ , tit. 
6, partió, y deven hacer inventario todos los que ef 
tan obligados á dar cuenta: Ayora de Part.cap.z. n.j-. 
á íaber: HeredeiOj Curador, Tutor, Admimítrador, 
Prelado, y f ifco; y el que fuere heredero cuidará de 
recibir la herencia á beneficio de inventarioj para no 
citar tenido ultra de las fuerzas de la herencia* y 
10. tit.6. pan.6. En el inventario íe deven incluir 
todos los bienes j ( á excepeion de los contagiofos) 
derechos, y occiones con juítificacion.^oM de Part, 
part.i. cap.i. n.6. También deve entrar en el inven
tario el lecho cotidiano , como el preciólo , y los 
acreedores tienen mucho que ver en él, pues fon pri
mero las deudas que el lecno, Ayora de Part. part.i, 
eap.̂ . «.4. falvo íi el lecho fue parte dé los bienes 
dótales. Ayora tbi ».4. Y íi el lecho cotidiano fuere 
lucrado durante el matrimonio , y las deudas fueren 
hechas antes del matrimonio, tiene la muger derecho 
al lecho cotidiano, con preferencia al acreedor. Ajara 
ibU UltimaraeíHe, el mvemano deve fer fiei,íin oroi-
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tal cfcritura como éfta, porque defpucs non 
iban temidos de pagar las debdas de aquel 
que heredaron, fueras ende en tanta quan-
tía, quanto montaren los bienes que here
darán del finado, E deven comentar á facer 
efte inventario á treinta dias, defque fopie-
ren que fon herederos del finado , é han lo 
acabar fafta tres mefes. Pero fi todos los 
bienes de la herencia non fueífen en un lu
gar , eftonce bien les pueden dar plazo de 
un año r demás de los tres mefes , para re
conocerlos , é meterlos en eferito. E la ma
nera de como deve fer fecha la eferitura de 
tal inventario es efta : que fe deve eferevir 
por mano de algund eícrivano publico , é 
deven fer llamados todos aquellos, á quien 
mandó el teftador alguna cofa en fu tefta-
mento, que eften prefentes, quando ficieren 
tal eferito. E íi por aventura alguno de a-
quellos que han de aver las mandas fueífe 
á otra parte , 6 fuere en el lugar , é non 
quüiere venir , quando le llamaren, eftonce 
devefe facer tal eferito ante tres teftigos, 
que fean omes de buena fama , é á tales 
que conozcan á los herederos. E en comien
do de la carta, deve el heredero facer la fe-
nal de la Cruz, é delsi ha de comencar el 
Efcrivano a eferevir diciendo afsi : En el 
nombre de Dios , Padre , é Fijo, é Efpiritu 
Santo: é defsi eferevir 7 é poner en el in
ventario todos los bienes de la herencia. E 
en la fin de tal carta deve eferevir el here
dero de fu mano , que todos los bienes del 
teftador fon eferitos en efte inventario leal-
mente, é que non fizo ningún engaño. E íi 
por aventura él non fopiere eferevir, deve 
rogar á alguno de los Efcrivanos públicos, 
que lo efenvan en fu lugar, ante dos teftigos. 

LEY VI. 

Como aquellos que han de recehir debdas, 
o mandas de las herencias del finado, 

J l non fe acaecieren al inventario, 
pueden pefquerir , é faher, fi Jon y 
fue/ios todos los bienes, 

LEgatarios llaman en latin aquellos á quien 
manda el teftador alguna cofa en fu tef-

tamento. E íi eftos átales non fe acertaílen, 
quando eferivieífen el inventario , é por 
aventura dubdalfen , que non eran efentos 
en él todos los bienes del teftador : efton
ce pueden pefquerir, para faber la verdad, 
tomando la jura del heredero , que non en
cubrió ninguna cofa , nin fizo engaño nin
guno en aquel eferito. Otrofi , pueden fa
cer jurar á los teftigos' que fe acertaron, 
quando fe fizo el inventario , (i fue fecho 
bien , é lealmente. E aun demás defto, pue
den pefquerir en los íiervos de la heredad, 
metiendo los á pena, é á tojmento : que 
les mueftren toda la heredad , é Ies digan 
todos los bienes del teftador quantos eran. 
E por efta carrera , pueden entender , íi fue 
fecho por el heredero lealmente el eferito, 
ó non. E efta pefquifa deve facer el Judga-
dor del Logar, á la demanda de los lega
tarios fobredichos. 

tiríe coía alguna de íubftancía; y por la notación íe 
ha de venir en conocimiento de los bienes que íean; 
porque mediando ocultación , ha lugar la pena del 
duplo. L.p. ttt.6, part.6. E l tiempo prevenido para 
hacer inventario , fe reduce á 30. dias defde que íe 
tiene noticia de la herencia , y puede extenderle el 
termino halla tres mefes, citando los bienes en un lu
gar; pero íi muy diltantes, puede prorogaríe haíta un 
año, L.5. tit.6.¡>art.6. y durante el tiempo preveni
do para el inventario, no pueden los legatarios pedir 
las mandas. L.7. t t t . é . part.6. Con que foionosreíta 
fabtr, li los inventarios deven fer formados judicial, 
ó extra, fobre lo qual diré con brevedad lo que lien-
t;o. La L.5. m .6. part*6. previene el inventario por 
cícritura publica. La L.ioo. m.i8c part.y. pone la 
forma con que el heredero deve nacer el inventario 
ante Eícrivano, y teftigos. La I.99. m.18. part.^* 
nota , como deve hacer el inventario el Guardador 
también ante Eícrivano, y teltigos. Con ellas tres Le
yes podemos decir, que ya enere menores, ya entre 
mayores, pueden hacerfe extrajudiciales inventarios, 
Vcaíe Ayorade Pan. cap.i n.z. y íe hallará por con-
cluíion , que el inventario que hace el Curador deve 
íer ante Juez , y el que hace el heredero baila ante 
Eícrivano : á íaber, íi los herederos ion mayores de 

LEY 
edad, no ay neceísidad de inventario judicial, y íi ay 
algún heredero menor, es precilb que fea judicial, 
Elta praóüca de Ayora es con liante ; pero como los 
Efcrivanos que no tienen Oficio quieren ganar mas 
que los otros del Numero, en elta ra2on,íucede, que 
li el Efcrivano Receptor del teltamento no tiene íif-
crivania del Numero , pone en noticia del teltador 
los muchos gallos que fe ocaíionan á la herencia de 
la formación de inventario judicial, y de pocos años 
á ella parte he vilto en algunos teítamentos la clauíu-
la íiguiente: Tpor quanto tengo entera confianza de 
F . Curador de mts hijos, y muy prefente las muchas cof. 
tas que fe ocajionan de formarfe judicialmente los in
ventarios, ordeno, y mando, que el inventario de mi he
rencia je haga por eferitura publica , y prohibo el judi
cial inventario. E l Autor delta claufula entiendo que 
es Gutier. tom.S. rep.i.per tot. & máxime a ».301. y 
á favor de ella he viílo deciísiones en eita Real Au
diencia, 

Ley 6. Veaíe lo dicho fobre la Ley antecedentei 
y el modo practico es , inltarla addicion de inventa
rio judicial,expreífando en el pedimento la omiGion 
de partidas, jultificandofe ellas, ó por inltrumentos, 
o teltigos, ó por juramento del que inventario. 
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LEY VIL 

Como mientra face el iribentam el here
dero > non le delven molter pleytos los 
que han de recebir tai mandas > i que 

fuerca ha el inventario 3 é que pro 
Viene ende al heredero* 

DE mientra que dura el tiempo que otor
ga el derecho al heredero para facer 

el inventario , non pueden mover contra él 
pleyto , para demandarle ninguna cofa, â  
quellos á quien ovieíie mandado algo en fu 
teftamento , fafta que aquel tiempo lea cum
plido. E efta es , una fuerca que ha el inven
tario. Pero por efte tiempo fobredicho * non 
fe pierde fu derecho á ninguno de aquellos 
que han de aver algo de los bienes del tef* 
tador. E otra fucila ha aun el inventario 
que defpues que es acabado ^ norl es temi
do el heredero de refponder, á los que han 
de recebir las debdas ^ en los bienes del fi
nado , nin á los que mandaíTe el teftador al
guna cofa en fu teftamento * íi non qiianto 
montaren los bienes , é la heredad , que fue
ren eferitos en el inventario. Otroíi deci
mos 7 que non es temido el heredero que fi
zo tal eferito ^ en la manera que de fufo 
diximos , de dar , ó de pagar las mandas 
que fizo el facedor del teftamento > fafta que 
fean pagadas todas las debdas primeramen
te que el finado devia. E aun decimos ̂  que 
puede defpues retener , para íi la quarta par
te de los bienes que fincaren * defpues que 
fueren pagadas las debdas á que llatnan en 
latin falcidia. E íi tantos bienes non le fin-
cafíen defpues que fueiTen afsi pagadas las 
debdas , de que el heredero podria fer en
tregado cumplidamente de la falcidia í efton-
ce puede retener para si ^ é íacar la quarta 
parte de cada una de las mandas del tefta
dor , fafta que aya fu derecho ̂  áfsi como 
fobredicho es. Pero decimos , que ñ el he
redero defpues que ha fecho el inventario 
de los bienes del teftador, pagafíe ante las 
mandas , que las debdas del finado , de ma
nera , que le non fincafíe á él mas de la 
quarta parte de la heredad, eftonce aque
llos que deven aver las debdas , non pue
den primeramente demandar al heredero 

Ley 7. cevallos en la ^.^oS. corrige á Greg.Lopez 
en fu glof. n.z. ibi: Mandado algo ; pues no compre-
hende á los acreedores, fino á los legatarios, fundan-
dofe en la Ley final, tit.i$. f a f u u L . i i M t . 9 * part.j* 
y en la L.y. prefente ; y aunque parece que ellas Le
yes fon contrarias, nos íaca de la duda Qarley.de 
dk. tit.Zf. difp.y* «.11. y 12. 

Ley 8. Veafe Cevallos ^.628. n .¿<y lo dicho íbbrc 
la Ley 5. deíte titulo* 

3 7 
que gelas pague, mas devenías demandar á 
los que recibieron las mandas , é ellos Ion 
temidos de les tornar aquello que recibie
ron de que fe puedan pagar las debdas , é 
íi füefíen tan pocas qiíc non cumplielien a 
pagar las debdas ^ eftonce por lo que finca 
dellas, deve el heredero facer pagamiento 
a aquellos qUe lo han de recebir , de aque
lla quarta parte qUe retuvo para si. E efto 
es , porque él fe deVia guardar de facer pa
gamiento de las mandas ante que pagaíié 
las debdas, pues que fabia que non abon-
davan los bienes para pagarlo todo* 

LEY VIIL 

Quales e/penfas non es tenudo el herede
ro de poner en el in^entariOé 

tr As defpenfaá qüe el heredero ficiere en 
JLJ razón de foterrar aquel cuyo heredero 
es i 6 las que ficiere derechamente en otra 
manera qtialquier ^ non es tenlido de las con
tar ^ nin eferevir en el inventario , pero íi 
acaeciere aígüna contienda fobre eftas def-
penfas^ deve el heredero probar con tefti-
gos ante quien las fizOj ó por fu jura. E 
l i aquel que es eftablecido por heredero o~ 
vieííe alguna demanda ^ 6 le devieife alguna 
cofa ^ aqüel que le eftableció por fu here
dero en falvo le finca la demanda i o aque
llo qiiel devia el teftador , íi el inventario 
ficiere afsi como fobredicho es* 

LEY IX. 

Que pena deVe ¿ver el heredero , qae Ma* 
Ikiofamenté face el inyentartOé 

MAliciofanlente faciendo eí heredero in
ventario ^ encubriendo ^ ó fUrtando al

guna cofa de los bienes del teftador ^ íi efto 
le fuere probado > deve pechar doblado tan
to qnanto encubrió * 6 íltrtó á aquellos que 
devian recebir algo de los bienes del muer
to. E mandamos ^ qUe tales contiendas co
mo eftas que acaecen en razón del inven
tario i que las libren los Judgadores qUe lo 
ovieren de facer ^ á lo mas tarde fafta un 
año i como quier que los otros pleytos que 

fon 
Ley 9. Carlev. de Judie* tit.^* difp.y* «,7.taaibien 

milita lo mifmo contra los Curadores que maliciofa-
nlente ocultan bienes al tiempo del inventarioj Ajora 
de Partit*part*i4 cap.í* n*tt* Granan difeept.^q. y 
demás Autores notados por Bas TheátijUrt part.i , 
í a p i i y * »*I7« ibií Si ergo h&res 5 en cuyas autoridades 
íe hallarán las opiniones que fueron derogadas por 
tiueftra Ley, Ycak Avend* refp.i. Gutier. dejuram. 
Gonfirm» itpaft* (ap*i6, «#2o* 
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fon llamados en ktin civiles, pueden durar 
á lo menos fafta tres años, é los crimina
les íaíla dos años. 

LEY X. 

Como de^e pagar las mandas , é tas deh~ 
das comflidamente el heredero , fi non 

fi7$ el inventario al pla^p fue le fue 
puefio, 

SI el heredero , de que oviere entrado la 
heredad del teftador, non ficiere el in

ventario fafta aquel tiempo que de fufo di-
ximos, dende adelante fincan obligados tam
bién los fus bienes que oviere de otra par
te , como los que ovo del teftador , para 
pagar cumplidamente las debdas, é las man
das del facedor del teftamento , é non pue
de retener , nin facar para si la fu quarta 
parte de los bienes del teftador de las man
das , ante las deve pagar enteramente 7 pues 
que non fizo el inventario á la fazon que 
devia, 

LEY XL 

E71 que manera de1>e el heredero tomar 
la heredad fi entendiere que le es pro^ 
Vecho/a. 

TOmado aviendo acuerdo el heredero, íi 
le place de recebir la herencia, en que 

es eftablecido por heredero de otri 7 ó le 
pertenece por razón de parentefeo, develo 
decir llanamente , otorgandofe por herede
ro. E aun fe puede efto facer por fechó, 
maguer non lo diga paladinamente. Efto fe
ria como fi el heredero ufafíe de los bienes 
de la herencia, afsi como heredero, é fe-
ñor , labrando la heredad, ó arrendándola, 6 
desfrutándola, ó ufando della en otra ma
nera qualquícr femejante deftas. Ca por ta^ 
Ies fcñalcs, ó por otras femejantes , le prue-
va que quiere fer heredero: é es temido de 
guardar , é de facer todas aquellas cofas, 
que heredero deve facer. E efto ha logar, 
non tan folamente en el que es eftablecido 
por heredero: mas en otro qualquier, que 
ovieífe derecho de heredar algund orne que 
muriefíe fin teftamento. Pero íi algund orne 
que oviefle derecho de heredar los bienes de 
otri, ufafíe de la heredad, 6 de los bienes 
del muerto, non con entencion de fer he-

Ley 10. Veafe lo dicho fobre las LL. $, y 9. deíle 
titulo. Cavar, cap.i.de Tejiam. ».17. Card. deLucA 
tom.y. dtft.zz. 

Ley u4 .Yeaíe lo dicho fobre la Ley 5. deftj; 

redero : mas moviendofe por piedad , afsi 
como en facer guarecer los ñervos que 
fueron del teftador, fi fuefíen enfermos, 6 
en darles á comer, 6 les dar otras cofas que 
les fueífen menefter, 6 en guardar la here
dad , é los bienes della, porque fe non per-
dieíTen, nin fe menofcabaííen , por tal ufo 
como efte decimos, que non fe 111 ueftra que 
quiere fer heredero i pero porque de tal 
ufanea como fobredicha es non nazca ende 
dubda, é fi la fizo con entencion de fer 
heredero , ó non: efte atal deve decir , é 
afrontar manifíeftamente ante algunos ornes, 
como lo face por piedad, é non con vo
luntad de fer heredero. 

LEY XII. 

Como el fijo fe otorga por heredero del 
padre por algunas cojas que face y ma-* 
guer non lo diga por palabra. 

SI el fijo de algund orne que fuefte finado 
non quiíieífe recebir la heredad de fu 

padre entendiendo que era mucho cargada 
de debdas, é maliciofamente compraífe los 
bienes del padre: faciendo efta compra fa
cer á otri para si, ó íi trafpufielfe , ó fur-
tafíe algunas cofas de la heredad, o de los 
bienes della : decimos , que por razón de 
aquello que encubrió, ó furto, fe entendió 
que recibió la heredad de fu padre, é que 
es obligado por ella , de manera que non 
la puede defpues defechar , íi alguna cofa 
deftas le fuere probada. E efto ha logar en 
el fijo, ó en los otros herederos que def-
cendieften por liña derecha del finado, é 
que eran en fu poder á la fazon que finó: 
mas en los otros herederos que fon dichos 
eftraños, que non defeienden por la liña de
recha , non feria afsi. Ca maguer alguno efto 
ficiefíe, non feria obligado por ende á rece
bir la heredad , como quier que les feria 
mandado que tornen á la herencia lo que 
tomaron della, afsi como en manera de 
furto. 

L E Y 
titulo. 

Ley l i t Yeaíe lo dicho fobre la Ley 9. deíte 
titulo. 
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LEY XIII. 

Quales ornes que fon e/iablecidos por he~, 
rederos pueden tomar , é ganar la he
rencia por si : é quales por otorga
miento de otri. 

PUede ganar , é entrar la herencia quel 
pertenece por teftamento , 6 de otra 

manera derecha , todo orne que non es 
íiervo : é que non es en poder de padre, 
e que non es deímemoriado, é que es ma
yor de veinte y cinco años, é que fabe que 
aquel cuya heredad quiere entrar que es 
muerto. Ca maguer el üervo puede íeref-
tablecido por heredero, non puede el para 
si ganar, nin aver la heredad , mas para fu 
feñor , é con otorgamiento del. E eflb mií-
mo decimos del fijo que es en poder de fu 
padre: ca íi aquel que lo eftableció por fu 
heredero lo face con intención que gane la 
heredad para fu padre, eftonce non puede 
el fijo ganar la heredad para s i , mas para 
el padre, é con fu otorgamiento. E tal he
redad como efta es llamada en latin pro-
fecticia. Pero 11 tal fijo como efte fobredi-
cho tovielíe herencia de parte de fu madre, 
ó de otro alguno que le eftablecieífe por 
fu heredero, con intención quel fijo aya la 
heredad, é non el pedre, eftonce bien pue
de el fijo ganar la heredad , é averia fin 
otorgamiento de lü padre: é aun íi el fijo 
non íueíTe en el Logar, puede el padre en
trar la heredad en nome de fu padre: é tal 
heredad como efta dicen en latin adventitia, 
de la qual es el feñorio del fijo, é el ufo-
frudo del padre mientra biviere, por razón 
zon del poderio que ha fobre él. E tal he
redad como efta non puede el padre facer 
que la non aya el fijo, é otroíi el fijo non 
puede contraftar al padre que non aya el 
ufofrudo della. Mas íi el heredero fuefíe def-
memoriado, ó loco, ó menor de íiete años, 
non podria ganar por si mifmo la heredad 
quel pertenecieífe, nin averia: pero aquellos 
que lo ovieífen en guarda , la pueden entrar 
en nome del, fí entendieren que les es pro-
vechofa. E fi el menor de fíete años que 
es eftablecido por heredero de otri , fueífe 
en poder de fu padre, bien puede el padre 
entrar la heredad en nome del fijo. Elipor 
aventura muriefle el 111090 ante que fuefle 
de edad de íiete años ante que el padre la 
entrafíe, eftonce puede aun el padre entrar, 
é tomar la heredad que era dexada al fijo, 
c averia para si. Efto es por razón del fijo 

Ley 13. Veaíe lo dicho íbbre la t*%ftit,$i part.6~ 
5 De farte de fu madre :: E l hijo, ó hija cafado, y ye-
lado, adquiere el ufufruto de los bienes adventigio?» 

que la avia ya como ganada. E otroíi de-* 
cimos, que ningund 111090 que fuere menor 
de catorce años , que eftovieífe en poder,. 
6 en guarda de otro, non puede ganar? nin 
tomar la herencia en que le eftablecieífen 
por heredero., á menos de otorgamiento 
de fu padre, ó de aquel que lo oviefte en 
guarda. E íi por ventura non eftoviefle en 
poder de ninguno , non la puede otroíi ga
nar̂  fin otorgamiento del Juez del Logar. 
E íi el que íue eftablecido es menor de 
veinte é cinco años, é mayor de catorce 
años, é non efta en guarda , ni en poder 
de otro, eftonce bien puede por si entrar 
la heredad, é averia : mas íi por aventura 
defpues que la ovieífe entrada entendiefle 
que non era fu pro de la tener , bien fe pue
de arrepentir, é defampararla. E efto puede 
facer por derecho de reftitucion , porque 
non era de edad complida de veinte é cin
co años quando la recibió. 

LEY XIV. 

Como delte fer cierto el heredero de Id 
muerte de aquel quel efiablecio, ante 
que entre la herencia , otrofi J l es 
atal orne que gela podria dexar, 

Cierto deve fer el que es eftablecido por 
heredero , 6 ha derecho de heredar 

los bienes de otri por parentefeo de la muer
te de aquel á quien quiere heredar. Ca de 
mientra que dubdáre íi es bivo , 6 muerto, 
non puede entrar , nin ganar la heredad del, 
nin la puede renunciar , maguer quiera. E 
otroíi, el que fueífe eftablecido por here
dero ib alguna condición , non puede en
trar la heredad , nin defampararla, fafta que 
la condición fea complida. E aun decimos, 
que todo ome que eftablecieren por here
dero , deve fer cierto de la perfona de a-
quel que lo eftablece, íi es ome que pue
da facer teftamento, ó non. Ca íi tal ome 
fuere á quien defiendan las Leyes defte L i 
bro , que non pueda facer teftamento, non 
puede el heredero entrar la herencia de tal 
ome. E como quier que la entre, non ga
na derecho ninguno en ella. Mas fi el he
redero dubdaífe de la condición de si mif
mo , íi por fegund derecho podria ganar la 
heredad, 6 non, tal dubda non le empece. 
E efto feria, como íi dubdaífe íi era lalido 
de poder de fu padre, 6 non, ó íi era íier
vo , ó forro. Ca maguer dubdaífe en algu
nas deftas cofas, 6 en otra femejante dellas, 
non fe le embarga por ende que non pue

da 
tit.i. lib.j. Recop. 

Ley 14. Veafe lo dicho íbbre la 1.2. tit.^fartA, 
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da entrar, é ganar la heredad , pues que 
cierto es, que el teftamento vale, é que lo 
fizo aquel que avia poder de lo facer. 

LEY XV. 

Como el heredero delae recebir la heren
cia llanamente fin condición ¡ é por SÍ 
mifmo y é non por otra perjona, 

SEyendo algún orne eftablecido por here
dero en parte cierta , maguer el non fe-

pa quanta es , bien puede entrar la herencia, 
folamente que la entre con condición déla 
aver quanta quier que fea. Efto deve facer 
puramente íin ninguna condición : ca íi con
dición alguna y puíieñe , como íi dixeiie: 
quiero entrar la herencia de fulano queme 
eftableció por heredero ib tal condición, que 
l i yo fallare que es atal que me puedo apro
vechar della , feré heredero: ó li dixeíié ib 
heredero della fafta tal tiempo, 6 otra con
dición qualquier que él puíieife íemejante del
tas quando la entraífe, non valdría, nin ga
liana por ende la heredad. Otroli decimos, 
que el heredero non puede ganar la heren
cia por Procurador. Fueras ende, íi fucile 
Rey, b Concejo, ante ha menefter que él 
por si mifmo venga decir, é otorgar íi la 
quiíiere recebir , b non. Mas deípues que 
oviere él otorgado que quiere fer heredero, , 
bien podria entrar , é tomar la poífelSion 
della por Perfoncro. 

LEY XVI. 

Como quando algún ome muere fin tefla~ 
7nento , é dexa a f u muger que es pre~ 
nada , non delpen los parientes del fi
nado tomar la herencia y fafta que Jean 
ciertos fi es a/si y ó non, 

Sin teftamento muriendo algún ome de-
xando fu muger preñada , b cuidando 

que lo era: decimos, que nin hermano, nin 
otro pariente del muerto, non deve entrar 

i • : . • O 'i íií "JO tSiiiVi,'' MÍ./ <; i-ij/J'I 
Ley 15. La pradica delta Ley fe reduce, á preíen-

tar la claufula de herencia, y fe pide la pollefsion, y 
puédelo hacer el Procurador con poder efpecial , en 
lo que no ay queítion ; ó fi no, el heredero ufa de la 
herencia, formando fu inventario , una vez que pue
de íalir otro íntereíado. Veaíe lo dicho fobre la Ley 
5. deíte titulo. 

Ley 16. La pradica deíla Ley fe reduce , á que la 
muger prefentá pedimento, y mediante madrinas juf 
tilica que fe halla en cinta, y fe nombra un defenfor 
al poítumo, y elte defenlbr pide herencias, poífefsio-
nes, créditos, y demás, como li el poítumo fuére na
cido, y vivo. 

la heredad del finado , ante deve eíperar 
fafta que la muger encaefea. "E eftoncefiel 
fijo, b la fija naciere bivo, él aura la he
redad, p los bienes del padre. Pero íi fo-
piere cierto que la muger non finca preña
da, eftonce puede el mas propinquo parien
te entrar la heredad del muerto como he
redero dél, parandofe á pagar las debdas, 
é facer las otras cofas, que era tenudo de 
dar, é de pagar el feñor cuyos fueron los 
bienes. E efto deve facer con otorgamiento 
del Juez del Logar. 

LEY XVII. 

Que guarda delpen poner los parientes del 
finado y quando f u muger dice que es 
preñada dél. 

MUgeres yha algunas, que defpues que 
íus mandos ion muertos, dicen que 

fon preñadas dellos : é porque en los gran
des heredamientos que fincan defpues de 
muerte de los omes ricos, podria acaecer 
que fe trabajarían las mugeres de facer en
gaño en los partos, moftrando fijos ágenos, 
diciendo que eran fuyos: por ende moftra^ 
ron los Sabios antiguos manera cierta por
que fe pueden los omes guardar defto , é 
dixeron, que quando la muger dixeife que 
fincava preñada de fu marido, que lo deve 
facer faber á los parientes mas propíneos 
dél, diciendoles de como era preñada de fu 
marido. E efto deve facer doá veces en ca
da mes , defde el tiempo que fu marido 
fuelle muerto, fafta que ellos embien catar 
íi es preñada, b non. E- íi por aventura los 
parientes dubdáren en efto, deven embiar 
cinco buenas mugeres que fean libres, que 
le caten el vientre, de manera que non la 
tangán contra fu voluntad, é de íi puedan 
embiar quien la guarde fi quiíieren. E la 
guarda defta muger deve fer defta guifa. Ca 
el Juez de aquel Logar dó efto acaeciere, 
íi los parientes del muerto lo demandaren, 
deve catar cafa de alguna buena dueña, é 
honefta, en que more efta muger fafta que 
para. E ella morando en cafa defta buena 
dueña, quando afinare que deve parir, de

velo 
Ley 17» Veaíe la pradica infinuada al tenor de la 

Ley antecedente. Quando una muger íe finge preña-, 
da, y da á entender que el hijo de otra muger es lu
yo, comete delito, 1.5.^.7. part.y. y la pena es 
deltierro, L 6. íií.7. part.'j. incurriendo en lamifma 
los coníientes ; pero havida coníideracion á las cir-
cunftancias, y perfonas, puede venir el caíb de azo
tes, vergüenza publica, preíidios, minas, &c. y los 
bienes Ion aplicados á los defeendientes, ó afcendien-
tes haíta el tercer grado , y no haviendolos, fe apli
can á la Real Cámara, £.6. íif.7. ^ / . 7 . Vet feUM 
de Vita hom, ca¡>,%. 
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velo facer faber á los parientes del finado 
treinta dias ante que eneaezca, porque ellos 
embien otra vez algunas buenas mugeres^ 
é honeftas que le caten el vientre. En aque
lla cafa do oviere á parir , non deve avel
inas de una entrada ^ é íi mas tuviere, de-
venia cerrar: é á la puerta de aquella ca
fa do eftá la muger que dicen que es pre
ñada j pueden poner los parientes del fina
do tres ornes , é tres muger es libres, é a-
yan ellos dos compañeros, é ellas dos com
pañeras que la guarden. E cada que oviere 
efta muger á falir de aquella caía á otra 
que fea dentro en aquella morada , para en
trar en baño , ó por otra coía qualquicr 
que fea mcneíter, deven catar aquellas que 
la guardan toda la cafa do quier que en
trare , ó el logar do fe quiíiere bañar : de 
guifa que non fea dentro otra muger que 
ñiere preñada, 6 algund niño afcondido,6 
otra cofa alguna en que pudieífen recebir en
gaño. E quando algún orne, ó muger qui
íiere entrar á ella, devenía efcodriñar > de 
manera que en fu entrada, otroíi non pue
da fer fecho engaño. Otroíi decimos, que 
íintiendo la muger en si mifma tales léña
les porque entendieífe que era cerca el par
t o , develo aun facer faber á los pacientes 
otra vez, que la embien á catar , é guar
dar íi quifieren. E quando fuere cuitada por 
razón del parto , non deve eftar en aque
lla cafa do ella efta ome ninguno , mas pue^ 
den eftar y fafta diez mugeres buenas, que 
fean libres, é fafta fcis fervientes, que non 
fea ninguna dellas preñada, é dos, 6 tres 
mugeres fabidoras i que fean ufadas de ayu^ 
dar á la muger quando encaece* E deven 
arder en aquella cafa cada noche treshun* 
bres fafta que para ^ porque non pueda y 
fer fecho algünd engaño afeondidamente» 
E quando la criatura fuere nacida, devenía 
moftrar á los parientes del marido íi la qui
fieren ver. E feyendo guardadas eftas cofas 
en la muger de que fuere dubda íi era pre
ñada , 6 non, heredará el fijo que naciere 
della, defpues de la muerte de íü marido, 
los bienes del E íi efta muger fobredicha, 
de que fuere dubda íi era preñada, ó non, 
non fe quiíieífe dexar catar el vientre , 6 
non quiíiere que la guardafíen ^ afsi como 
fobredicho es, 6 en otra manera quefuef-
fe guifada , é ufada en el Lugar do bive, 
maguer parieffe, é biviefle el lijo , non le 
entregarian de los bienes del muerto , á me
nos de fer probado, que la criatura nade-* 

Tom.Vl. 
Ley 18. Gom.in L.i^.Taar. n.i* 
Por palabra :: Cevallos q.6i8. 
O por fecho :: L . i o i * ttt.iSé parí* Meno(h. de 

Fraf. lib.q. praf. IOZ. 
Por otra ra&on :: La práítíca confifle en repudiar 

la herencia preíentando pedimento, con la falvedad 
de repetir los derechos contjr* ella , que por otro ti
tulo le pertQnezcüui* 
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ra della en tiempo que pudiera fer fijo, ó 
fija de fu maiido. 

LEY XVI1L 
Como puede el heredero defechar ta he

rencia que le pertenece por te flamen" 
to y ó por ra^on de parente/cot 

REnunciar puede el heredero ia heredad 
en dos maneras , por palabra , o por fe

cho , por palabra, como l i dixeífe ante qué 
entralle la heredad , que non la queria re
cebir , é de fecho como l i tidelle algún 
pleyto , ó poftura j ó alguna cola en la he
redad , o en los bienes della, non como he
redero , mas como eftraño, é como ome 
que lo quiere aver por otra Mtx&n , ó íi fi-
cielfe alguna cofa en la heredad, porque fe 
entendieífe , que non avia voluntad de la re
cebir como heredero. Otroíi decimos, que 
aviendo el heredero defechada la heredad 
que le pertenecieñe por teftamento , 6 por 
razón de parenteícO , non la puede defpues 
demandar , mn aver. I ueras ende íi el here
dero fuefle menor de veinte e cinco anosi Ca 
íi efte atal entendiere que- íizo mal en re
nunciarla , é la quiíieífe demandar , é cobrar 
defpues ; bien lo puede facer , por razón 
que non era de edad cumplida , quando la 
defechó. E otroíi decimos , que aquel que 
fe oviefle Una vez otorgado por heredero de 
otro , non puede defpues deíamparar la heren
cia. Pero quando dos omes fuellen eftable-
cidos en uno por herederos, é el uno de-
líos otorgaífe , que lo queria íer , é el 
otro non la quifieífe, non aviendo fuftituto. 
Decimos, que efte que la entró, en fu ef-
cogencia es de tomar la parte del otro, é 
deve aver toda la heredad , ó dexar la fu* 
ya que avia entrada» 

LEY XIX. 
Como aquel qué es eflahlecido por here

dero en teftamento de otro qué era f u 
pariente i f i de/echare la heredad por 
ra^on del teftamento , non la puede 
de/pues cobrar por parentefeo. 

QÜando alguno es puefto por heredero 
en teftamento de otro j de quien él 
fuefle el nias propiñco pariente, íi él 

E ía-
NÍ» haver :: Efto es, íiendo eftraño el heredero, 

pero íi fuere hijo, ó nieto del teltadbr ^ y los bienes 
no fueren enagenados, puede pedirlos hafta tres años 
defpues de repudiada la herencia. L.IOÍ dette titulo. 

25. /iñas :: Veaíe la Ley 20. defte titulo. 
No« puede defpues :: Car Ley al i in Apología, w.27. 
Ley 19. Veaíe 1Q dicho fobre las Ley antecedente. 
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fabícndo que era afsi eftablecido por here
dero en el teftamento, defechafle la heren
cia , diciendo que la non quería tomar por 
razón del parentefeo , fi eftonce non fe otor-
gafle luego por heredero por razón del tef-
tariiento , non lo podría delpues facer, por
que fe entiende que la defamparo del todo. 
Mas fi el heredero non fabiendo que era ef-
crito en el teftamento del finado, defecháre 
la herencia, diciendo que non la quería ga
nar, por razón que era pariente mas pro-
pinco del muerto , eftonce bien la podría 
defpues cobrar por razón del teftamento. E 
efto es , porque non podría renunciar el de
recho que avía en la heredad , por razón 
del teftamento , pues que lo non fabia. E 
otroíi 7 non podría defechar el derecho que 
avia él en la heredad, por razón del paren-
teíco, á menos de renunciar primeramente 
el derecho que. avia en ella, por razón del 
teftamento. E por ende tal renunciación non 
le empece, íl quiliere aver la heredad defpues. 

LEY XX. 

Tafia, quanto tiempo puede el fijo , o nie~ 
ta , cobrar la heredad que oVtefJe de~ 
fechada, 

DEfechando el fijo, ó cí nieto, la here
dad de fu padre , 5 de fu abuelo, def

pues de la muerte dellos, feyendo mayor de 
edad de veinte é cinco años, fi la heredad, 
6 los bienes della non fueflen enagenados, 
bien los puede defpues cobrar, é aver fafta 
tres años. Mas íi las cofas de la herencia 
fueflen enagenadas , non las podría defpues 
cobrar , nin aver. Fueras ende íi fueífe de 
menor edad, afsi como de fufo diximos. 

Ley lo. Veaíe lo dicho íbbre h Ley iS. deílc 
titulo. 

Titulo VIL Cafiillolib.q.Controv. cap.t.n.q, no
ta 40, Autores que tratan la materia, y entre ellos re-
fultan Covar, Gómez,, Mantua, Grattan, Luis Molina, 
Juan Garda de Expenjis, Maúenzo , Spino, Pichardo, 
y Cardenal Tufco ; y yo añado á Ciríaco controv.29%. 
».1.2.3.^4. y á Efcalona de Tejiam. lib,$. cap.14. 

TITULO VIL 
D e como 5 é porque razones pue* 

de orne desheredar en f u tefta

mento a aquel que deve heredar 

fus bienes, E otrof i , porque ra* 

Z t í m s puede perder aquel que fuef* 

f e eftablecido p o r heredero en 

é l ¡ maguer non le d e f 

ajje. 

Ravemente yerran los ornes á 
las vegadas contra aquellos 
en cuyos bienes deven fer he
rederos , porque los han á fu 
finamiento á desheredar de
llos. Onde pues que en los 
Títulos ante defte moftramos 

de los eftablecimientos de los herederos, co
mo pueden fer fechos , é de todas las otras 
cofas que les pertenecen, queremos aquí de
cir de los desheredamientos que los omes 
facen á las vegadas á fu fin, con pefar que 
reciben de aquellos de quien deven recebir 
fervicío, é placer. E moftrarémos primero 
que cofa es desheredamiento. E quien lo pue
de facer. E á quien. E como deve fer fecho. 
E porque razones. E que fuerca ha. E otroíi 
diremos, por quales yerros puede perder la 
herencia, aquel que fue eftablecido por he
redero en el teftamento, maguer non fuef-
fe desheredado. 

LEY L 

Que cofa es deferedamíento: 

DEfetedar, es cofa que tuelle á orne el 
derecho, que avía de heredar los bie

nes de fu padre , ó de fu abuelo, 6 de otro 
qualquier quel tanga por parentefeo. E efto 
íeria como íi el teftador dixefíe , deferedo 
mío fijo, ó mando que fea eftraño, de to
dos mis bienes, porque tal yerro me fi^o. E 
cffb mifmo feria íi tales palabras dixeíie con
tra fu nieto , 6 contra otro qüalquier, que 
le devíefíe de heredar de derecho. 

LEY 
4.1, de donde pueden facaríe otros tantos Autores; 
pero nueltras Leyes eftan ciaras. 

Ley 1. Veafe lo dicho fobre el principio defte 
titulo. 

Me fi&o t: No bafta que el teftador alegue cauías, 
fino que deve probarlas; veanfe las dodrinas fobre el 
principio deíte titulo, quanto y mas, que las mifmas 
Leyes lo previenen. L. io , defte titulo. 
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LEY II; 

Quten pude deferedar , é a quien: 

TOdo orne que pueda facer teftamento, 
ha poder de deferedar á otri de fus 

bienes. Pero íi el teftamento en que fueífe 
alguno defercdado, fe rompieííe por alguna 
derecha razón, 6 le revocafle aquel que lo 
fizo : 6 fe defataíTe, por razón que los he
rederos que eran efcritos en él, non qui-
fieífen entrar la heredad del teftador ; efton-
te el que fueñe deferedado en tal teftamen
to , non le empecerla. Ca pues que el tef
tamento non valietfe , non valdría el defe-
redamiento que fue fecho en él. Otroíi de-» 
cimos , que todos aquellos que decienden 
por la liña derecha > pueden 1er deshereda
dos de aquel mifmo de quien decienden, íl 
ficieren porque , é fueren de edad de diez 
años, é medio, á lo menos. E aun todos 
los otros que fuben por la liña derecha, pue
den fer desheredados de los que decienden 
della, en los bienes que pertenecen á los fi
jos , ó á los nietos, tan folamente por ef-
fa mifma razón. E todos los otros parien
tes que fon en la liña de traviefíb, maguer 
que los unos pueden heredar á los otros, 
feyendo los mas propincos, íi non ©vieren 
fijos , é muriendo fin teftamento ¡ con todo 
efto, qualquier que faga teftamento, puede 
desheredar en él á los otros , fi quiíiere* 
también á fin razón , como con razón. E 
puede á otro eftraño eftablecer por fu he
redero , é heredará todos fus bienes, ma
guer non quieran eftos parientes átales , e 
aunque el teftador non ficieífe mención de-* 
líos en fu teftamento. 

LEY l \ h 

Como toe fer fecho el desheredamiento i 

Ciertamente nombrándolo por fu nome^ 
6 por fobrenome j 6 por otra feñal 

cierta, deve el teftador desheredar á qual
quier de los que decienden délvpo1* » Ko« 
derecha, quando lo quifiere facer, quier fea 
varón, b quier fea muger, ó fea en fu po
der , 6 non , de manera que ciertamente 
pueda faber qual es aquel que deshereda. Pe
ro manera yha en que desheredaría el tef
tador alguno de los qüe decendieífen del,, 
non nombraadol por lü nome. E efto feria 
como fi el teftador oviefíe un fijo tan fola
mente , é dixeífe : desheredo mió fijo. Ca 

Ley 2. Veafe lo dicho fobfe eí principio deftc 
titulo. 

Ley 3. Molin.de H i f f j r m o ¿ , Ukii* W*?* n* M î 

aflaz fe entiende , qüe desheredado es , pues 
que non ha mas de aquel fijo. Mas íi ovie-
re mas fijos, non fena desheredado ningu
no dcllos por tales palabras. Otroíi deci
mos , que quando el teftador ha un fijo tan 
folamente , á qmen quiere desheredar , k 
dicele mal, que lo puede facer diciendo afsĵ  
el malo) é el ladrón^ é el matador , que 
non merece fer llamado mió fijo, deshere
dólo por tal yerro que me fizo i ca tal def-
heredacion como efta > tanto vale i como fí 
lo nombraífe feñaladamente quando le de-
feredafíe, é qualquier á quien desheredallen, 
deve fer desheredado fin ninguna condición, 
é de toda la heredadlo deve desheredar, é 
non de una cofa tan. folamente , é íi afsi 
iion lo ficieñen, non valdria. 

LEY IV. 

Porque rabones puede el padre > o el 
abuelo deferedar a los que decienden 
dellos* 

Ciertas razones fon porque los padres pue
den desheredar fus fijos , afsi como 

quando el fijo á fabiendas, é fañudamentc, 
mete manos yradas en fu padre, para fe-
tirle, 6 para prenderle ̂  ó íi le deshonraíTe 
de palabra gravemente , maguer non lo fi^ 
rieífe * ó fi lo acufaífe fobre tal cofa, de que 
eí padre deve morir , ó fer defterrado, íi 
gelo provaífen, ó enfamandolo en tal ma
nera porque valieífe menos. Pero íi eí yerro 
de que le acufava fueífe atal, que tangeífe 
á la perfona del Rey, ó al pro comunal de 
la tierra , eftonce íi lo provaffe el fijo, non 
Jo püede eí padre desheredar por ende. Otroíi 
decimos , que el padre puede deíéredar al 
fijo, fi fuere fechicero, ó encantador j ó fi-
cieíib vida con los que lo füeífen , 6 fi fe 
trabajaífe de muerte de fu padre, con ar
mas , ó con yervas ̂  ó de otra manera qual
quier í ó íi el fijo yoguieífe con fu madraf» 
tra , 6 Con otra muger que toviefle fu pa
dre paladinamente por fu amiga, ó íi en-
famaífe el fijo á fu padre , ó íi le büfcaf-
fe tal mal, porque el padre oviefíe á per
der gran partida de lo fuyo, 6 á menof-
cabar. Ca.por qualquier deftas razones que. 
fean pueftas en el teftamento del padre ^ 6 
del abuelo , fi fuere probado j deve el fijo, 
6 el nieto perder la herencia que pudiera 
aver de los bienes dellos ^ íi non oviefle fe
cho por qué. Otroíi decimos, que feyendo 
el padre prefo por debda que devielíe, 6 
de otra manera , íi el fijo non le quifiere 

F 2 fiar 
Veaíe lo dicho íbbre el principio deíte titulo* 

Ley 4. Veafe lo «ájeho ^bre el priocipio deílc 
titulo, 

http://Molin.de
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£ar en quanto pudiere para Tacarlo de la 
príílon, que le puede desheredar el padre. 
E cño le entiende de los ti jos varones , é 
non de las mugeres. Ca á las mugeres de-
í.cndeles el derecho , que non pueden fiar 
á otri. E aun puede el padre desheredar el 
fijo, ñ le embargare que non faga tettamen-
to. Ca li el padre ficiere defpues otro tef-
tamento, puédelo desheredar en él por ef-
ta razón. B demás decimos , que aquellos 
á quien tiene el padre en voluntad de man
dar algo, é non lo puede facer por em
bargo que le fizo el hjo, puedenlo acufar 
por ella razón , é íi lo probaren ? deve per
der el fijo aquella parte que devia aver de 
la herencia del padre 7 é íer del Rey. E ca
da uno de los otros á quien queria mandar 
algo en el tcllamento, develo aver, fegun 
que fallaren en verdad que el teftador avia 
voluntad de les mandar , íi el teftamento 
ovielie íecho. 

LEY V. 

Como el padre puede defere dar al fijo , ¡ t 
Je ficiere juglar contra f u l^oluntad^ 
é de las otras rabones porque lo pue
de facer. 

]UgIar fe faciendo alguno contra voluntad 
de fu padre, es otra razón porquel pa-

ure puede desheredar lu fijo : pero íi el pa
dre tueííe juglar, non podria efto facer. EíTo 
mifmo feria , íi el fijo contra la voluntad 
del padre lidiaífe por dineros en campo con 
otro orne, 6 fe aventuraüe por piecioáli
diar con alguna beftia brava. E otroíi, quan-
do el padre quiiieífe cafar lu fija, é la do-
talíe legun la riqueza quel ovieile , é íegund 
que perteneciefle á ella, é aquel con quien 
la queria cafar , íi ella contra lu voluntad 
del pádre dixefie que non queria cafar , é 
deípues defto ficiere vida de mala muger en 
putería, poderla ya el padre desheredar por 
tal razón. Pero íi el padre alongafie el ca-
famiento de íu fija , de manera que ella 
palíaíie de edad de veinte é cinco años, íi 
deípues deíto ficicíTe ella yerro, ó enemiga 
de lu cuerpo, 6 fe cafaífe contra voluntad 
de fu padre, non podria él desheredarla por 
tal razón , porque femeja que él fue en cul
pa del yerro que ella fizo, porque tardó tan
to que la non casó. E otroíi decimos, que 
feyendo algún orne furioio, ó loco, de ma
nera que andovieife defmemoriado , é fin 
recabdo, íi los fijos, ó los otros que def-
cendielfen del por liña derecha nonleguar-
daüen r ó non penfaren dél en las cofas quel 

Ley 5. Veaíe lo dicho íbbrc el principio defíe 
tí tülü. 
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fuere menefter, íi otro eftraño fe moviefie 
por piedad, é que ovieífe duelo dél, dolien-
dofe de íu locura, é de fu mala andanza, 
é lo ilevatfe á fu cafa, é penfafle dél. Si ef-
te atal defpues defto rogalfe, é afrontaíTeá 
aquellos que deícendieíkn del funofo fobre-
dicho que peníaílen de fu pariente, íi éllos 
non lo quiueflen facer , é el furiofo nmrief-
fe fin teftamento , efte fobredicho que lo 
llevó á fu cafa , é que pensó dél, deve aver 
todos fus bienes del fuñólo, é los panen-
tes quelo defampararon non deven aver nin
guna COIÍK E íi por aventura efte atal tor-
naífe en fu memoria ante que muriefle, po
dría desheredar por efta razón á aquellos 
que lo devien heredar por derecho, li non 
erraífen contra él. E aun decimos , que íi 
efte atal que tuera defmemoriado ovieile 
fecho teftamento en antes que cayelle en 
la locura, é en aquel teftamento ovieile ef-
tablecido por herederos á íüs fijos , ó al
gunos de los otros que defcendieflendél por 
liña derecha, íi el íuriofo murieífe deípues 
en cafa del eftraño que penfava dél , non 
vale el teftamento quanto es en el eftable-
cimiento de los herederos : ca non deven 
ellos aver la heredad , mas aquel eftraño 
que pensó dél, é le ayudava, en cuyo po
der murió. Mas bien valdria el teftamento 
quanto en las otras mandas que el teftador 
íobredicho ovieile fecho en él. 

LEY VI. 

Como el padre, o el abuelo , pueden def-
heredar d /us fijos y ó d Jus nietos yJi 
non le quifieren facar de captivo, 

CAptivando algund ome , ó muger que 
ovieile fijos , íi los fijos fueflén negli

gentes non aviendo cuidado de redemir íu 
padre, ó fu madre: ó lo dexafíen captivo 
podiendolo redemir, li deípues defto íalie-
re efte atal de poder délos enemigos,pue
de por efta razón desheredar fus njos. Mas 
íi por aventura muneíie en poder de los e-
nemigos , aquellos que le devien heredar que 
tiieron negligentes en facarle de captivo, non 
deven heredar ninguna cofa de los íus bie
nes. Mas el Obiípo de aquel Logar onde era 
natural efte que murió en la captividad , de
ve entrar todos íus bienes , é facer ende 
clcnpto cierto de quantos fon, é defpues 
defto develos yender todos , é dar el pre
cio en redención de captivos. Ca pues que 
efte que era feñor non fe aprovechó de íüs 
bienes, nin fue redemido dellos , bien es 
que lean otros redemidos en fu logar. E lo 

que 
Ley 6. Veafe lo dicho fobre el principio deíte 

titulo. 
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que diximos en eíla Ley de los fijos , en
riendare también de los otros parientes que 
avian dcbdo de parenteíco con el captivo. 
Otroíi decimos , que íl alguno ante que ca-
yeíle en captividad oviefíe fecho teílamen-
to, en que ovielie eftablccidos algunos por 
fus herederos, íl murieíTe en poder de los 
enemigos, non lo queriendo ellosredemir, 
non valdria el teftamento quanto en el ef-
tablecimiento de los herederos : mas valdrá 
en las otras cofas , fegund diximos en la 
Ley ante defta que fabla del furiofo. E la 
pena que diximos en cfta Ley, é en la que 
fabla del furiofo , deven aver tan folamen-
te los parientes , é los herederos que fon 
mayores de diez é ocho años , é non los 
otros que fueflen menores defta edad, ma
guer errafíen afsi como fobredicho es. E 
non fe pueden ende efeufar los herederos 
fobredichos , maguer digan que non reci
bieron mandado de los cativos para vender, 
ó obligar fus cofas por razón de quitallos. 
Ca íin fu mandado las podrían ellos ven
der , é obligar también como las fus cofas 
proprias, aísi como dice-en el Titulo délos 
captivos en las Leyes que fablan enefta razón. 

LEY VIL 

Como el padre puede desheredar al fijo, 
que Je tornare Moro , ó Judio , ó 
Herege. 

HErege, 6 Judio , 6 Moro tornandofe 
el fijo, 6 el nieto , íi el padre fuelle 

Chriftiano, bien lo puede desheredar por ef-
ta razón: mas fi el padre fuelle herege, 6 
de otra Ley , é los fijos, é los nietos fuef-
fen Catholicos, eftonce el padre es tenudo 
de eftablecer á eftos fijos átales por here
deros, maguer non quiera. E íl por aven-
rura el padre ouiefle fijos que fuellen Chrif-
tianos, e" otros que lo non fueífen , otroíi 
los Catholicos deven heredar del padre , é 
los otros non auran ende ninguna cofa. Pe
ro fi defpues defto fe tornaften á la Fe, de-
venlcs dar fu parte de la heredad. Mas los 
ñutos que ovieren llevado los Catholicos 
entre tanto que los otros fijos fueífen here-
ges, é non creian en la nueftra Fe, non los 
pueden demandar. E íi por aventura el pa
dre , é los fijos fueflen hereges, é los otros 
parientes mas cercanos fueífen Catholicos, 
eftonce los que creen bien auran la here
dad , é non los otros. E íi por aventura al
guno fuefíe hereje , él , é todos los otros 

Ley 7. Veaíe lo dicho íbbre el principio dellc 
titulo. 

Ley 8. Veaíe lo dicho íbbre el principio defte tí
tulo. Molin, de Hifp.primog. lib. 1. eaf. 9. n.^q. en 
donde fe aparta de la gioíla de Gregorio Lepez, ity; 
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parientes que oviere, también los que def-
cienden por la Ira derecha, como los que 
fuben por ella. E otroíi, los de las liñas de 
travieíló, fafta el deceno grado : íl efte he
rege atal fuere Clérigo, eftonce heredará la 
Egleíla todos fus bienes , íi los demandare 
fafta un año defpues qud fuere dado por he
rege. E íi pallare un año , e la Egleíia non 
los demandare , eftonce averio ha el Rey. 
E íi efte atal fuere lego, aura el Rey otroíi 
todos los bienes. 

LEY VIII. 

Que fuerca ha el desheredamiento , quan* 
do es fecho derechamente» 

SI el padre deshereda fu fijo por alguna 
razón qualquicr de las que diximos en 

las Leyes ante defta , íl fuere probada , de
cimos , que deve perder por ende el fijo la 
heredad del padre. Otroíi decimos , que co
mo quier que el padre puíieífe muchas ra
zones deftas fobredichas , contra fu fijo> 
quando lo deferedáre: íi non pudiere todo 
probar gelo el , 6 el heredero , que fueHe 
eferito en el teftamento , ahonda que fea 
provada la una cofa tan folamente. Mas íi 
por alguna otra razón qualquier , que non 
fueífe de las fobredichas en eftas Leyes, 
deferedafíe el padre á fu fijo , non le' val
dría tal deferedamíento. 

LEY IX. 

Como quando el fijo es deferedado en el 
comiencamiento del te/lamento , 0 en 
la fin , fe entiende que es deferedado 
en todos los grados de la herencia, 

C^Rados llaman en latin al eftablecimíen-
J to del heredero que es fecho primera

mente , é á la fuftitucion que facen deípues 
quando dan fuftitute á aquel heredero , é 
efto es puefto por lemejan^a. Ca afsi como 
ha en la efcalera muchos grados que el uno 
eftá ante del otro, afsi en los eftablecimien-
tos de los herederos ha grados que eftan 
uno ante quel otro , en que fon llamados 
fuftimtos , onde íi el padre defereda fu fijo, 
en ante del primero grado , 6 defpues de 
todos los grados de los herederos inftitutos, 
é íüftitutos en lü teftamento , entiendefe que 
es deferedado de todos eftos grados fobre
dichos. 

L E Y 
Otra razón qualquier* 

Ley 9. Veafe lo dicho íbbre el principio defte ti
tulo. 

$ubfitm$ Veafeíbbrecl m . 5 . f t r^ . 
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LEY X. 

Como el te/lamento en que el padre non 
deshereda a f u fijo , niri fabla del, 
non Itale, . 

PRseteritio en latín , tanto quiere decir en 
romance como pafíamiento que es fe

cho calladamenre , non faciendo el teftador 
mención en el teftamento , de los que avian 
de heredar lo fuyo por derecho. E efto fe
ria como (i el padre eftablecieífe algund ef-
tiaño , o otro fu pariente por fu heredero, 
non faciendo enmiente de fu hjo, heredan-
dolo , nin desheredándolo. Pero el teítamen-
to que fuefle fecho en efta manera, non v a L 
dri*} é por ende ha meneíkr que quando 
el padre quifieífe que vala fu teftamento, é 
ovier labor de desheredar fu fijo en él, que 
mueftre razón cierta porque lo face nom
brándola , diciendo feñaladamente , que por 
aquella razón lo defereda. Ca de otra gui-
fa non valdria el teftamento. Pero decimos, 
que maguer diga el padre en fu teftamento 
razón cierta, porque defereda fu fijo , 6 fu 
nieto, que non deve fer creido, á menos 
de la probar él mefmo : 6 aquellos que ef-
tablecio por fus herederos. E íl por ventu
ra el padre non dixeífe en fu teftamento ra
zón cierta , porque deferedava á los que def-
cieriden dél : o porque non facia enmiente 
dellos en fu teftamento , non la podria def-
pucs moftrar el heredero : nin deve fer oido 
Ibbre efta razón, maguer diga que el pro
bará contra el fijo, que erró en tal mane
ra contra el padre, porque devia fer defe-
redado , ante decimos, que el fijo deve aver 
la heredad de fu padre. E el otro eftraño 
que fue eferito en el teftamento, non deve 
aver ninguna cofa. 

LEY XI. 

Tor ¿¡nales rabones puede el fijo defere~ 
dar al padre y de los bienes que oVief-

fe apartadamente , é por quales non, 

OCho razones fon ciertas , porque los fi
jos pueden por qualquier deltas defe-

redar fus padres, é fus madres : 6 los pa
rientes de quien defeienden, de aquellos bie
nes que fueron fuyos propriamente. E pues 
que en las Leyes ante defta moftramos las 
razones porque los padres pueden deferedar 

Ley IO. Non valdría :: Pero íerá valido en quan-
to á las mandas, y demás, y íblamente íe rompería 
ch quanto á la inltitucion de heredero, L . i , tit.q. 
líb.¿.Reco]>. y en elle fentido le halla derogada la 
preíente Ley io. 

Ley n . Yeafe lo dicho fobre el principio defte ti

los fijos : por ende conviene que móftremos 
quales fon ellas ocho razones. E decimos,, 
que la primera razón es , íi el padre fe tra
baja de la muerte de fu fijo, acufandole que 
avia fecho tal yerro , porque deve morir, 6 
perder algún miembro , fueras ende íi la acu-
facion fueífe fecha fobre cofa que tocaífe á 
la perfona del Rey. E la fegunda razón es, 
íi el padre fe trabaja de muerte de fu fijo, 
queriéndolo matar con yervas, 6 con fier
ro , 6 con algún maleficio, ó de otra ma
nera qualquier que fueífe. La tercera es, 
quando el padre yoguiere con la muger, 6 
con la amiga de íu fijo. E la quarta razón 
es, quando el fijo quiere facer teftamento de 
los bienes de que ha poder de lo facer con 
derecho, é el padre lo eftorva por fuerza, 
de guifa que lo non puede facer. La quin
ta es, fi el marido fe trabaja de muerte de 
fu muger: ó la muger de la muerte de fu 
marido, dándole yervas , 6 de otra manera 
qualquier. Ca por tal razón puede el fijo def-
tos deferedar qualquier de los que deftos fe 
trabajalfe. E la fexta razón es , quando el 
padre non quiere proveer al fijo dcfmemo-
riado , 6 loco , de las cofas que le fon me-
nefter. La fetena es, quando el fip cayefíe 
en cativo, é el padre non le quiíieflc rede-
mir. Ca deferedar le puede por tal razón el 
fijo. E todas aquellas cofas que dichas fon 
en las Leyes defte Titulo, que fablan del pa
dre , quando cae en cativo, que deven fer 
guardadas en los bienes del padre, eífas mef-
mas han lugar, é deven fer guardadas en los 
bienes del fijo que cayere en cativo, íi mu-
rieíle en catividad , ó íi falieífe ende ante 
que murieífe. La odava razón es , quando 
el padre es Herege, é el fijo es Catholico. 
Ca puédelo deferedar el fijo por efta razón. 
E fobre todo decimos, que quando el fijo 
quiere deferedar á fu padre, quehamenef-
ter que diga feñaladamente alguna de las 
ocho razones fobredichas porque lo face, e 
que fea averiguado : é fi non lo ficiere afsi, 
non valdrá el teftamento, quanto en el de-
feredamiento dél : mas las mandas , é las 
otras cofas, que el teftador eftablecieífe eq 
el teftamento, fon valederas, 

LEY XII. 

Como el orne puede deferedar a fus her
manos con ra^pu y ó (in ella. 

L 
As razones porque pueden fer defereda-
dos los parientes que defeienden, é que 

fu-
tulo. 

Ley í l . Veaíe lo dicho fobre el principio defte ti
tulo. 

Mala vida, o enfamado :: Gómez, in L^.Taur i , n. 
z u Véale Cafiillolil/,i* 6a])a$.n*i%. yíiguientes. 



T i t u l o V I L 47 
íliben por la liña derecha moftramos fafta 
aquí. E agora queremos moftrar > en que 
manera pueden fer deferedados los que ef-
tan en la liña de traviellb ^ afsi como los 
hermanos. E decimos =, que el Un hermano 
puede deíeredar al otro con razón i é íin 
razón. E aunque non ficiefle mención del en 
el teílamento , puede dexar lo íliyo á quien 
quiílere, quando non oviere fijos , nin otros 
que defcendieíTen del de la liña derecha: 
nin padre , nin abuelos, fueras ende ñ eftâ  
blecieíTe por fu heredero á tal orne ^ que 
fueíTe de mala v ida , o enfamado. Ca eftonce 
non valdria el eftablecimiento de tal here
dero , ante decimos ^ que el hermano pue
de quebrantar el teílamento \ é aver la he
redad de fu hermano ^ provando éfte ante 
el Judgador afsi como deve. Pero tres razo
nes fon, porque fe non quebrantaria el tef-
tamento en que el hermano ovieffe eílable-
cido por fu heredero á ome maguer fueíTe 
enfamado, ó de mala vida* La primera eŝ  
íi el teftador ovieffe deferedado á aqUel fu 
hermano, por razón que fe ovieífe traba
jado de fu muerte en alguna manera* La fe-
gunda eS) íi en algún lugar i ó tiempo le 
ovieífe acufado criminalmente á muerte ^ o 
perdimiento de miembro* La tercera es j ÍÍ 
le oviefíe fecho perder la mayor partida de 
fus bienes, é aunque los non perdieífe i l l 
non fincó por él de gelos facer perder* Ca 
por qualquier deftas tres razones fobredichas, 
que fueren averiguadas , puede el un herma
no deíeredar al otro , maguer eftableciefle 
a ome mal enfamado por heredero* E aun 
decimos , que íi pudiere fer probado quel 
hermano erró contra el otro ^ en alguna de 
las tres maneras que diximos ^ que íi el her
mano á. quien es fecho el yerro , murieíTe 
fin teíiamento : non podria el otro que avia 
errado contra él ^ demandar , nin heredar 
ninguna cofa de los bienes dél, por razott 
del parentefco/ 

LEY xm. 

(Porque ra^pu cieñen perder lot íerederos 
la herencia que debían alíer. 

SEis razones principales moftraron ios Sa
bios antiguos j que por cada Una dellas 

deve perder el heredero la herencia del finá-^ 
do. La primera es, quando el feñor de los 
bienes fue muerto por obra i ó por confejo 
de alguno de fu compaña j íi el heredero fá-

Ley 13, Molina de Hifp.primog. liLii cdp.9. 
CorneainL.^.Taurif n . n , Matienzo i n L . i i i í/f* 8< 
m<1* R e c ó P t g í o f á . n . } . . ó 

Fajta cinco años ::-Correfpondé a la L i i i i ttt.Oi 
lih, Recop* baxo las limitaciones de lá Ley 15̂  
deíle titulo, Pero en el dia de ó y el Fifeal dé 
íu Mageftad pide cfc juíücia j ó la Jülticia ds 

hiendo efto cntraífe la heredad, ante que fi-
cieífe querella al Juez, de la muerte de a-
qUel cuyos bienes qUeria heredar. Mas íi al 
teftador ovieflen muerto otros eftraños, que 
non fueíien de íu compaña : bien podria fu 
heredero entrar la herencia , é defpues fa
cer querella de la muerte del fafta cinco anos. 
E fi fafta efte tiempo non la ticiere j devela 
perder , é deve gela tomar el Rey , afsi co
mo á ome que la non merecei La fegunda 
razón es j quando el heredero abre el tefta-
hiento de aquel que ío eftablcció ante que 
ficieífe la acuiacion de los matadores del, 
feyendo íabidor de los que le avían muer
to. Pero íi non lo fupieilé ^ ó fuelle Aldea
no necio : eftonce non perdería la herencia 
por efta razón; La tercera es, 11 fuelle la-
oidor en verdad j qiie el teftador fuelfe muer
to por obra ^ ó por coiilcjo ^ ó por culpa 
del heredero* La quarta es 7 quando el he
redero yoguieífe con la muger de aquel que 
le eftableció por heredero* La quinta es ̂  íi 
el heredero acufalie el teftamento ^ ó la ef-
CritUra en qüe füefté eftablecido , diciendo 
que era íalíó liguiendo efta acuiacion fafta 
que dieílen juicio lobre ella; Ca íi fueííe fa
llado el teftamento por Verdadero ̂  perde
ría él por ende la herencia* Elfo mifmo íé-
ria íi el heredero ftieflb Períbnero, ó Abo
gado ^ para feguír tal acuiacion como efta 
contra el teftamento en qUe fUefle eftableci-
do* Fueras ende íi lo ficieífe por pro , ó por 
mandado del Rey , ó fi fuelle guardador de 
algUnd huérfano, é razonafíe contra el tef
tamento por pro dél: ca eftonce non le em
pecería* Lá íexta razón es j quando el tef
tador rogaíle al heredero en porídad , que 
díeífe aquella heredad en que le eftablecief-
íe á algún fü fijo, o á otro , qüe lo non 
podía heredar , porque le era deíendido por 
la Ley* Cá íi el heredero cümpliefíe tal rue
go i ó mandamiento del teftador, é la en-
tregaííe al otro ^ perdería por ende el de
recho qUe avía en la heredad* E por qiial-
qUier deftas feís razones fobredichas, pierde 
el heredero la herencia : é devela aver el 
Rey j é por eftas mifmas razones qüe el he-
tedero de Ve perder la herencia j por efías 
mifmas perderían las mandas aquellos á 
quien füelfeft fechas. 

LEY 
Oficio íígüé íá cauía4 Y ló regular es , que 
á ruego de períbnas Écleíiáliicas íe perdona el 
agravio^ y lá Jufticiá hace ílí dever, y por eflb el here
dero dél ihuefto no pierde la herencia ^ y podía ale
gar muchos exern piares en eíta Real Audiencia * y el 
ultimo es de Ambroíio Balls j qué ahorcaron avien-
dole perdonado la parte, . • 
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LEY XIV. 

Que galardón deVe ¿ver aquel que non 
fuede fer por derecho eflablecido por 
heredero x nin recibir manda ¡t algu^ 
no lo face fu heredero y o le manda 
algo y é él mifmo lo def cubre ante que 

fea acufado delta. 

SI a/guno de aquellos á quien defienden las 
Leyes defte nueftro Libro , que les no 

pueden facer mandas, nin eitablecci por he
rederos , acaeciere que gela fagan encubier
tamente , íegund díximos en Ja Ley ante 
defta, fi efte atal fuere á la Corte del Rey, 
é dixere aísi : tal manda que me hzo íu-
lano ome , íegund me facen entender, non 
Ja puedo aver legund derecho, taced della 
lo que tovicredes por bien : por efta bon
dad que fizo en deicobnr lo que le era man
dado en poridad, que lo non quifo recebir 
contra defendimiento del derecho : decimos, 
que deve aver la meytad á lo menos de lo 
que le fue mandado , 6 de la herencia en 
que fue eflablecido por heredero eu tefta-
íuento de otro. 

LEY XV. f 

Porgue rabones fe puede efeufar el here^ 
dero que non pierda la herencia , ma
guer non fea Rengada la muerte del 
teftador a quien hereda, 

VEngan^a diximos que es temido de de
mandar el heredero de la muerte del 

teftador. E íi non lo ñcicíie aísi, que pier
de por ende la heredad que devia aver del. 
Pero colas yha en que la non pierde por tal 
razón. Eíio lena como ii el heredero que-
rellaííe la mueite , mas el Juez, 6 el Señor 
de la tierra , non quiílefle llegar la querella 
á derecho. Eíio miímo íeiia íi aculaífe a-
quellos que íoipechafíb que le avian muer

d o , é dieflen la íentencia contra el herede
ro , afiolviendo los acufados, é quitándolos 
de la acufacion que avian fecho dellos. Ca 
maguer non fe alfalfe de tal juicio , non per
dería por ende la heredad, otro tal lena íi 
el heredero fuefi'e menor de veinte é cinco 
años: 6 í i aquellos que ovieflen muerto al 

Ley 14. Efta Ley eíta derogada por la L.6. m S. 
bb'1% Eecop. bien que íi el Rey lo concediera , leria 
valida la inílituaon. 

Ley 15. Veafe lo dicho íbbre Ja Ley 13. defte ti-
tulo,pucs cumple en hacer de fu parte lo que pueda, 

y Jo mejor es perdonar al enemigo. 

teftado, non pudieífen fer fallados para fa^ 
cer jufticia dellos. Ca por qualquier deftas 
razones íobiedichas en efta Ley , que non 
fuefle tomada venganca de la mueite del 
teftador, non perdería la heredad por en
de , porque íe entiende que non hncO por él. 

LEY XVI. 

Como quando el fyy , o f u Majordomo; 
recabda las herencias de los herederos, 
que non las merecen, a que dicen en 
latin tndtgni, es tenudo de pagar las 
debdas , é las mandas , a los que fue* 
ron Jeñores deltas, 

LA defeonocencia, é el yerro que el he
redero face, en non querer vengar por 

juicio la mueite de aquel á quien hereda, 
non deve empecer á los otros non avian 
caifa, E por ende decimos, que el Mayor
domo , o el Procurador de la Cámara del 
Rey, que oviere á recabdar los bienes que 
eftos átales deven heredad , afsi como fo-
bredicho es , porque los non merecen aver, 
que deve pagar las debdas que fincaron del 
teftador , fafta en aquella quantia que mon
tare lo ¿¡ue el recibió de la herencia. Otroíi de
cimos , que deve pagar las mandas que fue
ren eferitas en el teftamento del finado , faf
ta en aquella fuma que montare lo que la 
Cámara del Rey recibió de aquellos bienes, 
tirando ende la qnarta farte para el Rey , fe-
gund que la deve retener para si el herede
ro , é efta quarta parte fe deve facar de las 
mandas , quando non fincare tanto de la he
redad de que fe podiefíe entregar della. 

LEY XVII, 

!Por quales ra ines la herencia que el he
redero perdiejfe por yerro que oViejfe 
fecho y non la delte a*ber el tf^ey, 

CUidarian algunos que todas las cofas que 
fon tomadas á los que las non mere

cen , que deven fer de la Cámara del Rey. 
E por ende decimos , que cofas yha en que 
non feria afsi. E efto feria como íi dixeíle 
el teftador , é mandafle á algund ome algu
na cofa feñaladamente: é defpues defto di
xeíle que rogava á aquel ome que fuelle 

guar-
Ley 16* Que non avian culpa :: Regla 18. tiu 34. 

fart.'j. L.io. tit.y. Hb.1). Recop. 
Que H recibió de la herencia:'. L.i.tit.q.lib.j.Kecop. 
Quarta parte :: Veafe el íit. 11. part.6. en donde fe 

explican las quartas brevcl;anica, y tajíidia* 
Ley 17. Correfpondeáiai . iz . m .8./^.5. R a ^ . 
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guardador de fus fijos, a que llaman en Ja-
tin tutor. Ca ñ efte atal non quiíicfle fer 
guardador de los mocos, non merecía aver 
la manda. Pero tal manda que fe toma á 
éfte por razón que era defconociente al fa-
cedor del teftamento , ferá de los huérfa
nos fobredichos , é non del Rey. Otrofi de
cimos, que íi algund orne furtaífc el tefta
mento en que le ovieflen fecho alguna man
da , que la pierde por efta razón , é que 
deve fer de os herederos del teftador, é 
non del Rey. E aun decimos, que íi el tef-
tado eftableciere por lii heredero á alguno 
cuidando íin dubda ninguna que era fu fijo, 
que íi defpues de la muerte del teftador 
fueífe fabido en verdad que non lo era, 
jerderia por ende el heredero tal heredad, 
>orque non la merece aver , pues que fa-
3ido es verdaderamente que non es fu fijo 
del finado. Pero tal herencia como efta non 
feria del Rey, mas de los parientes mas 
propíneos del teftador íi los ovieífe. E íi pa
rientes non ovieífe, eftonce deve fer del Rey. 
Eífo mefmo feria, ü algún Chriftiano efta-
blecieífe por fu heredero á algún Herege, 
ó Moro, ó Judio. Ca la heredad en que 
fueífe eftablecido por heredero alguno def-
tos fobredichos , averia yan los mas pro-
pinquos parientes del teftador , é non el Rey, 
maguer eftos átales non la merecieífen aver. 
Otroíi decimos, que quandoalgún fijofuef-
fe fin piedad , que non quiíieiie peníar de 
fu padre que fueífe funoíb, 6 deíniemoria-
do, podiendolo facer , é penfaífe otro ef-
traño del, fegun diximos de fufo en las 
Leyes que fabla en efta razón, que por en
de pierde la heredad como orne que la non 
merece aver. Con todo eífo, tal herencia 
como efta non feria del Rey, mas de aquel 
eftraño fobredicho que pensó del, dándole 
lo que era menefter en fu vida. Eífo mif-
mo feria , íi algún orne yoguieífe en cati
vo, é el fijo, o el otro que lo ovieífe á 
heredar non lo quifieífe facar de cativo, af-
íi como de fufo diximos. Ca maguer efte 
atal perdieífe la heredad , é non la mere-
ciefle aver , por tal razón como efta non 
feria del Rey, mas deve fer dada para fa^ 
car cativos, afsi como ya diximos. 

Tom.n. 
Titulo VIII. Las obligaciones del teftador en el 

nombramiento de heredero, quedan iníinuadas fobre 
laL.2,. m.i.part.6. y defte antecedente nace,quepor 
la L.ó.Taur. mediante preterición, ó exheredacion in-
jufta, pueden quereilurfe los hijos , refpeto del tefta
mento del padre, y éfte en el del hijo, porque ion he
rederos legitimes. Los demás parientes del teltador, 
folo pueden querellaríe del teítamento en dos calos, 
uno quando el teftamento carece de la íblemmdad 
prevenida en las LL, i.y z, tit.q. Itb. Eecop. y otro 
quando fe elige por heredero á perfona torpe,o pro
hibida de heredar; pues en ambos cafos fucede ei, pa
riente mas propinquo,y quando no fe nombra he
redero, fuccede tamoien el heredero ab inteftato. i . l » 
ttt.q.ltb.'). Recop* 
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TITULO VIII. 
D e como puede quebrantar e l tef

tamento aquel que es deshereda

do en é l a tuerto 5 a que dicen en 

l a t í n querela inofficiofi tef* 

tamenti. 

Esheredan a tUcrto a las ve
gadas los que fuben pof ra 
liña derecha, á los que def-
cienden dellos. Otrofi , lps 
que defeienden por la liña 
derecha, desheredan eíl efta 

manera mefma á los que íuben por ella. E 
por ende defpues que en el Titulo ante def
te moftramos las razones porque orne pue
de desheredar á aquellos que avian derecho 
de heredar fus bienes íi les ovieflen errado. 
Queremos moftrar en éfte las razones por
que el heredero puede quebrantar el tefta
mento en que fueífe desheredado á tuerto. 
Otroíi, como puede cobrar fu derecho. E 
diremos, quien es aquel que puede facer la 
querella para delatar el teftamento, é que 
quiere decir tal querella , e contra quien de
ve fer techa, é ante quien. E por qué ra
zones, é en que manera. E otroíi , por qoa-
les razones non fe quebrantaría el teftamen
to , maguer íicielle querella para quebran
tarlo. E que fuerca ha tal quebrantamien
to como efte fobredicho. 

LEY I. 

Quien es 
relia , 

aquel que puede facer la que* 
para de/atar el teftamento y ó 

contra qual orne, é ante quien y é p o r 

que rabones y é de que manera. 

EL fijo, 6 el nieto del teftador , 6 algu
no de los otros que defeienden del por 

G la 
Ley i . Veaíe lo dicho fobre el principio defte 

titulo. 
Que tal teflamento non vala :: Como el teftamento 

tenga Efcrivano, y teftigos, fegun lo preven do por 
las Leyes i . y i . tit.q. //¿.5. Retop. no fe deílruye por 
la preterición, ó exheredacion injufta; pues queda va
lido el teftamento, y folo le rompe en cjuanto al he» 
redero , y fuccede el pariente mas propinquo, íegun 
fe ha dicho, L . i . m.4. //¿.5. Recop. y aun ion validas 
las mejoras de tercio , y quinto de tales teftamentoSj 
L.8. m.6. //6.5. Recop. baxo las reglas de l aL . l i .m . 
6. líh,¿. Recop. 

Non vale, nin es nada :: Entiéndale que vale, y 
mucho, baxo las reglas reteridaSt 
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la liña derecha , que ovieflen derecho de 
heredarle íi munelle íin teftamento , íi lo 
ovieñen desheredado á tuerto, e un razón, 
puede facer querella delante el Juez para 
quebrantar el tetíamento en que lo oviclle 
desheredado, e el Juez deve oír fii quere
lla , é facer emplazar al que es eftabiecido 
por heredero en el teftamento de fu padre, 
é íi fallare que fue desheredado ^ tuerto, o 
que en el teílamento non fue fecha men
ción del , deve él judgar ffU tal teftamento 
mn i d a , é mandar entregar la herencia al 
f.jo, ó al nieto que fe querello. E tal de
manda como efta es llamada en latín que-
rela inofñciofi teftamenti, que quiere tanto 

le ficieíTe el aforrado , non lo mereciendo 
él, nin aviendo derecha razón porque lo de-
viefíe facer. Ca feyendo el heredero tal co
mo fobredicho es , cftonce bien podria el 
hermano qucrellarfe ante el Juez, é quebran
tar el teftamento en que íueíié eftablecido 
por heredero. Pero íi cfte hermano fobre
dicho oviefle fecho contra el teftador algu
na de las colas porque los hermanos pue
den fer. desheredados , fegund diximos en 
el Titulo de los desheredamientos, cílonce 
non fe podria querellar, nin delatar el tef
tamento del hermano. E lobre todo deci
mos , que los otros parientes que fon de la 
liña de travieíío , non pueden facer quere-

decir, como querella que lé face de tefta- lia para defatar el teftamento , nin han que 
mentó que es fecho contra ohcio de pie- ver en íhc hiende fi^h^ niâ ufei « 
dad , é de merced que el padre oviera a-
ver del fijo. Pero fi el teftador fobredicho 
quando eftableciefle el heredero nonficiefte 
emiente en el teftamento de aquel que avia 
derecho de heredar , heredándolo , nin deí-
heredándolo, tal teftamento como efte non 
fe quebrantaria, pero non vale, nin es nada» 
E por ende pues que non deve valer , non 
fe puede quebrantar , é deve íer entregada 
la herencia al fijo, 6 al nieto de que non 
fucile fecha mención en él. E lo que dixi-
mos en efta Ley de los defeendicntes, en
tiéndele también de los afcendientes que 
fueflen desheredados á tuerto, é fin razón, 
ó íi non fucile fecha ninguna mención de-
llos en el teftamento de los defcendientes. 

ver en fus bienes aviendo fecho manda, o 
otro ordenamiento dellos. 

LEY III. 

^Porque rabones non puede el hermano 
quebrantar el teftamento de f u herma* 

maguer eftahleciejje J u fierro por no 
herede) '0. 

LEY % 

S i fueJe el hermano quebrantar > o non 
el te/lamento que o^iejje fecho fu her
mano , en que non ficiejfe mención del, 

EL teftador que non oviefle pariente de 
aquellos que defcendiellen por la liña 

derecha , ó fubieften : cftonce, maguer ovieí-
fe hermanos , ó otros parientes de la liña 
de travieíío, bien puede eftablecer otro por 
fu heredero en íii teftamento , é facer de 
lo fuyo lo que quiíicrc. E como quier que 
non faga emiente del hermano en el teíta-
mentó, nin le dexe ninguna cofa de lo lu
yo , non le pertenece al hermano de facer 
querella del teftamento que el otro fu her
mano oviefle fecho , nin lo puede quebran
tar, rueras ende , íi aquel que fuelle eftable
cido por heredero fueife orne de mala fa
ma , ó oviefle feydo íiervo del teftador, 6 
otro quel oviefle aforrado , é dcfpues lo 
eftableciefle por fu heredero, por falago que 

Ley 2. Veaíe lo dicho íbbrela 1.2, tit.^. part.6. 
Ley 3. Veafe lo dicho . fobre el principio delte yio dátit -J . part.ó. 

titulo. 

COmo quier que diximos en la Ley an
te defta, que íi el teftador eftablccief-

íe por fu heredero orne que fucile de ma^ 
la fama, quel hermano fe puede querellar, 
é quebrantar el teftamento, razón yha en 
que lo non podria facer. E efto feria, co
mo íi el teftador eftableciefle por fu here
dero algún fu íiervo: ca efte atal, maguer 
quiera, ó non, puédelo apremiar fegun de
recho que fea heredero. E por ende lo lla
man en latin heredero neceflario, é maguer 
efte atal íea orne vil , é non de buena fa
ma, por todo efíb non puede el hermano 
qucrellarfe , nin quebrantar el teftamento en 
que fue eftablecido por heredero, 

LEY IV. 

<Porque rabones non pueden quebrantar el 
teftamento los que fon desheredados del, 

MUchas razones fon porque non fe que
branta el teftamento en que alguno 

fuelle deferedado. Ca qualquier de los que 
defeendieflen por la liña derecha del tefta
dor , que ficieilen tal tuerto , porque me-
reciefle fer deferedado , fegun diximos en el 
Titulo de los deferedamientos : é le defere-
dafle el teftador por tal razón , íi el here
dero efto pudiere probar, que el otro fizo 

el 
Ley 4« Queda explicada efta Ley .fobre el princí-
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el yerro porque Ic deferedb el teftador : ef-
tonce non fe quebrantaría el teftamento. 
Elfo mifmo feria en los otros que fueífen 
deícredados por razón de tal yerro, quier 
fuellen de los afeendientes , quier de los 
otros de la liña de travielfo. Ca decimos, 
que íi alguno que fucífe deferedado callalfe, 
é non qucrellalic fafta cinco años, deípues 
que el heredero ovieíTe entrado en la here
dad del teftador , que de los cinco años en 
adelante non fe podría querellar , é maguer 
fe querellaífe , queriendo moftrar razón por
que non devía 1er deleredado , non deve fer 
oído. Fueras ende íi fuefle menor de veinte 
é cinco años. E efte atal puede facer tal que
rella , falla que fea de edad cumplida, é aun 
en los quatro años que fe figuen defpues. 

LEY V. 

Como fí el padre da a / a fi]o fu parte 
legitima , puede facer de lo otro lo 
que quifiere, 

SI el padre faciendo teftamento dexa a fu 
fijo fu parte legitima , fi efta parte le dexa 

como á heredero. E eftableciefle en efte mef-
mo teftamento á otro en los bienes otros 
que oviefle, 6 ordenaíle dellos en otra ma
nera qualquíer : eftonce maguer fe querellaf-
fe el fijo, non podría quebrantar el tefta
mento. Mas íi aquella parte le dexaífe en el 
teftamento, non como á heredero, mas co
mo en razón de manda, eftonce podría que
brantar tal teftamento. E efto fe entiende, íi 
el fijo non recíbiefle aquella parte que le era 
mandada. Ca fi la rccibielfe , é non lo pro-
teftafle, diciendo que le fincaíle en falvo la 
querella que avía del teftamento , non po
dría defpues quebrantarlo. Pero fi el padre 
non ficíefíe teftamento , é partieífe lo que 
oviefle entre fus fijos, faciendo codicilo, 6 
alguna eferitura, en que moftraífe fu volun
tad : maguer en tal eferitura non dexaífe al 
fijo aquella parte que le mandava como he
redero , por todo elfo non fe podría quere
llar para quebrantar aquel teftamento. Ütroíi 
decimos , que dexando el padre al fijo algu
na cofa en fu teftamento como á heredero, 
maguer non le dexaífe toda la fu parte le
gítima que deve aver fegun derecho , por 
todo eífo decimos, que non podría quebran
tar el teftamento , mas podría demandar 
que aquel que le menguava de la fu parte 
que devía aver que gelo complieífen, é los 
otros que fon elcrítos por herederos en el 

Tom.rr. 
Ley 5: Ya fe ha dichojque el padre teftando entre 

hijos puede difponer con libertad del remanente del 
quinto, baxo las reglas iníinuadas al tenor de la L . i . 
tit.^.part.ó. y por conííguiente, las reglas denueftra 
Ley 5. íe hallan derogadas por las Leyes recopiladas 

teftamento, fon tenudos de lo facer, 

LEY VI. 

Como aquel que otorga , 6 confíente en 
el teftamento en que lo deshereda fu 
padre , non lo puede de/atar defpues. 

EN qualquier manera que otorgaííe , ó 
confentiefle el fijo , ó el nieto en el tef

tamento en que le ovieífen desheredado, af-
íi como íi le oviellen dexado manda en él, 
6 á fu fijo, 6 á otro alguno que fuelle en 
fu poder, é la recibielle, 6 íi él fuefle Abo
gado , ó Perfonero en defendiendo el tefta
mento , ó alguna de las mandas que fueí
fen en él eferíptas, ó confentielfe en el tef
tamento en alguna otra manera femqante 
deftas, non podría defpues querellarle para 
•quebrantar el teftamento, nin deve fer oído. 

LEY VIL 

Que fuerca ha el juicio que es dado paA 
ra quebrantar el teftamento. 

Quebrantado feyendo el teftamento por 
alguna de las razones fobredichas en 
las Leyes defte Titulo , tal fuerca ha 

efte quebrantamiento, que luego que la fen-
tencía es dada por el Juez , para quebran
tarlo íi non fe aleare, ó ajándole li fuere 
dado el juicio del aleada contra el herede
ro , contra quien fuere dada , pierde por 
ende aquella parte en que era eftablecido 
por heredero. Fueras ende, íi íueífe fijo, 6 
nieto del que ficíeífe el teftamento. Ca ef
tonce efte atal, maguer fe quebrantafle el 
teftamento por querella de alguno de fus 
hermanos, aura la fu parte que devía aver 
fegun derecho. Otroíi decimos, que como 
quier que el fijo, 6 el nieto que fueífe def-
heredado en el teftamento, lo quebrantafle 
por alguna de las razones fobredichas, con 
todo elfo las mandas que fueron y eferítas, 
é las libertades que fuellen y mandadas, e 
otorgadas á los liervos , non fe embargan, 
nin íe delatan por efta razón. E fobre to
das las razones que avenios dichas en efte 
Titulo, decimos que el yerro que el padre 
puliere al fijo el teftamento para deshereda-
lio, quel heredero que eftableciere es tenu-
do de lo probar , alsi como dixímos en el 
Título de los desheredamientos, 

QT, TI-
al tenor de dicha 1.2. ///.3. parí* 6, 

Ley 6. Gómez, lib.i.Var.cap.ii.n,6. 
Ley 7. Vcaíe lo dicho íobre la L . i . tit. 3. part.6* 

Gómez, in L.iq.Taur. Aillon ad Gmtx* lib,i*VAr. cap. 
í i * n.z* ihiiDubitam m m * 
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TITULO IX. 

D e las mandas que los ornes f a 

cen en f u s tejlamentos* 

Andas facen los ornes en fus 
teftamentos por lüs animas, 
ó por facer bien a algunos 
con quien han debdo de amor, 
o de párentele o. E pues que 
en los otros Tirulos ante deí^ 
te fablamos de los herederos 

que heredan todos los bienes de aquellos 
que los eftablecieren. E otroü, de los def-
heredamientos que fe facen á derecho , 6 
á tuerto , contra aquellos que deven here
dar. Queremos aquí decir de las mandas que. 
dexa el teftador de cofas feñaladas en fu tef-
tamento. E moftrar que cofa es manda. E 
quien la puede facer. E quien non. E en que 
manera. E de qufc cofas. E como fe puede 
revocar , 6 delatar. E quien la puede de
mandar , defpues que fuere fecha. E en que 
tiempo. E en que lugar. 

LEY 1. 

Que cofa es manda , é quien la puede fa 
cer ^ é a quien y é en que manera» 

MAnda es una manera de donación que 
dexa el teftador en fu teítamento, 6 

en cobdicillo á alguno por amor de Dios, 
6 de lii anima , 6 por facer algo aquel a 
quien dexa la manda. Otra donación facen 
á que dicen en latin, donatio caufa mortis, 
que quier tanto decir como cofa que da el 
teftador á otro, cuidandofe morir, E defte fa
blamos en el Titulo de las donaciones. E 
puede facer tal manda, 6 tal donación to
do orne que ha poder de facer teftamento, 
ó codicillo. Otroíi decimos , que á todos 
aquellos puede fer dexada manda, que pue
den fer eftablecidos por herederos, é quales 
fon los que pueden efto facer, é quales non, 
moftramos cumplidamente en las Leyes que 
fablan en efta razón , en el Titulo de los tef
tamentos , é en el Titulo de los eftableci-

Titulo IX. Antonio Gómez, tikil. Var. cap. 12. trata 
con magiíterio la prcíente materia de legados, y Ai-
llon íü adicionador nota zo. Autores que han eferito 
de legados, y reíiriendofe á Caftillo Lib.q. cap.4* «.8. 
fe leen 35. Autores fobre legados ( algunos fon los 
mifmos que iníinua Aillon) y por infidencia hablaron 
de legados Olea, Crefpi, Carlev, Bas, Salgado, Lar
rea, Valenz, Gratian, Molin. de Hijp.primog.y otros; 
pero veaíe lo dicho fobre la L.z. ni.3. part.6. y fe 
hallará el. modo con que el teftador puede difponer 

mientos de los herederos. Pero decimos, que 
maguer acaecielle que alguno ovielfe tal em
bargo en el tiempo que le mandaflen algo 
en el teftamento , que eftonce non lo pudief-
fe aver de derecho, íi en el tiempo que mu-
riclfe el teftador fuelle libre de aquella ra
zón que gelo embargava, non deve perder 
la manda que le fue dexada, ante la deve aver. 

LEY II. 

Quando muchos herederos fon efiahlecidos 
en el teftamento , como el uno dellos 
puede after la manda que le dexa [fe el 
teftador 3 maguer non quifíejfe el he-* 
redero* 

MHchos herederos de fo uno dexando al
gún orne en fu teftamento , íi man-

daífe á alguno dellos feñaladamente alguna 
cofa demás que á los otros herederos, de
cimos que efte atal maguer defamparaífe la 
heredad del facedor del teftamento quede-
ve aver por razón que era eftablecido por 
heredero con los otros,non fe le embarga por 
ende que non aya la manda de la cofa fe-
ñalada que le dexo el teftador. Fueras en
de , íi le fuelle defendido feñaladamente en 
el teftamento , que non ovielfe la manda, 
íi dexalfe la herencia, nou queriendo fer he* 
redero della, 

LEY III. 

Como el facedor del teftamento puede obli
gar a aquellos a quien manda algo en 
el que den a otri fafla en aquella quan^ 
tia que les dexa. 

PUede el teftador mandar , é obligar en 
fu teftamento, 6 cobdicillo á aquel que 

eftableciere por fu heredero , que dé , ó pa
gue alguna cofa á otri. Elle mifmo manda
miento puede facer todo orne á aquellos 
que han derecho de heredar lo fuyo íi mu
riere íin teftamento. Ellos herederos lo de
ven cumplir luego, que fon apoderados de 
la herencia del tinado. E aun decimos, que 

íi 
entre fus hijos, padres, parientes, y eftraños. 

L e y i . Gómez, lib.i.Var. cap.iz. n.-$. & ibi Aillon 
«.4. y al «.57. nota los modos con que fe puede le
gar. Véale Jo dicho fobre la L.2. tit-$. part.6. 

Ley 2. Correfponde á la L.5. tít.6. lib.¿. Recop, 
bien entendido, deducidas deudas. 

Ley 3. Lo que el teftador puede legar queda di
cho lobre la Ley 1. defte titulo , y en quanto al ílibf-
tituto pupilar veafe lo dicho fobre la L.<}.ííí,¿.part.6, 

/ 
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íi el teíhdor mandaííe á alguno de aquellos, 
á quien él ovieffe dexado de lo íuyo léñala^ 
damente , que de acuello cjue le mandava 
que dicíTe alguna cola á otri : temido es de 
lo cumplir, fafta aquella quantia que mon-
taffe aquello que él avia dexado por manda. 
E non tan íblamente fon obligados a cum
plir efto que diximos los íbbredichos eh efta 
Ley, mas aun los herederos dellos. Fueras 
ende, íi el teftador desheredaílé fu íijo me
nor de catorce años , é mayor de diez 
¿ños, é medio por alguna razón derecha, 
é eftableciefle á otro por heredero del mo-
90 en los bienes que le vinieíTen de parte 
de fu madre, en tal manera , que fi el mo-
90 murieflé ante que fueííe de edad de ca
torce años, éfte que fueífe eftablecido pór 
heredcro lo heredaíle , é mandaflé á efte ata!, 
que de los bienes que heredaífe del mo^o 
dieífe alguna cofa á otro, tal mandamien
to como efte non obliga al ílibftituto, nin 
es tenudo de lo cumplir. Ca aífaz ahonda 
al padre de poder desheredar fu ñjo, é ef-
tablecer otro por heredero en lugar déleq 
los bienes que el fijo gano de otra parte, 

LEY IV, 

Como el facedor del tejiamento puede ohli* 
gar a los herederos de aquellos a quien 
manda algo en que den a otro fafta en 
aquella quantia que les dexa% 

SI el teftador quando eftablecielfe por fu 
heredero á alguno dixere en fu teftamen-

to afsi, quien quier que fea heredero de mi 
heredero, mando que dé á fulano tantos 
maravedis: ó ü dixeífe, ruego á aquel que 
ha de heredar lo mió, que mande á fu he
redero que faga, 6 dé tal cofa á otro , que 
tal manda decimos que vale, E es tenudo 
de la cumplir aquel que heredare los bienes 
del heredero del teftador. Mas fi en el ef-
tablecimiento del heredero dixeífe el tefta
dor : eftablezco á tal orne por mi herede
ro. E íi acaecieífe que fulano, nombrando^ 
lo feñaladamente, heredare los bienes defv 
te mi heredero quando muriere , mando que 
dé tal cofa, 6 tantos maravedís á tal omer 
decimos, que tal manda non vale, nin es 
tenudo aquel á quien nombro de la pagar, 
E efto es, porque efte atal non es herede
ro del otro por juicio del teftador, mas por 
aventura, é por ende aquel non es obliga
do de pagar tal manda, Ca ningún ome non 

Ley 4. Veafe lo dicho fobre la L.z. tiuy part.6, 
Gómez, Itb.i.Var, cap.iz. n . i j '& ibi Aiílon n.$Ú. 

Ley 5. La praéhea delta Ley fe reduce , á que, ó 
el numero de teítigos valida el teílamento al tenor de 
la L.u/Í/.4. líb.$. Recop* ó no; íi lo primero, valca 

3iiede obligar á otro que dé alguna cofa 
3or él , fi non le oviere él dado algo de 
o fuyo. 

LEY V. 

Porque ra^pn el heredero non es tenudo 
de pagar las mandas que el Jenor de 
la herencia oViere dexadas* 

Diximos en las Leyes ante defta , que 
todo heredero es tenudo de cumplir 

las mandas de aquel cuyos bienes hereda, 
quier los herede por razón de teílamento, 
ó íin teílamento. Pero cafos ya en que non 
feria afsi, E efto feria, como íi algún ome 
que non ficieífe teílamento dixeíle afsi an
te teftigos : á fulano que es mi pariente mas 
propinco que ha derecho de heredar lo mió, 
mandóle que dé tantos maravedis á tal ome: 
ca ü efte atal non quiíieífe fer heredero de 
los bienes de aquel que le efto mandava, c ' 
lo entraífe otro que fueífe mas cercano pa
riente defpues dél, non feria obligado efte 
poílrimero heredero de pagar tales mandas, 
como quier que lo fuera el primero a quien 
él avia nombrado ft oviere recebido la he
redad. Mas ü efte que tomo la herencia del 
muerto era en egual grado de parentefeo 
que el otro que la defecha : eftonce deci
mos , que es tenudo de cumplir la manda 
fobredicha , también como lo fuera el otro 
íi ovieífe tomado la herencia del finado. 
Otroíi decimos, que íi algún ome que flief-
fe aforrado de fu feñor non ovieífe rijos que 
heredaflen lo fuyo, nin ficieífe teílamento: 
mas dixeífe afsi, ruego a fulano que fue mi 
feñor que ha derecho de heredar lo mió, 
que dé tantos maravedís, ó tal cofa á tal 
ome, Ca fi acaecieífe que efte feñor ata! 
murieífe en ante que entrafle la heredad 
del aforrado , maguer la entralfen fus fi;os 
defpues, non fon temidos de pagar las man
das que el aforrado ovieífe afsi dexadas, co
mo quier que lo fueran, íi fu padre ovief
fe entrado tal herencia ante que murieífe. 

L E Y 
ios legados di fia L . i . al tenor délas fumas permiti
das, íegun lo dicho en la L.2. m.3. part.6. íi lo íc-
gundo , no valen las mandas, y fuccede el pariente 
mas propinquo, L . i , m.4. Itb.̂ .Recep. 
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LEY v i . 

S i el facedor del te/lamento dieffe f u 
(¡erloo a otro , en manera que le afor~ 
rajje , é le mandajfe que dieffe aígu~ 
na cofa a otro como non es tenudo de 
lo facer, 

SI el facedor del teftamento dieíTe fu íler-
vo á otro , en tal manera que lo afor-

raífc luego : é por efta razón que gelo da-
va lo quifiefle agraviar, rogándole, ó man
dándole que dielfe alguna cola á otro : de
cimos , que non le puede agraviar, nin es 
tenudo de pagar la manda aquel á quien 
dieíle el ílervo en efta manera ; mas íl gelo 
diere , diciendo aísi, que le dava el íiervo 
fo tal condición , que fe fervieíTe del, é le 
ficieííe Ubre fafta algún tiempo, ó dia cier
to , cftonce bien lo podria rogar que dief
fe alguna cofa á otro : é aquel que recibief. 
íe el íiervo en efta manera, tenudo es de pa
gar tal manda como efta, fafta aquella quan-
tía que montare la ganancia quel vino por 
tazón del íiervo , 6 del férvido que recibió 
del, defde el dia que lo recibió , fafta el día 
que lo aforró. Otroíi decimos, que íi el fe-
ñor franqueaíle por íi fu íiervo , é non le 
dieíle ninguna cofa de fus bienes, que por 
razón del aforramiento , non lo puede agra
viar , mandándole que dé alguna cofa á otro 
en razón de manda. E aun decimos , que íi 
algún ome rogaífe á otro, que aforralíe fu 
íiervo , dexandoíe en fu teftamento alguna 
cofa de lo íüyo, porque lo ñciefle, íi def-
pues defto rccibielle el feñor del íiervo, 
aquello que le avia mandado , maguer el 
íiervo valieífe mucho mas que aquello que 
avia recebido tenudo es de aforrarlo , por
que femeja, que pues que lo recibió que fe 
tuvo por pagado dello. Pero fi tal íiervo 
fuefíe ageno, é valieífe mas que aquello que 
le dieron, de guifa que el feñor non lo qui-
fieííe dar por tanto : eftonce aquel á quien 
rogaron que lo aforraífe, non es tenudo de 
dar por él, mas de aquello que recibió. E 
l i por efte precio non lo puede aver , de
velo guardar, é trabajarfe toda via, de lo 
aver por aquel precio , fi pudiere : ca tales 
cofas fon que non puede ome acabar en un 
dia que las acaba en otro. Mas íi algún tef-
tador dexafle maravedís ciertos en lu tefta
mento á algún ome , é mandaífe á aquel 
á quien los dexó que dieífe á otro mas de 

Ley 6. Gomex* lib.i.Var. cap.12. «.54. Cajiillo l'tb. 
¿.Controv. cap.yq. 

Ley 7. Con los frutos que recibió de ella :: Efte ro
deo no íirve en nudíra practica, veaíe lo dicho íobre 
l* L.z. tit.l- part-6. pues eíte tal hijo diredamente 

aquello que él le avia dexado 1 decimos, que 
efte atal non es tenudo de pagar ninguna 
cofa demás de aquella quantia que recibió, 
maguer ovieífe recebido aquello que el teí? 
tador le mandó. 

LEY VIL 

Como el heredero delpe caber el ruego del 
te fiador , mandayidole dar a otro faf~ 
ta en aquella quantia que recibió del. 

EN uno con fu fijo eftableciendo el face
dor del teftamento á otro por fu he

redero , diciendo aísi: ruegote que quando 
tu murieres que eftablezcas á efte mió fijo 
por heredero en uno con tus fijos , fi efte 
atal recibieile la heredad del teftador fobre-
dicho, tenudo es de complir tal ruego co
mo efte , fafta quanto monta la herencia 
en que fue eftablecido por heredero, con los 
frutos que recibió ¿ella, Otrofi decimos , que fa
ciendo algún ome alguna manda á otro de 
cofa cierta , diaendole aísi : ruegote que 
dcfpues que auras recebida, é ávida tal co
fa que yo te mando dar, que la des á fu
lano : en tal caló como efte decimos , que 
tenudo es efte á quien es fecha tal manda, 
l i la oviere , de la dar al otro á quien el 
teftador mandó que fueflé dada. E fi avei: 
non la pudiere efte que recibió el ruego del 
facedor del teftamento , deve otorgar alo-
tro el derecho que en ella ha , porque la 
pueda demandar , é aver. E fi acaeciere que 
á efte atal ovieífe el teftador mandado al
guna cola otra apartadamente para si , de
más de aquello que le ovieífe rogado quel 
dielfe al otro, íi ovieífe ya recebido aque
lla íüya, é fuellé negligente en demandar
lo que devia aver por el otro , íi fe per-
dielle for fu culpa , decimos , que eftonce 
tenudo es de la pechar. Mas íi apartada
mente non le ovieífe mandada ninguna co
fa , maguer por fu culpa fe paraíle mal la 
manda quel devia recabdar, e el otro de
via aver : eftonce non feria tenudo de le fa
cer emienda ninguna por efta razón. Fueras 
ende, íi le fuelle probado que fe perdiera 
por algún engaño quel ovieflé fecho. 

LEY 
deve tener la legitima. 

Otroji decmws :: Gómez, lib.i.Var. tap.11. n.z¿. & 
ibi AtUon «.26. 

?or Ju culpa y. Reglas 21.7 22. m.34. pan."]. 



T i t u l o I X . 5 5 

LEY VIII. 

Como ¿¡uando el facedar del te/i amento 
dexa a algún orne por fu heredero^ 
non fuede dexar mandas al fierro déL 

SI el feñor de algún ílervo fueíTe eftable-
cido por heredero dé otro j non podría 

el facedor del teftamento deí'pues mandar 
ninguna cofa de las luyas al íicrvo del here
dero ? fueras ende, íl gela manda con con
dición , ó fafta dia, ó tiempo cierto , di
ciendo afsi: mando tantos maravedís, 6 tal 
cofa á tal ílervo de mío heredero j íl acae
ciere que el aforrare fu feñor fafta tal dia, 
ó poniéndole otra condición femejante def-
ta. Ca fi acaeciere que fe cumple la con
dición , aura el íiervo la manda, é non de 
otra güila: mas íi el íiervo de alguno fuef-
fe eftablecido por heredero de otn , íi aquel 
mifmo que lo eftablecio mandafle alguna 
cofa al íeñor, eftonce decimos, que íi en 
ante que entraíTe la heredad el íiervo le a-
forraífe fu feñor , 6 lo vendieíTe, eftonce 
aura el feñor la manda, é el Iiervo la he
redad. 

LEY IX. 

Como la perfona de aquel a quien es fe
cha la manda, deDe fer nombrada cier
tamente, 

LA perfona de aquel a quien Cs fecha la 
manda, deve fer puefta , é nombrada 

ciertamente , de guifa que puedan faber quaí 
es, 6 por fu nome , 6 por otras feñalesí 
ca fi cierta non fuefle , non valdría la man
da. E efto feria , como íi el teftador ovief-
fe dos amigos que oviefíe el uno nome af-
fi como el otro, é dixefíe afsi: mando á 
fulano mió amigo tantos maravedis, ó tal 
cofa, é non dixeífe el fobrenome de aquel 
á quien lo mandava. Ca pues que non fe 
puede faber ciertamente qual de aquellos 
fus amigos quiíiera el teftador que ovieífe 
aquella manda, por ende non vale, nin es 
el heredero temido de la cumplir. Pero íi 
fueíTe cierta la perfona de aquel á quien fuef-
fe mandada y maguer erraile el teftador en 

Ley 8. Gómez, üh.t.Var.cafAí* n.^.&ihtAíííon* 
Ley 9. Correfponde á la 1.13* m.25. lib.^Recof* 

Granan. Dífcepu Forenf lib.i* ca]>.$o. ».9* verf Es 
adeo intertitudo* 
' Ley 10. Sabiendo que nó era fujfa :í Eitá miíhíá 
diftincion hace Antonio Gómez, Itb.iéVaf.cafitz-riiiié 
y fe limita guando el legatario es perfona conjuntaí 
eíto es, pariente halla el décimo grado, pues vale el 

el nome , é en el fobrenome de aquel á 
quien la íiciefte , non empece tal yerro , nin 
íe embarga por ende la manda. 

LEY X. 

En quales cofas pueden fer fechas las 
mandas» 

DE las perfonas <]ue pueden facer man
das , diximos en las Leyes ante defta: 

é otroíi , de los que las reciben. E tal man
da como éfta, es llamada en latm, de lega-
tis primo. E agora queremos moftrar , de 
quales cofas pueden fer fechas las mandas, 
á que dicen en larin otroíi , de legatis fe
cundo. E decimos, que el teftador puede fa
cer mandas, también de las coías fuyas, co
mo de las de aquel que eltablcce por íu he
redero. E por ende temido es el heredero 
de dar, c de pagar las cofas que afsi dexaf-
fe, ó mandafíe aquel que lo eftablecio, quier 
fean füyas del heredero , quier del teftador. 
Otroíi decimos, que íi el facedor del tef
tamento mandaíle cofa agena á otri, fahkn-
do que mn era faya, nin de fu heredero, te-
nudo es el heredero de la comprar , é de 
darla á quien fue mandada. Mas íi el tefta
dor á la lazon que la mandó , cuidatíe que 
era fuya, é fuelle agena : eftonce el here
dero non es temido de la comprar, nin de 
darle la eftimacion della. E para faber la ver
dad , íi el teftador fabia que aquella cofa era 
agena quando la mando, ha menefter que 
aquel á quien es fecha la manda T que lo pmeve, 
é íi lo provare , deve la comprar el here
dero , é dar gela, íi gela quihcrcn vender. 
E íi por aventura non la pudiere aver por 
compra, ó le demandaüen por ella mayor 
precio de lo que vale : eftonce el heredero 
deve le dar tanto por ella á aquel á quien 
fue mandada , quanto apreciaren dos omes 
buenos , cue podría valer. Mas fi non pu
diere probar , que el facedor del teftamento 
fabia que aquella cofa que mandava era ege-
tiá t eftonce non deve aver ninguna cofa, 
por razón de tal manda, aquel á quien fue 
mandada. Fueras ende íi fue fecha manda 
de tal cofa, á tal perfona que oviefle alle-
ganca Con el facedor del teftamento , a f s i ^ 
como fi la ficiere á fu muger, ó algún ome 
que fuere pariente del mifmo, ca en tal ca
lo como efte, entiendefe que íi el teftador 
fopieífe que la cofa que mandava á alguna 

de 
legado, aunque el teftador entienda, ó ignore que la 
cofa legada iea fuya. Gómez ubi fupr. 

Que Lo pueve :: La prueva de que el teftador íabía 
que la coía legada era agena,toca al legatario-, Gómez. 
ItbéiiVar. cap.iii ».13. pero fi la cola legada es del 
heredero, vale el legadojaunque el teftador entienda, 
ó no que la cofa es luya» Gómez, ubi fupr.nnyiyy 14. 
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de ías perfonas fobredichas, que era agena, 
que 1c mandaría dar , ó comprar de fus bie
nes proprios , tanto quanto aímaííen que pó-
dua valer aquella coía agena. Elfo meímo 
leria íi el facedor del teítamento mandafíe 
aforrar algún íiervo ageno , cuidando que 
era lüyo : ca tenudo es el heredero de com
prar tal íiervo como éfte, é de aforrarlo. 

LEY XI. 

Como el focedor del tefíamento puede fa
cer manda de alguna cofa que fuejfe 
empeñada. 

MAnda faciendo el teftador de alguna 
cofa fuya que él labia que era em

peñada, 6 obligada á otri por menos de 
lo que valiefíe , tenudo es el heredero de 
la quitar de los bienDS del finado, é de dar
la á aquel a qmen fue mandada. Otroíl deci
mos , que 11 tal cofa era empeñada for tan
to 0 o por mas de lo que valieífe , que efton
ce la deuria quitar el heredero del tefta
dor de Jos bienes de la herencia, quier fo-
pieíTe que tal cofa era empeñada , b non 
quando la mandavan. Mas íi por menor pre
cio de quanto valia yacia tal cofa en pe
ños , fi el teftador non lo fabia quando la 
mando , devela quitar de lo fuyo aquel á 
quien es fecha la manda. 

LEY XII. 

Como de las cofas que non fon aun na
cidas puede fer fecha manda, 

PUeden facer manda los facedores de los 
teftamentos de las cofas que fon naci

das á la fazon que las mandan 7 é aun de 
las que pueden nacer deípues que las man
daren 7 afsi como los frutos de la tierra, é 
de los arboles. Otroíi , de los fijos de los 
íiervos, é de los ganados , é de las beftias. 
Pero decimos, que íi los facedores de los 
teftamentos ficielicn manda de tal cofa de 
que non fuellen ciertos íi era biva, 6 non, 
afsi como de íiervo, 6 de otra cofa que 

* fuefle en otra parte , eftonce el heredero 
de ve dar recabdo á aquel á quien fue man
dada tal cofa , que íi la pudiere aver por 
alguna manera, que gela dé. E aun deci
mos , que el heredero fe deve trabajar a fu 
cofta por cobrarla. 

Ley í i . ^ quien fue mandada :: Gómez, itb.i,Var, 
cap.iz, «.59. 

Por tanto, ó por mas : : Gómez, ibi v-crf Sed adrer-
tendumi vemk las dudas , y refpueftas en fu leguida, 
& tH Atllon, y Cevallos en la 5.747. «.2. nótalas p-

LEY XIII. 

quales cofas non puede fer fecha 
manda, 

LAs cofas fagradas que pertenecen á la I-
glefia, otroíi, las coías que fon íeña-

ladamente de los Reyes , aísi comolos Pa
lacios, é las Huertas, é los Cilleros, que 
fon cofas que non deven 1er vendidas, nin 
enagenadas en ninguna manera fin manda
do bellos. Otroíi, las Plazas, é los Exidos,, 
é las otras cofas que fon comunales de las 
Ciudades, é de las Villas , é otras cofas 
femejantes, non fe pueden mandar. Otroíi 
decimos, que nin los marmoles, nin ios pi
lares, nin las pilas, nin las puertas, mnma
dera , nin ninguna de las otras coías que 
fon pueftas, é ayuntadas alas cafas, é álos 
otros edificios , non pueden fer mandadas 
en teftamento á otri. E fi algún orne ficieífe 
manda dellas , ó de otras lemejantcs, non 
vale, nin es tenudo el heredero de dar aque
lla cofa, nin la eftimacion eiella. E efto es 
defendido , porque tales cofas como cftas 
facen mas apueftas las Villas, é les Lugares 
do fon, é por ende non fe deven por tal 
razón arrancar en ninguna manera. E aun 
decimos, que quando el facedor del tefta
mento mandafíe fu íiervo Chriftiano á otro 
que fuefle Judio , 6 Moro, ó Hercge, que 
tal manda non es valedera. E íi por aven
tura algún teftador mandafíe á otro en fu 
teftamento alguna cofa que fuefíé de tal na
tura , é de tal condición quando la man-
dava , que lo podia facer de derecho , é des
pués defto fe camiafíc á otro eftado que 
fuefle aral, epe íi eftonce fuefle por facer el 
teftamento que la non podria mandar, de
cimos, que non valdria tal manda. E efto 
feria , como íi mandafíe alguna cofa que 
non fuefle fagrada quando la mandava, é 
acaeciefle que la fagraflen defpues, fin man
dado , é fin culpa del heredero. Ca eftonce 
el heredero non feria tenudo de dar la eftî  
macion de tal manda. E elfo mefmo feria 
en las otras coías femejantes deftas, quan-̂  
do la cofa epe fuefle mandada mudaíie fu 
eftado , ó fu condición íin culpa del here
dero. 

LEY 
piniones que fueron derogadas por nueílra Ley. 

Ley 12. Gómez*lib-i-Var. cap.n. «.24.cuyo lega
do es condicional, porque 11 no nacen limos no íc 
deve el legado. Gómez, ibt yerf. Itemadde, 

Ley 13. Cevallos q.179. Menochio lib.q.praf 119. 
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LEY XIV. 

Como cabillo , o otro lugar que fuejfe da
do a algún orne por férvido Jeñalado 
que él ficieffe por ello , non puede /er 
fecha manda del a otros que non f u -
piejfen facer aquel fefPme* 

CAftilIo, 6 Villa, 6 Aldea, 6 alguna he
redad que dielie Emperador, o Rey á 

algunos ornes porque le nciellen algún ler-
vicio íeñalado de las rentas que levaifen 
dende, obligando para íiempre aquella co-
ia por aquel ifervicio , aí'si como li la dieí-
fe á Cavalleros que le fervieñen con armas, 
fegun que conviene á Orden de Cavallena, 
ó íi la dieíle á Marineros que le íicieíled 
feivicio con Navios íbbre Mar , ó Almo
gávares, ó Ballefteros, íi la cofafueüc da
da por alguna deftas razones lobredichas, 6 
por otras que les femejan , íi ficieire man
da alguno de aquellos a quien era dada, á 
tales omes que non iupieílen facer aquel fér
vido á que era obligado, decimos, que íi 
aquel que face tal manda fuellé eftonce 
cierto , que aquellos á quien mandava tal 
cofa como elta , que non eran omes que 
fupieílcn cumplir aquel lervicio, que feme-
ja que íü voluntad rué, que ovieiíén tanto 
de lüs bienes, quanto vale aquella cofa que 
les manda. E por ende el heredero es te-
nudo de dar la eílimacion de tal manda, é 
non la cofa mandada. Mas íi non fuelle 
cierto quando la mando l i eran omes para 
cumplir aquel fervicio, ó non : eltonce non 
feria temido el heredero de cumplir tal man
da , nin de dar la eitimacion della. Fueras 
ende, íi aquellos á quien tal manda face el 
teftador , fueflen tan fabidores , e. tan bue
nos para cumplir el lervicio lobredicho, 
como era aquel que tizo la manda. Ca ef
tonce devefe cumplir en todas güilas, 

LEY XV. 

Como pueden fer fechas mandas de las co~ 
fas que non fon corporales. 
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otro en fu teftamento fi quifiere. EíTo mif-
mo decimos que puede facer de los orros 
derechos que ovieífe por razón de lervi-
dumbre en perfonas , 6 en cafas, ó en cam
pos ágenos. Pero íi aquella debda, ó cofa 
de que fizo la manda el teftador en fu vi
da , la ovieífe ya demandada , e recebida 
de aquel que gela devia > eftonce non le val-
dria tal manda , nin feria tenudo el here
dero de dar la eftimacion della , porque fe 
entiende que la revoco , pues que la de
mandó , é que gcla dieron. Mas li el deb-
dor de fu grado pagaíie aquella debda al 
teftador fobredicho á quien la devia, non 
gela demandando: eftonce el heredero te-
nudo feria de dar la cofa , 6 la cíiimacion 
della á aquel á quien fue mandada. E efto 
es, porque pues el debdor gelo pago de fu 
grado, non gela demandando el facedor 
del teftamento, femeja que fu entcncion fue 
de la recebir , como para guardarla para 
aquel á quien la avia mandada. 

LEY XVI. 

Como aquel que manda la cofa que tiene 
en peños y non fe entiende que le qui~ 
ta la debda. -

E' N peños teniendo algún orne cofa de 
\ otro, por dineros que ovieíle empref-

tado fobre ella , íi efte atal á quien tucífe 
obligada ficiefte manda de aquella cofa á a-
quel mifmo que gela bbligara , vale tal man
da. Pero á fus herederos en lalvo les finca 
fu derecho, para poder demandar a aquel 
que la empeñó, los dineros que el teftador 
le avia preftado íbbre aquella cofa. 

LEY XVII. 
•4 

^Porque rabones fe entiende que es releo-
cada la manda y quando el facedor del 
te/lamento la enagena , de/pues que la 
ha fecho. 

^^ ' Iña , ó tierra , ó otra cofa femejante 
deftas , que fuelle luya del teftador, li 

la mandafle á alguno en'lu teftamento. E 

FAcer fe puede manda, non tan folamen- defpues defto , en fu vida la vendieilé, ó la 
te de las cofas corporales , aísi como camiafle , en falvo finca aquel á quien la 

de las heredades , é de las otras cofas que manda, de demandar la eftimacion de aque-
puede ome tañer , é ver. Mas aun le pue- lla cofa* Fueras ende , íi el heredero del tef-
de facer de aquellas que lo non fon , afsi tador pudiefle probar, que fu cntencion fue 
como de los derechos que ome ha contra del que fizo la manda, de revocarla, é por 
íüs debdores. Ca bien los puede mandará efto la enagenava. Mas fiel facedor deltef-

Ley 14- Veaníe ks autoridades de la Ley antece
dente. 

Ley 15. Mmfhio //¿.4. J>uf,i6%. c i m e t m ^ n » , 

H ta-
Ley 16. Gómez liLi.Var. cap.n. n-i?. 
Ley 17. Gómez,lib.i.Var. tap.iz. « .56. yetfSe: 

(Undus ufus eJL 
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tamcnto, defpues que oviefle mandada al
guna cofa, la diefíe en don á otro, efton-
ce fe entiende , que revoca la manda que 
avia fecha della, é por ende non la puede 
defpues demandar al heredero. 

LEY XVIII. 

Como Tpale, o non la manda que el uf~ 
tador face de dineros que cuida tener 
en el arca, 

TEniendo algún teftador dineros en fu ar
ca , íl cuidando que eran diez marave

dís dixefle afsi, diez maravedís que eftan en 
aquel arca mia, mando los á fulano, fi los 
maravedís fueren tantos, vale la manda. E 
fi por aventura fueífen menos , vale otroíl 
quanto en aquello que y fallaren, é el here
dero non ferá temido de dar mas. E fi fuef-
fe mayor quantia de diez maravedis, non 
es temido de dar mas. E fi los diez mara
vedís íobredichos fueífen en el arcaquando 
murió el teftador : é por culpa del herede
ro fe menofeabaron defpues, tenudo es el 
heredero de dar fafta en aquella quantia fo-
bredicha. 

LEY XIX. 

Como de1>e Ipaler la manda que el tzfla* 
dor ficiejje a alguno , cuidando que 
le delpia algo, é non fuejfe afsi, 

Cierta quantia de maravedis mandando 
el teftador en fu teftamento á otro di

ciendo afsi: cient maravedis que yo devo á 
fulano, mando que gelos den: fi por aven
tura acaeciere, que le non devieííe ninguna 
cofa , tenudo es el heredero del teftador, 
de dar la quantia fobredicha , á aquel á 
quien la manda, porque fe entiende que gelo 
quifo dar. E fi gelos devieífé el teftador, por 
tal manda como éfta non feria el heredero 
tenudo de darle mas de aquello que le de-
via por razón del debdo. 

Ley 18. Gomez.Ub,i.Var» cap,ii,n,/\^.&ibi Aillott 
».47. 

Ley 19. Gómez, itb.i.Var. cap.n, n.z6. &ibi Ai-
llon. Cajtllloltb.4. Controv. caj>.$z. «.55. y en efpe-
cial véale a Olea de Cejf.Jur, Í//.4. q.6. n .n .&imaxí -
me in verf. Contra tot tgitur, Veafe lo dicho fobre la 
L.z i . tit.i- part.6. 

Ley 20. Veaíe lo dicho íbbre la I.21. tit.l* pan» 
6. Gómez, itb.i.Var. cap.iz. n.jq.úr j6. 

Ley 21. Nin deve demandar :: Gómez, lib.i. Var, 
cap.iz. «.59.60. y íiguientes , en donde coníta la ex
plicación de las condiciones poteítativas,cafuales,mix-
tas, contigibles de prefente, de paíTado, de futuro,ex-
preífas, tacitas, poísibles, impoísibles, y las que con-
íiíten en dar, ó recibir; y ai «.68. nota como fe de-

LEY XX. 

Como non le empece a la manda faifa, 
o mentirofa ra^pn y que fea puefla en 
ella, 

FAlfa, 6 mentirofa tazón diciendo el tef
tador , quando ficielfe la manda , non 

le empece , nin fe embarga por ella. E cfto 
feria como fi dixefle : mando á fulano orne, 
que me fizo tal honra, ó tal férvido , tan
tos maravedis, ó tal cofa. Ca maguer non 
fueífe verdad que le oviefle fecho aquella 
honra, nin aquel férvido, non fe embar
garla la manda por efta razón, ante es te-
nudo el heredero de la cumplir. 

LEY XXI. 

las condiciones , é rabones > ¿mane~ 
ras ciertas que pueden fer pueflas en 
las mandas* 

Condiciones ^ é tazones > é maneras cier
tas ponen los omes quando facen fus 

m andas , é las condiciones fe facen por ef
ta palabra fi ̂  como quando dice el que fa
ce la manda: mando a fulano tal cofa , íi 
me ficiere tal cofa > ó fi me ficiefle tal fér
vido , ó fi me le ha fecho* E tal condición 
como efta puede fer puefta en las mandas, 
también en el tiempo pafíado > como en el 
por venir. E fi fe cumple » ó es cumplida, 
vale la manda fobre que es puefta, é pue
de luego pedir la cofa mandada aquel á 
quien la mandaron, mas ante que fe cum
pla la condición, non la p u e d e ¿ k -
mandar^ Otrofi los facedores de los teftamCn-
tos ponen razones en las mandas quando 
las facen. E á efta razón llaman en latin 
caufa. E efto es, como quando dice el tef
tador , mando á fulano cient maravedis por 
fervicio que me fizo. E tal razón como ef
ta cata fiempre al tiempo paífado. E la man

da 
van cumplir citas condiciones. 

Otrojiy los facedores :: Correfponde ala Ley 19. 
deíte titulo. Veafe lo dicho á fu tenor. Gómez, ubi 
fupr. ».70. 

Engaña el femrio :: Efto es, revocable, no irrevo
cable. Cevallos g.758. «.36. quien es defentir, que la 
decifsion de nueitra Ley íe halla corregida por la 31, 
defte titulo, ibi: Otroji decimos, que fiel teftador; pero 
mi cortedad no alcanza tal corrección, porque nuef* 
tra Ley 21. habla en vida del legatario , y dando re-
cabdo; eito es, fianza de cumplirfe la condición; y 
por eílb el de minio que adquiere es revocable, íí no 
fe cumple la condición , y Ja I.31. habla en el cafo 
del legatario muerto, y no pudiendo ya cumplirfe la 
cond¿cion,fu heredero no tiene acción para el legado 
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da que es afsi fecha decimos, que maguer 
la razón que es puefta en ella non fea ver
dadera , vale, é puede luego demandar tal 
manda aquel a quien es fecha , é de ve fer 
entregado della. E á las vegadas facen las 
mandas de otra guifa, á que llaman en la
tín modo, que quicr tanto decir , como 
manera. E efto es Como quando dice el ten
tador , mando á fulana muger mil mara
vedís , porque cafe con tal orne. E la man
da que es techa en efta manera, 6 en otra 
femejante della, vale, é deve fet luego en
tregado della aquel á quien es fecha, dan
do recabdo que fe trabajara de cumplir lo 
que el teftador le mandó , e gana el feñorio 
de la cofa que le es afsi mandada , luego 
que compliere lo que le manda facer el tef
tador. E elfo mifmo feria, quando íe tra
bajare quanto pudiere aquel á quien era fe
cha la manda, para cumplir lo que manda 
el teftador, maguer non fe cumplieífe. E 
cada una deftas tres maneras fobredichas, 
ha fu manera cierta en latín porque fe po
ne. Ca la primera fe face con fi, la fegun-
da con qma, é la tercera con nt, 

LEY XXII. 

Como ta manda, b non y f i l a con~ 
dicion que es puefla en ella non fe 
cumple.por ocajion , o por otra manera, 

SI la condición que es puefta en la man
da fueífe en poder de la acabar de a-

quel á quien fue fecha decimos , que tra
bajándole él de la cumplir quanto pudíeíle, 
maguer non fe cumpla por ocaíion de aven
tura , é íin fu culpa $ eftonce valdría la man
da , también como íi la condición fueífe 
cumplida. E efto feria , como íi el tefta
dor mandafle alguna quantia cierta de ma
ravedís á algún ome ü aforrafíe fu fiervo. 
Ca ü el fiervo fe murieífe de fu muerte 
ante que lo aforraífe , 6 de otra manera 
por alguna ocaíion, non lo matando otri, 
vale la manda. E efto fe entiende, quando 
el embargo de tal ocaíion como fobredi-
cho es, aviene en la perfona de aquel que 
deve cumplir ca condición, 6 en la perfo
na de aquel en quien fe deve cumplir. Mas 
íi el embargo avinielfe por otra perfona al
guna de fuera, afsi como fi matafíe algún 
ome al íiervo ante que lo aforraífe fu fe-
ñor : eftonce non valdría la manda, nin es 
el heredero tenudo de la cumplir. Pero íi 
algún teftador mandafle aforrar fu íiervo fo 
tal condición, que ficieífe algún fervicío á 
otro : íi efte atal fe trabajalfe quanto pu-

Tom.n. 
Ley í i . Véale lo dicho íbbrc la Ley antecedente» 
Ley 25. Cevallos q.jyz. «.a.notalas opiniones de-

dieífe para cumplir aquel fervicío , é gelo 
embargaífe otro alguno, valdría la manda, 
é feria forro el íieivo, también como íi o-
vieífe cumplida la condición. E eftoes, por
que las Leyes íiempre ayudaron á la fran
queza, é á la libertad de los ornes. Otroíi 
decimos, que quando algund teftador ficie-
re manda lo alguna condición , que fuelle 
en poder de la cumplir de aquel á quien 
fue fecha, é de otro alguno , íi acaecieífe 
que fe non cumplíeífe la condición por cul
pa de aquel a quien fue fecha la manda, 6 
por alguna ocaíion que aviniere quelaem-
bargaiié de guifa que non fe pudieife cum
plir , que eftonce non valdría la manda. E 
efto feria , como íi el teftador díxelle afsi: 
mando á fulano ome mil maravedís íi casa
re con tal muger. Ca íi aquel á quien fue 
fecha la manda non quííiere facer el cafa-
míento con aquella muger, 6 íi murielle al
guno dellos en ante que cafaífen, decimos, 
que non valdría la manda. Mas íi fe embar
gaífe por culpa de la muger que non qui-
lieífe caíar con él , eftonce valdría la man
da , é feria tenudo el heredero de la cum
plir. E efto ha lugar en todas las otras co
las en que tal condición como efta ftieííe 
puefta, légun que aqui diximos. 

LEY XXIII. 

Quando el faceior del te/lamento manda 
algún fierlpo , 6 otra cofa en general¿ 
cuya delve fer la efeogencia. 

GEneralmente mandando el facedor del 
teftamento un íiervo á otro , non lo 

feñaíando , íi el facedor de la manda non 
avia mas de uno , el heredero devele dar 
aquel fiervo, ó otro, tan bueno como él, 
aquel á quien es mandado. Mas íi el tefta
dor ovíelié muchos íiervos , eftonce es en 
efeogencia de aquel á quien fue fecha la man
da , de tomar uno dellos qual quííiere. Fue-̂  
ras ende, que non puede efeoger el mejor, 
nin el que tuere defpenfero , 6 mayordomo 
del teftador , porque es fabidor del fecho de 
la herencia. Mas íi el teftador non ovieííc 
íiervo ninguno, eftonce en efeogencia es del 
heredero de le comprar un íiervo, que fea 
comunalmente bueno, é dar gelo : é lo que 
diximos del íiervo , deve íer guardado en 
las beftias, é en las otras cofas femejantea 
que fuelfcn afsi mandadas. Pero íi el face
dor del teftamento mandaífe á otro unas 
cafas, é non las feñalaífe, deve al herede
ro darle unas cafas de las del teftador, qual 
quííiere, é íi non ovieífe mas de .unas Ca~ 

H 2 fas: 
rogadas por nueftra Ley» Veafe lo dicho íbbrc la 
Ley 21. deíle titulo. Gome*.lib,i,VAT. cap 
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fas : aquellas mifmas deve entregar á aquel 
á quien íueíFen afsi mandadas. E l i por aven
tura el facedor del teftamento non ovieífc 
cafas ningunas, eftonce el heredero non es 
tenudo de comprar otras : ante decimos, 
que non vale tal manda, ca femeja que lo 
íizo por efearnios, mas que por otra cofa: 
é lo que diximos de las cafas , ha lugar en 
todos los otros edificios que fueflen aísi ge
neralmente mandados á otri. 

LEY XXiV-

E n que manera de^e fer dado el goVter-
no a aquellos a quien es mandado en 
el teflamento, 

C^iOviernos mandan dar los facedores de 
1 los teftamentos á otros que non dicen 

quanto, ni en que manera los deven dar los 
herederos, en tal cafo como efte decimos, 
que íi el teftador que mandó goviernos á 
otro, era uíado-en fu vida de dar cierta 
quantia de pan , 6 de dineros , por govier-
no á aquel á quien fizo la manda : tenudo 
es el heredero de darle otro tanto. E íipor 
aventura non dava cofa cierta : eftonce de-
vé le dar fegun quel orne fuere aquel á quien 
fueífe fecha la manda del govierno , é fe-
gund fueren los bienes que heredó del tef
tador. 

LEY XXV. 

Como aquel a quien es mandada efe o gen-
da de alguna cofa de las del teftador, 
non fe puede arrepentir de/pues de U 
dlper e/cogido, 

EScogencia otorgan los teftadores á las ve
gadas á algund orne que efeoja de dos 

cofas quel manda, la una qual quükre. E 
quando la manda es fecha en efta manera, 
decimos, que íi efeogere una vez para íi al
guna cofa de aquellas que el teftador le ovie-
re mandado, que non fe puede defpues ar
repentir : maguer quiera dexar aquella que 
efeogió , é tomar otra. Mas íi la efeogen-
cia de la cola que mandaífe á otri, el fa
cedor del teftamento, fuefle puefta en alve-
drio , ó en mano de otro , fi efte atal á 

Ley 24. Veaíe lo dicho fobrela Ley 21. delte 
titulo. Gómez,liki.Var. cap.n. n. 32. pero el Juez 
defide efla duda,havida conílderacion de las perfonas, 
hacienda, y país donde íe vive. 

Ley 25. Exccptuafe el menor que tiene reftitu-
cion, quando eligió la deterior parte. Gómez, lib. 2. 
Var. cap.iq, «.3. ibi: Nono infertun 

Ley 26, Alude nueítraLey á la 21. //í.4. lib.¿.Re-

quien fuelle otorgado poder de la efeoger, 
non la eícogiera fafta un año , non podien
do , ó non queriendo : del año en adelante 
la puede efeoger aquel á quien fue manda
da la cofa. 

LEY XXVI. 

Que quando es mandada e/cogencia de al~ 
guna cofa del teftador a, dos ornes , f i 
fe defcomieren , que es lo que delpe 
facer el Jue^ en efla ra^pn, 

SI á dos omes ficiere el teftador manda 
de una de fus cofas , poniéndola á ef-

cogencia dcllos, que puedan tomar la que 
mas quiíieífen : como íl dixeíle que les man-
dava uno de fus íiervos, ó uno de fus ca-
vallos, ó otra cofa femejante qual ellos qui-
fieren eícóger : íi acaeciere, que avenga def-
avenencia entre ellos, de manera quel uno 
non fe pagaííe de lo quel otro efcogielfe, 
eftonce puédeles mandar eljudgador echar 
fuertes , é aquel á quien cayere la fuerte, 
devela efeoger , é aver. Pero tenudo es de 
dar al otro la eftimacion de la fu parte que 
avia en aquella cofa, é efta eftimacion der 
ve fer fecha por alvedrio de dos omes bue
nos. E eífó mifmo feria, íi tal cofa como 
fobredicha es , fueífe mandada a uno po
niéndola en fu efeogencia. Ca íi acaeciere 
que efte atal muera ante que efeoja finca 
á fus herederos la efeogencia della. E íi fe 
defacordaren los herederos en efcogerla, de
ven echar fuertes , é facer afsi como fo-
bredicho es. 

LEY XXVII. 

Como la manda que es fecha de minera de 
metales y b de pedrera, non pajfa en 
los herederos de aquellos a quien la, 
facen, 

Minera de metales , ó pedrera aviendo 
algún teftador en alguna fu heredad, 

fi ficieíTe manda en fu teftamento á algund 
ome que-tajaífe piedra en aquella pedrera, 
ó que cavaífe alguno de los metales para 
aprovecharfe dello , valdría tal manda quan
to en la vida de aquel á quien fueífe fecha. 

Mas 
cof. aunque en diftintoaflunto. Gómez.Ub.i.Var. cap, 
12. ».i8,C^ ibi Aillon. 

Ley 27. oviejfe fecha :: Y es la razón, por íer le
gado perfonai. 

Fueras ende :: Porque el teftador, como dueño, 
tranfeendió á los herederos. Gómez,Itb.i.Var. cap,i¿\* 
& ibi Aillon, 
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Mas dcfpues que él fueííe muerto, non val-
dria la manda , nin auria poder de facar 
ende ninguna cofa el heredero de aquel á 
quien la oviejfe fecha. Fueras ende, íi el tef-
tador dixelíe feñaladamente quando ficieíle 
la manda íbbredicha, que la facía también 
á él, como á fus herederos. 

LEY XXVIII. 

tPorque palabras pueden fer dexadas las 
mandas, ^ que dicen en latin , dele* 
gatis tertio. 

DElegatis tertio en latin, tanto quiere de
cir en romance, como una razón que 

es eferita en el derecho, que mueftra, por 
qué palabras pueden fer dexadas las man
das. E decimos, que por todas palabras que 
ayan entendimiento que fean guifadas , é 
convenibles para efpaladinar las cofas que el 
facedor del teftamento quiere mandar á o-
tú , pueden fer otorgadas , é püeílas las 
mandas en los teftamentos , ó en el codi-
cillo que alguno ficiere, ca fi de otra gui-
fa las dixefle, non valdría la manda; é efto 
feria, como fi el teftador ovieíTe voluntad 
de mandar oro á alguno , é dixeífe que le 
mandava latón : creyendo quel oro avia tal 
nome , ca eftonce non valdría tal manda, 
maguer aquel a quien fueíTe fecha quifiefle 
probar que íii intención del teftador era de 
mandarle oro, é non latón. E eíTo mifmo 
decimos que feria en todas las otras cofas 
que han nomes generales , en que acuerdan 
los ornes comunalmente en cada tierra en 
nombrarlas : afsí como plata , ó vino , ó 
pan, ó paños, ó veftiduras, é todas las o-
tras cofas femejantes deftas. Ca en qualquier 
deftas cofas fobredichas , 11 el teftador er-
raífe el nome de 'la cofa que mandaíTe, di
ciendo otro nome, é non el fuyo, cuidan
do que aquel que él le decía era íu nome, 
non valdría la manda. Pero en las cofas 
que han nomes feñalados , afsí como fon 
los omes, non feria afsi. Ca maguer el tef
tador erraíle en el nome de algún orné, di
ciendo otro nome, é non el luyo, cuidan
do que aquel era fu nome que él le decía, 
valdría la manda, é non fe embargaría por
tal yerro , fi fuere probado que iu enten-
cion era del teftador, que aquella períona 
que nombró ovíeífe tal manda. Otrofi de
cimos , que quando los facedores de los tef-
tamentos ufan tales palabras en las mandas, 
diciendo: mando, é quiero que fulano aya 
tal cofa, 6 pláceme, ó tengo por bien que 
la aya: 6 dice al heredero, creo que tu da-

Ley 28. Gómez lib.i.Var. cap.iz. n.y. 
Ley 29. Gomezin L . iuXaur .n . i .&in l^Q.n .á f i , 

ras tal eofa á fulano, 6 dexolo en la tu fe 
que lo cumplas : 6 dice el teftador , quie
ro que el mió heredero faga tal cofa. Ca 
ufando el teftador qualquier deftas palabras 
fobredichas quando hcíelfe la manda , ó o-
tras femejantes dellas porque pueda fer en
tendida la entencion, ó la voluntad dél, val
dría la manda que afsí fueífe fecha. 

LEY XXIX. 

Como Ipale la manda , 6 non , que es puef^ 
ta en ahedrio del heredero. 

USando el teftador á decir tales palabras 
quando ficieífe la manda, dexo a fu

lano tal cofa, íi entendiere mi heredero, que 
es derecho que la aya, 6 íi dixeífe, dexolo 
en alvedrío de mi heredero, fi él entendie
re , que ferá bien que aya fulano tal cofa 
que le mando que gela dé. Ca en qualquier 
deftas maneras vale la manda que afsi fuef-
fe dexada. Fueras ende íi el heredero demuef-
tra alguna derecha razón , porque non la 
quiíiere dar, nin otorgar. Mas íi dixeífe el 
teftador , mando a fulano tal cofa , íi mí 
heredero quiíiere , ó toviere por bien que 
la aya: eftonce en voluntad es del herede
ro de cumplir la manda, que afsí fueífe fe
cha, ó de revocarla íi quiíiere. E efto es, 
porque ufando el teftador á decir tales pala
bras quando hacia la manda, femejava que 
en todas guifas la ponía él en el alvedrío 
del heredero. Mas íi el teftador dixefle, man
do á fulano ome mil maravedís , íi quiíie
re tal ome cierto, diciendo el nome de ca
da uno dellos feñaladamente , non valdría 
tal manda , porque es fecha á uno , é es 
puefta feñaladamente en alvedrío de otro. 
E por ende dixeron los Sabios antiguos, que 
las mandas, é los eftablecímos de los he
rederos deven fer fechos fegund fu volun
tad del facedor del teftamento, é non de
ven fer pueftas en juicio, é en placer de otri. 
Mas íi el teftador ficíefíe la manda, dicien
do afsi, que mandava á uno mil maravedís, 
íi otro que nombrava feñaladamente ficief-
fe alguna cofa ciertamente , como quier que 
aquella cofa en voluntad , é en alvedrío del 
otro , era de la facer, 6 non : valdría la man
da , íi aquella cofa quenombraífe fe cum-
plíeife. 

Cafl'úlo lik.z. cap.6. n.$7.& 5«-
L E Y 
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LEY x x x . 

Sí W e la manda que el te/iador face, 
diciendo y mando que mi heredero dé 
a fulano tantos maravedís , o tal co
f a , quando él quijiere, 

FEcha ícycndo la manda por tales pala
bras que dixefle el teílador , mando á 

fulano orne mil maravedís, que los aya quan
do el mi heredero quiíkre, íi acaeciere que 
cftc heredero murielle, é non pagafíe eftos 
maravedís en fu vida, nin feñalaíle día á fu 
heredero á que los pagaífe, aquel que ovief-
fe de heredar los bienes del heredero del 
teftador , feria temido de pagar la manda 
luego que entraífe la heredad , íin alonga
miento ninguno : porque aquel cuyos bie
nes hereda non lo contraftó en fu vida. Mas 
11 el teílador dixeíle afsi : mando á fulano 
cien maravedís, que los aya l i quiílere ; ef-
tonce valdrá la manda. Pero íi efte atal á 
quien fuefle fecha la manda non dixeíle en 
lu vida que la quería , é fe muneífe , efton-
ce el fu heredero non ha derecho ninguno 
en ella, ni la puede demandar defpues. 

LEY XXXI. 

Cortio fe pueden facer las mandas fin con~ 
dicion y é a dia cierto. 

Puramente pueden facer los teftadores fus 
mandas , que quiere tanto decir , como 

lin ninguna condición. E efto feria, como 
ñ dixeíle algún teftador : mando á fulano 
tantos maravedís, 6 tal cofa. E aun la po
dría facer á dia cierto, 6 de dia cierto en 
adelante. E efto feria, como fi dixeffe el tef
tador : mando que den á fulano tantos ma
ravedís el día de Sant Juan Baptifta efte pri
mero que verná: 6 íi díxeífe , mando que 
del día de Sant Juan en adelante, que ge-
Ios den. E aun las podría facer fo condición. 
E efto feria como íi díxeífe : mando á fu
lano tantos maravedís íi ficiere tal cofa. 
Otroíi decimos, que íi el teftador quando 
ficieífe la manda díxeífe tales palabras : man
do que den á fulano mil maravedís, quan
do fuere de edad de catorce años: íi acae
ciere que aquel á quien la face , llegare á 
aquella edad, valdrá la manda i é íi murie
re en ante, non la puede demandar fu he-

Ley 50. Gómez Itb.i.Var. cap.12. »,9. & in Z/.31. 
Taur. n.i.& in L.40, ».48. 

Ley u . Veafe lo dicho fobre la Ley 21. deftc 
titulo, ibi: Bgana el fenorioi& Cafiíllo itb.q.Controv, 
cap.¿6. w.70. &%o. ,. 

Ley 52. Lo que fe hacê  contra Ley íe confídera 

redero , nin ha derecho de la aver. Pero ca
fo yha en que valdría la manda que fueífe 
fecha por tales palabras , maguer non fe 
cumplieífe la condición. E efto feria Como 
li díxeífe el teftador: mando que aforren á 
fulano mi íiervo, quando mí hijo fuere de 
edad de catorce años. Ca maguer el fijo non 
llegaífe á aquella edad , nin fe cumpliefle 
aquella condición, valdría la manda, é fe-
ría forro por razón de la franqueza que es 
otorgada á la libertad. 

LEY XXXIL 

Como las mandas de^en fer juagadas pot, 
las Leyes defte Libro y maguer el tefi 
tador lo defendiejje. 

NOn puede ningún teftador facer manda 
en ninguna manera, que por el dere

cho de las Leyes defte nueftro Libro non 
deva fer judgada. E por ende , maguer él 
defendiere íeñaladamente, que ninguna Ley, 
ni ningún derecho non pudieíle contraftar, 
nin embargar la manda que face, con to
do elfo íi la ficiere contra derecho, ó co
mo non deviere en alguna manera, non val
drá. E deve fer revocada , e judgada por 
las Leyes defte nueftro Libro. Otroíi, íi el 
teftador mandaífe facer de fu cuerpo, é de 
fus hueílbs, 6 en fecho de fu fepultura al
guna cofa, que fueífe contra Ley, ó con
tra la ufada coftumbre de la tierra, 6 con-̂  
tra fu fama , ó á deshonra de los parien
tes del, non deve fer guardado tal man
damiento , é aurá la manda aquel á quien 
fue mandado algo porque ficielfe efto, ma
guer non lo cumpla. 

LEY XXXIIL 

Como 'bale la manda que es fecha a ma~ 
chos y é en que manera la de^en partir: 

AUno, ó á muchos puede fer fecha man
da de una cofa. E quando la facen 

á muchos, quier fea fecha á todos ayun-
tadamente, 6 á cada uno por si , vale la 
manda, é devenía partir todos entre si e-
gualmente. E fi por aventura alguno dellos 
muriere en ante que el teftador , 6 bivíen-
do renunciaífe fu parte , ó acaecíeífe otra 
razón alguna porque non la ovíeífe aquel á 

quien 
por no hecho. Lo que el teftador puede hacer , que
da dicho al tenor de cada Ley. Veafe fobre la I. 2. 
t í t . i .part .6 . E l teftador en el legado del tercio en
tre hijos tiene limitada fu voluntad en la 1.11. tít.6. 

Ley 33. Gómez lib.i.Var.caf.ii.n.zo.&ihi'.AiUon, 
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quien fuera mandada: eftonce acrecer feya 
aquella paite á todos los otros á quien 
fudfe mandado , como íbbredicho es. E 
tal manda fe faria ayuntadamente en eíla 
manera, como fi dixeíTe el teáador : man
do a fulano , é á fulana tantos maravedís, 
ó tal cofa , nombrándolos todos uno á uno 
íeñaladamente , quantos fuellen aquellos á 
quien lo mandaífe. E apartadamente fe fa
ria la manda de una cofa á muchos, co
mo ü dixeíTe : mando á fulano tal mi viña, 
é defpues deífo dixeífe en aquel mifmo tef-
tamento, que mandava aquella mifma viña 
á ot ro , é defpues á otro, nombrando ca
da uno dellos por si : ca eftonce todos la 
deven partir entre si egualmente como di
cho es. 

LEY XXXIV; 

Como las mandas delven fer dexadas en 
te/lamento yó én codkilo, e como paf-

J a el fenorlo deltas a los herederos, i 
a quien las mandaren. 

EN acabado teftamento puede fer fecha 
toda manda. Otrofi , en otra manera 

de eferito que fe face ante cinco teftigos, á 
que llaman en latin codicillum, fegun dixi-
mos en el Titulo de los teftamentos. E l a 
manda que fueífe fecha en otra manera qual-
quier, fi non en alguna deftas dos fobredi-
chas, non valdria: fueras ende, quando la 
ficieífe padre, 6 abuelo á fijo, ó á nieto, 
afsi como diximos en el Titulo de los tef
tamentos en las Leyes que fablan en eíla 
razón. E aun decimos , que luego que el 
teftador es muerto , paífa el feñorio de la 
cofa que es afsi mandada, á aquel á quien 
es fecha la manda. E maguer muera en an
te que el heredero del teftador entre la he
redad , ó en ante que él entre la poífefsion 
de aquella cofa que le fue mandada , por 
todo eífo heredará aquella manda el ftt he
redero , que oviere derecho de heredar los 
otros fus bienes de aquel á quien fue fecha. 
E cfto feria, íi la manda fuelfe de tal ma
nera, que fuefle fecha puramente, 6 á tiem
po cierto : mas íi fueífe fecha fo condición, 
non feria afsi. Ca muriendo aquel á quien 
fue fecha la manda en ante que fe cum-
pliefíe la condición, non valdria la manda, 
nin la podria demandar el heredero de aquel 
á quien fuefle fecha, ante decimos, que la 
de ve aver el heredero del teftador. fueras 
ende, íi aquel á quien fuefle fecha la man
da fo condición , oviefle compañero á que 
fueífe mandada con él de fo uno alguna 

Ley 34. Cevallos ». 20. Cajlillo Hlf*4* Con-

cofa, ó fi oviefle fuftituto en ella. Ca en 
qualquier deftas dos cofas aura la manda el 
compañero , ó el fuftituto del hnado , é non 
el heredero del teftador, íi deipues fe cum-
pliefle la condición que íucííe puefta en la 
manda. 

LEY XXXV. 

Como non 'bale la manda que face el tef
tador a algún orne, cuidando que era 
hiVo y é fuejje muerto, 

Cuidando, el teftador que era bivo algún 
ome á quien él ficieífe manda , fi'ef-

tonce fueífe muerto, non le valdria ¡ ni la 
podria demandar el heredero del. Eífo mif
mo feria, fi fueífe bivo quando ficieífe la 
manda, é fe muriefle defpues naturalmen
te , o fueífe deftertado para íiempre en an
te que el teftador murieífe. E maímer de 
fufo diximos que luego que muriefle el tef
tador pafía el feñorio de la cofa aquel á 
quien es mandada , íi es fecha íin condi
ción, cafos ya en que conviene en todas 
guifas , que el heredero entre la heredad 
primeramente ante que aquel á quien es fe
cha la manda gane el feñorio della. El pri
mero dellos feria , como íi el teftador o-
viefle algún fiervo á quien otorgafle en fu 
teftamento que fuefle libre. Ca efte atal, 
maguer muera el teftador , non puede ga
nar la libertad , á menos del heredero en
trar la herencia, 6 otorgarfe por heredero. 
E el fegundo Cafo feria, íi á tal íiervo co
mo fobredicho es7 mandaífe el teftador al
guna cofa en aquel mifmo teftamento en 
que le aforraífe, ca non puede aver la man
da , á menos del heredero entrar la here
dad. El tercero cafo feria, como íi el tef
tador mandafle fu íiervo á algún ome, ca 
non pafía el feñorio aquel á quien le man
d ó , á menos del heredero entrar la here
dad. El quarto cafo feria , como íi man
daífe el teftador á alguno el ufufrudo de 
alguna heredad, o la morada de alguna ca
fa : ca non ganar i a el feñorio de tal man
da aquel á quien fueífe fecha, á menos del 
heredero entrar primeramente la heredad 
del facedor del teftamento. 

L E Y 
Ley 55. Gómez Uh.t.Vaf.cap.ii.n^, olea de Cef 

luran^q^.H,^. Salg.part.i.lab.cred.cap.iq.n.iu 
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LEY xxxv i . 

Como aquel i quien es otorgada alguna 
manda la puede dexar x ó non, / i la 
non auifiem 

EN efcogcncia es de aquel i quien es fe
cha la manda de la tomar toda, 6 de 

l.i dexar ü qmíiere , é non podría tomar 
parte della , é dexar la otra maguer qui-
lielie. E cfto ha lugar, quando alguna co
fa es mandada feñaladamente á uno, 6 mu
chas que fe comprehenden ío un nome. E 
efto feria, como íi dixefle el teftador, que 
mandava una cabaña de ovejas con todas 
las colas que le pertenecen. Ca como quier 
que en tal manda como efta, 6 en otra íe-
mejante della ya muchas coías, con todo 
cíTo por una manda es contada, é por en
de conviene que todas las tome , 6 todas 
las dexe. Mas 11 aquel que aya de aver la 
manda de una cola muriefle , e dexaífe 
muchos herederos, eílonce bien podriaca
da uno dellos tomar íii parte , maguer el 
otro, 6 los otros non quiiietíen recebir la 
fuya, quier fuefle la manda de una cofa, 6 
de muchas. E fi la manda fuefle de muchas 
cofas feñaladas , é la ficieffe á uno bien po
dria eílonce tomar dellas. Ja que quilielíc, 
dexar las otras: fueras ende, quando el tef
tador mandaüe á alguno dos cofas: la una, 
con agraviamiento, é la otia íin él. Ca 11 
aquel á quien tales mandas fon fechas qui-
íieííe tomar aquella cofa de que íe puede 
aprovechar luego, é dexar la otra, non lo 
podria facer, ante decimos, que las deve 
amas tomar, 6 dexar. E efto lena, como 
íi dixeíie que le mandava cincuenta mara-
vedis , é un liervo rogándole que lo afor-
ralie: ca íi eíte atal quilieíle tomar los ma
ravedís , é non quiíielie aforrar el íiervo, 
eftonce non deve aver la una manda , nin 
la otra, como quier que el fiervo por de
recho , en tal calo como elle, es luego l i 
bre , también como íi el otro lo ovieíie 
aforrado. 

Ley 56. Alude á la l .^ . t i t ,6 . l ih .^ . l í ec . Gómez, lib. 
i .Var.cap.io.n.zq. verf.Nec obJiat,& í a p . i z . n * ¿ 6 . 

Ley 37. Gómez l ib. i .Var.cap.iz.num.i^.i^. y z i , 
Cre/pt Obférv.qz. olea de Cejj.Jur.ttt.S.q.b. ».14. en 
donde fe refiere á otros Autores. Cevaiios q-']?. lle
va las opiniones íbbre los frutos de la cofa iegada,ef-
tando la herencia jacente ; pues íe deven ios frutos, 
por la L.26. m.15, part .y y no es del calo la addi-
don del heredero para deverfe los frutos de la cola 
legada, L.i.ííí.5.//6.4.0*7/. con lo qual, quedan def 
fruidas las opiniones aiii notadas por Ceyailos. 

Ley 38. 1̂ que la de :: La practica de oy fe redu
ce á que el legatario prefenta ante el Juez las claufu-

LEY XXXVII. 

Como el heredero de^e entregar la coja i 
aquel d quien es mandada, 

ENtregar deve el heredero á aquel á quien 
fue fecha la manda de la cola que el 

teftador le mando , con todo lo al que le 
pertenecieífe aquella cofa mandada. E efto 
feria como íi le mandaífe un folar, é def-
pues que gelo ovieííe mandado, ficiclle el 
teftador cafa, ó otro edificio en él. Ca eí-
tonce aquel á quien fue fecha tal manda, 
deve aver también la cafa , como el folar, 
E eíib mifmo decimos que feria íi le ficief-. 
fe manda de un campo , é defpucs fe le 
acrecieííe alguna cofa por avenidas de rios, 
que le corneífen de cerca, ó fe ayuntaílen 
a él otras cofas , afsí como arboles, 6 fuef-
fe y puefta viña delpues. Otroíi decimos, 
que deve aver aquel á quien es fecha la man
da , los frutos de aquella cofa que le fuef-
fe mandada, íi era de aquel que la mandó, 
deíde el dia que el heredero entre la here
dad , por palabra, 6 por fecho. Mas íi la 
cofa mandada fueífe agena , devela com
prar el heredero , é darla á aquel á quien el 
teftador la mandó dar. E íi por aventura non 
la quiliefíe comprar, é aquel que la ovief. 
fe á aver, le dixefíe que la compralíe: ef
tonce decimos , que íi la cofa fuelle atal, 
que del tiempo que la pidió en adelante, 
pudieífe llevar fruto, tenudo es el heredero 
de darle aquella cofa con los frutos que def
pucs falieífen della, ó la eftima cion de todq 

LEY XXXVIII. 

Como deloe dar pla-̂ p el Jue^ al herede-i 
vo ¡ f í non puede dar luego , o entre-* 
gar la coja que es mandada, 

Conociendo el heredero en juicio , que 
deve dar la manda que fue fecha á al

guno por si por aventura non la pudieífe lue
go entregar , el Juez ante quien es fecha de
manda en efta razón, deve dar plazo gui-

fa-
las del legado , y de la herencia , y pide al herede
ro la cofa legada , y el Juez manda el entrego den
tro de nueve dias, con apercivimiento , li el he
redero renuncia la herencia, íe nombra un defen-
for á ella, y á éfte íe le pide el legado. Gómez 
l ib . i .Var .cap . i z .n .n . verfSed hipotecaria. 

Mas Ji el heredero :: De torma , que en el modo 
pcflible deve cumplirle el legado , y aísi el herede
ro cumple pagando el importe de la coía legada, me
diante pentos julüpreciadores. Una vez que obfta el 
impedimento del dueño de la coía legada, RegU 
i ^ m . ^ . p a r t . j . 
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íado * t é de. Mas Ji el heredero dixeíTe, 
que aquella cofa que ovieíle mandada á otro 
el teílador, era ageila, la mvieüe tan cara 
aquel cuya fuefle, que la non pudietfe com
prar , íi non por mucho mas de lo que va
lia , ó íi non la quiíiefle vender : eftonce deci
mos , que ahonda que el heredero entregue á 
aquel á quien es fecha tal manda 7 de la ef-
timacion della, quanto pudieffe valer comu
nalmente. Otrofi decimos , que íi algund tef-
tador que ovieífe dos fus íiervos , que íuef-
fen padre , é fijo , 6 íi fuellen hermanos, 6 
parientes muy de cerca , é eftableciefle el 
uno por fu heredero , é mandafle el otro á 
alguno , íi efte que fuefle eftablecido por he
redero , conocieiie la manda, é dixefle que 
la non quería cumplir, poderlo ya facer por 
razón del parentefeo que ha con el otro íiei% 
vo que es mandado : pero íeria tenudo el 
heredero de dar la eftimacion del. E eflb 
mifmo feria en las cofas que avimellen fe-
mejantes deftas. 

LEY XXXIX. 

Como puede e l f a c e i o r de l te / lamento r e 

bocar las mandas que o^iejfe f e c h a s , 

REvocar puede el teftador todaá las man* 
das que oviefse fechas, cada que qui-

íiere, quier fean fechas en teítamento aca
bado , ó en otra eferiptura qualqüier. E aun 
las que fueflen fechas en teftamento acaba
do , puédelas revocar en otra eferitura que 
fe face ante cinco teftigos, á que llaman en 
latin codicillus. Otroíi , fe podna defatar la 
manda , quando el teftador cancelaffe la ef
eritura della por fu mano mifma , ó la man-
daffe cancelar á otro. Mas íi la cancelaf
fe otro alguno fin mandado, é fin fabidu-
ria del teftador, valdría la manda íi fueffe 
cancelada, de manera que fe pudieffe leer, 
ó íi fe pudieffe probar con cinco teftigos 
que fueíie fecha. 

LEY Xt; 
Como f e r e b o c a , o non , l a m a n d a y q a a n ¿ 

do e l teftador d a , o enagena l a co fa 

defpues que l a m a n d ó , 

DOnacíon faciendo eí teftador en fu v i 
da á algún orne de alguna cofa que 

Ley 5.9. De dos modos íe revocan los legados; 
uno , por contraria voluntad notada en otro teíta
mento, ó en codicilaj y el otro tacitamente,median-
te las circunftancias notadas por Gómez, lib.i.Variar* 
cap,iz. »,56. 

Ley 40. Eiie donador puede mudar de voluntad, 
á excepción de los cafos ¿[\IQ explica laL.i . títiS, iib, 
5. R^c qüe hace relación á la L.4. tit.f. Hfafa Recop* 

ovieffe mandada en fu teftaniento á otro, 
defatafe por ende la manda * porque feme-
ja que fe arrepintió, pues la dio á otro en 
ante que muneffe. Mas íi la vendiefíe, 6 
empeñafíe, non fe defatana^ nin revocáriá 
por ende , ante decimos, que aquel á quien 
fue mandada, que deve aver el precio por
qué fue vendida , 6 la eftimacion, íi fuere 
empeñada, afsi como de lüíb dixinlosí E 
efto es porque femeja , que pues que el tef
tador la vendió, ó la enipciíó , que fu 
tención fue de lo facer por mengua que 
avia, é non por revocar la manda. 

LEY XLÍ. 

Como f e def'.xta l a m a n d a , ¡ i l a cofa de 

que es f e c h a f e p ierde y ó f e muere , 

SI la cofa que ovieffe mandada eí tefta
dor á otro fcñaladamcnte fe perdiefíb 

defpues, ó íi fe muneffe fin culpa del he
redero , defatafe por ende la manda, é non 
íería tenudo el heredero de la cumplir. Pe
ro íi dubdaffen íi fe perdiera aquella cofa 
por fu culpa del heredero, ó íi fuera traf-
puefta, ó efeondida con fu fabiduria * ef
tonce deve él dar tal recabdo , que íi pare-
cielfe aquella cofa ^ qüe la dé á aquel a quien 
fue mandada. E decimos , que eftonce fe 
pierde la cofa por culpa del heredero > quan
do non la guardaffe, ó non la ficicflé guar
dar afsi como las otras fus cofas , ó fe per
dió , detardando á fabiendas de la dar , por 
non querer , ó por negligencia del. E por 
ende la deve pechar el heredero á aquel á 
quien fue mandada: fueras ende, íi el tef
tador ovieffe fecha manda á otro de algún 
íiervo , é defpues le fallaífe el heredero con 
fu muger , ó con fu fija, é lo mataífe* Ca 
eftonce non feria tenudo de cumplir la man
da , nin de pechar ninguna cofa por él a-
quel á quien fue mandado tal íiervo. 

í L E Y 
Gomek, l ik i .Var . cdp.n. w.56. ibíí SécUndus cafas, en 
donde conlla^que en cafo de duda íe entiende la ena-
genacion por ntcefsidad. 

Léy4i. G ó m e z l i k i , V a r . cap.u* ».41. olea de 
Cej[J)ur. ú t . q , q.^.n.6. exceptúa quando íe lê a 
quantia, y al n . j . lleva contraria opinión, que afle-
gura por mas Verdadera,y recluida; pero nüeitra Ley 
41« nos quita de dudas. 
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LEY XL1I. 

Como fe de/ata i o non , h manda que 
es fecha de lana , o de madera, ó de 
otra cofa femejante y fifi fideffe def~ 
pues alguna laloor deltas. 

LAna, 6 madera aviendo algund teftador, 
íi defpues que ovieíTe fecha manda de-

Ilas en ante que fe murieíTe ficieífe paño de 
la lana , ó ñcieífe de la madera cafa , 6 
nave, ó otro edificio , defatafe por ende 
tal manda, é non vale defpues, porque fa
ciendo efto entiendefe , que quiío revocar 
la manda á aquel que la avia fecho. Otro-
íi decimos , que li el teftador ficiere man
da de alguna carreta, 6 carro , que aquel 
á quien es mandada tal cofa, la deve aver 
con la beftia que la trae. Pero 11 defpues en 
vida del teftador fe murieíTe la beftia que la 
folia traer, defatafe por ende la manda, é 
non vale: fueras ende , íi el teftador en fu 
vida metieífe otra beftia en lugar de aque
lla que fueífe muerta , ca eftonce aura la 
manda aquel á quien íueífe fecha. 

LEY XLI1I. 

Como fe defata la manda > fi el feñorto 
de la cofa de que es fecha la manda, 
gana de/pues aquel d quien era man-' 

* dada. 

REcibiendo algún ome en manera de do
nación , aquella cofa mifma que al

gund teftador le oviefse mandado , qüicr 
gela diefse aquel que la avia mandado , ó 
otro qualquier que la toviefse , non puede 
demandarla defpues, por razón de aquel tef-
tamento en que le fue mandada. Pero fi la 
cola que fuefse dexada en teftamento á otri, 
la dieíscn defpues algunos otros que non 
fueísen herederos del teftador al íiervo de 
aquel mifmo á quien fue mandada; efton
ce el feñor del íiervo bien puede demandar 
la eftimación de aquella cofa que le man
daron al heredero del teftador, maguer que 
las cofas que gana el íiervo pertenecen al 
feñor. E aun decimos, que íi aquel á quien 
es mandada alguna cofa en teftamento, 6 
en codicilo de otro, la ganafse defpues por 
compra , ó por cambio de alguno que la 
toviefse: eftonce aun bien puede demandar 
al heredero del teftador la eftimacion della, 
é el deve gela pagar. 

Ley42. Gómez.lib.i.Var. cap.u. n.$¿.y<;6. 
Ley 43, Gómez. ULi.Var, cap.u. ».1^.55.^58. y 

en eípeciaJ aJ ».55. lleva la diítincion de ixicftra Ley. 

LEY XL1V. 

Como t>ale y ó non , la manda que es fe* 
cha de una cofa en teftamento de dos 
omes. 

UNa cafa, ó una viña, 6 otra cofa qual* 
quier, feyendo mandada á algún ome 

en teftamento de dos teftadores que lo fi-^ 
cieflen apartadamente, íi acacciefíe que aquel 
á quien la mandaron, que ovieíle primero 
la eftimacion de aquella cafa del heredero 
del un teftador : bien puede por eífo aun de-̂  
mandar al heredero del otro, que le de a-
quella cofa que le fue mandada. Mas íi pri
meramente recibiefle aquella cofa mifma que 
le fue mandada del heredero del un tefta
dor , aviendo la poflefsion, é la propriedad 
della , de manera , que fegund derecho, non 
gela pudieífen contrallar, eftonce non podria 
demandar la eftimacion della al heredero del 
otro que gela avia dexado. 

LEY XLV. 

Como ft la cofa es mandada muchas ty?-
ces en el teftamento , non es tenuda 
el heredero de la dar mas de una 1?^. 

Müchas vegadas mandando el teftador 
una cofa mifma, afsi como cafa, 6 

viña, 6 otra cofa feñalada á un ome en un 
mifmo teftamento, non fe entiende que al 
heredero la deve dar mas de una vez. Mas 
íi acaeciere que el teftador mandafle á otro 
quantia cierta de maravedís, o de otra co-
ía qualquier que fe pudieífe contar , 6 pê  
far , 6 medir, é en aquel mifmo teftamen
to le mandafle tanta quantia ciesta muchas 
veces, íi aquel á quien la mandaron pudie
re probar, que quantas vegadas le mando 
aquella quantia , tantas vegadas fue fu en-
tencion de acrecer en la manda , eftonce 
bien puede aver todas las quantias que fon 
nombradas en el teftamento cumplidamen
te , mas íi non lo pudiere probar , devefe 
tener por pagado de la una quantia dellas. 
Pero li el teftador mandafle en fu teftamen
to quantia cierta de maravedis á un ome, 
é defpues defto ficieífe otro teftamento, ó 
otra eferitura que es llamada en latin co-
dicillus, en que le mandafle aquella quantia 
mifma otra vez , eftonce fe entiende, que 
el teftador quiíó facer taknanda dos veces: 
fueras ende, íi pudiere probar el heredero, 

que 
Ley 44. Gomez.ltb.i.Var. cap.u, n.\6.7><),y 1%, 
Ley qj. Gómez.lib.i.Var. cap.iz. « . 3 8 . c a p . 1 0 , 

».24. ibi: Hcec obfiat. 
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que fu enccncion fuera del teftador, que la 
non ovielfe mas de una vez. 

LEY XLVI. 
S i el teflador manda. ¿ otri algún f u 

JterTpo en tal mayiera que fe ¡tr^a dél, 
non fe entiende que gelo da del todo. 

EN tal manera faciendo el teftador man
da á algún ome, como íl dixetíe: man

do que fulano mió fiervo que firva á tal 
ome , por tal manda como efta non fe en
tiende que aquel á quien es fecha la man
da puede aver propriedad , nin feñorio en 
el liervo: mas aurá en fu vida el fervicio 
del tan folamcnte , é defpues que el mu
riere , deve tornar el fiervo al heredero del 
teftador. 

LEY XLVIL 
-

COMO fí alguno manda a otro carta de 
efentura de dehdo que le dettan , en-
tiendefe que le manda aquel debdo que 
le deVian. 

CArta, 6 eícritura alguna que fueífe fe
cha fobre debda que deviellen al tef

tador , feyendo la carta atal que fe pudief-
fe el debdo probar por ella , íi tal carta 
mandafle el teftador á algún ome, entien-
defe que le manda aquel debdo que le de
ven por aquella carta. Otroíl decimos, que 
íi algún teftador oviefíe á dar quantia cier
ta de maravedís á algún ome ,x é dixeífe af-

en fu teftamento , que mandava á otro 
alguno que fueífe fu debdor , que los ma
ravedís que le devia que los pagaífe aquel 
otro, por tal manda como efta non fe en
tiende que /aquel que devia aver los mara
vedís del teftador que los podría demandar 
á aquel fu debdor á quien mandó que ge-
Ios dieífe, mas bien puede pedir al herede
ro del teftador que le conftríña al otro, de 
manera que gelos faga dar , é el heredero 
ha poder de lo facer. 

LEY XLVIII. 

£w que tiempo 3 é en que lugar pueden 
demandar las mandas, 

FAcen los ornes mandas á las vegadas dé 
cofas ciertas feñaladas , afsi como quan-

Tom.n. 
Ley 46. Y es la razón, porque folo fe lega el fef-

Vicio, que es muy diítinto de la propiedad. 
Ley 47. Gm^lib. i .Var, (ap.iz.n.zS. £.8.w$o* 

do dice el teftador , mando a fulano orne 
mió íiervo, que afsi ha nonie ̂  ó mío Ca-
vallo que es de tal color , 6 otra cofa qual-
quier que le mandaífe feñalandola, de ma
nera que puedan faber ciertamente qual es: 
decimos, que la manda que fueífe fecha de 
tal cofa, como fobredicho es, que la pue
de pedir aquel á quien fue mandada, luego 
quel heredero entra la herencia del teftador 
en alguno deftos tres lugares, ó allí do mo
rare el heredero, 6 en el lugar do fuere la 
mayor partida de los bienes del teftador, 6 
en otro lugar qualquicra que fuere -fallada 
la cofa de que ñzo el teftador la manda. E 
en qualquier deftos lugares do fuere deman
dada , la deve entregar el heredero, fueras 
ende íl el teftador nombrare lugar cierto, 
do fea dada la cofa , ca cftonce allí deve 
fer dada > do él ovieíle mandado que la dief-
fen. Otroíi decimos , que li el heredero mu
dare la cofa mandada de un logar a otro en-
gañofamente por facer daño í aquel que la 
devia aver , íi eft© fuere provado, eftoncc 
la deve aducir & fu coila á aquel lugar on
de la trafpafsb, é darla á aquel que la de-
vía aver. E efto deve fer guardado en las 
cofas feñaladas, de que face manda el fa-
cedor del teftamento. Mas las otra$ cofas 
que fon mandadas de que face manda gene
ralmente, afsi como quando dice el tefta
dor , mando á fulano un fiervo, 6 un ca-
vallo, non diciendo qual, 6 fi le mandaí
fe quantia cierta, de alguna cofa que fe pu-
díeíle contar, ó medir , 6 peíar , decimos, 
que la manda que fueífe fecha de alguna de 
las cofas fobredíchas , que la puede pedir 
aquel á quien fuere mandada, en aquel lu
gar do morare el heredero : ó allí do fuere 
la mayor partida de los bienes del teftador: 
o en otro logar qualquier do el heredero 
comentare á pagar las mandas: ó en aquel 
lugar do el teftador las mandafe pagar. E 
fobre todo decimos, que en aquel tiempo, 
é ert aquella manera deven fer pagadas las 
mandas , que el teftador mandó íeñalada-
mente en fíl teftamento que las pagaífen. E 
los pleytos de las mandas , deven los Jud-
gadores, ante quien vinieren , librarlos de
rechamente, é íin alongamiento , é fuvef-
catima ninguna. 

I i TI -
paH,$. t . i . t i i . i i . //¿.3. del Fuero Real. Olea itCfjf 
jf«r. í / M . ^ . 3 . «.17.18.19. y 20. 

Ley 48. Gome* Ub.itVar. capiiz. «,84, 
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TITULO X. 

D e los Teflamentarios que han 

de cumplir las mandas. 

Eftamentarios fon llamados a-
qudlos que han de feguir , é 
de cumplir las mandas 7 é las 
voluntades de los defuntos, 
que dexan en fus teftamen-
tos. Onde pues que en el T i 

tulo ante defte fablamos de las mandas : que
remos decir en efte de los teftamentanos, 
que las han de cumplir. E moftrarcmos que 
quiere decir tcftamentarios , é á que cofas 
tienen pro, é en que manera deven fer puef-
tos. E que poderío han cu las mandas , é 
en los tcftamentos, E como deven cumplir 
la voluntad del finado. E fafta quanto tiem-
3o. E quien los puede apremiar que las cum-
Dlan. E quien deve entrar en el logar dellos, 
Dará cumplir el teítamento, íi por fu culpa 
o o vieren á facar de fus manos. E que pena 

deven aver los teftamentatios, quando ma-
liciofamente alongaífen de cumplir las man
das del teftamento. 

LEY I. 

Que quiere decir teflamentcirios y é a que 
tienen pro : é en que manera delvenfer 
fechos, 

CAbezaleros, é teftamentarios , é man-
feflbres , como quier que han nomes 

departidos, el oficio dellos uno es, é en la-
tin llaman los fideicommiflarios : porque en 
la fe, é en la verdad deftos ornes tales de-
xan, e encomiendan los íacedores de los tef-
tamentos, el fecho de iüs animas. E tie
nen gran pro ellos átales quando facen íü 
oficio lealmente : ca fe cumplen mas ayna 
por acucia dellos, las mandas que fon puef-

Titulo X. Teftamentarios, Cabezaleros, y Maníe-
íbres ion una mifma cofa, fegun la Ley i.deile titulo, 
que equivalen á Albacéas. Todo lo que fe pueda ha
cer en vida por propia mano^ no fe confie en Ja age-
na , créame el Letor, pues fe obfervan laítimoíbs ca
los. En aflunto delle titulo ocurren pocas, ó ningu
nas dificultades; porque los Albaceas fe nombran pa
ra diíponcr el entierro, y bien de alma al tenor de la 
voluntad del teitador; y de los efedos afsignados, o 
mas prontos de la hercncia,íe latisfacen gaitos de en
tierro , y limofnas de Millas; y por ello fe eítila la 
claufula: 1 de lo mejor, y mas bien farado de mis bie
nes, tome mi Albacea tal quantia para los referidos 
gajtos. Ay otros Comiífarios para teílar, y en eíte 
particular ya fe ha dicho lo que procede fobre la L. 

tas en los teftamentos. E puedenlos eftable-
cer para eíto , eftando ellos prefentes ante 
los facedores de los teftamentos , é aunque 
lo non fean. 

LEY II. 

Que poderio han los teftamentarios en 
cumplir las mandas de los teftamen~ 
tos y é como deferí cumplir las man* 
das del finado. 

POderio han los teftamentarios de entre
gar , é de dar las mandas que fon fe

chas en los teftamentos, é en los cobdici-
los, en la manera que los facedores de los 
teftamentos lo ordenaren. E pueden procu
rar , é demandar las cofas de que fuelfen fe
chas las mandas, quier las tovieífe el here
dero del finado , quier otri. Pero íi los he
rederos fofpecharen, que los cabezaleros non 
darán las mandas á aquellos á quien fueron 
mandadas , deven tomar tal recabdo dellos, 
que fean ende feguros que las den, fegund 
fon eferitas en el teftamento. E íi tales omes 
fuelfen que non fean fofpechofos , afsi co
mo Frayles, é omes Religiofos, non deven 
tomar efte recabdo dellos, nin fon ellos te-
nudos de lo dar , maguer fe lo mandalien. 
Ca tales perfonas como eftas deve ome fof-
pechar que lo farán bien. 

LEY III. 

Que los teftamentarios de^en cumplir la 
Noluntad del finado , é non Jegund JÍÍ 
abedrio, 

SI el facedor del teftamento mandafíe dar 
á perfonas ciertas de lo fuyo algunas co

fas feñaladas, 6 cierta quantia de marave-
dis , é todos los otros bienes que ovieífe, 
dexaífe en mano de alguno que eftablecief-
fe por fu teftamentario , otorgándole po
der , que él fegund fu alvedrio los partieífe 

á 
í i . tit-i. pan.6. 

Ley i . Veafe lo dicho fobre el principio defte 
titulo. E l Albacea grava mucho íu conciencia en o-
mitir el cumplimienco de fu encargo; pues no deve 
perder punto, haíta confeguir la difinicion de íu Al-
baceazgo , y de lo contrario el Tribunal de Obras 
pias le obligará á difinir , baxo pena de excomunión. 

Ley z. Veafe lo dicho íbbre la rubrica deíte titu
lo, y en la pradica de oy el heredero cuida de re
partir los legados, á excepción de los pios , que en
tiende el Albacea. En una palabra,obfervando la vo
luntad del teítador. 

Ley 5. Vcaíe lo dicho íbbre la Ley antecedente, 
teniendo á la vifta el modq de teltar prevenido al te
nor de la L,2. m.3. part.6. 
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á pobres : tal teftamentario Gomo efte non 
puede dar mas á ninguna de aquellas períb-
das ciertas, de quanto él le mandó dar fe-
ñaladamente en fu teftamento i maguer vieA 
fe él , que alguno dellos era muy pobre, é 
feria bien de darle mas de aquello que le 
avia mandado el teftador, como quier quê  
puede partir los otros bienes qne dexó en 
fu poder el teftador, entre las otras perfo-
nas que non fon feñaladas, é lo han menef-
ter, afsi como lo él toviere por bien. 

LEY IV. 

En que cofas pueden los teflamentarios 
demandar los bienes del finado enjui
cio , é fuera de juicio, 

QUatro cofas fon feñaladamente en que 
pueden los teftamentarios demandar 
en juicio, é fuera de juicio los bienes 

del muerto para cumplir fu teftamento, ma
guer non quieran los herederos delfacedor 
del. E el uno es, quando la manda es para 
obras de piedad, ó de mifericordia. E el 
fegundo es , quando el facedor del tefta
mento manda alguna cofa a otros en uno 
con los teftamentarios. E el tercero es, quan
do la manda es atal, que es eftablecida pa
ra governar huérfanos , 6 otras perfonas 
qualelquier. E el quarto es, quando el fa
cedor del teftamento dice afsi : que da l i 
bre poder á fus teftamentarios, que puedan 
demandar en juicio , é fuera de juicio los 
bienes del facedor para cumplir fus man
das. E facadas eftas quatro cofas fobredi-
chas , en otro cafo ninguno non han po
der los teftamentarios de demandar enjui
cio los bienes del muerto para cumplir fus 
mandas. Mas cada uno de aquellos á quien 
es mandado algo en el teftamento, puede 
por si demandar á aquel que toviere los 
bienes del ñnado, la parte que le fue man
dada en el teftamento. E fegund el depar
timiento que fe mueftra por efta Ley , fe 
entiende en todas las otras que fablan del 
poderio que han los teftamentarios. 

LEY V. 

Ley 4. Veaíe lo dicho fobre las Ley antecedente. 
Ley 5, Veafe lo dicho íobre la L.2. jan 6» 

Quien puede cumplir las mandas que fon 
fechas para facar catibos , fiel face
dor del teftamento non dexa teftamen
tario que lo cumpla, 

DExando algund orne en fu teftamento 
maravedís, 6 heredad , 6 otra cofa 

cierta que mandafte dar por fu anima de 
que facaífen cativos, li non feñalaile ornes 
ciertos que cumpleífen efto: eftonce el Obif-
po de aquel Logar onde es natural el que 
íizo el teftamento, o aquel en cuyo Obif-
pado oviere la mayor parte de fus bienes, 
lo deve facer cumplir. Pero el Obifpo luego 
que aya recebidos los maravedís fobredi-
chos , 6 aquella cofa que fue eftablecida pa
ra facar cativos , deve decir al Juez Or
dinario de aquel Logar , que faga eferevir 
en fu regiftro la quantidad de aquel aver, 6 
de aquella cofa que recibió por efta razón: 
é el dia, é el mes, é la era en que lo re
cibió. Otrofi decimos , que los herederos 
del facedor del teftamento , non pueden em
bargar al Obifpo que non reciba los ma-
ravedis, ó aquella cofa que fue eftablecida 
del teftador para facar cativos. Pero defpues 
que fea pallado un año que recibió los ma
ravedís para efto facer, temido es el Obif
po de dar cuenta por si , ó por otro al 
Juez Ordinario , quantps cativos facó , e 
quanto dió por cada uno de aquellos dine
ros. E también el Obifpo qut efto ovieífe 
de facer , como los otros Efcrivanos que 
eferiven alguna coía de las que fon dichas 
en efta Ley, non deven tomar para si por 
razón del trabajo que lievan en efto, nin
guna cofa de aquellas que fon dadas para 
facar los cativos , ante lo deven facer de 
grado , é fin precio ninguno. E efto es, por
que fon dexadas para obra de piedad i é 
los Obifpos íi contra efto fícieflen , errarían 
en quatro maneras. La una , contra Dios. 
E la otra, contra el anima del finado. E 
la tercera, contra los parientes del muerto. 
E la quarta al Señor de la tierra , que es 
guardador de todos los bienes de fu feñorio. 
E íi por aventura acaecieíle que alguno de 
los que ficieflen tal manda para facar cati
vos, fueífe orne eftraño que non íbpieífen 
donde era natural, nin morador, el Obif
po de aquel Logar do muriere, deve facer 
cumplir la manda del en la manera que de 
fufo diximos, fi fallare de lo fuyo en aquel 
logar, ó en otro de que lo pueda facer. 

LEY 
Veto el Obifpo :: CarlevJeJud. tit.i. ^.5.«.$3$. 

/ 334- Gu'tt. de TuteliSjpart.i* cap.tf. n.10. 
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LEY VL 
Tafla quanto tiempo deyen cümplir los 

teflamentarios el te/lamento del finado. 

SI muchos fueren los teílamentarios, en 
cuya mano dexáre alguno fu teftamen-

to, todos deven fer en uno para cumplir
lo íi pudieren en aquella manera , é fafta 
aquel tiempo que el finado mando en fu 
teftamento. E íi por aventura él non feña-
láre dia, nin tiempo fafta que lo cumplief-
fen, devenfe ellos trabajar luego defpues de 
la muerte del teftador de lo cumplir lo mas 
ayna que pudieren, íin alongamiento, é íin 
efeatima ninguna. E íi embargo tan grande 
ovieífen porque non lo podieíien luego cum
plir , devenle trabajar que lo cumplan en 
todas guifas, á lo mas tarde fafta un año 
defpues de la muerte del teftador. Pero íi 
acaeciere que todos non pueden y fer, 6 
no quieren , lo que ficieren los dos , ó el 
uno deve valer , maguer los otros non fe 
acierten y. 

LEY VII. 

Quien puede apremiar a los teflamenta* 
rios quando fon negligentes de cum
plir la Noluntad del finado : é quien 
delte entrar en fu lugar para cumplirla, 

APremiar pueden los Obiípos cada uno 
en lü Obifpado á los teftamentarios, 

que cumplan los teftamentos de aquellos 
que los dexaron en fus manos, íi ellos fue
ren negligentes que lo non quieran cumplir, 
ó que andan maliciofamente en ello. Ede
mas decimos, que cada uno del Pueblo pue
de efto facer faber á los Obifpos, porque 
es obra de piedad. E íi los teftamentarios 
non quiíieren cumplir la manda del defun-
to, los Obifpos la pueden facer complir íi 
quifieren , ó dar otros buenos Albaceas que 
la cumplan en lugar de aquellos. E eflb mif-
mo feria , íi acaecieífe que alguno en fu 
teftamento non dexafle teftamentarios que 
lo cumplieflen, que el Obifpo en cuyo Obif
pado acaecieífe , develo facer cumplir , íi el 

Leyó.Alude á hsLL.j.y n.tit.q.lib.j.Rec.Veafea 
Cevallos q.iJ^.y bailarán tres opiniones fobreel mo
do de contar al Comiílario el termino para cumplir 
con fu encargo; pero la L.56. de Toro nos faca de du
das, pues íe cuenta deíde la muerte del teítador. Vea-
fe á Gww. íow.i.r4y. 12. « .11 . Matienzo in L.7. 
m.4. ¿/0/.5. n.6. iib,<). Recop, 

Ley 7. Veafe lo dicho íobre la rubrica deíte titu
lo , y fobre la Ley 5. defte .titulo. Eíta Ley 7. alu
de a las LL.j.y 12. m.4. //¿.5. Recop. 

Ley 8. Correíponde á las LL.j.y 12. tir.4. lib. 5. 

heredero del muerto non lo quifiefíe facer. 
E efto deven ellos facer , para cumplir la 
voluntad del teftador que es obra de pie-» 
dad, é como cofa fpiritual. 

LEY VIII. 

Que pena de^en at>er los tefiameníams^ 
quando malicio/amenté aluengan de 
cumplir las mandas. 

POr malicia , 6 por defeuidamiento non. 
queriendo los teftamentarios cumplirlas 

mandas que oviefte alguno dexado en íu 
mano , fi por tal razón como efta, feyen-̂  
do amoneftados, fueren tollidos defte ofi
cio por juicio , pierden aquella parte que 
deven aver en el teftamento. Fueras ende, 
íi alguno dellos fuefíe fijo del teftador , ca 
efte atal non deve perder la fu legitima par
te, que los fijos deven aver en los bienes 
del padre por razón de la naturaleza , fe-
gun diximos en el Titulo de los teftamen
tos en la Ley que comienca: Religiofa vida. 

TITULO XI. 
Como J e puede menguar la man

da , e fa f ta que quantia , que 

dicen en lat in fa l f id ia , 6 de-

bit um honorum fubjtdiumy 

o trehellianica. 

Onvenible cofa es, é con ra
zón , que el heredero de ca
da un orne aya los bienes de 
aquel á quien deve heredar, 
6 cierta parte dellos. Ca de-
faguifado feria de aver nome 

de heredero , é non le venir ende pro nin
guno. E porque acaece á las vegadas , que 
los ornes efparcen , é derraman todos fus 
bienes faciendo mandas dellos , de manera 
que non finca al heredero aquella parte que 
devia aver por derecho. Por ende , pues que 
en el Titulo ante defte diximos de las man

das, 
Recop. Matienno inL.y. tit.q. lib. Recop.glof.j.n. 
6, y veaíe lo dicho lobre la rubrica deíle titulo. 

Titulo XI. Las ocho Leyes de nueítro titulo expli
can las detracciones de failidia, y trebelianica. Tra
tan del mifmo aífunto Canal, de Quarta trebelianica^ 
& falfidia. Juan Antonio Mangilto 'de Imputat. & de 
Traít. tn Legit. trebelianica , & aliis quartis. Carde
nal de Laca de Legitima^ trebeliamca,& alits detraciio-
nibtíSf mediante 44. difcuríós. Y por inlidencia tratan 
VaLen&uela, Olea, Molin. de Htfp. prmog. Pajrladmoy 
Cafitllo, Larrea, y otros. 



Título X I . 
das, é de bs teftamentarios que las han de 
pagar. Conviene que digamos en éfte i quan-
to es lo que el heredero puede facar de ca
da manda , quando non íüeííe aquella par
te que devia aver. E de que cofas puedé 
efto fer fecho* E en qual manera, é en que 
tiempo. 

LEY I. 

Quanto es to que el heredero puede facar 
de cada manda. 3 quando non olneffe 
aquella parte que ha de alper , é en 
que cofas lo puede facer* 

FAlíldia es llamada en latín » la qüartá 
parte de la herencia que deve aver el 

heredero eftraño , á lo menos, de los bie
nes del hnado , por razón que era eferito 
en teílamento de otro. E por ende decimos, 
que quando algún ome face manda de to
dos lus bienes , de manera que non dexa 
al heredero la fu parte que deve aver, ef-
tonce el heredero puede abaxaf de cada 
una de las mandas la quarta parte della, é 
retenella para si. E íl por aventura el tefta-
dor non ticieíTe mandas de todos fuá bienes, 
pero menguaifelos de guifa que el heredero 
pagando enteramente las mandas , non le 
tincaría en falvo la fu parte : decimos, que 
bien puede abaxar de cada una de las man
das aquello que demás mandare, é retener
la para si falla que aya fu derecho. E eíle 
abaxamíento fe deve facer de cada manda, 
fegun fuere la quantia delías. Mas íi los he
rederos fuellen de los que defeienden, 6 
fuben por la liña derecha del facedor del 
teftamento , eftonce deven aver la fu parte 
legitima , á que llaman en latin debitum 
jure naturas. Afsi Como diximos de fufo en 
el Titulo de los que pueden facer teftamen
to , en la Ley que comienca: Religiqfa vi
da. Otroíi decimos, que el heredero puede 
facar fu parte, afsi Como diximos de todas 
las mandas, 6 donaciones que los teftado-
res facen por razón de fu muerte. 

7 i 

LEY II. 

Ley 1. En el díá de oy tcnettíos puntó fijo de 
quando, ó no ion válidos legados , íin detracciones, 
fegun ioinfinuádo al tenor de la L.i .m.3. part*6<eí-
to es, teitandofe entre afcendientes, ó'defccndientes; 
porque las legitimas fon indifpenfables. El tercio entre 
deícendientes nene fus limites en la L. n . m.6< lih.^ 
Recop, y en el remanente del quinto fe puede teitar 
con libertad, y no mas, Olea de Cefi 'juré m.4. ^.5. 
«.i6.Qiaando íc teita fuera délas lineas de afcendien-
tes, ó deícendientes, no ay duda que el heredero 
nombrado deve tener la quarta parte de la herencia; 
porque feria cofa ridicula, que el heredero fuelle de 

E n qtte manera fe deven menguar las 
mandas» 

LA manera en que los heredero^ deven 
baxar de las nliaJas por la iií parte le

gitima t á que llaman en latín faííidia , es 
efta. Q^e primeramente deven pagar todas 
las debaas que deve el deíitnto , también 
las que deve á a j id qilc eilablecio por fu 
heredero , como i otros qualefquier a quien 
las devielíe. fueras ende, li el feftador di-
xeífe feñaladamenté en íü teftamento , que 
el debdo que devia á aquel que eftablecio 
por fu heredero , que non quena que fe fa-
caífe de las mandas, nin fe entregaíTe del. 
Otroíi, deve facar en ante todas las defpen-
fas qUe fiieífen fechas por razón de la muer
te del defunto , é aun deve Tacar en ante, 
las defpenfas que ficieren en los eferitos del 
teftamento , é en los memoriales de los bie
nes del defunto. Otroíi, deven ante facat los 
dineros que el teftador mandaife para com
prar los liervos que mandaTe franquear. Pe
ro en efto ya departimicnto: ca ii el tefta
dor mandafle a alguno dineros, porque fran-
queaífe fu fiervo mifmo, de tal manda Co
mo éftá, bien puede facar la parte que es 
llamada falcidia. Mas íi mandaífe dar los di
neros al algún ome á quien mandaííe com
prar fiervo de otri j l i todos los dineros en-
traíTen en la compra del fiervo , non fe pue
de por ende facar la falcidia. Mas fi fobfaf-
fen dineros de la compra , bien fe puede 
ende facar, é de todo lo al que fuere, pue
de el heredero facar la fu parte legitima en 
efta manera, que fi aquella cofa de que fiie 
fecha la manda, fuere atal qUe fe pueda par
tir fin daño, é fin mal eftan â della , deve 
el heredero tomar della fu parte. Mas fi 
fueífe cofa qUe fe non pudielle partir, afsi 
Como fiervo, 6 Cavallo, ó libro , 6 otra 
cofa femejante : eftonce devenía apreciar, é 
del precio della , deve tomar el heredero la 
fu parte. E fi el heredero quifiefle tomar fu 
parte entera en una cofa , apartadamente, 
que fueífe mandada á otro : non lo puede 
facer , fi non fuere con placer de aquel á 
tíuien fue mandada. 

LEY 
peor condición que los legatariosí y aísí en caíb de no 
hacer bailantes etbclos para la quarta, decrecen los 
legados hafta fu cumplimiento: Otea deCe/f/jur* t í t^ . 
^.5. ».26. deviendoíe tener coníideracion al valor 
que tenían los bienes al tiempo déla muerte del tefta
dor, pues en adelante acrece, y decrece á favor del 
heredero: L.5. m . í i . fan.6. y en quanto a bienes 
Vinculados, veafe MolinJe Hifp.primog* l ib .ú cap.ij. 

Ley z. Correfponde ci la L.5. tít, ói ltb<j. Recop, 
que es la zi,de Toro* Molin. de Híj}. frimog. lib* 1« 
fap.io, ».13-
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LEY m 
Que tiempo ie^e fer catado para poder 

menguar las mandas , en ra^pn de fú
car el heredero la f u parte legitima. 

LA quantia de los bienes del deftmto , de-
ve fer catada, é afinada en el tiempo 

que él fino, porque fegun lo que por etton-
ce era, deve el heredero facar la iu parte. 
E íi defpues fe menguó , Q fe crea o el 
daño, 6 el pro della, pertenece al herede
ro , é non á aquellos que deven aver las 
mandas. E efto íeria , como íi el teftador 
ovieílc en valia cient maravedís, quando l i -
naíTe , é los bienes en que los ovieile, fuef-
fen en ganados, afsi como en vacas, ó en 
ovejas, ó cabras , 6 otros ganados. Ca íi 
quando murtefle el teftador, valieílen cient 
maravedís los ganados, é non mas , é def
pues parieífen , o efquilmaflen dellos otros 
frutos, afsi como qucfo, é lana, de guifa 
que los hjos , é los eíquilmos valieífen otros 
cient maravedis, 6 mas , por todo eílb aurá 
el heredero todo el efquilmo de los gana
dos, é la quarta parte de los cient mara
vedis que valian los bienes del teftador quan
do finó. Otroli decimos , que fi fe menguaf-
fen defpues de los bienes del finado la quar
ta parte dellos, con todo eífo aurán las man
das cumplidamente , aquellos á quien fueron 
mandadas , é el heredero perderá la fu par
te , de todo aquello que menguare ende. Ca 
derecho es , pues que á él pertenece el pro 
del acrecentamiento de la herencia , que 
otrofi fufra el daño , quando y acaeciere, 
defpues de la muerte del teftador. 

Ley 3. Veafe Gómez. lib,i,Var. cap.11, n 22. 
O fe crecib :: Ayora de Pan. part.z. ^.30. De ios 

fundamentos deíte Autor íe viene en conocimiento, 
que íi las mejoras, pongo por exemplo,van incorpo
radas en la claufuk de herencia, y fe retardare el di
vidirle la hacienda, las mejoras adquieren frutos; y íi 
las mejoras van íeparadas de la claufula de herencia, 
no adquieren frutos. 

Ley 4. Si quieren íaber con prontitud los once ca-
íbs en que no deve íacaríe faiíidia, tendrán en la me
moria el veríb de Acurcio liguiente. 

1 
Jealfidiam cejfarefacit parsjdebita natis-y 

LEY IV. 

Quales mandas non delven /er menguadas 
por ra^pn de falcidia, 

SAcar pueden los herederos de las man
das , la fii quarta parte legitima, á que 

llaman en latin taleidia, aísi como de fufo 
moftramos. Empero mandas ya de tal na
tura , de que la non podrian facar, é fon 
eftas : afsi como de las cofas que dexa el 
facedor del teftamento á Eglcíia, ó á otro 
lugar religiofo, ó á Hofpital , ó á pobres, 
ó para quitar los captivos, 6 en alguna otra 
manera que fueile obra de piedad. Ca de ta
les mandas como éftas, nin de las otras le-
mejantcs dcllas, non deve el heredero rete
ner ninguna cofa para s i , por razón de fal
cidia , ante deven fer dadas cumplidamen
te , afsi como el teftador las mandó. Fue
ras ende, fi el heredero fueífe de los que 
defeienden , ó fuben por liña derecha del 
teftador. Ca eftos átales en todas guifas de* 
ven aver la fu parte legitima , é non gela 
pueden embargar por tales mandas, como 
fobredichas fon, nin por otra manera nin
guna. Fueras ende, fi el heredero ficieífe tal 
yerro, porque el teftador le oviefle deshe
redado con derecho. Otroíi decimos, que 
quando eftuvieíie algún Cavallero en huefte 
en férvido del Rey, ó en férvido comu
nalmente de la tierra , íi ficieífe manda, en 
que dexafíe mandas á otro , é eftablecieífe 
por fu heredero á alguno , que non fueííe 
de los que defeendieífen, ó fubieflen por la 
liña derecha del mifmo, tal heredero como 
éfte , non deve facar de las mandas , que 
el Cavallero ficieífe en tal lugar, ninguna co
fa , maguer non oviefle de otra parte , de 
que pudieífe aver la fu parte legitima. E ef
to es, porque los Cavalleros de mientra que 
eftán en huefte han efte privilegio , é otras 
mayorías , mas que los otros ornes, afsi co
mo fe mueftra en las Leyes defte nueftro L i 
bro , porque fon pueftos para amparar el 
pro comunal de la tierra. 

LEY 
2 3 4 5 6 

Dos, Miles, vetitum libertas, fponte folutum» 
7 8 9 10 

Res vetita vendi, pietas, ac chartula, crimen̂  
11 

Ac bares fi pon facit imentarium* 
De cuyos verfos encontrarán la mejor explicación en 
Carvaí. part.z. ».5. y íiguientes; y en lo que mira al 
inventario, vcafe lo dicho íbbre la L.5. tit*6. fart.6* 
y en quanto á legados pioj, veafe lo dicho íbbre laX. 
8. m.4. part.¿* 

http://cap.11
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LEY V. 

Como jt el heredero da alguna cofa af-
condtdamente por mandado del tefta-
dor a. orne que la non podia aloer de 
derecho y non puede de/pues facar de-
lia fa ládia , 

PErfonas ciertas fon á quien defienden las 
Leyes defte nueftro Libro que les non 

puedan dexar los ornes mandas, nin otras 
cofas en teftamentos , afsi como diximos 
de fufo en el Titulo de los herederos. E 
porque acaece á las vegadas que los face-
dores de los teftamentos ruegan afcondida-
mente á los herederos que den alguna co
fa á tales perfonas : por ende mandamos, 
que los herederos non fean tenudos de los 
obedecer en efto. E íi contra efto ficieren, 
pierdan por ende la fu parte que es llama
da falíidia, de manera que la non puedan 
facar de las mandas, é fi la han facada, que 
la den á la Cámara del Rey. Fueras ende, 
íi el heredero fueífe fijo, 6 nieto, 6 ílervo 
del facedor del teftamento. Ca eftos here
deros átales non la deven perder por tal ra
zón , porque ellos eftan en poder del, é fon 
tenudos de caber fu ruego, é de obedecer 
fu mandado. 

LEY VI. 

¡Por quales rabones y é de que cofas non 
puede facar falcidia el heredero, 

MAliciofamente cancelando el heredero 
el teftamento, 6 las mandas porque 

non valielfen, pierde por ende que non pue
de facar la falfidia dellas. Otroíi decimos, 
que fi el heredero ílirtaíTe alguna cofa de 
las que el teftador ficieíle manda á otri, ó 
la ncgafle maliciofamente diciendo que era 
fuya propria, é non del teftador , por qual-
quier deftas razones que fea vencido el he
redero por juicio, pierde por ende que non 
pueda íácar de las mandas la falfidia. Otro
íi , aquellos herederos que non fuben , nin 
defcienden por la liña derecha del teftador, 
non pueden facar falfidia de las mandas, íi 
el teftador les defendiefle feñaladamente que 
la non facaflen. Otrofi decimos, que íi el 

Tom.Vl, 
Ley 5. Correfponde á la L.6. ííf.8./ií^.Reíí?/'. y 

á la 4. tit-i- part.6. Gomez. ln L.^Taur.n.%, Cafiillo 
lib.i.Controv. cap.19. «.46.47.48.49.)'50. en donde 
propone las circunftancias de las períbnas viles, tor
pes, ó infames. Vide laL.6. tit.8. itb.j.Recop. 

Ley 6, Veaíeá Molin. deHtfy. frimog. m .U cap» 
17. « a i . y fíguientes, en donde explica la prefente 

teftador ficieflc manda ^ alguno de Cafti-
Uo, ó de otra heredad cierta, en tal ma
nera que la non pudieflen vender, nin ena-
gcnar, mas que liempie fincaíTe a él , é á 
fus herederos, que de la manda que defta 
guiía fueífe fecha , non puede el heredero fa
car falíidia. Ello mifmo feria , quando el tef
tador mandaífe á fu fijo algo por razón de 
la fu legitima parte que deve aver en los 
bienes del padre , 6 íi mandaífe á alguna 
muger de lo fuyo por razón de dote, ó íi 
mandaífe aforrar fus íiervos. Ca de tales co
fas como éftas, non pueden los herederos 
facar , nin retener ninguna cofa por razón 
de falcidia. Otroíi decimos , que pagando 
el heredero complidamente algunas colas de 
las mandas que ovieífe fecho el teftador, non 
facando ende la falcidia , cuidando que en la 
heredad que fincava, avia aífaz para pagar 
las otras mandas, é para retener para si la 
fu parte legitima : eftonce todas las otras 
mandas deve pagar cumplidamente. Fueras 
ende, íi defpucs que las él comentó afsi á 
pagar, fe defcubrieífe algún debdo grande, 
que él non lo fopielle en ante que era te-
nudo de pagar aquel á quien él heredó. Ca 
eftonce por efta razón bien podria facar 
falcidia de aquellas mandas que fueífen aun 
por pagar. 

LEY VII. 

Como tos herederos pueden facar la fal~ 
cidia j l ficieren el inventario, 

TOdos los herederos que fon eftablecidos 
por los teftadores , pueden facar falci

dia , fegun que diximos en las Leyes ante 
defta. E efto fe deve entender, íi ficieren pri
meramente el inventario , que deve íer fe
cho , fegun que diximos en el Titulo de co
mo pueden aver confejo los herederos fi to
maran la heredad, 6 non. E íi por aventu
ra el inventario non ovieífen fecho, efton
ce non podrian facar falcidia. Fueras ende, 
íi los herederos fueífen de los que defcien
den , ó íuben por la liña derecha de los ía-
cedores de los teftamentos. Ca eftos átales 
deven aver la fu parte legitima, por debdo 
que han en los bienes del padre naturalmen
te: mas los otros herederos han la falcidia 
por otorgamiento de Ley. E por ende pues 
que eftos átales non guardan la Ley, deven 
por ende perder aquello que devian aver 
por otorgamiento della. 

K L E Y 
Ley. 

Ley 7. Veaíe lo dicho fobre la Ley 4. defte tí
tulo. Si quieren faber las opiniones derogadas por 
nueítra Ley , veaíe Cevallos g.z8.29,50.665.». 10. Ó* 
691. w,2. y en efpecial á Cafitllo Itb.i.Controv, cdp.f. 
pues con fus 58. propoíiciones nos maniHellael fen-
tido de nueltra Ley, y las opiniones defprcciables. 



74 Sexta Partida. 

LEY VIH. 
Como aquel que es eflablecido por here

dero , es rogado que dé la herencia 
a otri , puede facar della la quarta 
parte 3 a que dicen en latin trebel-
lianica, 

TRebcllianica dicen en latin la quarta par
te que el heredero deve aver de los bie

nes de la herencia , en que es eflablecido 
quando es rogado del teftador, que dé , ó 
entregue defpucs la herencia á otri. Pero de-
ve contar en éfta fu parte las cofas que el 
facedor del teftamento le mandó , íi las ovo. 
E aun decimos , que los frutos que tomó 
de tal herencia , de mientra que la ovo, íi 
fueren tantos, que montaren tanto quanto 
podria valer la quarta parte que él deve aver: 
eftonce non deve tomar ninguna cofa de la 
heredad , ante la deve dar Ubre , é quita, á 
aquel á quien le rogaron que la dielic. E íi 
por aventura tanto non valieílen los frutos 
que él íacó ende , contando ante lo que él 
recibió dellos Ibbre efto , devefe entregar de 
los bienes de la herencia , fafta que aya la 
quarta parte. E íi mas montaren los frutos, 
que lo que él deve aver por razón defta 
quarta parte , eftonce decimos , que íi el tef
tador le feñaló dia á que rindieífe la here
dad , é .á aquel plazo la entregó á aquel á 
quien la devia entregar : que aver deve to
dos los frutos por la quarta parte que de-
via aver, quanto quier que valan mas. E íi 
non le feñalaron dia cierto á que dieífe la 
heredad , é aquel que la devia aver fueífe 
negligente en demandarla, fabiendolo : ef
tonce decimos , que éfte que era tenedor de 
la heredad aura los frutos dclla, é non los 
contará en la fu quarta parte. Mas íi éfte 
atal fueífe rebelde de dar la heredad, ó lo 
metiefle por alongamiento maliciofamente: 
eftonce quanto quier que valan mas los fru
tos , que el efquilmo de la fu parte que de
ve aver : ferá tenudo de los dar al otro con 
la heredad. E lo que diximos en efta Ley, 
en razón de los frutos, que deven fer con
tados en la quarta parte, fegun que es fo-
bredicho , ha logar quando el heredero á 
quien ruega que dé la heredad á otri, non 
es de los fijos del teftador. Ca íi dellos fuef-
fe : eftonce los frutos que efquilmafle éfte 
fijo del faced or del teftamento , mientra que 

- Ley 8. C4rv'W./><írM. ».89. y fíguientes. CÍV̂ /ZW 
^ . i ).29.50. ^665. «.10, 

Titulo XIÍ. Trata de Codicilos C4/?///o/¿¿.4.C0»-
trov- cap.iz. y en el nota 40. Autores en aífun-
to de Codicilos , y de eítos tengo viítos á Molin. de 
Etft.pimog. Lih.z, írf / .8,«.23, Am*Gom.wL.i.Taur. 

toviefle la heredad en fu poder , non ferán 
contados en la fu parte legitima: ante de
cimos, que éfta parte deve fer facada en
teramente de los bienes de la herencia , é 
non de los frutos della, maguer el teftador 
lo ovieífe mandado de otra guifa. Pero lo 
que diximos defta quarta parte en efta Ley, 
fe deve entender defta guifa , que el here
dero la deve aver , quando entra la heredad 
de fu grado , fin conftreñimiento ninguno, 
que el Juez le ficieífe. Mas íi es rebelde, non 
la queriendo entrar : é lo ovieífe á facer por 
premia, é mandamiento del Juez : eftonce 
non facará la quarta parte fobredicha. An
te decimos , que es tenudo de dar , é de 
entregar la heredad con los frutos della, á 
aquel que le rogó , ó mandó el teftador que 
la dieífe. Otroli decimos , que él es íiempre 
tenudo de pagar fu parte, de las debdas que 
devieífe el teftador, quanto le copieíié á pa
gar , por razón defta quarta parte. 

TITULO XII. 
2)e ¡os eferitos que facen los ornes 

a fus finamientos 5 a que lia* 

man en l a t í n codicillos. 

Odicillos dicen en latin una ma
nera de eferitos pequeños, 
que facen los ornes defpues 
que han fecho fus teftamen-
tos, para crecer , ó menguar, 
ó mudar alguna de las man

das que avian fechas en ellos. Onde pues 
que en los Tirulos ante defte fablamos de 
los teftamentos , que fon mayores eferitu-
ras que los omes facen, por razón de fus 
finamientos. Otrofi, de todas las cofas, que 
pueden fer pueftas, é fechas en ellos. Que
remos aqui decir deftas eferituras fobredi-
chas. E moftrarémos, que quiere decir co-
dicillus. E á que tiene pro. E quien lo pue
de facer. E en que manera deve fer fecho. 
E fobre que cofas. E que depaitimiento ha 
entre los teftamentos , é los cobdicillos. E 
de si diremos, como fe pueden defatar. 

LEY 
n.66.& feq. Mdtienzo in 1.2. tit.q.lib.j. Rec.glof.g. 
Acebedo en la mifma L.2. Cuitt; lib.z. Praél, .̂35. y 
36. comentando la L.3. de Toro, Cevallos en las qq* 
180.185.186.187. 7 264, nota las opiniones deroga
das; y la 1.104. Í//.I8. p4rt.$, contiene la formula 
de los Codicilos. 
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LEY I; 

Qae quiere decir cobdicillo, é a que tie
ne pro, é quien lo puede facer , é en 
que manera delDe fer fecho , é fobre 
que cofas, 

CÓdicillus en latin, tanto quiere decir en 
romance, como eícritura breve, que 

facen algunos omes defpues que fon fechos 
fus teftamentos, 6 ante. E tal efcritura co
mo efta, tiene gran pro : porque puede ome 
en ella crecer , 6 menguar las mandas que 
ovieíie fechas en el tellamento. E puédelo 
facer todo ome que fea mayor de catorce 
años, é la muger de doce años , folamen-
te que non fea de aquellos á quien es de
fendido, fegun diximos en el Titulo délos 
teftamentos. E puede fer fecho el cobdicillo 
en efcrito, é fin é l , folo que fe acierten y 
cinco teftigos, quando lo face. E pueden fer 
en él mandadas todas las cofas que pueden 
fer dexadas en el teftamento , por razón 
de manda. 

LEY HJ 
Que en el cobdicillo non pueden fer ef~ 

tablecidos herederos derechamente, 

EN los cobdicillos non pueden fer eftable-
cidos herederos derechamente : por en

de íi algún teftador ovielfe eítablecido here
dero en fu teftamento, é deípues delfo fi-
ciefle cobdicillo en él qual puíieífe condi
ción alguna, o íl quiíieíie desheredar en él: 
non empece al heredero , porque perdieíTe 
por ende toda la herencia, nin parte della, 
nin feria tenudo de complir la condición que 
fuefíe ypuefta. Pero íi en el cobdicillo dixef-
fe el teftador , que el heredero que avia ef-

' tablecido en el teftamento, le avia fecho tal 
mal, porque non merecieífe aver la here
dad , nombrando aquel yerro : por tal ra
zón como éfta embargada el heredero. Ca 
perderia el heredero por ende la heredad íi 
el yerro le fuefíe provado. Otroíi decimos, 
que íi el que ficieíle el cobdicillo ufaíie áta
les palabras, diciendolas , 6 faciéndolas ef-
crevir en él: ruego , 6 mando, 6 quiero, 
que aquellos que nan derecho de heredar la 
mi heredad, li yo muriefle fin teftamento, 
que la den á tal ome. O íi algún teftador 

TomVL 
Ley i . Correfponde á la L.2. /¿í.4. lib.^. Recoj>. y 

á la i .104. «MS.prfí'í^.Vtíafe lo dicno fobre la K u -
brica deíle titulo. 

Ley 2. Cafitlio Lib.q. Contr. cap.zi, n.i, /3. y en 
quanto á la herencia por derecho de mayorazgo Mo~ 
lm, de niff.p'mog. itb.z* ».18, 

que ovieífe eftablccido á otro pof fu here
dero en fu teftamento , rogaíle , ó le man-
daífe al heredero, ódixcíle en el cobdicillo, 
que queria que la heredad en que lo avia 
eftablccido por heredero , que la diefte á 
otro, ufando el feñor de la heredad á de
cir tales palabras en el cobdicillo como ef» 
ras fobredichas , ó otras femejantes dellas: 
tenudo es el heredero de dar la heredad al 
otro, afsi como lo mandó el feñor della. 
Pero bien puede tener para si la quarta par
te de la herencia, á que llaman en latin tre-
bellianica, afsi como liifo moftramos en e[ 
Titulo , de como le pueden menguar las 
mandas en las Leyes que fablan en efta 
razón. 

LEY m. 
Que departimiento ha entre los teftamen* 

tos y é los cobdicillos, é como Je pm~ 
den defatar, 

DEpartimiento ha muy grande entre los 
cobdicillos , é los teftamentos. Ca los 

cobdicillos bien fe pueden facer , maguer 
non pongan en ellos fellos los que los fa
cen , nin los teftigos que fe y aciertan, mas 
puedenlos facer ante Cinco teftigos. E pue
de ome facer muchos cobdicilos, é non de
fatar á el uno al otro. Fueras ende , íi di-
xere feñaladamente aquel que lo ficiere, que 
el cobdicillo que avia techo primeramente, 
que non quena que vala. Otroíi decimos, 
que el cobdicilo non fe delata , maguer naz
ca defpues fijo á aquel que lo fizo. Mas en 
los teftamentos que fe facen en efcrito, el 
contrario es defto. Ca devenfe facer ante 
fíete teftigos que pongan y fus fellos. E el 
teftamento primero fe delata por el poftri-
mero. E otroíi fe quebranta, quando nace 
defpues fijo al facedor del , fegun diximos 
en el Titulo de los teftamentos. 

K z - TI-
Ley 5. Correfponde á laL.2. ÍÍ/.4. lík$.Recop.En 

el teítamentofe puede nombrar heredero , no en el 
Codicilo, L. 1. y 2. defte titulo, fegun fe tiene dichoi 
y en éíte fe pueden mudar Aibaceas, ó notar alguna 
cofa leve,vide á Ca/ttllg, y G«w,citados ea el princî  
pío deíte titulo. i 
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TITULO XIII. 
De las herencias que orne puede 

g a n a r p o r ra^pn de parentefcoy 

quando e l f e ñ o r de/la mucre 

J i n tejlamento. 

IN teftamento, e con él, ga
nan los ornes á las vegadas 
las herencias, é los bienes que 
fueron de otri. Onde pues que 
en los Tirulos anre defte t"a-
blamos de como un orne puê  

.de ler heredero de otro por teftamento. 
Otroíi, de las mandas, é de las otras co
fas que le pertenecen. Queremos aqui decir, 
en que manera puede heredar ome , por ra
zón de parentefeo , los bienes del tinado, 
aunque muera lin teftamento. E diremos en 
quantas güilas pueden morir los ornes fin 
teftamento , é quantos grados fon de pa
rentefeo , é quales fon aquellos que por ra
zón del deven heredar los bienes del que 
afsi finare, E quanto deve aver cada uno 
dellos de los bienes quando fueren muchos 
herederos. 

LEY L 

E n quantas maneras pueden morir los 
ornes fin te/lamento. 

AB inteftato es palabra, de latín , que 
qmer tanto decir en romance, como 

ome que muere fin teftamento. E efto pue
de fer en quatro maneras. La primera es, 
quando ome muere, é non face teftamen
to. La fegunda es , quando face teftamen
to non cumplido, non guardando la forma 
que devia fer guardada en facerlo , fegun 
diximos en el Titulo de los Teftamentos. 
L a tercera es, quando elteftador fizo tefta
mento que fe rompió por algún fijo que 
nació delpues, del qual fijo non tizo enmien-
te en el teftamento. O íi por aventura aquel 
que fizo el teftamento fe dejó defpues por-

Titulo XIII. De eftas fuccefsiones ab inteftato tra
ta Antonio Gómez,lib.i.Var. caf.i. y Aillon fu Adi-
cionador «.I* nota ^ los Autores que tratan de efta 
efpecie, v.g. Covar. Matien^o, Cevallos, Suarez, Caf 
tillo, y otros. 

Ley i . Gómez, lib.i-Var. cap.i. 
La tercera :: Eílá derogada por l a l . i . m . ^ / ^ . j . 

Recof, pues vale el teftamento , y folo íe rompe en 
quanto al poitumo. 

La quarta :: Digo lo miímo que íbbre la tercera, 
pues no queriendo admitir el heredero, fuccede el pa
riente mas propinquo. L.12. tit.S. lib'j.Recop. Ceva-

fijar á otro: de manera que pafíaíTe á po
der de aquel que lo porfijo. l a qvarta eŝ  
quando face teftamento acabado , é eftable-
ce el heredero en él, é aquel heredero non 
quiere la heredad defechandola. 

LEY 11. 

Quantos grados fon de parentefeo, 

TRes grados, é liñas fon de parentefeo, 
E la una es, de los defeendientes: af-

fi como de los fijos, é de los nietos, é de 
los que defeienden por la liña derecha. La 
otra es, de los afcendientes: aísi como el 
padre , ó el abuelo , é los otros que iuben 
por ella. La tercera es, de los de tiavieffo: 
afsi como los hermanos, é los tíos, é los 
que nacen dellos : é de cada uno dellos di
remos adelante en las Leyes que íe íiguen, 
de como pueden heredar los unos á los 
Otros muriendo fin teftamento. 

LEY IIL 

Como el padre % ó el abuelo , muriendo 
fin teftamento , de^e el Jijo ¡ o el nie~ 
to heredar los bienes dél. 

Müriendo el padre, ó el abuelo fin tef
tamento , ó alguno de los otros que 

luben pot la liña derecha, el fijo , ó el nie
to que naciefle de otro fu fijo , ganan , é 
heredan todos los bienes del finado , quier 
fean varones , quier mugeres : maguer aquel 
que murió fin teftamento oviefíe hermanos, 
ó otros parientes propincos de la liña de 
travieflb. Pero decimos, que quando algún 
ome murieífe fin teftamento , dexando un 
fijo con nieto, fijo de algún fu otro fijo , 6 
de fija , que fueflen ya muertos amos á dos, 
el fijo, é el nieto, heredarán la heredad del 
defun¿to egualmente. E non empece al nieto, 
porque el tio es mas propinco del defunto, 
porque aquella regla de derecho que dice, 
que el que es mas propinco de aquel que 
finó fin teftamento , deve aver los bienes 
dél , ha logar quando el finado non dexa 
ningún pariente de los defeendientes. Otroíi 

de-
llos ̂ .485. nota antiguas dudas que oy no firven. 

Ley 2. Correfponde á la i.12. //Í.8. //¿.5. Mcoy, 
Gómez, Itb.i.Var. cap.i.&in IL.6.& j.Tauri. 

Ley 3. Correfponde á la L . i . m.8. //¿.5. Rec. que 
es la 6. de Toro. GómezUb.i.Var. caf.i, Juan Qut. 
conf.11. 

E mn empece :: Correfponde á la Ley 1. antece
dente, y fihuvieíle muchos nietos, íblo repreíentan al 
padre, y confeguirán la metad de la herencia , y el 
tio la otra metad. L.j,tit,%. lib.¿»Reco¡>. Cevallos q. 
762. «.32. explica nueítra Ley , y nota antiguas opi
niones que oy no firven. 

http://conf.11
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decimos, que fi eftos nietos fueflen muchos 
nacidos de un padre, todos heredaren en lo
gar del padre con el tio , é aurán aquella 
parte de los bienes del abuelo , que auria el 
padre dellos íi biviefle. E íi alguno murieí-
íe fin teftamento, é fincafle un nieto de un 
fu fijo que fuefle ya muerto, é de otro fijo 
que fuefle ya finado, le fincaflen tres nietos, 
6 mas: éfte uno folo, tanta parte auria en 
la heredad del abuelo , como todos los otros 
fus primeros , porque pocos, ó muchos que 
fean fincan en logar de líi padre, é heredan 
todo lo que heredaria íi vivieífe. 

LEY IV. 

Como los padres, e los aludos y pueden 
heredar los bienes de fus fijos , e de 
fus nietos > quando mueren fin tefta
mento, 

SEgun el curfo de natura , é la voluntad 
de los padres , deven heredar los fijos 

los bienes dellos , dexandolos en fu logar 
îefpucs de fu muerte : mas porque acaece 

á las vegadas, que los fijos mueren ante que 
los padres, é los abuelos. E por ende, pues, 
que en la Ley ante defta, moftramos de la 
herencia que ganan los fijos , 6 los nietos, 
quando fus mayorales mueren ante dellos: 
conviene que digamos, como deven here
dar los afcendientes , a aqhellos que deícen-
dieron dellos, é decimos, que quando acae
ciere que el fijo muera íin teftamento, non 
dexando fijo, nin nieto , que heredaiie lo 
fuyo: nin aviendo hermano, nin hermana: 
que eftonce el padre, é la madre deven he
redar egualmente todos los bienes de fu fijo. 
E íi hermanos ovieífe, eftonce deven ellos 
con el padre, é con la madre partirlo por 
caberas. E maguer ovieífe abuelo, 6 abue
la , non heredará ninguno dellos ninguna co
fa , en los bienes de tal detundo. Mas íi 
aquel que murieífe íin teftamento, non de-
xaífe heredero ninguno que decendielíe del, 
nin ovieífe hermano, nin hermana, nin pa
dre, nin madre , íi oviere abuelos , quier 
fean de parte de fu padre, quier de parte 
de fu madre , ellos heredarán egualmente to-
dos los bienes de fu nieto. E íi por aven
tura de parte de fu padre , 6 de fu madre 
oviere un abuelo folo, é de la otra dos, ef
tonce aquel folo aura la meytad de todos 
los bienes , e los dos que fuellen de la otra 

Ley 4. Correfpondeá Ia l . i , th.%Mb.j.Recop.a.á-
viniendo, que la claufuia nin aviendo hermanólo íir-
ve en el dia de oy, porque el padre es legitimo here
dero del hijo, fi tfte no tiene defeendientes, y en tal 
cafo el hermano no tiene que ver en la herencia. An
tonio Gomez,in L,6.Taur. «.4. Mter. de Major* i-f.q. 
¿%.n.i$. Menthaca de Sucíejf. treat, tíf.i; § . i . f f .$ , 

parte, aurán la otra meytad. E íi acaecie
re , que éfte que afsi finó avia abuelos , é 
é hermanos, quel pertenezcan de padre, é 
de madre, eftonce heredarán todos los bie
nes que fincaron del , pamc^dolos entre si 
por cabezas egualmente. E eftb miímo fe
ria, íi el finado dexafte fijos de tales her
manos. -

LEY V. 

Como los hermanos 3 é los otros parientes 
de la liña de traite¡fo fe pueden he~ 
redar los unos a los otros , quando 

. mueren fin teftamento, 

FAfta aqui moftramos en que manera los 
afcendientes, é los defeendientes deven 

heredar entre si quando alguno dellos mu
riere íin teftamento. E agora queremos de
cir , como pueden heredar entre si los que 
fon de la liña dicha de travielíb. afsi co
mo los hermanos, é los tios, á los otros 
parientes que fon en aquella mefma liña, 
muriendo alguno dellos íin teftamento. E 
decimos, que íi alguno que afsi murieífe íin 
teftamento non ovieífe de los parientes que 
fuben, 6 defeienden por la liña derecha, é 
ovieífe hermano, 6 hermana de padre, 6 
de madíe , é fobrino fijo de tal hermano, 
6 de tal hermana que fuefic ya muerta, que 
el hermano, é el fobrino heredarán los bie
nes de tal defunto egualmente , é maguer 
fean los fobrinos dos, 6 mas , nacidos de 
un hermano , ó de hermana, non auran mas 
de la meytad de la heredad, é partirla han 
ellos entre si por caberas egualmente. Mas íi ci
te que murieífe íin teftamento non aviendo 
afcendientes, nin defeendientes, ovieífe fo
brinos de dos hermanos de parte de fu pa
dre , 6 de fu madre, é fueflen los herma
nos amos muertos, heredarán los fobrinos 
los bienes de fu'tio, é partirlos han entre 
si por caberas egualmente. E fobre todo 
decimos , que íi éfte que afsi murieífe o-
vieífe otros hermanos que non le pertene-
cieflen íi non de parte de fu madre, 6de 
fu padre , que eftos, nin los fijos dellos non 
deven aver liercncia del finado con los her
manos que le pertenecen de parte de pa
dre , é madre, nin con los fijos dellos , íi 
los padres fuellen muertos. 

L E Y 
& §.3. ff.2. IX.i- y 4. m.8. //¿.5. Hecof. y Cevallos 
q.ioz. nota la opinión que derogó nueítraLey. 

Ley 5. Por caberas egualmente :: Correfponde á la 
1.5. m.8. lib.j.Recop. Véale á Roxas de Succejfc.i^ 
n.i%.& c a p . i 9 * n . i 6 . C r í a p . i i . n . i j , 

£ fobre todo :: Gometin LL.-J.& 8. Tattrh 
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LEY v i . 

Como pueden heredar los hermanos que 
non fon de padre , é de madre , é 
otrofi quien puede heredar ¿ aquel que 
muere fin tejiamento. 

HErmanos de padre tan folamente, é o-
tro de madre aviendo aquel que mu-

rieíle íin teftamento , fi non dexafíe otro pa
riente ninguno que heredafíe lo fuyo de los 
que defcienden, 6 fuben por la liña dere
cha : eftonce decimos, que en tal cafo co
mo efte, el hermano que le pertenecicíTe á 
efte atal de padre tan lolamente, eífe here
dará todos los bienes del defunto que le 
vinieren de parte de fu padre, é el herma
no que le pertenecielle de parte de la ma
dre , efte heredará otrofi todos los bienes 
que le vinieren de parte de fu madre, é los 
bienes que atal defunto como efte oviefle 
gauado, por otra manera qualquier , amos 
los hermanos fobredichos los partirán egual-
mente. E fobre todo efto decimos, que íi 
alguno murieffe fin teftamento, que non o-
viefíe parientes de los que fuben , 6 def-
cienden por la liña derecha, nin oviefle her
mano , nin fobrino fijo de fu hermano, que 
deftos adelante, el pariente que fuere falla
do que es mas cercano del defunto fafta en 
el deceno grado , eífe heredará todos fus 
bienes. E li tal pariente non fueífe fallado, 
é el muerto avia muger legitima quando 
fino, heredará ella todos los bienes de fu 
marido : eflb mifmo decimos del marido, 
que heredará los bienes de fu muger en tal 
cafo como efte. E íi por aventura el que 
afsi muriefíe íin parientes non fuefle cafa
do , eftonce heredara todos fus bienes la 
Cámara del Rey. 

LEY VIL 

E n quanta parte de los hienes del ma
rido rico puede heredar la muger fo~ 
he jt cafare fin dote , é non ha de 
que he^ir. 

PAganfe los ornes á las vegadas de algu
nas mugeres de manera, que cafan con 

Ley 6. Correíponde á la 1.12. m.8. //¿.5. Recop. 
& ibt Acebedo. Gómez, in 1.7. Tauri. Véale lo dicho 
fobre la L.23. tit-1. part.6. Guit. de Tutelis, pan.}* 

Ley 7. En aíTunto defta Ley lee á Granan Difcept. 
Forenf cap.izo, y completarán el gufto con fus91. 
propoíiciones. Cajiillo in L.ó.Taur. glofverfEt ex hoc 
COmpulfus. Gut, lib.z. p.q. q.61. «.4. 

Ley 8. Veaíela 1 .8 .«Í .8 . //¿,5. Recop, &ibi Ace-

ellas fin' dote, maguer fean pobres, por en
de guifada cofa, e derecha es , pues que 
las aman , é las honran en íu vida , que 
non finquen defamparadas á fu muerte. E 
por efta razón tuvieron por bien los Sabios 
antiguos, que fi el marido non dexaüe á 
tal muger en que pudieífe bien, é honefta-
mente bevir, nin ella lo ovieífe de lo fuyo, 
que pueda heredar fafta la quarta parte de 
los bienes del, maguer aya fijos i pero efta 
quarta parte non deve montar mas de cient 
libras de oro, quanto quier que fea gran
de la herencia del finado. Mas ú tal mu
ger como efta oviefle de lo fuyo con que 
pudieífe bevir honeftamente, non ha deman
da ninguna en los bienes del finado en ra
zón defta quarta parte. 

LEY VIII. 

Quando puede heredar el fijo que non es 
legítimo en los hienes de f u padre y fi 
muere fin teftamento : b el padre en 
los bienes de tal fijo, 

Sin teftamento muriendo omc que non de-
jafle fijos legitimos , fu fjo namral que 

oviefle ávido de alguna muger , de que non 
fuefle dubda que la él tenia por fuya, é que 
fueífe el fijo engendrado en tiempo que él 
non oviefle muger legitima, nin ella otroíi 
marido, tal fijo como efte puede heredar 
las dos partes de las doce de todos los bie
nes de lu padre : é él , é fu madre deven 
partir eftas dos partes igualmente. E íi por 
aventura el padre non oviefle pariente de los 
defeendientes , nin de los afeendientes : ef
tonce puede él dar mientra biviere, 6 dexar 
en fu teftamento todo lo fuyo á tal fijo co
mo efte. Pero íi oviefle fijo legitimo, non 
le podria dar , nin dexar en fu teftamento 
á tal fijo natural , íi non de las doce par
tes de la herencia la una. Mas íi acaccieile 
que el padre non ovieíle fijo legitimo , é 
oviefle otro pariente de los afeendientes, 
afsi como padre , ó abuelo : eftonce dexan-
do á eftos afeendientes íii parte legitima, 
que es la tercera parte de lo luyo, las otras 
dos partes puede dar en fu vida, ó dexar 
en fu teftamento al fijo natural fobredicho. 
E fi por aventura el padre non fe acordaf. 
fe de tal fijo como efte , non dexandole nin
guna cofa de lo fuyo : eftonce los herede

ros 
ledo. 

Hijo natural:: Efto es , que los padres al tiempo 
de la concepción, ó parto del tal hijo , pudieron ca
far juftamente lin difpeníacion. L.9. tit.K.lib.j. Rtc. 

Ejionce puede :: En parte fe halla derogada efta 
propolicion. L.11. tit»6. itb.y Recop. Veafelo dicho 
íbbrela L.z. tit.$.part.6. L . j . ttt.Ü. //¿.5. Recop. 

Otrofi decimos 1: Correfponde á la L . i . tit.8. Lib.^. 
Recop. que es la L.6. deTero. 
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ros del fon temidos de le dar lo que le fue
re menefter para fu govicrno T é para fu vef. 
tir, é calcar, fcgun alvedrio de ornes bue
nos : de maliera que lo puedan fofrir fifí gran 
fu» daño. Otrofi decimos, que en aquella mif-
ma manera que el fijo natural puede, éde-
ve heredar á fu padre en los bienes del, é 
aprovecharfe dellos, afsi como fobredicho 
es , que en eífa mifma manera puede he
redar el padre en los bienes de tal fijo, é 
ayudarfe dellos. 

LEY IX; 

Como non Je embarga al fi]o natural la 
f u parte y que deloe aí>er por ra^on de 
la muger legitima que fue de f u padre, 

LAs Leyes antiguas otorgan, que el pa
dre muriendo íin fijos legitimos, pue

de el fijo natural heredar los bienes de las 
doce partes las dos, non dexando él mu-
ger legitima. Ca íi la dexaífe, embargaría 
al fijo de güila , que non podria demandar
las. E porque non podimos fallar ninguna 
razón derecha, porque fe movieron los que 
ficieron las Leyes á toller á tal fijo efta fu 
parte por efta razón de la muger legitima 
que dexaífe fu padre. Por ende tenemos por 
bien, é mandamos que la aya, é que non 
fe le embargue por efta razón. E á efto nos 
movimos á mudar de la manera que la avia 
puefta la Ley , por dos razones. La una, por
que efte fijo nació en tiempo, en que la mu
ger legitima del padre non recibió enojo, 
nin tuerto por razón del. La otra, porque 
maguer á él tollicfle efta parte, non la ga
naría ella , é averia y en los otros mas pro-
pinquos parientes del finado. E demás feme-
jaria cftraña cofa , que ella pudiefle facer 
daño a otri fegund Ley , non mereciendo, 
nin veniendo ende á ella ninguna pro. 

LEY X. 

Quales fijos non fon legítimos , nin na~ 
tur ales , é que non pueden heredar los 
hienés de fus padres. 

NAcido feyendo alguno de fornicación, 
o de incefto, ó de adulterio : éfte atal 

non puede'fer llamado fijo natural, nin de-
ve heredar ninguna cofa de los bienes de fu 

Ley 9, Efta Ley fe halla derogada por la n . 
tit.6. ltb.$. Recop. Veafe lo dicho fofere la L.z. « í . 3 . 
part.6. 

Ley 10. Correfponde ala L.7, m,8 . / /¿ .5 . Kíftf/». 
pero bien pueden heredar á la madre , baxo las re
glas delaL,8. m.8. /^.5. Reto¡>, 

padre , é íi á tal fijo como éfte diefle el 
pádre alguna cofa de lo fuyo, los otros fi
jos legitimos que fueren de aquel padre mif-
mo, pueden revocar la donación, é la man
da. Fueras ende íi el Rey le confirmafle la 
donación , ó la manda por fu previlejo. E 
íi fijos legitimos non oviere , puedenla re
vocar los hermanos del padre defte fijo atal, 
ó fu abuelo, ó fu abuela. E íi tales parien
tes non ovielien que le revocaífen, o íi los 
oviere, fueífen tan negligentes que non qui-
íieílcn demandar fafta dos mefes lo que fuef-
fe dado á tal fijo como éfte, eftonce deve 
fer del Rey. 

LEY XI. 

Quales fijos de aquellos que non fon le** 
gitimos y pueden heredar a fus madres, 

LAs madres fiempre fon ciertas de los fi
jos que nacen dellas , por efta razón to

do fijo deve heredar en los bienes de fu ma
dre en uno con los otros fijos legítimos que 
nacen della, quier fea legitimo , o non. Fue
ras ende , íi fuefle tal fijo , como el que lla
man en latin inceftuofo , que quiere tanto 
decir, como el que es engendrado de orne, 
é de muger , que fean parientes fafta el quar-
to grado: ó fuefle otro que llaman en la
tin natus ex damnato coitu, que quiere de
cir tanto , como el que nace de muger Re-
ligiofa , que es ayuntamiento dañado por 
fentencia de Ley. Elfo mifmo íena, il tal 
muger como éfta fueífe dueña de noble l i 
naje, ó de honrado lugar. Ca íi éfte atal 
ovieífe fijo , de aquellos que ion llamados 
fpurios, non deve heredar de los bienes de
lla el efpurio con el legitimo. E eípurio es 
llamado el que nació de muger puta, que 
fe da á muchos. 

LEY XII. 

En que manera pueden heredar entre si 
los hermanos que fon dichos naturales, 

Fijo natural, que non es nacido de legi
timo matrimonio: íi muriere fin tefta-

mento, non aviendo fijos , nin nietos , ni 
madre, eftonce fus hermanos que le perte
necen de parte de fu madre, deven aver to
do lo fuyo: é fi otros hermanos oviere de 
parte de fu padre tan folamente , non he
redarán ende ninguna cofa. E efto es, por

que 
Ley 11. Se halla derogada por la 1.7. m. 8. lib.^. 
ccf. pues los hijos legítimos fe prefieren á ios natu

rales, y demás que contiene nueitra Ley 11. 
Ley 12. Efto es al tenor de la L.cj.m.S. tib.j.Rec, 

y en lo demás alude á las LL.q.y 5. » í ,8 . ltb.¿,R«(of. 
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que los hermanos que le pertenecen de par
te de fu madre fon ciertos: é los de par
te del padre fon en dubda. Mas íi éfte fijo 
natural, que murieífe fin teftamento, ovief-
fe otros hermanos naturales, que le perte-
necieífen de fu padre tan folamente , é non 
oviefíe de los otros que fueflen nacidos de 
íu madre como él: eftonce eftos átales bien 
heredarían lo fuyo , porque fon los mas cer
canos parientes. Fueras ende, li el que afsi 
murieífe, ovieífe hermano natural, é legiti
mo de parte de fu padre. Ca eftonce éfte 
ha mayor derecho en la herencia, que los 
otros naturales que fon de parte del padre 
tan folamente. Otrofi decimos, que los fi
jos naturales non han derecho de heredar 
los bienes de los legítimos, nin de los pa
rientes otros que le pertenecen de parte de 
fu padre: mas de los otros parientes que le 
pertenecen de parte de fu madre, que mu-
rieífen fin teftamento, bien los puede here
dar feyendo ellos mas propíneos parientes-

TITULO XIV. 
7)6 como deve f e r entregada h 

tenencia ^ o e l S e ñ o r í o de l a he* 

redad delfinado a l heredero^ quier 

l a demande p o r ra^pn de tef

tamento ^ ó de parentejeo. 

Ntregada deve fer la heredad 
con todas fus pertenencias al 
heredero del defundo, quier 
la gane por razón de tefta
mento , 6 de parentefeo. Ca 
fi de otra güila lo ficieífen, 

auria el nome fin la pro. Onde pues que 
en los Títulos ante defte fablamos de los 
herederos, é de las naturas dellos , quere
mos aquí decir deftas entregas. E moftrare-
mos, que quier decir entrega , é quantas 
maneras fon de entregas , é á quien tiene 
pro, é como deve fer fecha, é por cuyo 

Titulo XIV. En virtud de lo que llevamos dicho 
íbbre la L.z. m.3. part.6, el heredero puede pedir 
los bienes del teltaaor , ó el pariente mas próximo, 
en cafo de no aver heredero nombrado; los que de
ven fucceder ex teítamento , & ab inteftato, quedan 
demoftrados en los títulos antecedentes, y en el pre-
fentc fe trata del modo de incorporarfe deftos bienes. 

Ley 1. Ay poíTeísion natural , y civil, adual , y 
real; la natural, y civil eítan radicadas en el verdade
ro dueño; y la aótual, y real es meneiter adquirirlas. 
Valenz.. confi^. Gómez, in i.45, Taur. ».155. Caftt-
lle Itb.i. Comrov. cap.14, 

La primera es :: La pradica fe reduce , á que el 
heredero prefenta el teítamento, y fuplica al Juez le 
mande poner en poflefsion de todos los bienes de la 
herencia , y el 3uez en vilU manda la poflefsion fin 

mandado, é en que tiempo, é por quan-
to tiempo pierde el heredero fu derecho íi 
lo non demanda. 

LEY I. 

Que qmere decir entrega, ¿ quantas ma* 
ñeras fon della , é A que tiene pro* 

ENtrega tanto quiere decir , como apo-í 
deramiento corporal que recibe el ne-

redero de los bienes de la herencia que le 
pertenecen. E puedefe demandar la entrega 
de tales bienes en dos maneras. La prime~ 
ra es, quando el heredero demanda tan fo
lamente la poífefsion, é la tenencia de los 
bienes de la heredad. L a fegmda , quando 
demanda en uno la propriedad , é la poífef-
fion della. E tiene muy grand pro tal en
trega al heredero, porque gana luego el Se
ñorío della quando fe face con derecho. E 
aun porque liempre es de mejor condición el 
que tiene la cofa, que el que la demanda, 
afsi como díximos en la tercera Partida 
defte Libro , en el Titulo de la tenencia, 
en las Leyes que fablan en efta razón. 

LEY II. 

Como de^e fer fecha la entrega de la 
herencia al heredero , é por cuyo man* 
dado, 

Viniendo el heredero delante el Judgador, 
é moftrando carta del teftamento en 

que era eftablecido por heredero, fi tal car
ta fueífe acabada , ó cumplida afsi como 
deve fer, é non fueífe rayda, nin cancelada, 
Eftonce demandándolo él, develo meter en 
poífefsion , é en tenencia de los bienes de 
la heredad, é de todas las otras cofas que 
el teftador avia, é tenia á la fazon que fi
no. E non deve fer embargada tal entrega 
como efta, maguer aquel que fuefíe tene
dor de los bienes de la herencia , dixeífc 

que 
perjuicio de tercero que tenga mejor derecho. 

La fegunda :: Es la miíma pradica infínuada de 
poco ha. Y aun en coías de mayorazgo íe mueve Ja 

3ueltion,íi ex propia auüoritate fe puede deípojar al 
etentor. Unos dicen, que íe puede, Gom. in L.45. 

Tauri, «.124. Molin* de Uifp.prim» /̂ 5. cap.17,. y 
íinembargo entiendo, que lo mas íeeuro es la auto
ridad deí Juez , quando la coía fe detiene por otro» 
Cafiillo //¿,3. Comrov-, cap.z/\» 

Mejor condición :: Salg.Lab.Cred. part.i» cap.iu 
«•39-y lite pendente á nadie íe priva de la poifefsion. 
Salg. ubi fupr. ».31» 

Ley 2. Nin canctlada :: t.8. m.7. Itb.j.Kecop. 
L . i . í/í.4. Recop. Valemcuela conf.tf. «.1. C t̂ 
fti\lo lib.$,Comrov. cap.zq- Molin. deHifp.p'mogdib. 
3. cap,!}, «.5 j . larrea decifóq, n,zi. 
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que aquel teftániento era falfo, b que aquel 
que lo mandó facer non avia poder de lo 
facer, porque le era detendido, 6 razonaííe 
alguno otro embargo femejante deílos. Puê  
ras ende , fi luego quiíiere probar lo que 
dice, fin alongamiento ninguno. Ca efton-
ce devefe detener la entrega, é oirle * é re-
cebir las pruevas lobre eíta razón» Pero íi 
el heredero fuelle menor de catorce años, 
é demandaíTe tenencia , é entrega de los 
bienes de íü padre, ó de íü abuelo : íi a-
quellos que le quilieren embargar dixelfen, 
que non era fijo, 6 nieto de aquel de cu
yos bienes fe queria apoderar , o que era 
íiervo, eílonce non le empecen tales em
bargos como eftos, antedecimos, que de-
ve 1er entregado en aquellos bienes , é criar-
fe en ellos, falla que fea de edad de cator
ce años, é dende adelante le pueden mo
ver tales pleytos fiquilieren, é eílonce au-
rá el mejor entendimiento, é amigos para 
amparar fu derecho * lo que non podía aver 
ante defte tiempo. E efto que diximos ha 
lugar, quando el tijo, 6 el nieto demanda 
tan folamente la tenencia de los bienes que 
quiere heredar , mas li él demandaíie la pro^ 
priedad de la herencia , eftonce todas las 
cofas que diximos de íufo que pufieíien con
tra él, develas el Juez oír , é examinar, é 
librar fegun derecno, fin alongamiento nin
guno, ante que lo entregue de la herencia 
que es afsi demandada. 

LEY III. 

Que es lo que deW facer el J ae^ , quetn-* 
do Vienen ios herederos , é mueftran 
amos canas de te/iamento , de aquel 
que los e/iablecio. 

DElante eí Juez viniendo algún orne que 
moftraíTe el teftamento en que fuera 

eftablecido por heredero de otro, é pidief-
fe que le metieíTen en poifefsion de la he
redad, fegun dice en la Ley ante defta, fi 
otro alguno vinieífe ante aquel mifmo Juez, 
é dixeíié que él avia mejor derecho en la 
heredad, porque fuera defpues eftablecido 
por heredero del facedor del teftamento, 6 
por otra razón alguna que moftraíTe, é que 
dixeífe que lo quena luego probar, efton
ce el Juez deve ver amos los teftamentos, 
é oir las razones de amas las partes , é el 
que moftraíTe que ha mejor derecho en la 
heredad , aquel deve fer entregado en ella. E íi 
amos moftraren que han egual derecho en 

TomVl. 
Ley At\uel deve fer entregado de elíaií Tendraa 

prefaite las reglas de las LUi.y 2, í / í .4. Rewp. 
Larrea decif 64. n.zi. 2 p ', . 0 

Ley 4. Veafe lo dicho fobrela L.$9.m.i8./>¿rf.$é 
Cajiilla lib.l.Contm. É^p.65. 9.1, Gómez, in £ .46. 

los bienes del finado, áñiós deVeri fer mc^ 
tidos en poíTefsion dellos egualmente4 

LEY IV. 

Como delve entregar los bienes de la he~ 
renda al heredero aquel que es tene
dor della* 

ENtregando eí Juez de ía herericíá del fi
nado a aquel que ovieíTe derecho de la 

, aver, devele otroíi mandar enttegat de los 
frutos della. Pero en eftos frutos ha depar-
timiento» Ca íi aquel que era tenedor de 
aquella heredad ovielTe deípendido los fru
tos que cogiój ó ovo della, aviendo bue
na fé en teniéndola , cuidando que era fu-
ya, eftonce non feria tenudo de dar la efti-
macion dellos , mas bien feria tenudo de 
dar los que non ovieíTe defpcndido , íi al
gunos le hncaíTen en el tiempo que el pley-
to fucilé comencado fobre la heredad , ó 
en el que fue dada la lentencia fobre ella. 
E efte que era tenedor de la heredad T de
ve facar de los frutos las defpenfas que o-
viere fechas en labrarla, ó en razón de co
ger los frutos della* Ca fegun dixeron los 
Sabios antiguos, aquello es llamado fruto, 
que finca en falvo á aquel que lo cogió, 
fácadas las defpenfas que fizo por razón del. 
Otroíi decimos , que leyendo negligente, ó 
perezofo aquel que tiene la herencia de al
guno que fuellé finado, non la aliñando en 
la labrar como devieflé , íi éfte ovieflé bue
na fe en teniéndola , cuidando que era Tu
ya , ó avia razort derecha de la tener , eA 
tonce decimos, que íi él ovielle á entre
gar al heredero por mandado del JueZ tal 
herencia , non feria temido de darle lós fru
tos que pudiera eíqmlmar della íi la ovieíTe 
labrada. Ca pues que él buena fe avia en 
teniéndola, non Teme ja que él déxava de la 
labrar por facer engaño á otro , mas dexa-
vala como orne que dexa a las vegadas íü 
heredad , que la non labra por non podet, 
ó por otra razón. Mas íi ovieflé mala fé 
en teniendo tal heredad, l i juicio fuere da
do contra él que la defampare, éfte atal es 
tenudo de entregar la heredad con todos los 
frutos que él elquilmó della , también los 
defpendidos , como los otros que tuvieíle 
eftonce, é aun con las rentas, é los frutos 
que püdieíTen Teí Tacados delía, fi la óvief-
íé labrada, porque non avia derecha razón, 
nin bupna fé en teniendo la herencia del fi
nado. Pero efte atal las defpenfas que fizo 

L por 
Tauri) néi .yié Salgado de Reg.proteft. part.4, cap.10» 
«.80.81.82.85.^ 84.7 con la mayor claridad nota Jas 
expenfas, y mejoras que fe pueden, ó no repetir. Ai~ 
Uon ad Gómez.lib.z.Var.cap.}).n.zi.&Gómez, inL.¿tft 
laari, «.26. GarcM Exupt*& MJÍIIQ* tap.i, s.iit 



8 Sexta 
por mejoramiento de los bienes de la he
rencia, por razón de la aliñar , 6 de coger 
los frutos, bien las puede tener̂  é facar dellosv 

LEY V. 

Que aquel que tiene hs bienes de la he¿ 
renda , como non delve, fi enagena al~ 
guna cofa ¿ello > la áelve fechar con 
el doblo* 

SI contra alguno que fuefíe tenedor de lá 
herencia que pertenecieíTe á otro fuef

íe dada fentencia que la tornaíTe, devela en̂  
tregar á aquel que la venció , con todas las 4 
otras cofas qüe ovo por razón della. Pero 
íi de mientra qüe era tenedor deíla , ven-
dieífe, 6 enagenaíTe alguna cofa de tal he
rencia i eftonce íi avia buena fe en tenien
do la heredad ^ cuidando que era fuya de
cimos ^ que íi aquella cofa que vendió, pu
diere cobrar por aquel miímo precio ̂  ó por 
menos que recibió por ella ^ tenüdo es de 
la comprar , é de tornarla al verdadero he
redero que la venció» E íi la non pudiere 
aver, non es tenudo de dar por ella ^ maá 
de aquel precio que recibió» Mas íi aquel 
que la vendieíTe ̂  ovieíTe mala fe en tenien
do la herencia, tenüdo es de tornar aque
lla cofa mifma qüe vendió , íi ía pudiere 
aver en alguna manera. E íi aver non la pu
diere , dcve dar por ella j tanto qüanto maá 
pudiere valer , á aquel que venció la heren
cia por juicio. 

LEY VI. 

Que aquel que es tenedor de la herencia^ 
como non delve > fi fe muriere alguna 
beftia, o alguno de los ganados > e/í-
tretanto la de^e pechar a los herederos» 

COmen^ado fcyendo el pleyto, por de
manda , e por refpuefta ^ contra algü-

no , fobre la heredad i de que fuefíe tenedor 
a mala f e , íi entre aquellos bienes de la he
rencia, fueflen algunas beftias , ó ganados, 
maguer fe murielien de enfermedad, ó por 
otra razón, en tal tiempo como éfte tenu-

Ley 5. La pradica defta Ley íe reduce, á que el 
dueño de la cofa vendida la pide en donde fe encuen
tre. Gómez. inL.^.Taur^ «.155. por̂  aquel principio: 
Ees ubkumque ejt, pro fuo domino clamat. El compra
dor cita de eviccion al vendedor^ en cafo de feuten-
cia contraria al tenedor de la coía; fe entienden las 
coftas, y perjuicios contra el que vendió ; y el verda
dero dueño adquiere fu coía. Veanfe los fundamen
tos fobre la 1,52. m.¿.part .¿ . ibi: Contra él. 

Ley 6. A mala fe :: Alude á la L.iy.tit.TÜ.part.i. 
Veaíe lo dicho fobre la Ley 4. deíle titulo, cuya Ley 

a. 
do feria de la pechar al heredero, feyendo 
éfte tenedor vencido de la heredad por jui
cio. Mas íi efte daño viniefle en las beftias, 
ó en las otras cofas de la herencia» ante que 
el pleyto fuelle comentado fobre ella, non 
feria tenüdo de lo pechar, quando acaecief-
fe íin culpa del. Pero li éfte qüe füeíle afsi 
vencido, era tenedor de la herencia á büe-
:na fe, cuidando que avia derecho de la te
ner-, eftonce el daño que acaeciefle > afsi Co
mo de füfo diximos , non feria tenüdo de 
lo pechar. Ca aflaz ahonda al heredero» 
que cobre la heredad > é las cofas qüe y ion 
falladas bivas , al tiempo del juicio qüe dait 
contra el tenedor , que non avia derecho 
de la tener. 

LEY VIL 

ipor quanto tiempo puede perder el hm~ 
dero la herencia > non la demandando, 

TEnedor podria el orne fer de la heredad 
agena en tres maneras* La primera es, 

quando aquel qüe la tiene , cuida aVer dere
cho en ella por alguna razón é non la ha* 
E efto feria li la oviefle comprado de algu
no que non oviefle derecho en ella, cuidan
do que era fuya , ó íi algüno fuelle eftable-
cido por heredero en algund teftainento ^ que 
defpües füeíle revocado , non lo fabiendo él. 
E en tal cafo como efte decimos ^ qüe íi 
aquel que dice que ha derecho en tales bie
nes como eftos, non los demandare en jui
cio fafta diez años, á aquel qüe afsi los tie
ne j feyendo en la tierra : b fafta Veinte, fê  
yendo en otra parte , qüe perderia defpües 
fu derecho : é gana la herencia aqüel que 
fuefte afsi tenedor della* La fegunda mane
ta es y quando aquel que tiene los bienes , e 
la herencia del finado i ha razón de tenerla, 
é fabe ciertamente qüe non ha derecho nin
guno en ella. E efto feria i como íi la ovieí-
íé comprada de algún orne qüe íopiefíe cier
tamente que non era fuya, nin avia dere
cho de venderla. E la tercera manera es, 
quando fabe ciertamente que non ha derecho 
en ella, é demás non püede moftrar razón 
cierta porque la tiene. E en qüalquier deftas 
dos maneras que agora diximos apoftremas, 
íi aquel que ha derecho en la heredad, non 
la demanda á los tenedores della fafta trein-

ra 
39. deftruye una opinión que acota CevalL q.izo, y 
íe explaya mas en la ̂ .499. pero con mas claridad 
quedarán inftruidos con las So.propoficionesqueíb-
bre el aíTunto de frutos percibidos con buena, ó ma
la fe expone Guarnan de Evift. q . n . 

Ley 7# Alude á la 1.4. defte titulo, a la L. 54. th, 
5. part.<¡* Valenz* conf,i<;6< y en quanto á la pref-
cripcion que iniinua nueltra Ley, veafelaL.65.Trfm, 
n,J. L.tf.Taurt, ».11.125.7 189. L.^Tauri, K.125. 
L,8o.Tauri9n.$. y L.6$.Tauri, n.$, Ayora dePart* i . 
p. 3.29. 

http://veafelaL.65.Trfm


Titulo X I V . 
ta años, fabiendolo , 6 podiertdolo facer, 
decimos , que pierde por fu negligencia aquel 
derecho que en ella avia, é gánala por ef-
te tiempo el otro que la tovo. Pero el que 
fuelle menor de veinte é cinco años , non 
podria perder por efte tiempo fobredicho el 
derecho que oviefle en ía heredad, en tan
to que fueífe menor detta edad, 

TITULO XV. 
como deve f e r p a r t i d a la he* 

renda entre los herederos , def* 

pues que fueren entregados della. 

E otrofi ¡ de como f e deven amo* 

j o n a r las heredades, quando con

tienda acaeciejje fobre ellas 

en ejla r a t y n . 

Ntregados feyendo los herede
ros de la heredad , é de los 
bienes del finado, acaece mu
chas vegadas defacuerdo en
tre ellos, por razón de las co
fas que fon apoderados to

dos comunalmente, porque por fuerca han 
de venir á partición. Onde pues que en los 
Títulos ante defte fablamos de como deven 
fer apoderados los herederos en los bienes 
de aquellos á quien heredan , queremos aqui 
decir, como os deven partir entre sL E 
moftrar, que cofa es efta partición, é que pro 
viene della , é quien fon aquellos que la pue
den demandar, é á quien , e quales cofas 

Tom.n. 
TituloXV. Efte titulocorrefpondc 2L\%M.j,Ree* 

tratan de divifiones, y particiones, Ayora en fu efpe-
cial Obra de Pan. En el año 1739. publiqué un Ma^ 
mal de dividir, y partir, y defpues le reimprimí aña
dido , en donde con la mayor brevedad hallarán la 
practica de particiones con refumen de las materias 
anexas. Bas Tbcat.Jur. part.i. cap.zÜ. nota en e l « . i . 
muchos Autores fobre el aíTunto. Angulo en fu trata
do de Mejoras es muy del cafo ; de tbrma, que efta 
materia de particiones fe enlaza con muchifsimas o-
tras, y es menelter particular cuidado. 

Ley 1. Es conftante, que nadie es obligado á vivir 
en comunión BasTheat.JuriJp. part.i. tap. 28. n.u 

Ley 2. Partan entre si :: EftoeSj fiendo de 25. 
años,& fanaementis. Ajorade Part. cap.i. n.i. 

Según manda el te fiador :: Efto es, como no fe per
judiquen las legitimas> fegun llevamos dicho al tenor 
delaL.2. m.^. part.$. pero bien puede el teltador 
aísignar bienes para el pago de legitimas , tercio , y 
quinto. L.3. 7 4. tit.6, iíb.¿. Recop. 

Quemar , e dejiruir :: Ayora de Part. part.i. cap.$é 
».4. 

Ovieren de heredar ;: Efta parte de Ley correfpon-
de al 7. del Decálogo; y no pudiendoíe alegar igno-

83 
pueden partir i é quales nón, é en que ma
nera deve fer fecha la partición. E de íi di
remos ^ G moftraremos , que poder ha el 
Juez ante quien vienen á pleyto los herede
ros en razón defta partición* 

LEY I. 

Que cofa es partición , e que pro Viene 
della, 

T)ArtiCion es, departinlicnto que faCenloá 
JL ornes entre si de las cofas que han co
munalmente por herencia, 6 por otra razón* 
E viene ende gran pro quando es techa de
rechamente. Ca fe tiran por ella defacuet-
dos muy grandes i que nacen entre los o-
mes á las vegadas por razón de las cofas 
que han de ío uno , e tienefe cada uno por 
pagado con fu parte quando la ha j é aliña 
la mejor , é aprovechafe mejor, é mas della* 

LEY II. 

Quien fon aquellúi que pueden demandar 
partición , é a quien , é quales cofas 
pueden partir , é quales non , é en 
que manera* 

CAda uno de los herederos que ha de
recho de heredar los bienes del fina

do , puede demandar á los otros que los 
partan entre s), E pueden fer partidos eftos 
bienes, fegm manda el teftador en fü tefta-
mento quando lo fizo , 6 íi murió fin man
da, deven partir la herencia del , fegund di
cen las Leyes que fablan en ella razón en 

L 2 los 
rancia de que non remittitur peccatum j niji rejiimatur 
ablatum , me cauía laftima íi íe olvida efta materia 
tan importante. En quanto á los bienes de Elcriva-
nosj y Abogados , publiqué en el año 1747̂  el Abo* 
gado penitente , y el plcjto mas importante , y en el 
cap.14. Dialogo i* y en el 13* del Dialogo 2. preven--
go á Eícrivanos, y Abogados las reglas mas princi
pales para no perecer , y dar n cada uno lo que 
es fuyo ; cuyas reglas fon adaptables á todoŝ  
pues eftamos obligados á no hurtar * y á refti-
tuir lo mal ganado : mas ay ! que las maícaras del 
arbitrio, regalo, cortefania, ingenio , modo de ganar la 
Vida, a/si jepraética, otros lo haien , del que no tiene 
nadie hace cafo, &6. íirven de ruma para las almas* 
Pobre Mercader! Infeliz Avariento! De qué te íervi-
rán riquezas, y autoridades íi pierdes tu alma? En el 
dia de oy fon muy eltimadosj y venerados los pode-
rofos; pero éítos no reparan, que los incieníbs van al 
dinero, no á la períbna ; y efta mifma adulación, y 
el amor propio, buelve el interés en carnCí y fangre} 
y antes obfervamos haciendas deítruidas por infortu-
niosj que reítituidas pacificamente á quien tiene de
recho á ellas* 

£ finan fupier en ciertamente :: En tal cafo tienen 
lugar las Bulas de Compoíicion. 
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los Títulos que fon püeftos de fufo. Perofi 
en los bienes del teftador fueren falladas al
gunas cofas malas , afsi como poncoñas, 
ó malas yervas, 6 dañólas melecinas, 6 li
bros , 6 eferituras de encataciones malas, 
6 otras cofas de aquellas que fon defendi
das que non ufen los omes dcllas, non las 
deven partir entre si , ante decimos, que 
las deven quemar, e deftrmr. Otroíi, fi falla
ren en los bienes de la heredad algunas co
fas que fueifen mal ganadas , afsi como íl 
aquel que las ganó fue ome que recibió, ó 
tuvo en fu poder algunas rentas del Rey, é 
furto algo aellas: ó fi furtó, 6 robó , o 
forzó á otro ome alguna cofa, ó lo ganó 
de ufura, non lo deven partir entre si los 
herederos , ante decimos , que deven tor
nar , é dar eftas cofas átales á aquellos cu
yas fueren , ó á los ̂ ue lo fuyo ovieren de 
heredar. E fi non futieren ciertamente cuyas 
fueron eftas cofas que fueflen afsi ganadas: 
eftonce fe deven dar por Dios , porque el 
anima de aquel que afsi las ganó, non fea 
penada por ellas. 

LEY III. 

Quedes ganancias es temió el un herma* 
no de partir con el otro. 

T 
Odas las cofas que el fijo ganare en 
mercadería con el aver de fu padre fe-

Ley 3. Guit. de TuteltSjpart.i,. ».5. 
Con los otros hermanos :: Los padres tienen dere

cho en los bienes de los hijos, y ion aquellos que ef-
tos ganan por caufa de los bienes de ios padres, que 
fe llaman de Peculio profecliáo. También tienen dere
cho en los bienss que los hijos ganan por otra parte, 
cuya ganancia fe llama Adventicia , bien entendido, 
que los padres folo tienen el ufufruto ipientras tuvie
ren el hijo en fu poder, quedando la propiedad á fa
vor del nijo. L.5. tit. 17. part.4. Ay otros bienes que 
fe llaman Cajirenfes, y quafi Cajirenfes: fe dicen Caf~ 
trenfes de la palabra latina Cajira, que íe entiende de 
tres maneras; la primera, aquellos bienes ganados en 
algún Lugar,ó Caitillo cerrado con muros; lafegun-
da, lo que fe gana en la hueite, ó alvergada donde 
fe juntan muchas gentes, que es Fortaleza ; y la ter
cera, lo que fe gana en la Corte del K.ey , ó de otro 
Principe , donde fe juntan muchas gentes, en cuyos 
bienes no tiene dominio el padre. L.6. tit.ij. j>art.¿\. 
Por bienes quafi Cajirenfes le coníideran todas las ga
nancias que tiene el hijo por razón de los falanos 
del Rey, ó por fervir, ó enleñar^ &c. y tampoco en 
ellos ha veres tiene derecho el padre. I. 7. tit, 17. 
fart.q. 

A quien fue dada :: Correíponde á la 1.3. m.8. 
//¿.5. Recop. Si el padre en una donación á un hijo 
por via de cafamiento excediere de la legitima, fe en
tiende mejorado en 3, y 5. L.io. m.5, //¿.5. Recop. 
deviendoíe entender eíta mejora con reflexión al va
lor que tenian los bienes al tiempo de la donación 
propter nuptias, ó de la muerte del teitador , á elec
ción del que recibió la donación ; L.3. titS. //6.5. 
Recop. L.zy.Taur. y aunque la L.7. tit.6. //¿.5. Rec, 

yendo en fu poder , todas las deve aducir 
á partición con los otros bienes que fueron 
de fu padre, é partirlas con los otros kerma~ 
nos. Otroíi decimos, que la dote, ó el ana, 
ó la donación que el padre diere en cala-
miento á alguno de íus hjos, fe deve con
tar en la parte de aquel a quien fne dUax 
fueras ende, íi el padre dixefle ícñaladamen-
te quando gelo dava, ó en fu tefiamento, 
que non queria que gela contaiien en fu par
te. E eíto ha logar, quando los hermanos 
tan folamente heredan los bienes de lu pa
dre , Ó de ÍU madre : mas fi otro efiraño fuef-
fe eílablecido con ellos por heredero, efton
ce las ganancias fobredichas , ó las dona
ciones , ó dotes que fueüen dadas á los her
manos , non las deven meter en partición 
con los eftraños , nin las deven contar en 
fu parte con ellos. 

LEY IV. 

Como las donaciones que el padre face en 
J u Vida a algún fu fi]o , j l deVen Jer 
contadas en J u parte, o non, 

EN fu vida faciendo donación el padre á 
fu fijo, que eftuviefle en fu poder , íi 

deípues non la revocare fafta fu muerte : éf-
te njo aura la donación que ddla guifa le 
fuere fecha libre, é quita, e non gela pmden 

con-
prevenga , que íe deve contar la mejora hecha por 
contrato entre vivos, íegun el valor de los bienes del 
teitador al tiempo de la muerte, y refuka á primer 
villa antinomia entre ambas Leyes, fe deve tener pre-
fente, que la 1.3» m.8. lib^Recop. es excepción de 
laL.7. tit,6. /¿¿.5. Recop. favore matrinionii. Veafe á 
Don Andrés de Angulo en íii tratado de Mejeras co
mentando ambas Leyes; pero fe ha de notar, que en 
elle fupueílo folo puede haver un quinto,!. 12. tit. 6. 
l ib.j . Recop. digo en efie fupuefio , porque no difpo-
niendo del tercio , puede limitarle á un quinto, ó 
fexto. Ayora de Part.part.i. quaji.ü. 

Fueras ende :: £íia parte de Ley fe deroga por la 
I.3. tit.%. Ub. 5. Recop. de forma, que el que viene á 
heredar deve llevar á colación lemejantes donaciones; 
y aun no queriendo heredar, íi las donaciones fueren 
inoíiciofas; ello es, excefsivas de legitima, tercio, y 
quinto, devereílituir elexceíTo. L.3. m.8. //¿.5. Rec. 
Advirtiendo , que fi íe dudaífe íbbre derechos del 
partidor entre los hijos, y huvieífe alguno mejorado 
en 3. y 5. no por elfo paga mas por el derecho de 
partir,íi igual con los demás herederos; y es la razón, 
porque las mejoras no aumentan trabajos del parti
dor: afsi íe declaró en eíla Real Audiencia en la can
ia de Don Joíeph Perdiguer, y Don Bernardo de 
Qyiros, fol. 2,50. Efcnvano de Cámara Joaquín 
Lombart. 

Mas fi otro eftrano :: Veafe lo dicho fobre la L.2. 
tit.^. part.6. 

Ley 4. £ non fe la pueden contar en fu parte :: En
tiéndelo contrario en virtud de la L.3.m.8. Ub.̂ .Rec* 
baxo las reglas íbbre la Ley antecedente. 
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contar ett parte los otros hermanos en h 
partición: fueras ende , íi el padre ovicfle 
dado en caíamicnto á los otros hermanos 
alguna cofa , fcgund dice en la Ley ante del
ta. Ca fi efie hijo atal quiíieflc contar á los 
otros hermanos en fus partes, las donacio
nes que el padre les ficicra en razón de ca-
famicnto: eftonce decimos > que lea otroü 
contada en íu parte la donación que el pa
dre tizo á. él en lu vida. E cílo es, porque 
fe guarde egualdad entrellos. Pero íi el pa
dre ficieífe tan gran donación aluno de fus 
fijos, que los otros íns hermanos non pu-
dieflen aver la fu parte legitima en lo al 
que fincaife : decimos , que eftonce deven 
menguar tanto de la donación , fafta que pue
dan fer entregados los hermanos de la fu 
parte legitima que deven aver« 

LEY V. 

(De guales ganancias non es tenudo el un 
hermano de dar parte al otro. 

NOn es tenudo el hermano de aducir íl 
partición con fus hermanos, las ganan

cias que ticiere por si , que fon llamadas ca-
ftrenle vel quafi caftreníe pecuhum; nin las 
que fon llamadas adventitias , íegun dice en 
el Titulo que fabla del poder que han ¡OÍ 
padres fobre los fijos, Ca las ganancias que fi-
cieren en alguna deftas maneras fobredichas, 
quier fean en poder de fu padre , ó non: 
fuyas fe deven 1er libres, é quitas de aquel 
que las ficiere : é los hermanos non han de
recho ninguno en ellas. E otroíi decimos, 
que los libros, e las defpenfas que el padre dief-
fe á alguno de fus fijos, para aprender al
guna fciencia en efcuclas , non gelas pueden 
contar los otros hermanos en lu parte en la 
partición. Elfo mifmo decimos, que las def
penfas que el padre ficicre ? faciendo armar 
Cavallero á alguno de lus fijos , dándole ar
mas , é cavallo, é las otras cofas que fue
ren menefter , por razón de cavallena, que 
non le deven fer contadas en íu parte* E ello 
es, porque los Cavalleros quando toman ar
mas / e los otros que aprenden las feiencias, 
non facen efto tan folamente , pro pro de 
si mefmos, mas aun por pro comunal de 
la gente, é de la tierra en que biven. 

Cafieftehi]ó :: Deven llevar á colácíoií las dóttá-
cíOttes, una Vez que quieren heredar. L.3* m.8. itb,^ 
Recop* Veáf; lodidio fobre laL.i. m.5* part.6, y íi 
los tales bienes donados no fueron juitipreciados, vei* 
fe Ayora de Part- part.t* cap.$.n<it* 

Ley 5. Los padres fobre los hijos i: Bas Theat. Jíi^ 
rifp.part.i. cap.zü* Veafe lo dicho fobre la Ley 
deile titulo, ibi : A quiert fue dadal Ayora de ?art4 
part.i. cap.$. n.ió* 

Que los Itbrvs, é las defpenfas :í GomezinUzj.Tati* 
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LEY VI. 

Como la dote > 6 el arra que recibe el 
padre por fu fijo ^ o por fu fija ^ non 
de^e ^enir a partición entre los otros 
hermanos. 

DOte, o arra, feyendo dada de otri al 
padre , por tazón de cafamiento de fu 

fijo, o de íu fija, aquello que le fueire da
do en efta manera , en falvo finca al fijo, 
6 á la fija por quien fue dada , e non le 
pueden demandar parte della los otros her
manos, nin la deven aver. E efto es, por 
el cargo que le finca de mantener el cafa
miento con aquella dote. E por tales bienes 
non es tenudo de partir el un hermano con 
los otros. Mas íi el padre dieíTí dote con íh 
fija, ó por fu fijo, 6 ficieífe donación, d 
arras á lü mttger, eftonce deve de fer guar
dado lo que diximos de fufo en la Ley que 
comienza todas las cofas, Otroíi decimos, que 
íi el fijo ficiere algunas debdas en vida del 
padre por fu mandado, ó que fe tornaron 
en pro del , que tales debdas como eftas, 
deven fer pagadas comunalmente de los bie
nes de la heredad del padre. E aun decimos, 
que íi alguno de los herederos recibieífe los 
frutos de la heredad, que tenudo es de los 
aducir á partición entre los otros herede
ros. E íi algunas defpenfas fizo á pro de la 
heredad, 6 en coger los frutos deve fer en
tregado dellos, é lo al que finca deven par
tir entre si , como dicho avernos. 

LEY VIL 

Qu.alcs de los herederos de^en tener los 
prelDillejos 9 é las cartas de la heren
cia ¡ quando el teflador non lo oVief-
fe mandado. 

PRevilíejos, ó caitas feyendo falladas en los 
bienes del finado , li los herederos fue

ren muchos, aquel las deve tomar en fiel
dad , que mayor parte oviere en la heren
cia. E otroli, deve dar traílado dellas á los 
otros herederos , é moftrarles el original de-

Has, 
n.\6,y i7.advertiraníelas diftinciones ¿zAforaparta. 
^.tj . ».38. ytiguientes,ydeGm/rf«^yt<?/>í,5o.«.24. 
y íiguientes. 

Ley 6. Aún U deven hacer :í Y es Ja ra20n,porque 
la tal coía nunca ha íido del patrimonio del padre. 

Todas las cofas :: Bas Theatr.jur. part*i. cap, i8. 
en donde nota muchos Autores, 

Ley 7« Ayora dePart. part.i. (ap.z4 n.6. ibi: Ter~ 
tío í¡H&ro. 
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Has , quando menefter les fuere. E fi los he
rederos fueren eguales en las partes de la he
rencia, aquel lasdeve tomaren fieldad, que 
fuere mas honrado , é mas anciano, é de 
mejor fama. Pero íi muger fuere entrellos, 
maguer fea mas honrada, ó de mas alto lu
gar que los varones, por eífo non las deve 
ella tomar , mas alguno de los varones. E 
fi fueren eguales en las partes de la heredad, 
é en honra, é en las otras cofas : eftonce 
deven echar fuertes qual dellos las temare 
aquel á quien cayere la fuerte las tenga, e 
de traflado dellas á los otros , fegund que 
es fobredicho. E fi acaeciere que fe non 
acuerden en facer efto : eftonce decimos, 
que las deven meter en fieldad en facrifta-
nia de alguna Egleíla, que las guarden fafta 
que fean avenidos. 

LEY VIII. 

Como aquel que tiene los pre^tllejos , ¿ 
las cartas de la herencia por manda-' 
do del teflador , los de^e moflrar A 
los otros y cada que les fuere menefley* 

MAndando el facedor del teftamento fe-
ñaladamente á alguno de los herede

ros , que él tenga en fu poder, é en guar
da los previllejos , é las cartas de las cofas 
de íü herencia, decimos, que en ante que 
fea entregado de tal manda , deve dar el 
traflado á los otros que fon herederos eferi-
tos en el teftamento con él. E otroíi , les 
ha de dar recabdo, que cada que menefter 
ovieren el original de aquel previílejo, 6 de 
aquella carta, para molharlo , é juicio , 6 
fuera de pleyto, que lo müeftre. E aun de
cimos , que íi ficieíle manda el teftador á 
alguno de los herederos apartadamente de 
algund liervo que oviefle leydo fu mayor
domo , é que ovieflc tenido en fu poder los 
eferitos de las rentas , é de las deípenfaá de 
los bienes del finado , non deve fer entre
gado del fiervo , aquel a quien es mandado, 
fafta que dé cuenta á los otros herederos, 
de todas las colas que tuvo en fu poder. 

Ley 8. La voluntad del teflador deve obfetvarle al 
tenor deña Ley; pero en cafo de no prevenirlo el tef
tador, deve tener el titulo de la cofa quien fea dueño 
de ella; y en duda, el hijo mayor es preferido para el 
pbtento del titulo. Gómez, in L.qo.Taur. «.59. ver (.Se* 
curidb,& magts. olea de CeJf.Jnr. tít.7. q,i. «.18. y 
en efpecial Parej.de Inftrumentorum edit. ttt.¿.refoLi$, 

Ley 9. Que afsi perdía :: Guzman de Evift. quafl* 
33. con fus 41. propoficiones manifieíta , nofolola 
mültitud de Autores que hablan en aíluntb deíta Ley, 
íino también las dudas, y precauciones , y en efpecial 
aquella cautela del P.Molina al «.8. limitada en el n.íl-

LEY IX. 

Quando la partición es fecha delante del 
Jue^ por f u mandado y como de^en dar 
recaído los unos a los otros de facer 
/anas las cofas que cupieren en par~ 
te a cada uno, 

POr facer partición de los bienes que han 
en uno los herederos viniendo delante 

del Judgador , develes de fu oficio mandar 
defpues que la partición es fecha, que den 
recabdo los unos á los otros, que fi algu
no otro eftraño demandaífe defpues alguna 
cofa de las que cayeífen en parte a alguno 
dellos , moftrando que ha derecho de la 
aver toda, ó parte della, que fi le vencie
re por juicio, los otros herederos fean te-
nudos de facerle emienda de aquello que afsi 
ferdia. Pero fi el padre , ó el teftador par-
tieífe él mifmo la heredad en fu vida entre 
los herederos á fu finamiento , fi defpues 
que él finafle vencieffen alguno dellos en jui
cio alguna de las cofas que le vinieron en 
fu parte , eftonce los otros herederos non 
ferian tenudos de facerle emienda ninguna. 

LEY X. 

Que poderío ha el Jue^ ante quien *bie~ 
nen a pleyto los herederos en ra^pn de 
la partición, 

POderio ha el juez ante quien pidieren la 
partición los herederos , de la mandar 

facer en la manera que él entendiere que 
fera mas guifada , é mas á pro dellos. E 
por ende, quando él viefle que alguna ca
fa , 6 viña que devia fer partida entrellos, 
ie menofeabaria mucho por facer muchas 
partes della, bien puede mandar que la aya 
toda el uno , ó los dos. E puede facer obli
gar á aquel, ó aquellos que la ovieren, que 
den por fu parte á cada uno de los otros 
tantos maravedís , quanto él afinare que 
podrían valer las fus partes que avian ena-

que-
guíente. 

Ley 10, Correfponde nueftra Ley en quanto á la 
incomoda partición, á la L.4. tit.6. lib.¿. Recop. En 
lo que mira al modo de partir Ayora de Part. part.i. 
capii* w.ii.ibi: Que el 'juez, ha de mandar. Y en lo to
cante a mojones encarga la L. 16. z/í.5. /¿¿.5. el cui
dado á los Corregidores , y Jufticias; y en quanto á 
Jos mojones de heredades particulares, íe procede 
á inftancia de parte, y los peritos íe llevan la atención 
del Juez, elto es, deven fer creídos. Veafe á Portóles 
de Conforttbus eju/dem rei,&defideicom Leg.c^.n.io. 
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quella cafa j 6 en aquella viña íi partida 
tueircí EíTo mifmo deve facer en las c o í a s 
que fon átales > que fe non pueden partir 
legun natura guiladamente * afsi como ca-
vallo j ó otra beftia > ca develo • apreciar 
quanto vale^ é darlo al uno, é mandaríej 
que fegund aquel apreciamiento * que d é íli 
parte á cada uno de los otros en dineroŝ  
é los herederos Ion tenudos de facer lo que 
les el Juez mandare en e.ia razón* O t r o í i 
decimos ̂  que levantandofe defacuerdo en
tre los herederos j ó entre los otros con 
quien ovielfen íüs heredades vecinas ̂  fobre 
los mojones, ó los términos de algún cam
po j 6 de otra heredad de la herencia d é 
manera que fe non puedan avenir á partir
lo , eftonce para toller tal defacuerdo, dê  
ve el Juez ir á aquel Campo, ó aquella hê  
redad j é ver que es aquello fobre que fé 
deíácuerdan* E íi fallare y mojones antiguos 
porque lo pueda determinar, deve y tacer 
aquello que entendiere que ferá mas aguifa-
d o , porque cada uno aya fií derecho; é íi 
los mojones , 6 los términos füeren entre
mezclados de güila ,- quel mojón ,- ó el ter-| 
mino de ía hetedad del uno entre en la deí 
otro i Ü por aquella entrada puede nacer 
contienda entre ellos * eftonce deve mandar 
mudar los mojones, é ponerlos de manera, 
que aquella contienda pueda fer tollida.- E 

Tituít íXVI. Las 21. Leyes defte tituló notan ías 
eípecics de Tutores, con lo anexo, y dependiente* 
El Cardenal de Luca en lo de Tutelis, & Curísi& alits 
ddminijtraüontbus. Guitt. de Tuteiis, & Curis , y Bas 
Theatrjunjp. tom.z. part.i* cap.$i. haíta 43. com
pletan el guito en tan vaíta j é importante materia. Y 
enterado de elfce aífunto,propongo al Guardador 14.-
propoliciones, para que la cura no íe le buelva enfer
medad al tiempo de dar cuentas. . • 

La primera, procure la formación de iríverítaf ió 
con íidciidad, y claridad ante la Juíticiaí fegun lo di-
cho foore la L.3./íí-6./><írí,6. , 

La fegunda, vender con autoridad de Juez los mué-
bles que por el ufo fe confumen ^ á excepcioni de los 
preeifos para el menor. 

La tercera, Solicitar las cobranzas, y íi bueriameri-
te no pudiere cobrar, pida en Jufticia; de fbrma,qué 
en todo tiempo coníte, que por fu culpa nO íe per
dió deuda alguna.-

La quarta. Arrendar,- mediante pregón, los bieñesí 
fitios, y raices de la cura, rematándolos en el mayor" 
poltor * para que por tiempo no fe arguya que fe 
pudo facar mas; y el arrendamiento fea por eferi-
tura publica* • . 

La quinta j pagar las deudas juilas al tenor del in^ 
ventarlo, teftamento , ó inítrumento publico reci
biendo carta de pago. , _ - , 

La fexta, no pagar deudas dudofas ^ íi no media 
condenación de Juez, tomando carta de pago, con 
nota de la condenación.-

La fepüma, íi las cafas neceíTitan de obras^ repa--
ros, prefente pedimento para que los peritos hagan 
relación, y el Juez decrete la obra, y fu importe ; lo 
que fe ha de entender en quantia de ío .Ló mas,: por
que íi es menor fuma, baita el recibo del Maeítro de 
O aras, con exprefsion de ellas , ó por. ipejor decirj 
carta de pago, con la mayor eíaridadi 

deve condenar á aquel á quien acreciere en 
la fu heredad por razón del müdahiiento 
de los mojones , que de al otro tantos ma-
iravedis ^ quantos entendiere que vale la tier
ra que le toma j por enderezar los mojo
nes j é jos heredeiy^ é los otros qlíe vie-
ñen á la partición ^ deven obedecer al Juez 
én eftas cofas íbbredichas i é á los que lo 
ñon ficielfen j puédeles poner pena de pecho 
fegund fu alvedrio j fafta que gelo faga facer. 

T I T U L O X V Í . 

D é Cómú deven fer guardados los 
huérfanos, é los bienes qué he

redan defpues de muerte de 
fus padres. 

Üerfar.os ñ n c á h á ías vegadas 
aquellos que heredan los bie
nes de otri por parentefeo, 
ó por teítamento , porque 
ha meneíkr j que también 
ellos j como fus cofas , lean 

pueftas en buen recabdo ^ de manera j que 
por mengua de edad non pierdan i nin me-

nof-
La ódava 'i íi pata él pago dé deudas es pfeciíb 

Vender,- ó empeñar íitiosi raices j ó muebles preció-
íbs. deve intervenir Decreto de utilidadiG«j/;íte Tut, 
p a r t . i i - c a p i z i í 

La nóna j quandó el dinero de lá herencia llega á 
^o.l, pallado medio añojque el dereclao aísigná pará 
emplearíej produce ya el lüeldo por libre, y aora íe 
íeguiará al tres por ciento , fegun ei Decreto dé lo. 
de Julio 1750. fobre rebaja de los Ceníbs¿ 

, Lá deciína^ que de la renta toca al Curador ía de-
ciirta, como adminiltre bien. Guit. de Tut. part. 5. 
cap.ii gloífando la 1.2. tit.ji l ib^. Toríi& in capii^. 
CUya decima fe ha de contarjdcípues que el Curador 
acceptó, jurój afianzó fe le decirnió el empleo i é 
inventarió los bienes de la herencia. Guit. ibi cap.qz. 
. Lá Undécima i íi el menor huviere de apíénaer o-

ficio, y no tuvielTe edad pa.ra ello^referite pedimen
to el Curador $ mamfeítando la edad , y gaftos del 
írienor ,• y pida afsignacion de quantia para la fub-
Vencion. 

La duodécima, fi el menor tuviefle edad para ofi
cio, defele con prontitud ,• al tenor del exereicio del 
padre,- ó mejor, pero no inferior. 

La decimatereia, li las rentas fueífen bailantes para 
Vivir el menor con decencia^ apliqueló á las letras; y 
fí fe inclina á las armas jdediquelo antes á la Matema-
ticâ  para que en fu cafo pueda hablar i dar voto j y 
ádelantarfé en el Real férvido; pero los gaítós deven 
íer mediante Decreto, con afsignacion de quantiâ  

Y la decimaquarta,- deltinar un libro j para notar 
éon la mayor dutincion lo que íe recibe j y págaj y 
los recibos numerados, coioeandoíc en garage qu# 
íio fe confundan. 

Con lo qual entiendo ,• qué el Curador eftara ref-
guardado de las tempeltades que produce el oceeano 
de tales adminutraciones, euraj ^ ó por íaejor d«eif 
enfermedades. 
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nofcaben de lo Tuyo. Onde pues en los T i 
tules ante defte diximos en que manera 
puede orne ganar las herencias, é los bie
nes de otrí por teftamento , ó fin él por 
razón de parentefeo. Queremos aqui decir, 
de como deven fer guardadas, quando a-
quellos que los heredan fon de menor edad. 
E moftraremos, que cofa es efta guarda, a 
que dicen en latín tutela, é á quien deve 
íer otorgada, é quantas maneras Ion della, 
é quien puede fer dado por guardador de 
los huérfanos, é por cuyo mandado, é qua-
les non lo pueden fer, é en que manera de
ven facer efta guarda, también de las per-
fonas de los menores, como de fus bienes, 
é en que lugar deve fer criado el huérfano, 
é con ^uien , é fafta quanto tiempo deve 
durar la guarda, é el oficio dellos , é co
m o , é quando deve dar cuenta de tales 
bienes como eílos. 

L E Y L 

Que co/a es guarda, A que dicen en la¿ 
tin > tutela, é a quien delpe fer dada, 

TUtela tanto quiere decir en latin, como 
guarda en romance , que es dada, e 

otorgada al huérfano libre menor de ca
torce años, é á la huérfana menor de do
ce a ñ o s , que non fe puede, nin fabe am
parar. E tal guarda como efta otorga el 
derecho á los guardadores fobre las cabe
ras de los menores, maguer non quieran, 
ó non lo demanden ellos. Pero fi pleyto 
fueífe movido de fervidumbre contra algún 
mo^o defta edad , bien le puede el Juez dar 
un guardador , que le ampare la libertad, 
é lo íüyo. Otroíi decimos, que el guarda
dor deve fer dado para guardar la perfona 
del 111090 , é fus bienes , é no deve fer 
puefto por una cofa, 6 un pleyto feñalado 
tan folamentc. 

LEY II. 

Quantas maneras Jon de guardadores de 
huérfanos. 

EN tres maneras pueden fer cíbblecidos 
los guardadores de los mo^os que fin

can huérfanos. L a primera es ^ quando el 
padre eftablece guardador á fu fijo en fu 
teftamento, á que llaman en latin tutor te^ 

Ley í. Guit.de Tat.part.i. (ap.i* explica nueñra 
Ley. 

Ley 2. Guií.de Tut. Part.i. 0^.2. «.13.de forraa, 
que la tutela dativa cede á la legitima, y efta á la tef-
tamentaria. Bas Theat.Jurijp. far í . i . ^ ,32 .» .5 . Va
len/, confia «.3. yq. 

Ley Nueítjra Ley fe halla comentada por G «if, 

ftamentarius, que quiere tanto decir, co
mo guardador que es dado en teftamento 
de otri. L a fegunda, quando el padre non 
dexa guardador al fijo en fu teftamento, é 
ha parientes. Ca eftonce las Leyes otorgan 
que fea guardádor del huertano, el que es 
mas cercano pariente, E efte atal es dicho 
en latin (tutor legimus ) que quier tanto de
cir , como guardador que es dado por Ley, 
é por Derecho. La tercera manera es, quan
do el padre non dexa guardador á fu fijo, 
nin ha pariente cercano que lo guarde: 6 ü 
lo ha es embargado, de manera , que non 
lo puede, 6 non lo quiere guardar : é ef
tonce el Juez de aquel Lugar le da por 
guardador algún orne bueno * é leal. E a 
efte guardador atal dicen en latin, tutor da-
tivus, que quiere tanto decir , como guar
dador que es dado por alvedno del Juez: 
c porque ha departimiento entre eftos guar
dadores , queremos fablar de cada uno de
llos, é primeramente de aquel que eftable
ce el padre á fus fijos , é á los otros que 
defeienden del. 

LEY III. 

Como el padjre ^ o el abuelo puede dar 
guardador a f u fijo > ó a f u nieto, 

EL abuelo , 6 el padre puede dar guarda
dor a fu fijo, ó á fu nieto , que efto-

vieífe en fu poder , é que fuere menor de 
edad , como de fufo diximos: é efto pue
de también facer á los que fon nacidos, co
mo á los que fon en el vientre de fu ma
dre. Pero lo que diximos de los nietos, fe 
entiende , que vel abuelo les puede dar guar
dador en fu teftamento , íi deípues de fu 
muerte non fincare el nieto en poder de fu 
padre: é el nieto á quien fue dado efte guar
dador , deve eftár en poderio del , con to
dos fus bienes, fafta que aya el mo^o cum
plidos catorce años , é la moca los doce. 

LEY IV. 

Quien puede fer dado por guardador de 
huérfanos y é de fus bienes , é por cu~ 
yo mandado, 

EL que fuere dado por guardador de huér
fanos , non deve fer mudo, nin fordoj 

nin 
de TUtelis i parta* cap,$, mediante un Sumario de 
24- propofíciones» 

Ley 4. Madre y b abueU ¡: Gmt.de Tut. parta, c.%. 
«.7. y al ».9. entiende lás palabras madre, ó abuelâ  
aunque fucilen naturales. Et lib.z. Praft. q.1%1. n*z» 
q.z6. ».8; Ant.Gom. in L.i^.Taur. n.n.Cr 11. 

Si renuncme la defenfm :: Gmt.ubi fupr, n,i6* 
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Titulo X V I . 8p 
nin dermemoiiado , nin defgaftador de lo 
que ovicíle, nin de malas maneras. E deve 
fer mayor de veinte é cinco años : é varón, 
é non muger. Fueras ende, íi fuefíe madre, 
e ahaela, que fueíTe dada por guardador de-
llos. Ca cftonce tal muger, como íbbredi-
cha es, íi prometiere en mano del Rey, 6 
del Juez del Lugar, do fon los huérfanos, 
que de mientra que los mo^os toviere en 
guarda , que non cafará : é otroíi, Ji renm-
ciare la defenfion que el derecho otorga á las 
mugeres , que non fe pueden obligar por 
otri: eftonce bien le puede otorgar la guar
da de fus fijos, 6 de fus nietos, fegun que 
es fobredicho. E la razón porque defende
mos , que non cafe de mientra que los mo-
90S toviere en guarda : es efta , porque po-
drian acaecer que por el gran amor que au-
ria á fu marido , que tomaíle de nuevo, 
non guardaria también las perfonas, nin los 
bienes de los mo^os : ó faria alguna cofa, 
que fe tornada en gran daño dellos. E otroíi, 
11 non renunciaífe la defeníion fobredicha, 
dubdarian los ornes de mercar, 6 de facer 
pleyto con ella, maguer oviefle menefter de 
lo facer por guarda, 6 por acrecentamien
to , 6 por pro délos bienes de los 1110905. 
E deve el guardador fer eftablecido por man
dado del padre , o del abuelo, ó por otor
gamiento de las Leyes: afsi como por pa-
rentefco, 6 por mandamiento de los Jud~ 
gadores, afsi como de fufo diximgs. 

LEY V. 

Como la madre non puede alaer fus fijos 
en guarda > fi fe cafare de/pues de la 
muerte del padre dellos, 

CAfando la madre de mientra que fus 
fijos tuvieíTe en guarda, fegund diximos 

en la Ley ante defta: el Juez del Lugar do 
acaeciere , deve facar los mo^os luego de 
fu guarda, é de fu poder , é darlos á algu
no de fus parientes de los mo^os, al mas 
cercano que ovicren que fea ome bueno , é 
fin fofpccha : e que non fea de aquellos á 
quien defienden las Leyes defte nueftro L i 
bro , que non lo puede fer. E fi el Jue** fa
llare , que alguna cofa deve dar la madre á 
los mo^os, por razón de fus bienes que tovo 
en guarda, ó por otra manera qualquier, 
fincan por ende obligados también los bie
nes della , como los de aquel que caso 
con ella. 

f VI. 

Como la madre puede e/iahlecer guarda» 
dores en fu te/lamento , a los fijos que 
dexa por herederos, 

LA madre que face teftamento en que ef-
tablecielfe por fus herederos á íüs fijos, 

que non ovieífen padre , bien les puede ef-
tablecer guardador en él. Pero tal guarda
dor como efte non puede ufar en ninguna 
manera de los bienes del 111090, á menos 
de fer confirmado del Juez del Lugar , do 
fon los bienes: é el Juez develo confirma^ 
é otorgarle guarda dellos, íi non fuereatal, 
á quien defiendan las Leyes defte nueftro L i 
bro , que lo non fea. Mas íi la madre non 
eftableciefle por fu heredero al fijo , non le 
podria dexar guardador, maguer le dexaífc 
de otra guifa , alguna partida de íus bienes. 
Pero li acaeciefle que lo ficiefle, íi gelo qui-
íieífe confirmar el Juez, valdría : mas non 
de otra guifa. 

LEY VIL 

Que el padre puede dar a f u fierro por 
guardador de fus fijos, é como de^e 
decir ciertamente el nome del guarda* 
dor > porque non aya y dubda, 

DExando el padre á alguno de fus íiefvos 
por guardador de fus fijos , maguer 

non le ovieífe ante defto aforrado por pala
bra , facefe libre por efta razón , é lera guar
dador dellos , íi fuer mayor de veinte é cin
co años : é íi fuere menor , como quier que 
fea forro, non ferá guardador dellos, fafta 
que fea de la edad fobredicha^ Mas íi de-
xalle íiervo ageno , non valdria ^ nin feria 
guardador dellos. Otroíi decimos, que quan-
do el padre eftablecieífe á alguno por guar
dador de fus fijos, que lo deve nombrar, é 
feñalar , de manera que lo puedan faber cier
tamente qual es- Ca fi acaecieüe que nom-
braífe á uno por guardador , é ovieífe y otro 
que oviefle aquel mifmo nome, íi nonpu-
dieífen faber ciertamente, qual dellos fuera 
fu entencion que lo fueíTe : eftonce non lo 
deve fer ninguno dellos* 

TomVL 
Ley 5. E que non fea :: Güit.deTHtel, ctp.^.n.iB. 
I f i el Juez, fallare :: Guit.ibi n.9. 
Ley 6. Comenta eíla Ley con fus iS.propoíícía-

nes. Guit.deTHtel* fart.i.cap.q. También la comen-

M T i 
ta VaíeHzUeía conf.tf, ».1. harta i^Veafe BasTheat. 
Jurifp. tem.z. partti* cap.$ 1. n, 10. 

Ley 7. Gmt.deTmd. parui . cap.io, mediante 17. 
propoficiones. 
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L E Y VIII. 

Como el guardador que el padre d¿ a fus 
fijos naturales, non delte ufar de tal 
guarda fin mandado del J u e ^ 

TAmbien al fijo de barragana, como al 
que fuere de muger legitima , puede el 

padre dar guardador á fu tinamiento, que 
guarde á é l , é á los bienes, en que lo fi
zo fu heredero. Pero efte guardador atal, 
non fe puede trabajar de la guarda del huér
fano, nin ufar de los bienes del, á menos 
de fer confirmado por el Juez del Lugar. 
Otrofi decimos, que íi algún orne eílable-
ciere en fu teftamento por lu heredero á al
gún huérfano eftraño, que le puede dar guar
dador en aquel mefmo teftamento, é efte 
guardador atal deve fer confirmado del Juez, 
íegun diximos del otro. E aun decimos, que 
los guardadores que fon efcritos en los tef-
tamentos, pueden fer eftablecidos íimple-
mente á tiempo cierto , ó fo condición, 
fegun que íiiere fu voluntad del facedor del 
teftamento. 

L E Y IX. 

Como quando el padre , o el abuelo non 
dexa guardador a fus fijos , nin a fus 
nietos en f u te/lamento , lú delpe afrer 
el pariente mas propinco que oVtere. 

Sin teftamento muriendo algund ome que 
oviefíe fijos, é non les ovieífe dado guar

dadores , 6 fi ficieíTe teftamento , é non los 
dexaífe en guarda de ninguno: 6 íi les de-
xafíe guardadores, é fe muriefíen ante que 
el padre dellos, íi los mogos non ovieren 
madre, nin abuela, mandamos, que los pa
rientes mas cercanos que ovieren , é que 
cftovieren en un mifmo grado, fean guar
dadores dellos, é todos fus bienes. Eeftos 
guardadores átales fon llamados legitimos. 
Pero decimos, que ante que ufen de los bie-
ner de los mogos, deven dar fiadores va-
liofos al Juez del Lugar, que prometan, é 
fe obliguen por los guardadores, que ellos 
aliñarán, é guardarán bien, é lealmente los 
bienes de los huérfanos, é los frutos dellos. 
E fobre todo deven jurar los guardadores, 
de facer todas las cofas que fean á pro de 
los huérfanos que han en guarda, é de non 

Ley 8. Comenta nueílraLey Guit.deTutel.part.i, 
cap. i i , con íus IO. propoficiones. 

Ley 9. Comenta eíta Ley Guit, de rutel, part. 1. 
cap.iz, mediante 37. propoficiones, & cap,2. ».8. o, 
& 10. 

fe entremeter de facer cofa que fe torne á 
daño dellos. E que guardarán lealmente fus 
perfonas , é fus colas. Mas 11 los huérfanos 
lobredichos ovieflen madre, 6 abuela que 
quifiefle guardar los huérfanos , é fus bie
nes, eftonce decimos, que la madre lo pue
de facer ante que ninguno de los otros pa
rientes , folo que fea buena muger, é de 
recabdo. Pero deve dar , é facer á los 
mogos primeramente tal feguranga , como 
de lufo diximos en la fefta Ley ante defta. 
E fi la madre non quifiere entremeterfe def-
to , puede eftonce la abuela aver la guarda 
dellos. 

LEY X. 

Como aquel que aforro a f u fierro de me~ 
ñor edad, delpe fer guardador del , é 
de fus bienes fi quifiere, 

Aporrando algund ome fu fiervo que 
fuelfe menor de catorce años , el fe-

ñor deve aver en guarda á él , é á íus bie
nes : porque fi tal aforrado como efte mo-
rieífe, é non oviefíe padre, nin madre , nin 
otro pariente de aquellos que le devian he
redar fegun derecho, efte lu patrón que le 
aforró heredarla todos fus bienes. E por 
ende guifada cofa es , que el que avia la 
pro heredando los bienes dél , que íufra el 
cargo de fer fu guardador. Otroíi decimos, 
que fi el padre laca al fijo de íu poder que 
es menor de catorce años, que él lo deve 
aver en guarda á él , é á todos fus bienes. 
E fi el padre muriefle en ante que el moco 
fuefle de edad, fi el huérfano ovieflé otro 
hermano que fuefle mayor de veinte é cin
co años, él lo deve aver en guarda en lu
gar de fu padre. 

LEY XI. 

Quando los guardadores fon muchos / ¿ 
non fe pueden allegar para procurar 
los bienes del huérfano , como lo pue~ 
de facer el uno dellos. 

SI los guardadores de los huérfanos fue
ren muchos, é fe levantare defacuerdo 

entre ellos, de manera que non fe puedan 
todos ayuntar á facer aquellas cofas que fon 
tenudos de facer en guarda dellos, é de fus 
bienes : decimos, que eftonce el uno dellos 

pue-
Ley 10. Comenta efta Ley </f r « ^ / , pan . i , 

f a p . i l ' n . \ . y figuientes. 
Ley 11. Guit J e Tutel. part.1. cap. i¿\ . con fus 4. 

propoficienes, ^ y¿</í 
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puede decir al Juez, que él quiere dar re-
cabdo, é obligarfe á cumplir lo que avian 
todos de cumplir, íi los otros lo tovieien 
por bien: é íi non , que lo faga alguno de-
llos, E íi fe acordaren en cfto, deve el Juez 
tomar tal recabdo del, como diximos en 
la Ley ante defta. E íi fe defacordaren, de 
manera que cada uno quiera obligarfe á 
efto, é quiera aver en guarda los bienes de 
los mo^os , eftonce el Juez deve efcoger 
aquel que entendiere que lo fará mejor, e 
que ferá mas provechofo á los mo^os, é 
tomar tal recabdo del como fobredicho es, 
é darle poder, que él folo los pueda aver 
en íü guarda, é aliñar , é aprovechar los 
bienes dellos. 

LEY XII. 

Quedes Juigadores delaen dar guardador, 
al huérfano de/amparado. 

DEfamparado fincando el mo^o que füeíící 
menor de catorce años, de guifa que 

fu padre non le ovieífe dexado guardador 
en fu teftamento, nin ovieífe pariente cer
cano que lo quiíieífe guardar , eftonce la 
madre, é los otros parientes que hereda
rían á eíle 111090 íi morieífe fin teftamento, 
deven, é pueden pedir al Juez del Lugar, 
que le dé guardador atal , que fea bueno, 
é rico, é que entienda que lo recibe mas 
por pro del mo^o, que de si mifmo. E íi 
cftos átales non piden guardador á tal mo-
90 como fobredicho es, pierden por ende 
aquel derecho que avian de heredar en los 
bienes del huérfano íi muriefle fin teftamen
to : demás decimos , que Q los parientes 
fueífen negligentes en demandar guardador 
al huérfano fobredicho , ó íi non ovieííe 
parientes que lo ficieífen: eftonce los ami
gos del mo^o, ó otros qualefquier del Pue
blo , deven pedir al Juez que dé al huérfa
no guardador, que fea atal , que aliñe el 
pro del moco, é el Juez lo deve facer por 
si, é non por otro, aviendo el mo^o en 
fu valia mas de quinientos maravedis: mas 
fi ovieííe menos , bien puede mandar á otro 
Juez que fea menor de si, que lo faga en 
lugar deL E tal guardador como efte de que 
fablamos en efta Ley , es llamado dativo, 
quequier tanto decir , como guardador da
do por otorgamiento del Juez. E non tan 
folamente puede facer efto el Juez fobredi
cho , mas aun lo puede facer el Juez de 
aquel Lugar do nació el moco, 6 el padre 
déL Efto mifmo puede fer demandado al 
Juez del Lugar do oviere el huérfano la ma-

Tom.ri. 

Ley i z , Guit.de Tutel.part.i. cap.i6% confus 162,. 
propoíiciones. 

Ley 15. Guit.de T u t e l . p m A . cap.19. con fus 54, 

yor partida de fus bienes, é el Juez deve
lo facer, quier fea el 111O9Ó delante , ó non» 
é aunque lo contradixeife. Mas íi el Juez 
que da el guardador non ovieífe por si al
guna deftas razones fobredichas , non po
dría eftonce el que fucilé puefto por man
dado de tal Juez aver la guarda de tal mo-
90. E la guarda de cada uno deftos guar
dadores deve durar, fafta que el 111090 fea 
de edad de catorce años , é fafta que la 
mo^a fea de edad de doce, quier fea efta-
blecido el guardador en teftamento , ó de 
otra guifa : é de allí adelante devenios Jud-
gadores dar , é otorgar al 111090 otro guar
dador , á que llaman en latín Curator, to
mando tal recabdo del como del tutor. E 
éfte atal devele aver en guarda , fafta que 
el huérfano lea de edad de veinte é cinco 
años. 

LEY XI1L 

Jd quien Í(ñ>in fer dados guardadores y a 
que llaman en latín curatores* 

CÜratores fon llamados en latín , aque
llos que dan por guardadores á los ma

yores de catorce años , é menores de vein
te é cinco años, feyendo en íü acuerdo. E 
aun los que fueíien mayores ^ feyendo locos, 
ó defmemoriados. Pero los que fon en íü 
acuerdo, non pueden fer apremiados que re
ciban tales guardadores íi non quiíieren : fue
ras ende, ü ficieífen demanda á alguno en 
juicio, o otro la ficieífe a ellos. Ca efton
ce los guardadores les pueden dar tales guar
dadores como eftos. Otroíi decimos, que 
el Curador non deve fer dexado en el tef
tamento j pero ÍI fuere y puefto, é el Jud-
gador entendiere que es á pro del 111090, 
develo confirmar. E aun decimos , que* el 
huérfano qUe ha guardador , non le deven 
dar otro. Fueras ende, fi aquel que lo tie
ne en guarda fueífe orne de mal recabdo, 
6 tal, que ovieífe de ver tanto en lo fu-
yo, que non pudieílé aliñar los bienes del 
huérfano: ó íi enfermaílé , 6 ovieífe de it 
en romería , ó en otro gran camino. Ca 
eftonCe puedenl^dlr Otro guardador , que 
lo guarde en lugar de aquel á quien dicen 
en latin Curator , fafta que el otro fea fa-
no, 6 torne del camind do ovieílé ido. 

M 2 LEY 
propoficiones, & cap.^n.%. Bas T h e a t j u ñ f p . p a r t . u 
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LEY xiv. 
Quales fon aquellos que non pueden fer 

guardadores de otro. 

OBifpo, nin Monje , nin otro Religiofo, 
non puede fer guardador de huérfa

no , porque eílos átales han de fervir á Dios 
en las Egleíias, é embargarfe ya efte férvi
do por la guarda que oviefle de-facer en 
las perfonas, é en los bienes délos huérfa
nos. Mas los otros Clérigos feglares, quier 
fean Miífacantanos , ó non , bien pueden fer 
guardadores de los fus parientes huérfanos, 
por razón del parentefco que han con ellos. 
Pero deven venir ante el Juez Ordinario del 
Lugar fafta quatro mefes, defque íüpieren que 
aquel fu pariente murió,é dejó tijos íin guarda
dor i é eílonce deven decir ante él, de como 
ellos quieren fer guardadores de los huérfa
nos que fueron hjos de aquel íu pariente: é 
defpues que efto ovieren fecho, pueden to
mar los mo^os en fu guarda, é aliñar, é 
procurar los bienes dellos. Otroü, los que 
fuellen debdores de los mo^os, non pueden 
fer guardadores dellos. Fueras ende, íi los 
padres eftablecieflen en fus teftamentos que 
los guardaircn. Otrofi, non podria fer guar
dador de huérfanos el que fucile obligado 
al Rey por razón que oviefle tenido, o tu-
vicífe lüs cilleros, ó fus heredades , 6 otras 
rentas de que le ovieífe á dar cuenta. Otroíi, 
non puede fer guardador de huertano el Ca-
vallero mientra biviere fuera de fu cafa, fir-
viendo al Rey , ó á otro íü feñor en fér
vido de Cavallcria. Otroíi, el que fuelle mu
do , 6 fordo non puede fer guardador de 
m 0 9 0 S , nin el que fueífe ocaüonado, ó em
bargado de fuperfona, ó en otra manera, 
de guifa que non pudieífe entender, nin tra-
bajarfe en pro dellos. 

LEY X V . 

E n que manera de^en los guardadores ali~ 
ñar y é guardar los bienes de los huer~ 
/anos. 

ALiñar , é enderezar los bienes de los 
huérfanos que ovieren en guarda, de

ven los guardadores en efta manera. Ca lue
go ante que otra cofa fagan , deven facer 
eferito de todos los bienes de los mo^os, 
con otorgamiento del Juez del Logar. E iba 
fecho por mano de alguno de los Efcriva-

Ley 14. Guit. deTutel. part .u cap.zo. con fus 35. 
propoíiciones, c a p . y . n . z ü . 

Ley 15. Gmt.de Tutel. part.z. cap.i, con fus 132. 
propoliciones, Valenz, ( o n f i $ . 

nos públicos. E á efte eferito atal llaman en 
latin inventarium. E en tal efentura como 
efta, deven fer traíladados todos los privi-
Uejos, é las cartas de las heredades de los 
mo^os. E íi el guardador non íiciere tal ef
erito como efte, puédele tollér el Juez del 
Logar la guarda de los huérfanos , é de fus 
bienes, como á orne fofpechofo. Pero fiel 
guardador moftraífe razón derecha , porque 
non pudo facer el inventario, non le deven 
defapoderar de los huérfanos, nin de fus bie
nes. Mas devenle mandar que faga luego el 
inventario fin alongamiento ninguno. E def
pues que efto oviere fecho , deven los guar
dadores enderecar las cofas del huérfano, que 
non cayan : é tacer labrar las heredades, é 
criar los ganados que fallaren en los bienes 
del finado. E efto deven facer á buena fe, 
é lealmente. 

LEY XVI. 

Como los guardadores de\>en facer apren
der a ¿os huérfanos leer, é efcreVir. 

TRabajar fe deve el guardador de facer 
al 111090, que toviere en guarda, que 

aprenda buenas maneras, é de si devele fa
cer aprender leer , é eferevir : é defpues def-
to devel poner que aprenda , é ufe aquel 
menefter que mas le conviniere , íegun fu 
natura , é la riqueza , é el poder que 
oviere. E deve guardarlo , é penfar del, dán
dole de comer, é de veftir , é de las otras 
cofas que menefter le fueren , íegun enten
diere que lo deve facer, catando toda via 
que lo faga fegun los bienes que recibió del. 

LEY XVII. 

Como el guardador delve demandar , é ref~ 
ponder por el huérfano. 

EL guardador en nome del huérfano, de
ve demandar , é defender el derecho del, 

en todo pleyto quel movieífe , ó le fuefle 
movido en juicio. E íi fueren los guardado
res dos , ó mas , cada uno dellos puede eí^ 
to facer, maguer el otro non eftuvieife de
lante , feyendo el moco menor de íiete años, 
6 íi fuefle mayor, é non eftuvieife prefen-
te en el Lugar : mas ii fueífe mayor de íie
te años , eítonce puede el moco mover el 
pleyto, con otorgamiento de íu guardador: 
o el guardador en nome del huérfano, le
yendo amos delante , é íi fentencia fuefle 
dada íobre tales pleytos contra el guarda

dor, 
Ley 16, Veaíe lo dicho íbbre la rubrica deíle ti

tulo. 
Ley 17. Guit.de T a t e L p m . i , cap.¿\. mediante 35. 

propoíiciones. 
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Titulo X V I . 
dor, non deven facer entrega por ende en 
los fus bienes , mas en los del moco que 
tovieflc en guarda. Otroíi decimos, que el 
moco non puede facer pleyto , nin poítura 
con otro ninguno, en que obligue ninguna 
cofa de fus bienes , á menos de otorga
miento de fu guardador, é íi lo ficiere á da
ño de si non deve valer. Pero íi otro algu
no ficiere pleyto con él , vendiéndole , ó 
obligándole á alguna cofa , que fueífe á pro 
del moco, valdría el pleyto que defta gui-
fa fueífe* fecho. E el otorgamiento que el 
guardador ficiere en nome del en juicio, 6 
fuera de juicio, develo tacer por si, énon 
por mandadero , nin por carta : ca íi de 
otra guifa lo ficieífe, non valdría. 

LEY XVIII. 

Que los guardadores non deten enajenar 
los bienes de los huérfanos, 

NOn deven los guardadores dar, nin ven
der, nin enagenar ninguna de las co

fas del huérfano, que fea rayz. Fueras ende, 
íi lo ficiere alguno por pagar las debdas que 
ovieífe dexado el padre del huérfano , 6 por 
cafar alguna de las hermanas del mo^o, 6 
por cafamiento del mifmo, 6 por otra ra
zón derecha que lo ovieífe de facer , non 
lo podiendo efeufar en ninguna manera. E 
aun eftonce non lo puede facer fin otorga
miento del Judgador , é el Juez lo deve 
otorgar, fi entendiere que tal enagenamien-
to fe face por alguna de las. razones fobre-
dichas. Pero non deve confentir que la ca
fa que fue del padre, ó del abuelo del huér
fano en que él nació , fe enagena en nin
guna manera podiendolo efeufar. Otroíi, non 
deven vender , nin enagenar los fiervos, que 
luengamente ovieífen eftado en cafa del pa
dre, porque eftos átales fuelen fer prove-
chofos en la cafa , é fon fabidores de los 
bienes del finado , mas los otros que enten-
dieífe que podrian fer dañofos , bien los 
puede vender , é el precio dellos develo me
ter en pro del huérfano. 

LEY XIX. 

E n que lugar delve fer criado el huerfa 
no y é con quien, 

CRiarfe deve el huérfano en aquel Lugar, 
é con aquellas perfonas que mando el 

padre, ó el abuelo en fu teftamento. E íi 

L^y 18. Gait.de Tutel. part . i . cap,$, con fus 58. 
propoficiones. Veafe lo dichofobrela 1,4. í/í.5. M -
Cevallos q ^ W - Bobad. l ib . i .Pol i t . cap .ü .n . fy . Valen*., 
conf. 109. 

Ley 19» GmtJeTutd. $ m . u cap,%t »,65. Veafe 

P 3 
por aventura en el teftamento de ninguno 
dellos non fueífe efto puefto, eftonce el Juez 
del Lugar, deve catar con grand femencia, 
é efeoger algund orne bueno , que ame la 
perfoha del huérfano , é el provecho del, é 
que fea atal, que muriendo el mo^o, non 
aya derecho de heredar lo fuyo : pero íi 
ovieífe madre que fueífe muger de buena fa
ma , bien le pî ede dar el h)o que lo crie, 
é ella puédelo tener mientra mantoviere 
viudez, é non casare. Mas luego que casa
re , deven facar el huertano de íü poder, 
porque dixeron los Sabios , que la muger 
lüele amar tanto al nuevo mando , que non 
tan folamente le daria los bienes de llis fi
jos, mas aunque conlintiera en la muerte 
dellos por facer placer á fu marido. 

LEY X X . 

Quando de^en dar al huérfano de fus bie
nes , para gobierno de si > é de fu 
compaña. 

GOvernados deven fer los huérfanos de 
fus bienes en efta manera. Ca deve el 

Juez del Lugar eftablccer , fegun íü alve-
drio, é la riqueza del moco, cierta quan-
tia de pan, é de vino, é de dinero , que 
les den cada año para fú govierno ^ p a 
ra fu veftir del, é de fu compaña, catan
do todavia , que de la renta, é de los ef-
quilmos de los bienes del huérfano falgan 
eftas defpenfas : é» que todo lo al le finque 
en falvo , íi fe pudiere facer. Pero íi el guar
dador entendieífe que feria daño del moco 
en defeubrir la riqueza, 6 la pobreza del, 
é por efta razón le governalfe de lo fuyo, 
efpendiendo por él tanto quanto fuelle gui-
fado, 6 poco mas por efta razón: eftonce 
decimos, que lo puede facer , é devele def-
pues el moco , quando fuere de edad , pa
gar todo lo que defta manera ovieífe def-
pendido por él. 

LEY X X L 

Fafla quanto tiempo detie durar la guar~ 
da y é el oficio de los guardadores de 
los huérfanos, é como delpen dar cuen
ta de los bienes dellos, 

DUrar deve el oficio de los guardadores, 
fafta que los huérfanos íean de edad de 

ca
lo dicho fobre la Ley 4. defte titulo, & Gult. part.z, 
cap.6*n.io, y 16.de Tutel. 

Ley 20. Guit. de Tute í .part . i . cap.}. » ,3. ibi: Of-
fitium ergo. 

Ley z i . Bas Iheat.Jmfp. tom,z, p m , i . wp .^u 
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9 4 Sexta Partida. 
catorce años , íi fueren varones , é fi 
fueren mugeres , fafta que fean de do
ce. Otroíi , fe acaba tal guarda como 
eíla , por muerte , ó por deíterramien-
to del guardador , ó del huérfano. Ef-
fo mifmo feria, íi tornaífe en fervidumbrer 
ó cativafíen á qualquier dellos. E aun de
cimos , que íi alguno fueífe dado por guar
dador á tiempo cierto, 6 fo condición, que 
fe acaba tal guarda cumpliendofe el tiempo, 
ó falleciendo la condición. Otroíi decimos, 
que fe acabaría tal guarda como eíla, íi 
porfijaífen al huérfano, ó al guardador, fe-
yendo de aquellos guardadores que fon lla
mados legítimos. E aun fe acabaña, quan-
do el guardador fe efcufalfe de lo fer por 
alguna razón derecha, 6 íi le tiraíTen de la 
guarda por fofpechofo. Pero en qualquier 
deftas maneras fobredichas que fe acabe el 
oficio del guardador, tenudo es luego de dar 
buena cuenta , e verdadera de todos los bie
nes del huérfano , también mueble como 
raiz, é entregarlo todo á él miímo, é á 
fu guardador , que es llamado Curator. E 
para efto cumplir, es obligado también el 
guardador, como fus fiadores, é fus here
deros , é todos fus bienes al huejfano 7 é i 
fus herederos. 

TITULO XV1L 
Tor qué rabones los que fon ef-
cogidos para guardadores de los 

huérfanos Je pueden efeufar 
que lo non fean. 

Scufanfe los omes que fon da
dos por guardadores de los 
huertanos , é de fus bienes, 
poniendo razones ciertas an
te si, é guifadas porque muef-
tran , que non íe han de tra

bajar de la guarda dellos. Onde pues que 
en el Titulo ante defte fablamos, de cómo 
tales guardadores como eftos deven fer ef-
cogidos , queremos aqui contar las razo
nes porque fe pueden efeufar de tal guarda, 
quando non la quieren facer , ó non pue-

«•40. De forma, que paflados los 12.años en la mu-
ger, y en los hombres los 14.pueden por si nombrar
le Curadores , aprobándolos la Juñicia, afianzando 
los tales Curadores. También nombran los Curado
res ad lites, y el Juez les aprueva, acceptando, juran
do, y diicerniendoícles el empleo. 

Titulo XVII. Tratan deíte aífunto Guit, de TuteL 
f a r t . i . cap.zi.Bas Theat.'Jurifp. tom.i, p a n . i . cap. 
40. en donde hallarán notados muchifsimos Autores 
fobre la efbecie. 

i Ley i . Como el menor fin Curador no puede 

den. E direm os, que cofa es tal efeufa co
mo efta, é que razones fon aquellas por
que pueden efto facer , é ante quien, e en 
que manera, é fafta quanto tiempo puede 
aquel que es efeogido por guardador po
ner tal efeufa como efta. 

LEY L 

Qual cofa es e/cu/anca, 

EScufanca tanto es, como móftrar algu
na razón derecha en juicio , porque a-

quel que es dado por guardador de algún 
huérfano , non es tenudo de recebir en guar
da á él , nin á fus bienes. Pero non ha por
que moftrar efeufan â ninguna el que es da
do por guardador de huérfano, feyendo él 
menor de veinte é cinco años, porque ef
tos átales non lo pueden fer maguer quieran. 

LEY II. 

Que rabones fon aquellas porque fe pue* 
de efeufar el que es guardador de al~ 
gun huérfano que lo non fea» 

RAzones ciertas fon porque los omes fe 
pueden efeufar que non fean guarda

dores de huérfanos. La primera es, quan
do aquel que es dado por guardador ha 
cinco fijos naturales , é legítimos vivos. Pe
ro íi alguno ovieífe perdido de los cinco fi
jos uno , ó mas en batalla en fervicio de 
Dios , é del Rey , bien puede fer contado 
entre los vivos, é efeufarfe el padre por ef
ta razón de fer guardador. Otroíi, le pue
den efeufar que non fean guardadores, to
dos aquellos que han de recabdar las ren
tas del Rey, é los que fon fus menfajeros, 
é los que han de judgar , é cumplir la juf-
ticia por obra. Pero íi alguno dettos ovief-
fe recebido en guarda algún huérfano ante 
que le ovieífen dado aquel oficio , non fe 
podria defpues efeufar por efta razón que lo 
non ovieífe en guarda. Otroíi decimos, que 
fi algún guardador de huérfanos ovieífe de 
ir en fervicio del Rey por fu mandado á 
alguna parte que fuefle muy lueña, ófuef-

fe 
comparecer en juicio , I . i* «/.3./>4»7.$. Carlev.de 
Judie, tit.t. difp.i. «.1130. Gómez, l i L $ . Var. cap.i. 
».64. íe íigue, que mal podrá fer Curador de otro. 

Ley 2. Gmt.deTütel . part.t* cap.it. explica nuef-
tra Ley, notando por menor las cauías; advirtiendo, 
que adonde dice la Ley cinco hijos, entiéndanle Jéis 
hijos varones, íegun la L.14. t it . i . //¿.5. Recof. y en 
virtud defta Ley Recop. añadirán otra efeuía , y es, 
que ios 4. años íiguientes al matrimonio , fe efeufan 
de tener cargos. 
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Titulo X V I . 
fe allá por férvido , 6 por pro comunal de ía 
tierra en que bive , elle atal devenle aten
der fafta que venga. Pero deve dexar los mo-
90S, é. fus bienes en guarda en recabdo de 
tal orne, que pienfe bien dellos de mientra 
que él tornare. E quando viniere, deve co
brar , é aver los huertanos en fu guarda, 
bien afsi como los tema en ante. E aun de
cimos , que defde aquella íazon que vinie
re fatta un año, non le deven dar otro huér
fano nuevamente en guarda. Fueras ende, íi 
pluguiere á. él mcfmo de lo recebir. Otroíi 
decimos, que íi acaecielfe algún pleyto gra
nado de nuevo entre el guardador, é el huér
fano fobre toda la heredad del 111090 , 6 
fobre alguna partida grande della, que por 
tal razón como cita bien fe puede efcuíar 
el guardador , que non aya en guarda eí 
huérfano. E aun decimos, que aviendo al
gún orne tres guardas de huérfanos , íi a-
caecieífe que le quieran dar otro en guar
da, bien fe puede efcuíar por tal razón 
como efta, que non reciba la quarta guar
da. Otroíi, el que fuelle tan pobre que non 
ovieífe al porque guarecer linón porlavor 
de fus manos , bien fe puede elculár que 
non fea guardador de huérfano. Otrofi, fe 
podria efeufar que non fuelle guardador, el 
que fueífe enfermo de tal enfermedad , de 
que nunca pudieífe guarecer. E aun el que 
non fupieífe leer, nin eferevir , íi fueífe tan 
fimpíe, 6 tan necio, que non fe atrevielfe 
á facer la guarda con recabdo. E aun fe po
dría efeufar de la guarna del huérfano , el 
que ovieífe ávido grand enemiftad capital 
con el padre de aquel que le quiíieífen dar 
en guarda. E capital enemiftad es dicha, 
quando aquel que es dado por guardador 
del huérfano acuso el padre del de cofas, 
que fi le fuelfen probadas, que les devian 
matar por ende, 6 fer mal enfamado Í 6 íi 
le ovieífe aífechado en otra manera por lo 
matar; 6 íi ovieífe feydo fu enemigo co
nocidamente, é non fuelle defpues fecha paz 
entre ellos. E efeufarfe podria otroíi de la 
guarda aquel á quien ovieífe movido pley
to de fervidumbre el padre del huérfano, 6 
él al otro. E otroíi , el que fuelfe mayor 
de fetenta años, 6 menor de veinte é cincos 

LEY tít 
Como los Candileros, i los Mae/Iros de 

las Sáencias fe pueden e/cujar que 
non Jean guardadores de otr 't. 

9 5 

C 
Avalkro que eftovieífe en Corte del Rey, 
6 en otro lugar feñalado por manda-

Ley 5. G m t M r t í t e U f a r t . i . cap. 21. ». 51. y íi-
guíentes. Veafe Vaie-nx., conf. 16. 

do del , 6 por pro comunal de la tierra, 
bien fe puede efeufar que non tome guarda 
de huérfano por razón de aquel fervicio que 
face. Otroíi, el que fuelfe Maeftro de Gra
mática , ó de Rhetorica, o de Dialetica, 6 
de Fiíica, moílrando fu Sciencia á los Ef-
colares, é obrando por ella en fu tierra, 6 
en otro logar por mandado del Rey, bien 
fe pueden efcuíar qualquier dellos que non 
fea guardador del huérfano. Eíío mifmo fe
ria de los Maeftros de las Leyes que íirven 
4 los Reyes, biviendo con ellos por fus Jue
ces, 6 por fus Confejeros. E aun decimos, 
que los Filofofos que mueftran el faber de 
las Naturas, fe pueden efeufar que non fean 
guardadores de huérfanos contra fu placér. 
Otroíi decimos, que el que fuelle dado por 
guardador al nio<~o menor de catorce años, 
de que íe aya guardado fafta que fea de efta 
edad, bien fe puede efeufar que lo non aya 
en fu cura dende en adelante íi non quiíie-
te, E fobre todo decimos, que el marido 
non deve fer dado por guardador de los 
bienes de fu muger que fueífe menor de e-
dad , porque fofpechamos , que la muger 
por amor que ha á fu marido, non le de
mandarla emienda del daño , ó del menof-
cabo que ficieífe en ellos, é que gelo per
donarla todo de ligero. E por ende deve 
pedir el marido al Juez, que dé á los bie
nes della otro guardador que fea lin fofpecha. 

LEY IV. 

Ante quien, ¿ en que manera , é fafía 
quanto tiempo puede aquel que es e/~ 
cogido por guardador poner efeu/a que 
lo non Jea* 

EL que fe quiere efeufar que non fea 
guardador de huérfanos, deve nioftrar 

delante del Juez la efeufacion que ovieífe 
fafta cincuenta dias, é devenfe comentar á 
contar, defde el día que él lüpo primera
mente que era dado por guardador. E efto 
fe entiende, íi es en el Lugar aquel que es 
dado por guardador, 6 íi es en otro Lu
gar , que non fea mas lueñe de Cient mi
llas. Ca fi mas lueñe fueífe , deve aver ef-
tonce por cada veinte millas un dia, é trein
ta dias de mas á que venga nioftrar fu ef
eufacion. E el Juez ante quien oviere á fer 
moftrada tal elcufa , deve facer , que defde 
el dia que fe comei^aron á contar los dias 
fobredichos fafta cumplimiento de quatro 
mefes , fea librado el pleyto , íi deve valer, 
o non la efeufacion. E fi aquel que es da
do por guardador moftráre efeufa derecha, 

é 
Ley 4. Guit. d e t u t e í . part.i* c a f . u , «.55, BAS 

Theat^urifp, tom.i. p m . i . 



96 Sexta Partida. 
é non gela quiere caber el Judgador ante 
quien la moílráre , íi fe íintiere agraviado 
de la íentencia que diere, puedefe al̂ ar della. 

TITULO XVIII. 
2)e las raines porque eleven fer 

facados los huérfanos ^ é fushie-
nes de mano de fus guardadores 

por ra^on de fofpecha que 
ayan contra tilos. 

Oípechas grandes nacen con
tra los ornes que tienen los 
huérfanos , é fus bienes en 
guarda , de manera que los 
parientes, é los otros que a-
man la pro de los menores, 

recelandofe que non les venga daño de a-
quellos que los deven guardar, fe han á mo
ver, para moftrar razones porque deven los 
huérfanos fer facados de poder dellos. On
de pues que en el Titulo ante deíie moftra-
mos las razones porque ellos mifmos fe pue
den efeufar de non fer guardadores, quan-
do non quieren ( o non pueden trabajarfe 
dello. Queremos aqui decir, de aquellas por
que deven fer tollidos de la guarda , ma
guer fe quieran ellos trabajar della. E dire
mos , quien fon aquellos que pueden efto 
razonar, é en que manera deven efto fa
cer , é ante quien , é que pena merecen íi 
fallaren que algún menofeabo les ficieron. 

L E Y L 

qüedes rabones pueden fer tollidos los 
guardadores de la guarda, 

AQuel guardador puede fer llamado fofpe-
choíó,que es de tales maneras, que pue

den fofbechar contra él que defgaftará los bie
nes del huérfano, 6 que le moftrará malas 
coftumbres. E maguer efte atal fuelle rico, 
é quifieíle dar fiador de guardar, é aliñar 
los bienes del rno^o, por todo eífo non le 
deven dexar en fu guarda , porque tal fia-
dura non letoldria al guardador el mal en
tendimiento , 6 la mala voluntad que ovief-
fé en gaftar lo del huérfano. E aun decimos, 
que 11 el guardador fuere pobre, é de bue
nas maneras, non deven por ende facar de 

Titulo XVIII. Bas Theat. ^miff. tom, i . p m . i . 
cap.qi, Guit.de Tutel. part . i . cap,i%. contienen mu
chos Autores en aflunto defte titulo , explicando fu 
cootexto con erudición. 

fu poder al huérfano , é dar otros en fu 
lugar. E las otras razones porque pueden 
toller á los guardadores los huérfanos, 6 
dar otros en fu lugar fon eftas: aisi como 
íi alguno ovieíie leydo guardador de otro 
huérfano , é ovieífe procurado mal los bie
nes del. O le ovieífe moílrado malas ma
neras. O íi 'defpues que ovieífe en guarda al 
mo^o fuelfe fallado que era fu enemigo, o 
de fus parientes. O íi dixeífe delante del 
Juez , que non tenia que dar á comer al 
111090, é fallalfen que dice mentira. O íi 
non ficieífe eícrito de los bienes del huérfa
no , á que llaman inventario , íegun de fulo 
diximos. O fi non le amparaííe á él , é á 
fus biener en juicio, o íuera de juicio. O 
íi fe efcondieífe , é non quiíieué parecer, 
quando fupieife que le avian dado por guar
dador del huérfano. 

LEY II. 

Quien fon aquellos que pueden ratonar 
contra el guardador para darle por jof~ 
fechofo 3 é en que manera lo deloen fa~ 
cer y é ante quien* 

ACufar puede el guardador por fofpc-
chofo cada uno del Pueblo. E feña-

ladamente es temida de lo facer la madre 
del huérfano > ó fu abuela , ó fu hermana, 
6 fu ama que lo crió, 6 otra perfona qual-
quier , también muger como varón, que fe 
mueva á facerlo por razón de piedad. Pe
ro el 111090 que fuere menor de catorce 
años, non podria acufar á fu guardador por 
fofpechofo : mas íi fueífe mayor , poderlo 
ya facer con confejo de fus parientes. E ca
da uno deftos fobredichos puede acufar por 
fofpechofo, también el guardador que fuef-
fe dado al que fuelfe aun en el vientre de 
la madre , como al que fueífe ya nacido, 
quier fueífe eftablecido por guardador en 
teftamento, 6 por razón de parentefeo, á 
quien dicen legitimo, 6 fuefle dado por o-
torgamiento del Juez del Lugar. E la acu-
facion de los guardadores que fe face por 
razón de fofpecha , deve fer fecha delante 
del Judgador mayor del Lugar do ha el 
mo90 fus bienes, eftando delante aquel con
tra quien es dada la acufacion de la fof
pecha. 

LEY 
Ley 1. Veaíe lo dicho íbbre el principio defte 

titulo. 
Ley 2. Gmt.de Tutel. fart.i* c a p . i ü . n.^, Vetíc 

la dütinCiQn de Ceyallos 5.317. 
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LEY III. 

Como el Judgador de f u oficio paede re~ 
molver al guardador de la guarda del 
huérfano 3 quando entendiere que es 
dañoíb. 

EL Judgador de fu oficio puede remover 
al guardador de la guarda , maguer non 

le acule ninguno , íi viere, ó entendiere que 
face mal la facienda del huérfano , en qual 
manera quier que lo vea , 6 lo entienda. 
Otroíi decimos, que luego que el guarda
dor es acufado por fofpechoíb, é el pley-
to de la acufacion es comentado por de
manda , é por refpuefta , deve el Juez dar 
á otro orne bueno en fieldad, la guarda del 
moco , é de fus bienes , fafta quel pleyto 
fea acabado. 

LÉY IV. 

Que pena merecen los guardadores de los 
huérfanos , fi fallaren que ficieran a l 
gún menojcaho en los bienes del los, 

TOIIido feyendo el guardador del 
huérfano de la guarda del huér

fano por foípechofo , por algún engaño 
que le oviefle fecho en íüs bienes : de
cimos , que finca enfamado por ende por 
íiempre , é deve pechar el daño que fizo al 
huérfano, fegund alvedrio del Judgador. Mas 
fi fueíTe removido de la guarda , non por 
engaño que ovieífe fecho á fabiendas, mas 
porque fueífe orne perezofo, 6 de mal re-
cabdo, eftonce non feria por ende enfama
do. Pero deven dar luego algún orne bue
no que guarde al moco , é a fus bienes en 
lugar del otro. E fobre todo decimos, que 
todas aquellas razones , é fofpechas , que 
diximos en eftas Leyes , que han lugar en el 
guardador del pupilo , eífas miímas deven 
fer guardadas en el otro guardador 7 que es 
dado á los menores de veinte é cinco años, 
c mayores de catorce, á que dicen curator. 

Tom.rí. 
Ley 5. Guit.deTunl. part. i , cap. i& » . i o . y íí-

guientcs. 
Ley 4. Guit.de Tutel. part . i . cap*i%. w.17. 
Titulo XIX. Favorecen tanto las Leyes á los me

nores, que no permiten el menor perjuici©. Gome*. 
Ub.z.Var» cap.14. & Aillon , tratan el contexto delte 

TITULO XIX. 
Como deven fer entregados los me* 
ñores 5 fi algún daño 5 b menojca
ho recibieron en fus bienes 5 por 

culpa de si mifmos 5 b de aque
llos que los tuvieren en 

Zuarda. 
o 

Enofcabos , é daños reciben 
muchas vegadas los menores 
en fus bienes por mengua de 
s i , porque non han entendi
miento cumplido en las co
fas , afsi como les íeria me-
nefter , 6 por culpa , ó por 

engaño de fus guardadores , ó de otro. E 
por ende tuvieron por bien los Sabios anti
guos , que ficieron las Leyes , que ellos fuef-
len entregados de todo íu derecho, quando 
tal daño les acaeciefle por alguna deftas ma
neras. Onde pues que en los Tirulos ante 
deíte fablamos de la guarda de los huérfa
nos , é de íüs bienes. Queremos aqui decir, 
de como deven fer entregados , quando por 
mengua de guarda reciben algún menofea-
bo, ó daño en ellos. E diremos defta en
trega, á que dicen en latin rettitutio, que 
cola es. E á que tiene pro. E quaks ion 
aquellos menores que la pueden demandar. 
E porque razones. E de que colas. E ante 
quien. E quando. E en que manera deve 
ler fecha. 

L E Y l, 
Que cofa es entrega y é a que tiene pro; 

REftitutio en latín , tanto quiere decir en 
romance, como demanda de entrega 

que face el menor al Juez , que le torne al
gún pleyto, 6 alguna poftuia que ha fecho 
con otro á daño de s i , en el eüado prime
ro en que ante eftava, é que revoque el jui
cio que fuelle dado contra él , é torne el 
pleyto en el eftado en que era ante que lo 
dieífen. E tiene pro cfta entrega á los me
nores , ca por ella fon guardados de daño, 
que les podria venir por fu liviandad , 6 
por engaño que les ovieífen fecho. 

N LEY 
titulo, notando muchos Autores. 

•Ley i , Gúmeztitb.i .Var. cap. 14* Carlcv.de^ud.tit. 
3, dífp.16. ».27. y fíguientes, en donde haciendoíc 
cargo de la L .z . t i t . i i . i ib .q . Eecop. faca .á íalvo el 
privilegio de la reílitucion in integruoa.Veaíe JV îŷ r* 
í ih .uConf . pag'T}' íW.a. 



9i Sexta Partida. 

LEY n. 
Quaíes fon aquellos menores que fue den 

demandar la entrega , é porque ra~ 
^ones. 

MEnor es llamado aquel que non ha aun 
veinte é cinco años cumplidos, quan-

to tiempo quier que le mengue ende. E de 
tal menor como efte, fe entiende , que íi 
daño , o menoscabo recibiere por íu livian
dad , 6 por culpa de fu guardador , ó por 
engaño quel ficieíie otro ome, que deve 1er 
entregado de aquella cofa que perdió , ó 
que le le menoícabó, por qualquier deftas 
tres razones , provando el daño, é el me-
nofeabo , é que era menor de veinte é cin
co años quando lo recibió, ca ü efto non 
fueiíe provado , non fe defatana lo que fuef-
fe fecho, 6 pucílo con el, o con fu guar
dador. 

LEY HL 

Como el menor de Veinte é cinco anos a 
J u guardador puede demandar re/ittu-
don por daño que fecihkjfe , cono
ciendo , o negando en juicio él y ó f n 
Abogado y lo que non deVta. 

Conociendo , ó negando en juicio el me
nor , 6 fu guardador, ó íu Abogado, 

alguna cofa porque menofeabaíle , ó per-
dieíle de fu derecho, ó dexando de poner 
defenfion, ó otra razón de que fe pudiefle 
aprovechar, puede demandar al Juez que tor
ne el [leyto en el eftado en que era ante. 
E que non fe le embargue fu derecho, por 
ninguna deílas razones íobredichas , é el 
Juez develo facer. E de lo que dice en efta 
Ley , é de las otras cofas de que fe pue
den aprovechar los menores, fablamos afíaz 
complídamente en la tercera Partida defte 
nueftro Libro, en los Títulos de los deman
dadores de los demandados, é de los Jue
ces, en las Leyes que fablan en cfta razón. 

Ley 2. Comeztlih.i.Var. cap.iA, n . i , Cevallos qt 
854.855.^56. 

Ley 5. Las quefl:íone$ en elle particular quedan en 
punto fijo por nuehra Ley. C m i / / . g.854.855.7 85 .̂ 

Ley 4, Alude a la 1.3. tit.zo. //¿.8. Retof. Vcaíe 

LEY IV; 

Como el menor fe puede efeufar de los 
jerros^ que olpiere fecho por ra^pn de4 
la edad, 

SI el mayor de catorce años, é menor de 
veinte é cinco, fuelfe aculado que avia 

fecho adulterio , fi conociere alguna cofa en 
juicio, feyendo acufado de tal yerro, em
pecerle ha lo que conociere, é recebirá por 
ende lá pena que manda la Ley, é non íe 
puede efeufar, por decir que non es de edad 
cumplida. Mas íi fueífe menor de catorce 
años , non podría fer acufado de tal yer
ro , nin de otro de luxuria , porque non cae 
aun tal pecado en él. E por ende, íi él fi-
cieífe conocencia defte yerro en juicio, non 
feria valedera , nin ha porque demandar ref. 
títucion por razón della. Mas de todos los 
otros yerros, afsi como omicidio , o fur
to , ó de los otros femejantes que ficiefle 
non fe puede efeufar, por razón que es me
nor , folo que fea de edad de diez años c 
medio arriba quando los face. Porque el 
mo^o de tal tiempo, tenemos que es mal 
fabido el que entiende eftos males quando 
los face. Pero non les pueden dar tan grand 
pena como á los mayores. 

LEY V. 

(Por quales rabones puede el menor defa~ 
tar los plejtos , é las pofturas que 
fuejjen fechas a daño de si, 

^ x ü a n d o el menor de edad es porfijado 
v/ de tal ome que le mueftre malas ma-

ñeras, ó que le defgafte lo fuyo, pue
de pedir al Juez del Lugar , que le torne en 
aquel eftado en que era ante que le ovieífe 
porfijado, é el Juez develo facer. Otroíi de
cimos , que íl al menor de veinte é cinco 
años fuelfe otorgado poder en teftamento 
de otri , ó de otra manera de efeoger al
guna cofa quel fueífe mandada, que íi por 
aventura fe engañaífe en la efcogencla, cuidan
do tomar lo mejor, é non lo ficiefíe afsi: 
que puede pedir al Juez , que le mande de-
xar aquel'a cofa peor que tomó , é tomarla 
mejor: é el Juez develo facer. E aun deci
mos , que fi alguna cofa del menor de vein
te é cinco años, fueífe metida en almone-

• • da, 
lo dicho fobre la L . i . i t i i . i j . part.7. Avend. i .p .Man
dar, cap. 12. n. 11» <?«¡rV. ItL 1. ̂ .58. & dejuram" 

'Conf. i .p, f.57. n.n.-Cov. lib.l .Var.cap.$. 
Ley 5. En la efiogencia n G c m e s i l í l / . i . y a n c a p . i ^ , 

» .4 . ibi: Nono injírtur-, 
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da, é la comprafíe alguno, é dcfpues deíTo 
vinieíle otro que dixelic que daña mucho 
mas por ella, que puede pedir otroíi al Juez, 
que torne aquella cofa el que la avia laca
do del almoneda , é que la de al otro que 
da mas por ellas: e eí Juez develo facer, íl 
entendiere que es gran pro del moco. Otroíl 
decimos , que faciendo el menor de vein
te é cinco años pleyto alguno , ó poftura 
que fucíTe á fu daño, 6 cambi^pdo fu deb-
do por otro peor , ó faciendo otra muda-
cion nuevamente, en qual manera quier por
que fe empeore fu facienda, 6 fe menofea-
baífen fus bienes, 6 fu derecho, que pue
de pedir al Juez quel faga desfacer el pley
to , 6 la mudacion qüe ñzó á fu daño, é 
quel faga mejorar , é entregar loqueovief-
íe menolcabado por qualquier deílas razo
nes fobredichas, é el Juez develo facer , íi 
faliáre en verdad que el pleyto fizo feyen^ 
do menor de veinte é cinco años, é tuere 
probado el empeoramiento, é el menofea-
bo que le viene por ende. E íi por aventu
ra el menor ovieífe dado fiadores fobre ta
les pleytos como eílos fobredichos , é fe 
quiíieren ayudar de la reftitucion que es o-
torgada al menor , non lo podrian facer, 
fueras ende, en aquella manera que diximos 
en el Titulo de los fiadores , en las Leyes 
que fablan en efta razón. 

LEY VI. 

(Por guales rabones non puede fe? otot~ 
gada reftitucion al menor, 

Diciendo, 6otorgando el quefueífeme
nor , que era mayor de xxv. años,íi 

ovieífe períbna que parecieñe de tal tiem
po , fi lo face engañofamente , valdría el 
pleyto que afsi fuere fecho con él , é non 
deve fer defatado defpues , como quier que 
non era de edad quando lo fizo : efto es, 
porque las Leyes ayudan á los engañados, 
é non á los engañadores. Eífo miímo feria, 
quando el mo^o fuere mayor de catorce 
años, é jurafíe que la vendida, ó el pley
to, 6 la poftura que facia con otri , non 
la defataria por razón de menor edad. Ca 
defpues que afsi ovieífe jurado , deve fer 
guardada fu jura. Otrofi decimos, que fiel 
menor de veinte e cinco años pidieífe al 
Juez, que le entregafle de alguna cofa que 
avia perdida, ó menofeabada por razón de 
pleyto que oviefle fecho noli Leyendo de 

¿ Ley é. Cevalbs q A í $ . & y i ' i > m í ^ las opiniones 
deftruidas por nueítra L.6.y por lá 16. ñ t . u . pdrt^* 
Gómez, líb*z.Var.cap. i^ .n . iü . y fin embargo, fe ha de 
tener prefente, que el menor de 25, años no puede 
contraer fin autoridad del C u r a d o r ó de la Juiticia, 
( í i no íe le ligue utilidad ) y en caía de leííon} pide 
abíblucion del juramento , y defpues la reítitucion, 
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edad cumplida , íi fentencia fuere dada con
tra él porque non era afsi como él quere-
llava ) non puede demandar defpues otra 
vez que fea entregado de aquella cofa de
lante de aquel Juez, nin ante otro: fueras 
ende, íi apelafíe de aquella fentencia, 6 íi 
moftraífe razones nuevas átales quegelasde-
vieífen recebir. Otroíi decimos , que íi el 
menor de veinte é cinco años movieífe 
pleyto en juicio Con otorgamiento de íü 
guardador demandando á alguno que era fu 
liervo , fi fuelle dada fentencia contra él en 
que fueífe dado por libre aquel á quien de-
mandava, non podria defpues demandar ref-
ticion contra tal juicio, por razón que era 
de menor edad quando movió el pleyto. 
E efto es , por la mejoria que otorga los 
derechos á la libertad. E aun decimos, que 
íi el pleyto, ó la poftura de quedemandaf-
fe reftitucion el menor, fueífe fecho en tal 
manera, que todo orne de edad cumplida, 
é de buen entendimiento la faria afsi, e non 
devia tenerfe por engañado por ende: que 
eftonce non deve fer desfecho , por razón 
que lo fizo en tiempo que non era de edad. 
Porque íiempre ha de probar dos cofas el 
que demanda reftitucion j la primera , que 
era de menor edad á la fazon que fizo el 
pleyto , ó la poftura j la fegunda , que la fi
zo á daño , é á menofeabo de si. 

LEY VIL 

Como el menor puede defamparar la he
rencia que oViere entrado > /1 enten
diere que le es dano/a, 

SEyendo eftablecido por heredero el me
nor de veinte é cinco años, ti enten

diere que non le es provechofa la heredad 
de tener, puede pedir al Juez que le otor
gue poderío para defampararla , maguer la 
aya entrada. Pero quando efto oviere de 
facer, deve fer delante los acreedores de la 
heredad , que fepan qual es la razón por
que la defampara. E eftonce el Juez, Íi en
tendiere que es daño del moco en tener la 
heredad , devele otorgar que la pueda de
famparar , é tornar en el eftado en que era 
de primero, poniendo en recabdo primera
mente, todas las cofas que pertenecieífen á 
la heredad. 

LEY 
fegun fe tiene dicho. Veafe Gctn. lih.i. Var. cap.14, 
» .21 .722. &ibiAülon » .21 . CaJHllolib.i. caf . i .n. i . 
& feqq. 

Ley 7. Extante el beneficio de Inventario, que íe 
tiene dicho fobre la i.5. tit,6. partiC. ceflan eferu-
pulos» 
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LEY VIII. 

jinte quien puede el menor demandar la 
entrega, é quando, é en que manera 
de'Pe fer fecha, 

DEJante del Judgador Ordinario del Lu
gar deve demandar el menor reftitu-

cion , é entrega de los daños, é delosme-
noícabos que oviefle recebido en íus co
fas, por pleyto que ovieíl'e fecho á daño 
de si , o por alguna de las razones íbbredi-
chas que diximos en las Leyes ante defta. 
E el Juez deve llamar ante si la otra par
te á quien facen la demanda : é l i fallare 
que el pleyto, 6 la conocencia, 6 el juicio 
(fobre que demanda la entrega) que fue fe
cha á daño del menor , devel tornar en a-
quel citado en que era ante , de manera, 
que cada una de las partes aya en falvo fu 
derecho, afsi como lo avia primeramente. 
E eíla reftitucion puede demandar en todo 
pleyto , ó conocencia que él oyieífe fecho 
a daño de s i , 6 fu guardador, 6 fu Abo
gado. E tal demanda como efta puede fa
cer el menor en todo el tiempo, faftaque 
fea de edad cumplida de veinte é cinco a-
ños , é aun en quatrp años defpues deflb: 
c non tan folamente puede el menor facer 
demanda fafta efte tiempo , mas aun Tus he
rederos. 

; LEY IX. 

Como él menor puede demandar entrega 
de las cofas que perdiejfe por tiempo, 

PRsefcriptio en latin , tanto quiere decir 
en romance , como ganancia que face 

eme de alguna cofa por tiempo. E como 
quier que dé tal razón como efta , fabla-
mos complidamente en la tercera Partida 
defte Libro en las Leyes que fablan en efta 
razón. Pero decimos, que las ganancias que 
fe facen por tiempo de veinte años, 6 den-
de ayufo , que non corre ninguno deftos 
tiempos contra los que fon menores de vein
te é cinco años, nin contra fus cofas, nin 
les empece en. ninguna manera para perder 

Ley 8. Vcaíe lo dicho fobre la Ley i . defte 
titulo. 

Ley 9. Veaíe lo dicho fobre las LL.zi.y 29.iif.29. 
fart.7,. 1.2. tit.z1AiL9.Rec. Larrea alleg. 16. Gómez, 
tow.z, cap.iA. n.%. 

Ley io. Veafe lo dicho fobre las II. 21.7 29. tit. 

alguna cofa de lo fuyo por tal razón. E eA 
to fe deve entender , quando los tiempos 
de tales preferipciones comienzan á correr 
contra los menores feyendo ellos nacidos. 
Mas íi ante que ellos nacielfen , ó fueífen 
eftablecidos por herederos de otros, ovief» 
fen comentado á correr contra aquellos á 
quien los menores heredajTen, eftonce bien 
correrian contra ellos , é empecerles yan, 
Pero podrian demandar reftitucion del tiem
po que contra ellos fuefíe corrido mientra 
que eran menores. Mas las preferipciones 
que fon de treinta años , ó dende arriba, 
empecen á los que fon menores de veinte é 
cinco años, é mayores de catorce años, é 
corren contra ellos , como quier que pue
den demandar al Juez reftitucion, que non 
pierda ninguna cofa por todo el tiempo que 
fueron de menor edad, é han demás qua-» 
tro años > fegun que es fobredicho. 

LEY X. 

Como las Eglefias y é los Quejes , ¿ lot 
Concejos 3 pueden demandar re/litucion3 
por aquellas mi/mas rabones que los 
menores. 

POrque los bienes de las Eglefias , c de 
los Reyes, é de los Concejos fe pier

den , 6 fe menofeaban por culpa de los que 
los han á procurar , ó por engaño de los 
otros. E por ende fue eftablecido antigua
mente, que tales bienes ayan aquel previ-
llejo, é aquella mejoria que han las cofas de 
los menores de veinte é cinco años. Onde 
los que han en poder, é en guarda las co
fas fobredichas, pueden demandar reftitucion 
fobre cada una dellas , quando fe menof. 
cabaften por tiempo, 6 por engaño, ó por 
negligencia de otri. E efto pueden deman^ 
dar, defde el dia que recibieron el engaño, 
ó el menofeabo, fafta quatro años. Pero íi el 
menofeabo fuefle tan grande que montafle 
de mas de la meytad del precio que valia 
alguna de las cofas fobredichas que fueíTe 
enagenada , eftonce bien puede demandar 
emienda , é reftitucion fafta treinta años, 
defde el dia que fue fecho el enajenamient 
to de la cofa. .. . 

29* pArt.\, 
Fafta quatro años :: I . i . t i t , t í , lih.¿.necop, Cevalt. 

g.749. n.z2,& q.¿\. Larrea alleg,io6, n.$.ihi:Deindé, 
Bayoin Praxi Ecclef. lib,i. q,Ci, Caftillglib,i,Cmu 
í ^ . 2 3 . » .49. 

Fin de la fexta Partida. 
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